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PROLOGO 

La presente investigación se realizó con el propósito de 
servir como un medio de consulta para los interesados en el 
tema del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Dicha investigación se enfocó a los trabajadores sujetos al 
apartado "A" del articulo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, comunmente denominados como 
trabajadores al servicio de particulares; estructurándose en 
seis capítulos, el Capitulo I se refiere a las generalidades 
del sistema. 

El Capitulo II seNala los decretos que dieron origen al SAR y 
su regulación. 

Debido a que el Sistema se compone de dos subcuentas se 
consideró necesario citar el Capitulo III, en. el cual se 
detallan sus similitudes así como las diferencias entre 
ellas. 

La importancia de la participación de patrones, instituciones 
de crédito o entidades financieras, trabajadores y 
autoridades se destaca en el Capitulo IV, 

En el Capítulo V. se ejemplificó la forma de cálculo de las 
cuotas y aportaciones en el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Y por último el Capitulo VI, en donde se muestra la evolución 
a la que se ha sometido el sistema, ya que se busca que con 
todas las adecuaciones se regule de una manera integral todas 
las situaciones que puedan presentarse en materia del SAR. 
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INTRODUCCION 

En los últimos años. el sector laboral ha resultado duramente 
afectado por las crisis inflacionarias y devaluación de la 
calidad del dinero, y en la búsqueda de un modo de sanear, en 
parte, tal situación. se ha creado el SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO. 

La aparición de esta nueva modalidad de prestación laboral. 
pretende conformar un fondo de ahorro a favor del trabajador, 
mismo que es pagado por los patrones. 

Este fondo no hace desaparecer ninguna prestación ya obtenida • 
por el trabajador, sea a través de contratos colectivos; los 
manimos de ley; o cualquier otro. sino que siendo diferente 
viene a sumarse a dichas prestaciones. 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES DEL SISTEMA 

I 
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1.1. DEFINICION 

En el sentido estrictamente literal, resulta fácil decir: 
" SAR " SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

1.2. OBJETIVO 

El 24 de febrero de 1992, fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, reformas a la Ley del Seguro 
Social, destacando la incorporación de un nuevo seguro de 
retiro; asi como modificaciones a la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. lo que 
dio origen al Sistema de Ahorro para el Retiro, dicho sistema 
tiene como finalidad beneficiar al trabajador otorgándole 
recursos económicos particularmente al momento de su retiro, 
o al presentarse la circunstancia que lo amerite. 

1.3. CARACTERISTICAS 

* Se ven beneficiados los trabajadores, sus beneficiarios y 
las personas que resuelvan incorporarse voluntariamente. 

* Los beneficios del sistema son en adición a los que los 
patrones deben cubrir por razones legales y contractuales. 

* El SAR se forma con el entero de las cuotas y aportaciones 
por parte del patrón; dicho entero se acreditará mediante la 
entrega que realizarán los patrones a cada uno de sus 
trabajadores. del comprobante expedido por la institución de 
crédito o entidad financiera autorizada. 

* Las cuotas y aportaciones que el patrón realice resultan 
ser una partida deducible, según dispone el articulo 22 
fracción III (Gastos) contenida en la Sección I del Capitulo 
II, Titulo II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

* El entero de las cuotas y aportaciones será por bimestres 
vencidos: a más tardar los días 17 de los meses de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada aso. 

* Las cuentas individuales del sistema de ahorro para el 
retiro se conformarán por dos subcuentas: la del seguro de 
retiro y la del fondo nacional de la vivienda. 

* Las instituciones 	de crédito o entidades financieras 
autorizadas, se encargarán de la recepción, registro, 
traspasos, expedición de comprobantes y emisión de estados de 
cuenta, así como de la actualización de saldos y el cálculo 
de rendimientos. 



* El trabajador podrá efectuar aportaciones adicionales a su 
cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro. 

* El trabajador podrá disponer del monto de su cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro. cuando 
cumpla sesenta y cinco años de edad o adquiera el derecho a 
disfrutar una pensión por parte del IMSS o de algún plan de 
pensiones establecido por su patrón o derivado de 
contratación colectiva. 
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CAPITULO II 

DECRETOS EMITIDOS PARA LA 
CREAC ION Y RE&ULACION DEL SAR 



2.1. DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

2.1.1. LEY DEL SEGURO SOCIAL 

ARTICULO PRIMERO.- Se 	REFORMAN 	los 	articulas 	10: 	11 
fracciones III y IV; 33; 45 primero y segundo párrafos; 246 
fracciones III y IV, y 253 fracción I; se ADICIONAN una 
fracción V al articulo 11; al TITULO SEGUNDO, un CAPITULO V 
BIS denominado "Del seguro de retiro" con los artículos 183-A 
al 183-S; el articulo 231 BIS; la fracción V al articulo 246; 
al TITULO QUINTO, un CAPITULO V BIS denominado "Del comité 
técnico del sistema de ahorro para el retiro" con los 
artículos 258-F a 258-H; 261, un tercer párrafo al 271, y el 
articulo 280 BIS, de la Ley del Seguro Social para quedar 
como sigue: 

"ARTICULO 10.- Las 	prestaciones 	que corresponden a los 
asegurados y a sus beneficiarios son inembargables. Sólo en 
los casos de obligaciones alimenticias a su cargo, pueden 
embargarse por la autoridad judicial las pensiones, subsidios 
y los fondos de las subcuentas del seguro de retiro, hasta 
por el cincuenta por ciento de su monto. 

Lo señalado en el párrafo anterior, no autoriza bajo ningún 
concepto el retiro de los recursos en plazos y condiciones 
distintos a los establecidos en el Capitulo V BIS del Titulo 
Segundo de esta Ley." 

"ARTICULO 11.- ... 

III. Invalidez. vejez, cesantía en eaad avanzada y muerte; 
IV. Guarderías para hijos de aseguradas, y 
V. Retiro." 

"ARTICULO 33.- Los asegurados se inscribirán con el salario 
base de cotización que perciban en el momento de su 
afiliación. estableciéndose como limite superior el 
equivalente a diez veces el salario mínimo general que rija 
en el Distrito Federal, emcepto para el ramo de retiro, y 
como limite inferior el salario minimo regional respectivo, 
salvo lo dispuesto en la fracción III del articulo 35. 

Tratándose del seguro de retiro. el limite superior será el 
equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que 
rija en el Distrito Federal." 

"ARTICULO 45.- El pago de las cuotas obrero patronales será 
por bimestres vencidos, a más tardar el día diecisiete de los 
meses de enero, marzo, mayo, julio. septiembre y noviembre de 
cada aso. 
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Los patrones y demás sujetos obligados, efectuarán enteros 
provisionales a cuenta de las cuotas bimestrales a más tardar 
el día diecisiete de cada uno de los meses de febrero, abril, 
junio, agosto, octubre y diciembre de cada año. El entero 
provisional de que se trate, será el equivalente al cincuenta 
por ciento del monto de las cuotas obrero patronales 
correspondientes al bimestre inmediato anterior. Respecto de 
las cuotas relativas al seguro de retiro no se tendrán que 
efectuar enteros provisionales. 

"CAPITULO V BIS 

Del Seguro de retiro 

ARTICULO 183-A.- Los patrones están obligados a enterar al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el importe de las 
cuotas correspondientes al ramo de retiro. mediante la 
constitución de depósitos de dinero en favor de cada 
trabajador, en la forma y términos señalados en el presente 
Capitulo. 

ARTICULO 183-8.- Las cuotas a que se refiere el articulo 
anterior, serán por el importe equivalente al 2 por ciento 
del salario base de cotización del trabajador. 

ARTICULO 183-C.- Los patrones estarán obligados a cubrir las 
cuotas establecidas en este Capitulo, mediante la entrega de 
los recursos correspondientes en instituciones de crédito, 
para su abono en la subcuenta del seguro de retiro de las 
cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro 
abiertas a nombre de los trabajadores. A fin de que las 
instituciones de crédito puedan individualizar dichas cuotas. 
los patrones deberán proporcionar a las instituciones de 
crédito información relativa a cada trabajador. en la forma y 
con la periodicidad que al efecto determine la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. El patrón deberá entregar a la 
representación sindical una relación de las aportaciones 
hechas en favor de sus aoremiados. 

Las cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro 
deberán. cuando corresponda, tener dos subcuentas: la del 
seguro de retiro y la del Fondo Nacional de la Vivienda. La 
documentación v demás características de estas cuentas, no 
previstas en esta Ley y en la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se sujetarán a 
las disposiciones de carácter general que expida el Banco de 
México. 
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El patrón deberá llevar a cabo la apertura de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro del 
trabajador en la o las instituciones de crédito que elija el 
Primero. dentro de las que tengan oficina en la plaza o. de 
no haberla. en la población más cercana. 

El trabajador que sea titular de una cuenta individual de 
ahorro para retiro y tuviera una nueva relación de trabajo. 
habrá de proporcionar al patrón respectivo su número de 
cuenta. así como la denominación de la institución de crédito 
operadora de la misma. 

El trabajador no deberá tener más de una cuenta de ahorro 
para retiro. 

ARTICULO 183-D.- En caso de terminación de la 	relación 
laboral. el patrón deberá entregar a la institución de 
crédito respectiva, la cuota correspondiente al bimestre de 
que se trate o, en su caso. la parte proporcional de dicha 
cuota. en la fecha en aue deba efectuar el pago de las cuotas 
correspondientes a dicho bimestre. 

ARTICULO 183-E.- El 	entero de las cuotas se acreditará 
mediante la entrega Que los patrones habrán de efectuar a 
cada uno de sus trabajadores. del comprobante expedido por la 
institución de crédito en la aue el patrón haya enterado las 
cuotas citadas. el aue tendrá las caracteristicas aue señale 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante la 
expedición de disposiciones de carácter general. 

Las instituciones que reciban las cuotas de los patrones 
deberán proporcionar a éstos comprobantes individuales a 
nombre de cada trabajador dentro de un plazo de treinta días 
naturales, contado a partir de la fecha en que reciban las 
cuotas citadas. Los patrones estarán obligados a entregarles 
a sus trabajadores dichos comprobantes junto con el Ultimo 
patio de sueldo de los meses de febrero. abril. junio. agosto. 
octubre y diciembre de cada 

La institución de crédito aue no siendo la operadora de la 
cuenta individual del trabajador reciba cuotas para abono en 
favor de éste. deberá entregar los recursos correspondientes 
a la institución que opera dicha cuenta para su 
acreditamiento en la misma, a mas tardar el tercer dia hábil 
bancario inmediato siguiente al de su recepción. 

El comité técnico del sistema de ahorro .para el retiro 
determinará la comisión aue los patrones y los trabajadores 
deberán cubrir a las instituciones de crédito que expidan 
comprobantes y no lleven las cuentas individuales 
respectivas. 
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ARTICULO 183-F.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión del Banco de México, y mediante la 
expedición de disposiciones de carácter general, podrá 
autorizar formas y términos distintos a los establecidos para 
el entero y la comprobación de las cuotas del seguro de 
retiro. 

ARTICULO 183-G.- El trabajador 	podrá 	notificar a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el incumplimiento 
de las obligaciones a cargo de los patrones establecidas en 
este Capitulo. 

Los trabajadores titulares de las cuentas del sistema de 
ahorro para el retiro y, en su caso sus beneficiarios. 
podrán, a su elección, presentar directamente o a través de 
sus representantes sindicales, sus reclamaciones contra las 
instituciones de crédito ante la Comisión Nacional Bancaria o 
hacer valer sus derechos en la forma que establecen las 
leyes. El procedimiento de conciliación a que se refiere este 
párrafo se sujetará a lo dispuesto en los articulas 95 y 96 
de la Ley de Instituciones de Crédito. 

ARTICULO 183-H.- Las instituciones de banca múltiple estarán 
obligadas a llevar las cuentas individuales de ahorro para 
retiro en los términos de esta Ley, actuando por cuenta y 
orden del Instituto Mexicano del Seguro Social. Dichas 
cuentas deberán contener para su identificación el registro 
federal de contribuyentes del trabajador. 

Las instituciones de crédito informarán al público la 
ubicación de aquellas de sus sucursales en las cuales podrán 
abrirse las mencionadas cuentas, mediante publicaciones en 
periódicos de amplia circulación en la plaza de que se trate, 
en la inteligencia de que habrán de habilitar a este 
propósito cuando menos una sucursal por cada cinco que tenaan 
establecidas en un mismo Estado de la República o en el 
Distrito Federal. 

ARTICULO 183-1.- Las cuotas que reciban las instituciones de 
crédito operadoras de las cuentas individuales, deberán ser 
depositadas a más tardar el cuarto dia hábil bancario 
inmediato siguiente al de su recepción, en la cuenta que el 
Banco de México le lleve al Instituto Mexicano del Seguro 
Social. El propio Banco de México, actuando por cuenta del 
mencionado Instituto. deberá invertir dichos recursos en 
créditos a cargo del Gobierno Federal. 

El saldo de dichos créditos al fin de cada mes. se ajustará 
en una cantidad igual a la resultante de aplicar al saldo 
promedio diario mensual de los propios créditos. la variación 
porcentual del "Indice Nacional de Precios al Consumidor" 
publicado por el Banco de México, correspondiente al mes 
inmediato anterior al del ajuste. 
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Los créditos a que se refiere el presente artículo causarán 
intereses a una tasa no inferior al dos por ciento anual, 
pagaderos mensualmente mediante su reinversión en las 
respectivas cuentas. El cálculo de estos intereses se hará 
sobre el saldo promedio diario mensual de los propios 
créditos, ajustado siguiendo el mismo procedimiento previsto 
en el párrafo anterior. 

La tasa citada será determinada por la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Publico. cuando menos trimestralmente, en función 
de los rendimientos en términos reales de los valores a 
largo plazo que circulen en el mercado. emitidos por el 
Gobierno Federal o. en su defecto. por emisores de la más 
alta calidad crediticia. Esa determinación será dada a 
conocer mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en periódicos de amplia circulación en el país. 

ARTICULO 1e3-J.- El saldo de las subcuentas del seguro de 
retiro se ajustará y devengará intereses en los mismos 
términos y condiciones previstos para los créditos a que se 
refiere el artículo anterior. Dichos intereses se causarán a 
más tardar a partir del cuarto día hábil bancario inmediato 
siguiente a aquél en que las instituciones de crédito que 
lleven las cuentas individuales reciban las cuotas, para 
abono de las cuentas respectivas, y serán pagaderos mediante 
su reinversión en las propias cuentas. Las instituciones de 
crédito podrán cargar mensualmente a las subcuentas del 
seguro de retiro, la comisión mámima por manejo de cuenta que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. oyendo 
la opinión del Banco de Memico. La tasa de interés pagadera 
al trabajador, una vez aescontada la mencionada comisión, no 
deberá ser inferior a la mínima señalada en el tercer párrafo 
del articulo 183-1. 

ARTICULO 183-K.- Las 	instituciones 	de crédito deberán 
informar al trabajador a quien le lleven su cuenta individual 
de ahorro para retiro, el estado de la misma cuando menos 
anualmente, en la forma que al efecto determine el Banco de 
México. 

ARTICULO 183-L.- El trabajador podrá, en cualquier tiempo, 
solicitar directamente a la institución depositaria el 
traspaso a otra institución de crédito, de los fondos de su 
cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, a fin 
de invertirlos en los términos establecidos en el presente 
Capitulo. 

Ello, sin perjuicio de que el patrón pueda continuar 
enterando las cuotas en la institución de su elección, la 
cual extenderá los comprobantes respectivos de conformidad 
con lo establecido en el articulo 183-E. 
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Los trabajadores aue decidan traspasar los fondos de su 
cuenta individual de ahorro para retiro de una institución de 
crédito a otra. pagarán la comisión aue determine el Banco de 
México. Dicha comisión será descontada a los trabajadores del 
importe de los fondos objeto del traspaso. 

ARTICULO 183-M.- El trabajador tendrá derecho a solicitar a 
la institución de crédito el traspaso de parte o la totalidad 
de los fondos de la subcuenta del seguro de retiro de su 
cuenta individual. a sociedades de inversión administradas 
por instituciones de crédito, casas de bolsa. instituciones 
de seguras o sociedades operadoras. 

Sin perjuicio de lo anterior, el patrón deberá continuar 
entregando las cuotas respectivas en la institución de 
crédito de su elección, para abono en la subcuenta del seguro 
de retiro del trabajador. 

Para la organización y el funcionamiento de las sociedades de 
inversión aue administren los recursos provenientes de las 
mencionadas subcuentas. se reauiere previa autorización de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico. auien la otorgará o 
denegará discrecionalmente. Estas sociedades de inversión se 
sujetarán en cuanto a: la recepción de recursos, el tipo de 
instrumentos en los aue Quedan invertirlos. la expedición de 
estados de cuenta v demás características de sus operaciones. 
a las reglas de carácter general que expida la mencionada 
Secretaría oyendo la opinión del Banco de México. 

En lo no expresamente or•evisto en este articulo y en las 
reglas a que se refiere el garrafa anterior, se estará a lo 
dispuesto en la Lev de Sociedades de Inversión. 

El trabajador tendrá derecho a solicitar a la sociedad de 
inversión, el traspaso de parte o la totalidad de los fondos 
que hubiere invertido en términos del presente articulo, a 
otra de las sociedades de inversión referidas o a la 
institución de crédito aue le lleve su cuenta individual de 
ahorro para retiro. El trabajador que se encuentre en 
cualquiera de los supuestos previstos en el articulo 183-0 
deberá solicitar a la sociedad de inversión de aue se trate, 
el traspaso de los fondos respectivos a la institución de 
crédito citada. 

En caso de que el trabajador solicite traspasos de fondos a 
sociedades de inversión. en los términos de este articulo, 
sólo responderán de los mismos y de sus rendimientos dichas 
sociedades de inversión. 

ARTICULO 183-N.- El trabajador podrá retirar el saldo de la 
subcuenta del seguro ae retiro de su cuenta individual, 
siempre y cuando por razones de una nueva relación laboral, 
deje de ser sujeto de aseguramiento obligatorio del Instituto 
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y dicho saldo se abone en otra cuenta a su nombre en algún 
otro mecanismo de ahorro para retiro de los que al efecto 
señale el comité técnico del sistema de ahorro para el 
retiro. 

ARTICULO l83-n.- El trabajador tendrá derecho a solicitar la 
contratación de un seguro de vida, con cargo a los recursos 
de la subcuenta del seguro de retiro, en los términos que al 
efecto determine el comité técnico del sistema de ahorro para 
el retiro. 

Las instituciones de seguros no podrán otorgar préstamos o 
créditos con cargo a dichos seguros. 

ARTICULO 183-0.- El trabajador que cumpla sesenta y cinco 
años de edad o adquiera el derecho a disfrutar una pensión 
por cesantía en edad avanzada, vejez, invalidez, incapacidad 
permanente total o incapacidad permanente parcial del 50% o 
más, en los términos de esta Ley o de algún plan de pensiones 
establecido por su patrón a derivado de contratación 
colectiva, tendrá derecho a que la institución de crédito que 
lleve su cuenta individual de ahorro para retiro, le entregue 
por cuenta del Instituto. los fondos de la subcuenta del 
seguro de retiro. situándoselos en la entidad financiera que 
el trabajador designe. a fin de adquirir una pensión 
vitalicia. o bien entregándoselos al propio trabajador en una 
sola exhibición. 

El trabajador deberá solicitar por escrito a la institución 
de crédito la entrega de los fondos de la subcuenta del 
seguro de retiro de su cuenta individual, acompasando los 
documentos que al efecto señale la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social. 

Las planes de pensiones a que se refiere el primer párrafo, 
serán sólo los que reúnan los requisitos que establezca la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 

ARTICULO 183-P.- Tratándose de incapacidades temporales del 
trabajador, si éstas se prolongan por mas tiempo que los 
periodos de prestaciones fijados por esta Ley, éste tendrá 
derecho a que la institución de crédito le entregue, por 
cuenta del Instituto, una cantidad no mayor al 10 por ciento 
del saldo de la subcuenta del seguro de retiro de su cuenta 
individual. Para tal efecto, el trabajador deberá proceder en 
los términos a que se refiere el penúltimo párrafo del 
articulo 183-0. 

ARTICULO 183-0.- Durante el tiempo en que el trabajador deje 
de estar sujeto a una relación laboral, tendrá derecho a: 



I.- Realizar aportaciones a la subcuenta del seguro de retiro 
de su cuenta individual, siempre y cuando las mismas sean. 
por un importe no inferior al equivalente a cinco días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Lo 
anterior. sin perjuicio de que las instituciones de crédito 
puedan recibir• aportaciones por montos menores. Estas cuentas 
quedarán sujetas, en lo conducente, a las disposiciones 
establecidas en este Capítulo, y 

II.- Retirar de la subcuenta del seguro de retiro de su 
cuenta individual una cantidad no mayor al 10 por ciento del 
saldo de la propia subcuenta. 

El derecho consignado en esta fracción, sólo podrán ejercerlo 
los trabajadores cuyo saldo de la subcuenta del seguro de 
retiro, registre a la fecha de la solicitud respectiva una 
cantidad no inferior equivalente al resultado de multiplicar 
por dieciocho el monto de la ultima cuota invertida en la 
subcuenta de que se trate, y siempre que acredite con los 
estados de cuenta correspondientes, no haber efectuado 
retiros durante los cinco años inmediatos anteriores a la 
fecha citada. El trabajador deberá presentar la solicitud 
respectiva de conformidad con lo establecido en el penúltimo 
párrafo del articulo 183-0. 

ARTICULO 183-R.- Los trabajadores tendrán en todo tiempo el 
derecho de hacer aportaciones adicionales a su cuenta 
individual, ya sea por conducto de su patrón al efectuarse el 
entero de las cuotas, o mediante la entrega de efectivo o 
documentos aceptables para la institución que los reciba. 

ARTICULO 183-6.- El 	trabajador• 	titular 	de una cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro. deberá, a la 
apertura de la misma designar beneficiarios. Lo anterior, sin 
perjuicio de que en cualquier tiempo el trabajador pueda 
sustituir a las personas que hubiere designado, así como 
modificar, en su caso, la proporción correspondiente a cada 
una de ellas. 

En casa de fallecimiento del trabajador. la institución de 
crédito respectiva entregará el saldo de la cuenta individual 
a los beneficiarios que el titular haya señalado por escrito 
para tal efecto. en la forma elegida por el beneficiario de 
entre las señaladas en el articulo 183-0. La designación de 
beneficiarios queda sin efecto si el o las designados mueren 
antes que el titular de la cuenta. 

A falta de los beneficiarios a que se refiere el párrafo 
anterior, dicha entrega se hará en el orden de prelación 
previsto en el articulo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 

Los beneficiarios deberán presentar solicitud por escrito a 
las instituciones de crédito, en los términos señalados en el 
penúltimo párrafo del articulo 183-0 de esta Ley." 
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"ARTICULO 231 BIS.- Las personas físicas residentes en el 
pais no comprendidas en los articulas 12 y 13 de esta Ley. 
incluyendo a quienes disfruten pensiones del Instituto. 
podrán solicitar• a cualquier• institución de banca múltiple. 
la aper•tur•a de una cuenta individual ae ahor•r•o para retiro. 
misma que se r•egir•á en lo conducente, por• lo dispuesto en el 
Capitulo V Bis del Titulo Segundo ae la presente Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior. la persona interesada 
deberá realizar• aportaciones en los términos señalados en la 
fracción I del articulo 183-Q." 

"ARTICULO 246.- ... 

III. La comisión de vigilancia: 
IV. La dirección general, y 
V. El comité técnico del sistema de ahorro para el retiro." 

"ARTICULO 253.- ... 

I.- Decidir• sobre las inversiones de los fondos del 
Instituto, con sujeción a lo previsto en esta Ley y sus 
reglamentos, excepto los provenientes del seguro de retiro; 

"CAPITULO V BIS 

Del comité técnico del sistema de ahar•ro para el r•etir•o. 

ARTICULO 258-F.- El comité técnico del sistema de ahorro para 
el retiro estará integrado por nueve miembros propietarios, 
designados: tres por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. uno por la Secretaria del Tr•aba.ja y Pr•evis_ión 
Social, tres por• el instituto Mexicano del Seguro Social y 
dos por el Banco de México. Por cada miembro pr•opietar•io se 
designará un suplente. Asimismo, el comité contará con un 
Secretario. 

Los miembros pr•opietar•ios y suplentes- del comité, serán 
designados por los titulares de las dependencias y entidades 
mencionadas en el párrafo anterior. de entre las personas aue 
ocupen los cargos de Subs_ecretar•io o Director General de la 
Administración Pública Centralizada o su eauivalente. 

Tratándose del Instituto Mexicano del Seguro Social su 
participación en el Comité será de carácter tripartita. 
debiendo recaer en favor• de los sectores representados en su 
Consejo Técnico, dando preferencia a las organizaciones de 
representación mayoritaria. 

12 



ARTICULO 258-6.- Al comité técnico del sistema de ahorro para 
el retiro corresponderá; a) actuar como órgano de consulta 
respecto de asuntos relativos al sistema de ahorro para el 
retiro; b) en su caso, recomendar a las autoridades 
competentes la adopción de criterios y la expedición de 
disposiciones sobre dicho sistema; c) autorizar modalidades 
particulares para el cumplimiento de obligaciones y el 
ejercicio de derechos a que se refiere este Capitulo siempre 
que, a juicio del comité, el tratamiento concedido por virtud 
de dichas autorizaciones sea conveniente hacerlo extensivo a 
todas las personas que se encuentren en el mismo supuesto; 
d) resolver sobre las circunstancias especificas no previstas 
en el presente Capitulo, siempre que, a criterio del comité, 
el tratamiento concedido por virtud de tales resoluciones sea 
conveniente hacerlo extensivo a todas las personas que se 
encuentren en el mismo supuesto, y e) las demás que le 
seRalen otras disposiciones. 

El comité publicará en el Diario Oficial de la Federación las 
autorizaciones y resoluciones a que se refiere el presente 
artículo. 

ARTICULO 258-H.- El comité sesionará cuando menos una vez 
cada cuatro meses y, en fecha distinta. a petición de 
cualquiera de sus miembros propietarios. 

Las reuniones del comité serán presididas por el miembro 
propietario que al efecto se designe de entre los presentes. 
quien presida tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Para que el comité pueda sesionar válidamente, se requerirá 
la asistencia de cuatro de sus miembros, debiendo estar 
presente representantes de cada una de las Secretarias y del 
Banco de México. Las resoluciones se tomarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes." 

ARTICULO 261.- Las reservas deberán invertirse en valores a 
cargo del Gobierno Federal o, en su defecto. de emisores de 
la más alta calidad crediticia, que paguen una tasa de 
interés competitiva. 

"ARTICULO 271.- ... 

Las cantidades que se obtengan respecto del seguro de retiro, 
de acuerdo a lo señalado en este articulo, deberán ser 
invertidas en la subcuenta del seguro de retiro de la cuenta 
individual del trabajador de que se trate. a más tardar 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de su 
cobro efectivo. En caso de que no se realice la inversión 
citada, el monto de la misma se actualizara y causará 
recargos en contra del Instituto o de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, segun corresponda, y a favor del 
trabajador, en los términos establecidos en el Código Fiscal 
de la Federación." 
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"ARTICULO 280 BIS.- El derecho del trabajador v. en su caso. 
beneficiarios. a recibir los fondos de la subcuenta del 
seguro de retiro, en los términos descritos en los articulas 
183-0 y 183-S de la presente Ley. prescribe en favor del 
Instituto a los diez años de que sean exigibles." 

2.1.2. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMA el articulo 77. fracciones III 
y X: y se ADICIONA un articulo 77-A. y una fracción V al 140. 
de la Ley del Impuesto Sabre la Renta. para quedar como 
sigue: 

"ARTICULO 77.- 

III. Las jubilaciones. pensiones, haberes de retiro, asi como 
las pensiones vitalicias u otras formas de retiro. 
provenientes de las subcuentas del seguro de retiro abiertas 
en los términos de la Ley del Seguro Social, en los casos de 
invalidez, incapacidad, cesantia, veje:, retiro y muerte. 
cuyo monta diario no exceda de nueve veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente. Por el 
excedente se pagará el impuesto en los términos de este 
Titulo. 

X. Los aue obtengan las personas aue han estado sujetas a una 
relación laboral, en el momento de su seoaración. por 
concepto se primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u 
otros pagos. asi como los obtenidos con cargo a las 
subcuentas del seguro de retiro abiertas en los términos de 
la Ley del Seguro Social. hasta por el equivalente a noventa 
veces el salario minimo general del área geográfica del 
contribuyente por cada año de servicio o de contribución en 
el caso de las subcuentas del seguro de retiro. Los años de 
servicio serán los que se hubieran considerado para el 
cálculo de los conceptos mencionados. Toda fracción de más de 
seis meses se considerará un año completo. Por el excedente 
se pagará el impuesto en los términos de este Titulo. 

"ARTICULO 77-A.- Las aportaciones aue efectúen los patrones a 
las subcuentas del seguro de retiro que se constituyan en las 
términos de la Ley del Seguro Social. asi como los intereses 
que generen las mismas no serán ingresas acumulables del 
trabajador en el ejercicio en que se aporten a generen. segun 
corresponda. 
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Se pagará el impuesto en los términos del Capitulo I de este 
Título, en el ejercicio en que se efectúen retiros de las 
subcuentas a que se refiere el párrafo anterior, en los 
términos de la mencionada Ley." 

"ARTICULO 140.- 

V. Las cantidades 	que voluntariamente 	los trabajadores 
aporten a la subcuenta del seguro de retiro en términos de lo 
señalado en la Ley del Seguro Social, hasta por un monto que 
no exceda del 27. de su salario base de cotización, sin que 
éste Ultimo pueda ser superior a diez veces el salario mínimo 
general que rija en el Distrito Federal. 

Tratándose de trabajadores cuyo patrón efectúe aportaciones a 
un fondo de ahorro, de los señalados en la fracción XII del 
artículo 24 de esta Ley, la deducción a que se refiere el 
párrafo anterior sólo podrá llevarse a cabo cuando la misma, 
sumada a la que realice el propio patrón a los citados fondos 
de ahorro, no exceda del límite establecido para la deducción 
de las aportaciones a dichos fondos. 

e • 	" 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor• el 
lo. de mayo de 1992. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los patrones estarán obligados a abrir una 
cuenta global a favor• de sus tr•abajador•es en la institución 
de crédito de su elección. con una aportación inicial al 
seguro de retiro mar cada uno de dichos trabajadores. misma 
que deberán efectuar a mas tardar• el 29 de mayo de 1992. Las 
empresas nue cuenten con menos de cien tr•abajador•es. podrán 
abrir las cuentas de que trata este articulo hasta el lo. de 
julio de 1992. El monto de la aportación inicial se calculará 
aplicando el ocho por• ciento al salario base de cotización de 
los trabajadores a que se refiere el último párrafo del 
articulo 33 de la Ley del Seguro Social, al lo. de mayo de 
1992. 

Los recursos de las cuentas globales deberán ser invertidos 
en créditos a cargo del Gobierno Federal. a través del Banco 
de México. Estos créditos y el saldo de las cuentas citadas 
se ajustará y devengará intereses conforme a lo prevista en 
los artículos 183-1 y 183-3. Tanto el importe del ajuste como 
el de los intereses citados, se aplicarán directamente a 
cubrir• a las instituciones de crédito respectivas, la 
comisión por• la apertura de las cuentas señaladas en el 
articulo sexto transitorio. 

ARTICULO TERCERO.- No podrán efectuarse retiros 	de las 
cuentas globales. excepto para cubrir las cantidades que 
cor•r•espondan al trabajador•, conforme a lo señalado en el 
articulo quinto transitorio de esta Ley. 

Los trabajadores no podrán efectuar aportaciones adicionales 
a dichas cuentas. 

ARTICULO CUARTO.- Los patrones al efectuar• las aportaciones a 
su cargo establecidas en el articulo segundo transitorio, 
deberán entregar a la institución de crédito respectiva. una 
relación que contenga el nombre. el registro federal de 
contribuyentes, el domicilio y el monto de la aportación aue 
corresponda a cada uno de sus trabajadores. 

ARTICULO QUINTO.- En caso de terminación de la relación 
laboral, durante el plazo comprendido entre la fecha de 
entrada en viaor de la presente Ley y el 31 de agosto de 
1992, y siempre nue la institución de crédito que haya 
recibido la aportación inicial a que se refiere el articulo 
segundo transitorio no nava abierto una cuenta individual de 
ahorro para retiro a nombre del trabajador• de que se trate, 
el patrón deberá entregar al trabajador las aportaciones que 
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le correspondan hasta esa fecha mediante la entrega de 
Certificados de Aportación del Sistema de Ahorro para el 
Retiro (ver reglas a las que deberán sujetarse las cuentas 
individuales del sistema de ahorro para el retiro del día 30 
de abril de 1992), a más tardar dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la citada terminación. El importe de 
dichos certificados deberá ser cubierto por el patrón con 
cargo a los recursos de la cuenta global a que se refiere el 
articulo segundo transitorio, por la parte proporcional de la 
aportación inicial que corresponda al trabajador y con sus 
propios recursos por la parte proporcional de los bimestres 
mayo-junio o julio-agosto de 1992. según corresponda. 

El Banco de México fijará las características que deberán 
reunir dichos certificados. 

Los certificados Únicamente se podrán acreditar en la cuenta 
individual del trabajador de que se trate, y serán 
compensables entre las instituciones de crédito. 

ARTICULO SEXTO.- A más tardar el lo. de septiembre de 1992, 
las instituciones de crédito deberán individualizar las 
cuentas globales, mediante la apertura de cuentas a favor de 
cada trabajador. Los saldos de dichas cuentas se abonarán en 
la subcuenta del seguro de retiro de las cuentas individuales 
de cada uno de los trabajadores, en la proporción que 
corresponda. 

ARTICULO SEPTIMO.- A partir del lo. de septiembre de 1992, 
las aportaciones bimestrales se deberán enterar en la 
subcuenta del seguro de retiro de las cuentas individuales 
abiertas a favor de los trabajadores. 

ARTICULO OCTAVO.- Durante el periodo comprendido entre el lo. 
de septiembre y el 31 de diciembre de 1992, los trabajadores 
no podrán solicitar los traspasos previstos en los artículos 
183-L y 183-M de la Ley del Seguro Social. 

ARTICULO NOVENO.- El entero de las aportaciones establecidas 
en el articulo segundo transitorio, así como de las cuotas 
correspondientes al seguro de retira por los bimestres 
tercero a sexto de 1992. se acreditarán mediante la entrega 
que los patrones deberán efectuar a cada uno de sus 
trabajadores, de un comprobante elaborado por los propios 
patrones, mismos que deberán entregarles junto con el último 
pago de sueldo de los meses de mayo, julio, septiembre y 
noviembre de 1992 y enero de 1993. según corresponda conforme 
al artículo segundo transitorio. 

FUENTE DE INFORMACION: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIQN DEL 
DIA 24 DE FEBRERO DE 1992. 
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2.2. DECRETO GUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

2.2.1. LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES 

ARTICULO UNICO.- Se REFORMAN los artículos 15; 16 fracciones 
VII, IX, X y XI; 23 fracciones I, tercer párrafo y VII; 29 
fracción II; •30 segundo párrafo; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41; 
42 fracciones III y V y antepenúltimo párrafo; 43: 44; 45; 
47; 48: 59, y 67; se ADICIONAN los artículos 16 con las 
fracciones XII y XIII; 29 con un último párrafo; 30 con las 
fracciones I a V y un último párrafo; 42 con un último 
párrafo a la fracción I y con un tercer párrafo a la fracción 
II pasando el actual tercer párrafo de dicha fracción a ser• 
el cuarto párrafo de la misma: 43 BIS, y 51 BIS a 51 BIS 6, y 
se DEROGAN las fracciones V, VI y VII del artículo 10; los 
párrafos tercero y cuarto del 30; el último párrafo de la 
fracción II del 42; 60: 61, y 65, de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para 
quedar como sigue: 

"ARTICULO 10.- ... 

V. (se deroga) 

VI. (se deroga) 

VII. (se deroga) 

"ARTICULO 15.- El Consejo de Administración sesionará, por lo 
menos, una ve: al mes." 

"ARTICULO 16.- ... 

VII.- Aprobar 	anualmente el presupuesto de 	gastos 	de 
administración. operación y vigilancia del Instituto, los que 
no deberán exceder del 0.75 por• ciento de los recursos 
totales que maneje. 

El Consejo de Administración deberá someter a dictamen de 
auditores externos el ejercicio del presupuesto de gastos a 
que se refiere el párrafo anterior, previamente a que lo 
presente a la Asamblea General para su aprobación. 

El Consejo de Administración procurará que los gastos a que 
se refiere la presente fracción sean inferiores al limite 
señalado. 
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IX.- Establecer las reglas para el otorgamiento de créditos: 

X.- Determinar las reservas aue deban constituirse para 
asegurar la operación del Fondo Nacional de la Vivienda y el 
cumplimiento de los demás fines y obligaciones del Instituto. 
Estas reservas deberán invertirse en valores a cargo del 
Gobierno Federal; 

XI.- Resolver sobre 	las circunstancias 	especificas 	no 
previstas en la presente Ley en relación a las subcuentas del 
Fondo Nacional de la Vivienda de las cuentas individuales del 
sistema de ahorro para el retiro. Las resoluciones que se 
adopten conforme a esta fracción, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior, es sin perjuicio de las facultades que. en 
relación con dichas cuentas, tengan las autoridades del 
sistema financiero de conformidad con lo previsto en otras 
disposiciones legales; 

XII.- Designar en el propio Consejo, a los miembros de la 
Comisión de Inconformidades y de Valuación, a propuesta de 
los representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores 
y de los patrones, respectivamente, y 

XIII.- Las demás que le señale la Asamblea General." 

"ARTICULO 23.- ... 

I. 	... 
Las facultades que corresponden al Instituto. en su carácter-
de organismo fiscal autónomo. de conformidad con el articulo 
30 de esta Ley, se ejercerán por el Director General. el 
Subdirector Jurídico. los Delegados Regionales y el demás 
personal que expresamente se indique en el Reglamento 
Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores: 

VII.- Presentar 	al 	Consejo de Administración. para su 
consideración y en su caso aprobación. las programas de 
financiamientos y créditos a que se refieren las fracciones I 
y II del articulo 42. a ser suoastados v otorgados, según 
corresponda. por el Instituto. 
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"ARTICULO 29.- ... 

II.- Efectuar las aportaciones al Fondo Nacional de la 
Vivienda en instituciones de crédito, para su abono en la 
subcuenta del Fondo Nacional de la Vivienda de las cuentas 
individuales del sistema de ahorro para el retiro abiertas a 
nombre de los trabajadores, en los términos de la presente 
Ley y sus reglamentos, así como en lo conducente, conforme a 
lo previsto en la Ley del Seguro Social y en la Ley Federal 
del Trabajo. Estas aportaciones son gastos de previsión de 
las empresas. A fin de que las instituciones de crédito 
puedan individualizar dichas aportaciones, los patrones 
deberán proporcionar a las mismas, información relativa a 
cada trabajador, en la forma y con la periodicidad que al 
efecto determine la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, 
y 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por subcuenta de 
vivienda, a la subcuenta a que se refiere la fracción II del 
presente artículo." 

"ARTICULO 30.- 	. 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. en su carácter de organismo fiscal autónomo, 
está facultado. en los términos del Código Fiscal de la 
Federación, para: 

I.- Determinar. en caso de incumplimiento, el importe de las 
aportaciones patronales y de los descuentos omitidos. así 
como calcular sus recargos, señalar las bases para su 
liquidación, fijarlos en cantidad liquida y requerir su pago. 
Para este fin podrá ordenar y practicar, con el personal que 
al efecto designe, visitas domiciliarias. auditorías e 
inspecciones a los patrones, requiriéndoles la exhibición de 
libros y documentos que acrediten el cumplimiento de las 
obligaciones que en materia habitacional les impone esta Ley. 

Las facultades del Instituto para comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones de esta Ley, así como para determinar 
las aportaciones omitidas y sus accesorios, se extinguen en 
el término de cinco años no sujeto a interrupción contado a 
partir de la fecha en que el propio Instituto tenga 
conocimiento del hecho generador de la obligación. El plazo 
señalado en este párrafo sólo se suspenderá cuando se 
interponga el recurso de inconformidad previsto en esta Ley o 
se entable juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

La prescripción de los créditos fiscales correspondientes se 
sujetará a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 
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II.- Recibir en sus oficinas o a través de instituciones de 
crédito, los pagos que deban efectuarse conforme a lo 
previsto por este artículo. 

Las cantidades que se obtengan de acuerdo a lo señalado en el 
párrafo anterior, deberán ser acreditadas en la subcuenta de 
vivienda del trabajador de que se trate, a más tardar dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha de cobro 
efectivo. En caso de que no se realice el abono respectivo, 
se causarán recargos en contra del Instituto y a favor del 
trabajador, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación: 

III.- Realizar por sí o a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito PUblico el cobro y la ejecución correspondiente a 
las aportaciones patronales y a los descuentos omitidos, 
sujetándose a las normas del Código Fiscal de la Federación; 

IV.- Resolver en los casos en que así proceda, el recurso de 
oposición al procedimiento administrativo de ejecución, así 
como las solicitudes de prescripción y caducidad, planteados 
por los patrones, y 

V.- Requerir a los patrones que omitan el cumplimiento de las 
obligaciones que esta Ley establece, la información necesaria 
para determinar la existencia o no de la relación laboral con 
las personas a su servicio, así como la que permita 
establecer en forma presuntiva y conforme al procedimiento 
que al efecto el Instituto señale, el monto de las 
aportaciones omitidas. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito PLblico sancionará 
aquellos casos en que el incumplimiento de las obligaciones 
que esta Ley establece, originen la omisión total o parcial 
en el pago de las aportaciones y el entero de los descuentos, 
en los términos del Códiao Fiscal de la Federación." 

"ARTICULO 35.- El pago de las aportaciones señaladas en la 
fracción II del articulo 29, sera por bimestres vencidos, a 
más tardar el día diecisiete de los meses de enero. marzo, 
mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año. 

Los patrones efectuarán las entregas de los descuentos a que 
se refiere el artículo 29, en la institución de crédito de su 
elección." 

"ARTICULO 36.- Las aportaciones previstas en esta Ley, así 
como los intereses de las subcuentas de vivienda a que se 
refiere el artículo 39, estarán exentos de toda clase de 
impuestos." 
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"ARTICULO 37.- El derecho del trabajador y, en su caso, 
beneficiarios, a recibir los recursos de la subcuenta de 
vivienda en los términos descritos en el articulo 40 de la 
presente Ley, prescribe en favor del Instituto a los diez 
años de que sean exigibles." 

"ARTICULO 38.- Las aportaciones al Fondo Nacional de la 
Vivienda señaladas en la fracción II del articulo 29, se 
efectuarán mediante el depósito de los recursos 
correspondientes en instituciones de crédito, para su abono 
en las subcuentas de vivienda, de las cuentas individuales 
del sistema de ahorro para el retiro abiertas a nombre de los 
trabajadores, previstas en la Ley del Seguro Social. Dichas 
cuentas deberán contener para su identificación el registro 
federal de contribuyentes del trabajador. 

Las aportaciones en favor de los trabajadores se acreditarán 
mediante la entrega que los patrones deberán efectuar a cada 
uno de sus trabajadores. del comprobante expedido por la 
institución de crédito en la que el patrón haya enterado las 
aportaciones citadas. 

Las instituciones de crédito que reciban aportaciones de los 
patrones, deberán proporcionar a éstos, comprobantes 
individuales a nombre de cada trabajador dentro de un plazo 
de treinta días naturales. contado a partir de la fecha en 
que reciban las aportaciones citadas. Los patrones estarán 
obligados a entregar a sus trabajadores dichos comprobantes 
junto con el Ultimo pago de salario de los meses de febrero, 
abril, junio, agosto, octubre y diciembre de cada año. 

La institución de crédito que no siendo la operadora de la 
cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro del 
trabajador reciba aportaciones para abono en favor de éste, 
deberá entregar los recursos correspondientes a la 
institución que opera dicha cuenta para su abono en la misma. 
a más tardar el tercer día hábil bancario inmediato siguiente 
al de su recepción. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 
opinión del Banco de MéKiCO. y mediante la expedición de 
disposiciones de carácter general. fijará las características 
que deberán reunir los comprobantes, pudiendo autorizar 
formas y términos distintos a los establecidos para el entero 
y la comprobación de las aportaciones." 

"ARTICULO 39.- El saldo de las subcuentas de vivienda pagará 
intereses en función del remanente de operación del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 



A tal efecto, el Consejo de Administración procederá, al 
cierre de cada ejercicio. a estimar los elementos del activo 
y del pasivo del Instituto de acuerdo con los criterios 
aplicables y ajustándose a sanas técnicas contables, hecho lo 
cual se pasará a determinar el remanente de operación. No se 
considerarán remanentes de operación las cantidades que se 
lleven a las reservas previstas en esta Ley. 

El Consejo de Administración del Instituto efectuará, a más 
tardar el quince de diciembre de cada año, una estimación de 
su remanente de operación para el año inmediato siguiente a 
aquél al que corresponda. El cincuenta por ciento de la 
estimación citada se abonará como pago provisional de 
intereses a las subcuentas de vivienda, en doce emhibiciones 
pagaderas el Último día de cada mes. Una vez determinado por 
el Consejo de Administración el remanente de operación del 
Instituto en los términos del párrafo anterior, se procederá, 
en su caso, a efectuar el pago de intereses definitivo. lo 
que deberá hacerse a más tardar en el mes de marzo de cada 
año. 

Una vez que el Consejo de Administración del Instituto haya 
fijado tanto la estimación, como determinado el remanente de 
operación a que se refiere este articulo, deberá publicarlos 
en periódicos de amplia circulación en el país, a más tardar 
el quinto día hábil siguiente al de la fijación de la 
estimación. así como al de la determinación del remanente 
citado. 

El Consejo deberá observar en todo momento una política 
financiera y de créditos, dirigida a lograr que los ahorros 
individuales de los trabajadores, conserven permanentemente 
por lo menos. su valor real." 

"ARTICULO 40.- El trabajador que cumpla sesenta y cinco años 
de edad o adquiera el derecho a disfrutar una pensión por 
cesantía en edad avanzada. vejez, invalidez. incapacidad 
permanente total o incapacidad permanente parcial del 50% o 
más, en los términos de la Ley del Seguro Social o de algún 
plan de pensiones establecido por su patrón o derivado de 
contratación colectiva, tendrá derecho a que la institución 
de crédito que lleve su cuenta individual de ahorro para 
retiro. le entregue por cuenta del Instituto. los fondos de 
la subcuenta de vivienda situándoselos en la entidad 
financiera que el trabajador designe, a fin de adquirir una 
pensión vitalicia o bien entregándoselos al propio trabajador 
en una sola exhibición. 

Los planes de pensiones a que se refiere el primer párrafo, 
serán sólo los que reúnan los requisitos que establezca la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 



El trabajador titular de la cuenta individual del sistema de 
ahorro para el retiro, deberá a la apertura de la misma 
designar beneficiarios. Lo anterior. sin perjuicio de que en 
cualquier tiempo el trabajador pueda sustituir a las personas 
que hubiere designado, así como modificar, en su caso. la 
proporción correspondiente a cada una de ellas. 

En caso de fallecimiento del trabajador, la institución de 
crédito respectiva entregará el saldo de la cuenta individual 
de ahorro para retiro, a los beneficiarios que el titular 
haya señalado por escrito para tal efecto, en la forma 
elegida por el beneficiario de entre las previstas en este 
articulo. La designación de beneficiarios quedará sin efecto 
si el o los designados mueren antes que el titular de la 
cuenta. 

A falta de los beneficiarios a que se refiere el párrafo 
anterior, dicha entrega se hará en el orden de prelación 
previsto en el articulo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 

El trabajador o sus beneficiarios, según corresponda. deberán 
solicitar por escrito a la institución de crédito la entrega 
de los fondos correspondientes. acompañando los documentos 
que señale al efecto la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social." 

"ARTICULO 41.- El trabajador tendrá el derecho de elegir la 
vivienda nueva o usada, a la que se aplique el importe del 
crédito que reciba con cargo al Fondo Nacional de la 
Vivienda, misma que podrá o no ser parte de conjuntos 
habitacionales financiados con recursos de dicho Fondo. 

Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del Instituto, 
éste le otorgará a partir de la fecha en que haya dejado de 
prestar sus servicios a un patrón, una prórroga sin causa de 
intereses en los pagos de amortización que tenga que hacerle 
por concepto de capital e intereses. Para tal efecto, el 
trabajador acreditado deberá dar aviso al Instituto dentro 
del mes siguiente a la fecha en que deje de prestar sus 
servicios al patrón. La prórroga tendrá un plazo máximo de 
doce meses, independientemente de que exista litigio en 
trámite sobre la subsistencia de la relación de trabajo y 
terminará anticipadamente cuando el trabajador vuelva a estar 
sujeto a una relación de trabajo. 

La existencia de los supuestos a que se refiere este articulo 
y el anterior, deberá comprobarse ante el Instituto." 
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"ARTICULO 42.- ... 

Asimismo, el Instituto podrá descontar con la responsabilidad 
de las instituciones de crédito, créditos que éstas hayan 
otorgado para aplicarse a los conceptos señalados en los 
incisos anteriores. 

Asimismo, el Instituto podrá descontar con la responsabilidad 
de las instituciones de crédito. financiamientos que éstas 
hayan otorgado para la construcción de conjuntos 
habitacionales para los trabajadores. 

El Instituto en todos los financiamientos que otorgue para la,  
realización de conjuntos habitacionales, establecerá la 
obligación para quienes los construyan, de adquirir con 
preferencia. los materiales que provengan de empresas 
ejidales, cuando se encuentren en igualdad de calidad, precio 
y oportunidad de suministro a los que ofrezcan otros 
proveedores; 

III.- Al pago de capital e intereses de la subcuenta de 
vivienda de los trabajadores en los términos de ley; 

V.- A la inversión de inmuebles destinados a sus oficinas, y 
de muebles estrictamente necesarios para el cumplimiento de 
sus fines. 

Los contratos y las operaciones relacionados con los 
inmuebles a 	que se refiere este articulo, asi como el 
desarrollo y ejecución de los conjuntos de habitaciones que 
se edifiquen con financiamiento del Instituto. estarán 
e<entos del pago de toda clase de impuestos, derechos o 
contribuciones de la Federación. de los Estados o del 
Distrito Federal y, en su caso, el precio de venta a que se 
refiere el articulo 48 se tendrá como valor de avalúo de las 
habitaciones. El impuesto predial y los derechos por consumo 
de agua, asi como las donaciones y equipamiento urbano se 
causarán y cumplirán en los términos de las disposiciones 
legales aplicables. Tanto las garantías como las 
inscripciones correspondientes se ajustarán en los términos 
del artículo 44. sin que se cause impuesto o derecho alguno, 
ni deban efectuarse trámites de registro adicionales. 

1 



"ARTICULO 43.- Las aportaciones, así como los descuentos para 
cubrir los créditos que otorgue el Instituto, que reciban las 
instituciones de crédito conforme a esta Ley, deberán ser• 
invertidos a más tardar el cuarto dia hábil bancario 
inmediato siguiente al de su recepción, en la cuenta que el 
Banco de México le lleve al Instituto. Dichos recursos 
deberán invertirse, en tanto se aplican a los fines señalados 
en el articulo anterior•, en créditos a cargo del Gobierno 
Federal, a través del Banco de México. 

Sin perjuicio de lo anterior el Instituto. con cargo a dicha 
cuenta, podrá mantener en efectivo o en depósitos bancarios a 
la vista las cantidades estrictamente necesarias para la 
realización de sus operaciones diarias." 

"ARTICULO 43•. BIS.- Al momento en que el trabajador• reciba 
crédito del Instituto, el saldo de la subcuenta de vivienda 
de su cuenta individual se aplicará como pago inicial de 
alguno de los conceptos a que se refieren los incisos de la 
fracción I del articulo 42 de la presente Ley. 

Durante la vigencia del crédito concedido al trabajador, las 
aportaciones patronales a su favor• se aplicarán a reducir el 
saldo insoluto a cargo del propio trabajador•." 

"ARTICULO 44.- El saldo de los créditos otorgados a los 
trabajadores a que se r•efier•e la fracción I del articulo 42, 
se revisará cada vez que se modifiquen los salarios mínimos, 
incrementándose en la misma proporción en que aumente el 
salario mínimo general que rija en el Distrito Federal. 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el 
saldo ajustado de los mismos, a la tasa que determine el 
Consejo de Administración. Dicha tasa no será menor• del 
cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos. 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor• de 30 años." 

"ARTICULO 45.- Las 	convocatorias 	para 	las subastas de 
financiamiento se formularán por el Consejo de Administración 
conforme a criterios que tomen debidamente en cuenta la 
equidad y su adecuada distribución entre las distintas 
regiones 	y 	localidades 	del 	país. 	procurando 	la 
desconcentración de las zonas urbanas más densamente 
pobladas. Al formular dichas convocatorias se tomarán en 
cuenta las promociones del sector obr•er•o. de los trabajadores 
en lo individual y del sector• patronal." 

"ARTICULO 47.- El Consejo de Administración expedirá las 
reglas conforme a las cuales se otorgarán en forma inmediata 
y sin exigir• más requisitos que los previstos en las propias 
reglas, los créditos a que se refiere la fracción I del 
articulo 42. Dichas reglas deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 

26 



Las reglas antes citadas tomarán en cuenta entre otros 
factores, la oferta y demanda regional de vivienda. el numero 
de miembros de la familia de los trabajadores, los saldos de 
la subcuenta de vivienda del trabajador de que se trate y el 
tiempo durante el cual se han efectuado aportaciones a la 
misma, si el trabajador es propietario o no de su vivienda, 
asi como su salario o el ingreso conyugal si hay acuerdo de 
los interesados. 

Los trabajadores podrán recibir crédito del Instituto por una 
sola vez." 

"ARTICULO 48.- El 	Consejo 	de 	Administración 	mediante 
disposiciones de carácter general que al efecto publique en 
el Diario Oficial de la Federación. determinará: los montos 
máximos de los créditos que otorgue el Instituto, en función 
de, entre otros factores, los ingresos de los trabajadores 
acreditados, asi como el precio máximo de venta de las 
habitaciones cuya adquisición o construcción pueda ser objeto 
de los créditos citados." 

"ARTICULO 51 BIS.- Los financiamientos para la construcción 
de conjuntos de habitaciones para ser adquiridas por los 
trabajadores, se adjudicarán a las personas que estén 
inscritas en el registro de constructores que al efecto lleve 
el Instituto, a través de subastas públicas, mediante 
convocatoria para que libremente se presenten proposiciones 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente. 

El saldo insoluto de los financiamientos para la construcción 
de conjuntos de habitaciones que otorgue el Instituto, no 
podrá exceder de un vigésimo del saldo insoluto de los 
créditos a que se refiere la fracción I del articulo 42. 

ARTICULO 51 BIS 1.- Las convocatorias, que podrán referirse a 
uno o más conjuntos habitacionales. se publicarán en uno de 
los diarios de mayor circulación en el país y 
simultáneamente, cuando menos en uno de la entidad federativa 
donde se ejecutarán las obras y contendrán, como mínimo. los 
requisitos siguientes: 

I.- La descripción general de la obra que se desee ejecutar; 

II.- La tasa de interés mínima a pagar por el financiamiento 
de que se trate: 

III.- Las condiciones que deberán cumplir los interesados. 
particularmente en cuanto al tiempo de terminación de la 
obra: 

IV.- El plazo para la inscripción de interesados, que no 
podrá ser menor de treinta días hábiles contados a partir de 
la fecha de la publicación de la convocatoria: 
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V.- El plazo en que el Instituto autorizará a las personas 
inscritas a participar en la subasta, y 

VI.- El lugar, fecha y hora en que se celebrará el acto de la 
apertura de los sobres que contengan las posturas. 

En el ejercicio de sus respectivas atribuciones, las 
Secretarias de la Contraloría General de la Federación y de 
Hacienda y Crédito Público, podrán intervenir en todo el 
proceso de adjudicación del financiamiento. 

ARTICULO 51 BIS 2.- Las 	personas 	que participen en. las 
subastas, deberán garantizar al Instituto: las posturas, la 
correcta inversión de los recursos del financiamiento que, en 
su caso, reciban, y el pago del financiamiento. 

El Consejo de Administración del Instituto fijará las bases y 
porcentajes a las que deberán sujetarse las garantías que 
deban constituirse. 

ARTICULO 51 BIS 3.- El 	Consejo 	de 	Administración 	del 
Instituto determinará la sobretasa de interés que causarán 
los financiamientos a partir de su otorgamiento. en caso de 
que las viviendas construidas en conjuntos habitacionales 
financiados por el Instituto se vendan a precios superiores a 
aquellos que se determinen para el conjunto de que se trate. 
en términos del articulo 48 de esta Ley o el conjunto 
respectivo no se concluya en los tiempos establecidos. 

ARTICULO 51 BIS 4.- No podrán obtener 	financiamiento del 
Instituto las personas siguientes: 

I.- Los miembros del Consejo de Administración y trabajadores 
del Instituto, sus cónyuges o parientes consanguineos o por 
afinidad hasta el segundo orado, así como aquéllas en las que 
participen como accionistas, administradores, gerentes, 
apoderados o comisarios. El Consejo de Administración podrá 
autorizar emcepciones a lo dispuesto en esta fracción, 
mediante reglas de carácter general aprobadas por lo menos 
por tres consejeros de cada uno de los sectores, y 

II.- Las que se encuentren en incumplimiento respecto de la 
ejecución de otra u otras construcciones de conjuntos 
habitacionales financiados por el Instituto. 

ARTICULO 51 BIS 5.- La 	adjudicación 	del 	financiamiento 
obligará al Instituto y a la persona en quien la misma 
recaiga, a formalizar el documento relativo dentro de los 
veinte dias hábiles siguientes al de la adjudicación. 

Si el interesado no firmare el contrato por causas no 
imputables al Instituto. perderá en favor del propio 
Instituto la oarantia que hubiere otorgado. el cual podrá. 
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sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el 
financiamiento al segundo participante en la subasta 
respectiva. en los términos de su propuesta y asi 
sucesivamente. 

ARTICULO 51 BIS 6.- Los contratistas de obras financiadas por 
el Instituto responderán ante los adquirientes de los 
defectos que resultaren en las mismas. de los vicios ocultos 
y de cualesquiera otra responsabilidad en que hubieren 
incurrido, en los términos de las disposiciones aplicables." 

"ARTICULO 59.- Durante el tiempo en que el trabajador deje de 
estar sujeto a una relación laboral. tendrá derecho a 
realizar aportaciones a la subcuenta de vivienda. siempre y 
cuando las mismas sean. por un importe no inferior al 
equivalente a diez días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal. Dicha subcuenta continuaria rigiéndose 
en lo conducente por las disposiciones establecidas en esta 
Ley y en la Ley del Seguro Social." 

"ARTICULO 60.- (se deroga)." 

"ARTICULO 61.- (se deroga)." 

"ARTICULO 65.- (se deroga)." 

"ARTICULO 67.- Los fondos de las subcuentas de vivienda a aue 
esta Ley y la Ley del Seguro Social se refieren. no podrán 
ser objeto de compensación. cesión o embargo, excepto cuando 
se trate de los créditos otorgados con cargo al Fondo 
Nacional de la Vivienda." 

Es importante señalar aue la obligación en materia 
habitacional hacia los patrones. mediante aportaciones al 
Fondo Nacional de la Vivienda en favor de sus trabajadores. 
va se contemplaba. conforme a lo previsto en la fracción XII 
del articulo 123 Apartado "A" del Titulo Sexto "Del Trabajo 
y la Previsión Social" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: articulo 136. que se encuentra 
dentro del Capitulo III. Titulo Cuarto de la Lev Federal del 
Trabajo. asi como los articulos 29 v 30 de la Lev del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; pero las anteriores modificaciones sirvieron 
para que tales aportaciones se realicen en la denominada 
subcuenta del fondo nacional de la vivienda y se enteren 
junto con las cuotas a la subcuenta del seguro de retiro y 
ambas subcuentas integren la cuenta individual del sistema de 
ahorro para el retiro del trabajador. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del dia siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, excepto las modificaciones al 
articulo 42 fracción V. oue entrará en vigor el lo. de enero 
de 1993. 

ARTICULO SEGUNDO.- La primera estimación del remanente de 
operación del Instituto se realizará a más tardar el 15 de 
diciembre de 1992, para efectos del ejercicio de 1993. 

El Instituto deberá efectuar la primer subasta de 
financiamientos para la construcción de conjuntos de 
habitaciones a que se refieren los articulos 42 fracción II y 
51 SIS a 51 BIS 6. a más tardar el lo. de enero de 1993. 

El Instituto deberá ir ajustando gradual y consistentemente 
el saldo insoluto de los financiamientos para la construcción 
de conjuntos de habitaciones, de conformidad con lo señalado 
en el articulo 51 BIS. en un periodo que terminará en marzo 
de 1997. 

ARTICULO TERCERO.- A la entrada en vigor del presente Decreto 
se derogan todas aquellas disposiciones oue se opongan al 
mismo. 

ARTICULO CUARTO.- Tanto a los depósitos constituidos como a 
los créditos otorgados, con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto. les continuarán siendo aplicables 
las disposiciones relativas que se encuentren vigentes con 
anterioridad a la mencionada entrada en vigor. 

En un plazo de veinticuatro meses contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. el Instituto deberá 
calcular el saldo de los mencionados depósitos constituidos a 
nombre de cada trabajador. "Esta información deberá 
proporcionarse a los trabajadores en la forma y términos que 
determine el Consejo de Administración." 

ARTICULO QUINTO.- Los patrones estarán obligados a abrir una 
cuenta global a favor de sus trabajadores en la institución 
de crédito de su elección. con la aportación correspondiente 
al segunda bimestre de 1992. misma Que deberán efectuar a más 
tardar el 29 de mayo de 1992. Las empresas que cuenten con 
menos de cien trabajadores. podrán abrir las cuentas de oue 
trata este articulo hasta el lo. de julio de 1992. 
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Las aportaciones previstas en el artículo segundo transitorio 
del Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Lev del Seguro Social y de la Lev del Impuesto Sobre la 
Renta. las cuales serán por el equivalente al ocho por ciento 
del salario base de cotización de los trabajadores, a que se 
refiere el ultimo párrafo del artículo 33 de la Ley del 
Seguro Social. al lo. de mayo 1992. elevando al mes, así como 
las mencionadas en el párrafo anterior de este artículo: se 
tendrán que efectuar en una misma fecha. dentro de los plazos 
establecidos para el cumplimiento de tales aportaciones. 

No podrán efectuarse retiros de las cuentas globales, excepto 
para cubrir las cantidades oue correspondan al trabajador, 
conforme a lo señalado en el articulo octavo transitorio. 

Los trabajadores no podrán efectuar aportaciones adicionales 
a dichas cuentas. 

ARTICULO SEXTO.- Los recursos de las cuentas globales deberán 
ser invertidos ce conformidad con lo señalado en los 
artículos 42 y 43. 

ARTICULO SEPTIM0.- Los patrones al efectuar las aportaciones 
a su cargo establecidas en el articulo Quinto transitorio, 
deberán entregar a la institución de crédito respectiva. una 
relación que contenga el nombre. el registro federal de 
contribuyentes. el domicilio y el monto de la aportación que 
corresponda a cada uno de sus trabajadores. 

ARTICULO OCTAVO.- En caso de terminación de la relación 
laboral. durante el plazo comprendido entre la fecha de 
entrada en vigor de la oresente Lev y el 31 de agosto de 
1992, y siempre aue la institución de crédito que haya 
recibido la aportación a que se refiere el articulo quinto 
transitorio no haya abierto una cuenta individual de ahorro 
para retiro a nombre del trabajador de que se trate, el 
patrón deberá entregar al trabajador las aportaciones que le 
correspondan hasta esa fecha mediante la entrega de 
Certificados de Aportación del Sistema de Ahorro para el 
Retiro (ver reglas a las aue deberán sujetarse las cuentas 
individuales del sistema de ahorro para el retiro del día 30 
de abril de 1992), a más tardar dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la citada terminación. El importe de 
dichos certificados deberá ser cubierto por el patrón con 
cargo a los recursos de la cuenta global a que se refiere el 
artículo quinto transitorio. por la parte proporcional de la 
aportación que corresponda al trabajador o con sus propios 
recursos por la parte proporcional de los bimestres tercero y 
cuarto de 1992, según corresponda. 

El Banco de México fijara las características que deberán 
reunir dichos certificados. 



Los certificados Únicamente se podrán acreditar en la cuenta 
individual del trabajador de que se trate, y serán 
compensables entre las instituciones de crédito. 

ARTICULO NOVENO.- A más tardar el lo. de septiembre de 1992. 
las instituciones de crédito deberán individualizar las 
cuentas globales. mediante la apertura de cuentas a favor de 
cada trabajador. Los saldos de dichas cuentas se abonarán en 
la subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de cada 
uno de los trabajadores. en la proporción que corresponda. 

ARTICULO DECIMO.- A partir del lo. de septiembre de 1992. las 
aportaciones bimestrales se deberán enterar en la subcuenta 
de vivienda de las cuentas individuales abiertas a favor de 
los trabajadores. 

La aportación correspondiente al tercer bimestre de 1992. 
deberá efectuarse en las cuentas globales a que se refiere el 
articulo quinto transitorio. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Durante 	el 	periodo comprendido 
entre el lo. de septiembre y el 31 de diciembre de 1992. los 
trabajadores no podrán solicitar los traspasos de fondos 
previsto en el articulo 183-L de la Ley del Seguro Social. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El entero de 	las 	aportaciones 
establecidas en el articulo quinto transitorio, asi como de 
las cuotas correspondientes a los bimestres tercero a sexto 
de 1992. se acreditarán mediante la entrega que los patrones 
deberán efectuar a cada uno de sus trabajadores, de un 
comprobante elaborado por los propios patrones. mismos que 
deberán entregarles junto con el último pago de sueldo de los 
meses de mayo, julio. septiembre y noviembre de 1992 y enero 
de 1993, según corresponda conforme al articulo quinto 
transitorio. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El 	presupuesto 	de 	gastos 	de 
administración, operación y vigilancia del Instituto a que se 
refiere la fracción VII del articulo 16 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores para los años de 1992. 1993, 1994 y 1995. no 
deberá exceder, respectivamente. del 1.30%. 1.10%, 0,90% y 
0.80%. de los recursos totales Que maneje el Instituto. 

A partir del año de 1996, el presupuesto de gastos citado, 
deberá ajustarse a lo dispuesto en la fracción VII del 
articulo 16 mencionado. 

FUENTE DE INFORMACION: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 
DIA 24 DE FEBRERO DE 1992. 



2.3. DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DEL SAR 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 32. 33. 37 
fracción IV. 45. 46, 122 último párrafo, 183-G primer párrafo 
y 278, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 32.- Para los efectos de esta Ley, el salario base 
de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota 	diaria, 	y 	las 	gratificaciones. 	percepciones. 
alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por sus servicios. 

No se tomarán en cuenta para la integración del salario base 
de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

I.- Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa 
y otros similares: 
II.- El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad 
semanaria, quincenal o mensual igual del trabajador y de la 
empresa: si se constituye en forma diversa o puede el 
trabajador retirarlo más de dos veces al año, integrará 
salario: tampoco se tomarán en cuenta las cantidades 
otoroadas por el patrón para fines sociales de carácter, 
sindical; 
III.- Las aportaciones adicionales 	que el patrón convenga 
otorgar a favor de sus trabajadores por concepto de cuotas 
del seguro retiro: 
IV.- Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y las participaciones en las 
utilidades de la empresa; 
V.- La alimentación y la habitación cuando se entreguen en 
forma onerosa a trabajadores; se entiende que son onerosas 
estas prestaciones cuando representen cada una de ellas, como 
mínimo, el 207. del salario minimo general diario que rija en 
el Distrito Federal; 
VI.- Las despensas en especie o en dinero. siempre y cuando 
su importe no rebase el 40% del salario minimo general diario 
vigente en el Distrito Federal: 
VII.- Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que 
el importe de cada uno de estos conceptos no rebase el 10% 
del salario base de cotización; 
VIII.- Las 	cantidades 	aportadas 	para 	fines sociales, 
considerándose como tales las entregadas para constituir 
fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o 
derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones 
serán sólo los que reúnan los requisitos oue establezca la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Para que los conceptos mencionados en este precepto se 
excluyan como integrantes del salario base de cotización. 
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deberán estar debidamente registrados en la contabilidad del 
patrón." 

"ARTICULO 33.- Los asegurados se inscribirán con el salario 
base de cotización que perciban en el momento de su 
afiliación. estableciéndose como limite superior el 
equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que 
rija en el Distrito Federal y como límite inferior el salario 
mínimo general del área geográfica respectiva, salvo lo 
dispuesto en la fracción III del Artículo 35. 

Tratándose de seguros de invalidez. vejez. cesantía en edad 
avanzada y muerte. el limite superior será el equivalente a 
10 veces el salario minimo general vigente en el Distrito 
Federal." 

"ARTICULO 37.- ... 

I a III.- ... 

IV,- Tratándose de ausencias amparadas por incapacidades 
médicas expedidas por el Instituto. no será obligatorio 
cubrir las cuotas obrero patronales excepto por lo aue se 
refiere al seguro de retiro y dichos periodos se considerarán 
como cotizados para todos los efectos legales en favor del 
trabajador." 

"ARTICULO 45.- El pago de las cuotas obrero patronales será 
Por bimestres vencidos. a mas tardar el dia guinde de los 
meses de enero, marzo. mayo, julio. septiembre y noviembre de 
cada año. En el ramo del seguro de retiro se cubrirán los 
días diecisiete de los meses antes indicados. 

Los patrones y demás sujetos obligados, efectuarán enteros 
provisionales a cuenta de las cuotas bimestrales a más tardar 
el día quince de cada uno de los meses de febrero, abril. 
junio, agosto, octubre y diciembre de cada año. El entero 
provisional de que se trate. será el equivalente al cincuenta 
por ciento del monto de las cuotas obrero patronales 
correspondiente al bimestre inmediato anterior. Respecto de 
las cuotas relativas al seguro de retiro no se tendrán nue 
efectuar enteros provisionales. 

Tratándose de iniciación de activiaades, la obligación de 
efectuar el entero de pagos provisionales se diferirá al 
bimestre siguiente a amé' dentro del cual se hava dado dicho 
supuesto. Los capitales constitutivos tienen el carácter de 
definitivos al momento de notificarse y deben pagarse al 
Instituto, en un término no mayor de quince días, contados a 
partir de aouél en aue se haga la notificación de los 
mismos." 

"ARTICULO 46.- Cuando no se enteren las cuotas, los enteros 
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provisionales o los capitales constitutivos dentro del plazo 
seRalado en las disposiciones respectivas, el patrón cubrirá 
a partir• de la fecha en que los créditos se hicieren 
exigibles, la actualización y los recargos correspondientes 
en los términos del Código Fiscal de la Federación, sin 
perjuicio de las sanciones que procedan. 

En el caso de que el patrón o sujeto obligado no cubra 
oportunamente el importe de las cuotas obrero patronales o lo 
haga en forma incorrecta. el Instituto podrá determinarlas y 
fijarlas en cantidad líquida. con base en los datos con que 
cuente o con apoyo en los hechos que conozca con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación de que goza como 
autoridad fiscal, o bien a través de los expedientes o 
documentos proporcionados por otras autoridades fiscales. 

El Instituto a solicitud de los patrones podrá conceder 
prórroga para el pago de los créditos derivados de cuotas. 
actualización, capitales constitutivos y recargos. Durante el 
plazo concedido se causarán recargos sobre el saldo insoluto 
actualizado en los términos que establece el Código Fiscal de 
la Federación. Esta prórroga no será aplicable para el seguro 
de retiro." 

"ARTICULO 122.- ... 

P'ar•a los efectos de este artículo. se considerarán como 
semanas de cotización las que se encuentren amparadas por 
certificado de incapacidad, excepto por• lo que se refiere al 
seguro de retiro." 

"ARTICULO 183-G.- El 	trabajador 	podrá 	notificar 	a la 
Secretaria de Hacienda v Crédito Público o al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los patrones, establecidas en este 
capítulo y al respecto. ambas autoridades. indistintamente. 
tendrán la facultad de practicar• inspecciones domiciliarias 
y, en su caso, la de determinar• créditos v las bases de su 
liquidación, así como la actualización v recargos que se 
generen, en los términos de los artículos 19 fracción V. 240 
fracciones XIV y XVIII, y demás relativos de esta Ley. 

"ARTICULO 278.- Las cuotas enteradas sin justificación legal 
serán devueltas por el Instituto sin causar intereses en 
ningún caso. siempre y cuando sean reclamadas dentro de los 
cinco aPios siguientes a la fecha del entero cor•r•espondiente. 
excepto las provenientes del seguro de r•etir•os por lo aue se 
refiere a estas ultimas, se estará a lo previsto en las 
disposiciones 	legales 	y 	reglamentarias 	respectivas. 
Tratándose de las otras ramas de aseguramiento, el Instituto 
podrá descontar el costo de las prestaciones aue hubiere 
otorgado." 



TRANSITORIO 

CUARTO.- Para los efectos del articulo 33. Que se reforma por 
este Decreto, el limite superior para los seguros de riesgos 
de trabajo, enfermedades y maternidad y guarderías. entrará 
en vigor de manera gradual, de la siguiente forma: 

I.- A partir de la vigencia del 	presente Decreto, se 
aumentará dicho limite de 10 a 18 veces el salario mínimo 
general que rija en el Distrito Federal. 

II.- A partir del lo. de enero de 1994. se incrementará el 
salaria base de cotización de 18 a 25 veces el salario mínimo 
general que rija en el Distrito Federal. 

Por lo que se refiere al seguro de retiro, el límite superior 
equivalente a 25 veces el salario mínimo que rija en el 
Distrito Federal se aplica desde el lo. de mayo de 1992 en 
que entró en vigor el Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 24 de febrero del mismo aso. 

FUENTE DE INFORMACION: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 
DIA 20 DE JULIO DE 1993. 
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I NTEGRAC ION DEL SISTEMA 
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3.1. COMPONENTES DEL SAR 

El Sistema de Ahorro para el Retiro consta de dos partes. Por 
una parte tenemos las cuotas patronales al seguro de retiro. 
reguladas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, y por 
otra parte. las aportaciones patronales al fondo nacional de 
la vivienda. reguladas por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. Estas son las dos 
subcuentas que forman la cuenta individual del sistema de 
ahorro para el retiro a nombre de cada trabajador. 

3.2. SIMILITUDES Y DIFERENCIAS ENTRE LAS SUBCUENTAS DEL SAR 

SIMILITUDES 

* Ambas tienen la caracteristica de ser fondos de ahorro. 

* Las papa el patrón. 

* Ambas se cubren en instituciones de crédito o entidades 
financieras autorizadas. utilizando el mismo formato 
fiscal. 

* Ambas serán entregadas por la institución de crédito o 
entidad financiera autorizada al trabajador o sus 
beneficiarios. siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones establecidas en la Ley del IMSS y en la Lev 
del INFONAVIT. 

* Ambas se verán incrementadas, ganando intereses. 

* Ambas pueden ser incrementadas 	directamente 	por 	el 
trabajador. 

DIFERENCIAS 

* El patrón paga al IMSS un 27. y al INFONAVIT un 5%. 

* El trabajador puede disponer parcialmente del monto de la 
subcuenta del seguro de retiro, en tanto que del monto de 
la subcuenta del fondo de la vivienda no. 

* La entrega total del monto de la subcuenta del seguro de 
retiro, sólo podrá ser cuando se cumplan las disposiciones 
de Ley, en 	tanto que lo del monto de la subcuenta del 
fondo de la vivienda se puede retirar por causas distintas 
a las indicadas por Ley, es decir, mediante la obtención de 
un crédito para la adquisición de una vivienda. 



* El interés que ganará el monto de la subcuenta del seguro 
de retiro. lo determina la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico cada trimestre en tanto que lo correspondiente al 
monto de la subcuenta del fondo de la vivienda, será la 
resultante de un remanente de operación. es decir. 	si 
el INFONAVIT obtiene o no alcOn superávit en su operación. 
habrá o no intereses. 

* Para la obtención de créditos de vivienda. se tomará en 
cuenta sólo lo ahorrado en la subcuenta del fondo de la 
vivienda, en tanto que el monto de la subcuenta del seguro 
de retiro, no influirá en la acumulación de puntos, según 
las reglas para el otorgamiento de créditos del citado 
Instituto. 

* A partir de la Reforma a la Ley del Seguro Social (ver 
reformas 20 de julio de 1993), la base para el cálculo 
del 2% es de acuerdo con el articulo 32 de la citada Ley. 

* La base para el calculo del 5%, sigue regida por el 
articulo 143 de la Ley Federal del Trabajo, que no ha sido 
modificada. 

* La base máxima para calcular el 2%. es el equivalente a 
veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el 
Distrito Federal. 

* La base máxima para calcular el 5%, es el equivalente a 
diez veces el salario mínimo general del área geográfica 
de aplicación que corresponda. 
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CAPITULO IV 

PARTES QUE INTERVIENEN EN EL SAR 
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4.1. PATRON 

Los patrones están obligados a efectuar el entero de las 
cuotas relativas al seguro de retiro y las aportaciones al 
fondo nacional de la vivienda. para abono en las subcuentas 
respectivas de las cuentas individuales del sistema de ahorro 
para el retiro de sus trabajadores. 

El patrón cubrirá dichas cuotas y aportaciones, mediante la 
entrega de los recursos correspondientes en instituciones de 
crédito o entidades financieras autorizadas. proporcionando 
información acerca de los importes totales de las mismas, asi 
como información relativa a cada trabajador en formularios 
estándar que permitan a las instituciones de crédito o 
entidades financieras individualizarlas. Dicho entero de 
cuotas y aportaciones lo realizará por bimestres vencidos, a 
más tardar el día 17 de los meses de enero. marzo, mayo, 
julio. septiembre y noviembre de cada año. 

El entero de las cuotas y aportaciones se acreditará mediante 
la entrega que los patrones habrán de efectuar a cada uno de 
sus trabajadores del comprobante expedido por la institución 
de crédito o entidad financiera, de que se trate. 

4.2. INSTITUCIONES DE CREDITO O ENTIDADES FINANCIERAS 

Las instituciones de crédito o entidades financieras 
autorizadas están obligadas a recibir. por cuenta y orden del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), depósitos de dinero para abono en las cuentas 
individuales del sistema de ahorro para el retiro, de 
patrones a favor de sus trabajadores, de conformidad can las 
disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Las instituciones de crédito o entidades financieras 
autorizadas, oue reciban de los patrones las cuotas y 
aportaciones. asi como la información relativa, para abono en 
las subcuentas respectivas de las cuentas individuales del 
sistema de ahorro para el retiro. tienen la obligación de 
entregar en el domicilio de los mismos, dentro de un plazo de 
treinta días naturales. contado a partir de la fecha en 
que reciban los recursos. comprobantes individuales a nombre 
de cada trabajador, dichos comprobantes deberán tener las 
mismas características independientemente de la institución o 
entidad financiera oue los emita. 
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Las instituciones de crédito o entidades financieras 
autorizadas. también estarán obligadas a recibir aportaciones 
adicionales para incremento de las cuentas individuales del 
sistema de ahorro para el retiro, par parte de los 
trabajadores. 

Las instituciones de crédito o entidades financieras abrirán 
cuentas individuales, mismas que deberán estar integradas por 
dos subcuentas: la del seguro de retiro v la de vivienda. La 
solicitud para la apertura de dichas cuentas deberá 
presentarse por el patrón de aue se trate y las instituciones 
de crédito o entidades financieras deberán mantener en sus 
registros como titulares de las mismas, a los trabajadores 
(cuentahabientes) respectivos. A tal efecto. los patrones 
deberán proporcionar la información requerida en el 
formulario correspondiente. 

Asimismo. para la apertura de dichas cuentas. deberán 
celebrar con cada uno de los trabajadores (cuentahabientes) 
un contrato que contenga el clausulado minimo. El contrato 
respectivo podrá integrarse al formulario utilizado para la 
apertura de las cuentas individuales. 

Las instituciones de crédito o entidades financieras tienen 
la obligación de enviar directamente a sus cuentahabientes o 
a través del patrón de éstos, un estado de la situación de su 
cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro. 

Las instituciones de crédito o entidades financieras podrán 
cobrar comisiones máximas autorizadas por los servicios que 
presten en relación con las cuentas individuales del sistema 
de ahorro para el retiro. 

4.3. TRABAJADOR 

El trabajador fungirá como titular de su cuenta individual 
del sistema de ahorro para el retiro. 

Los trabajadores no deberán de tener más de una cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro. 

El trabajador tendrá en todo tiempo el derecho a hacer 
aportaciones adicionales a su cuenta individual. ya sea por 
conducto de su patrón o con depósitos hechos por el propio 
trabajador. 

Al momento de la apertura de la cuenta individual. el 
trabajador deberá designar beneficiarios. Lo anterior. sin 
perjuicio de que en cualauier tiempo el propio trabajador 
pueda sustituir a las oersonas que hubiere designado, así 
como modificar. en su caso. la proporción correspondiente a 
cada una de ellas. 

40 



El trabajador o sus beneficiarios. según corresponda. deberán 
acompañar al escrito por el que soliciten a la institución de 
crédito o entidad financiera la entrega de los fondos de las 
subcuentas individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
en los casos previstos en la Ley del Seguro Social y en la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. los documentos que para cada caso. se 
requieran. 

Los trabajadores podrán traspasar sus cuentas individuales 
del sistema de ahorro para el retiro de una institución de 
crédito o entidad financiera autorizada a otra, a cuya efecto 
deberán solicitar tales traspasos a la institución de crédito 
o entidad financiera que en adelante deseen les lleve su 
cuenta. 

4.4. COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

La Comisión tendrá por objeto establecer los mecanismos. 
criterios y procedimientos para el funcionamiento de los 
sistemas de ahorro para el retiro: en su caso, proporcionar 
el soporte técnico necesario para el correcto funcionamiento 
de los sistemas; operar los mecanismos de protección a los 
intereses de los trabajadores cuentanabientes: y efectuar la 
inspección y vigilancia de las instituciones de crédito. de 
las sociedades de inversión que manejen recursos de las 
subcuentas de retiro y de sus sociedades operadoras. así como 
de cualesquier otra entidad financiera que de alguna manera 
participe en los referidos sistemas. 

La Comisión tendrá. entre otras facultades. la de determinar-
las formas y procedimientos en aue los obligados a cubrir las 
cuotas y aportaciones a los sistemas de ahorro para el 
retiro. habrán de proporcionar a las instituciones de crédito 
o a otras entidades financieras autorizadas mara operar 
cuentas individuales de los mencionados sistemas. la 
información relativa a cada trabajador. a efecto de que 
puedan individualizarse para abono en las cuentas 
respectivas. 

También la Comisión podrá autorizar meciante disposiciones de 
carácter general formas y demás características distintas a 
las establecidas para el entero v la comprobación de las 
cuotas y aportaciones a los sistemas de ahorro para el 
retiro. 

Asimismo. establecerá mediante disposiciones de carácter 
general la documentación, número o clave de identificación y 
demás características de las cuentas individuales del sistema 
de ahorro para el retiro. Así como las formas v demás 
características de los documentos que en relación con las 
citadas cuentas. deben expedir las instituciones de crédito u 
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otras entidades financieras autorizadas que las operen. a los 
trabajadores. patrones o a ambos. 

También establecerá los montos maximos, períodos, forma de 
pago y demás características de las comisiones que las 
instituciones de crédito o entidades financieras autorizadas 
Podrán cobrar por los servicios que presten en relación con 
las cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el 
retiro. 

La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
en periódicos de amplia circulación en el pais, la tasa de 
interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal 
derivados de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4.5. GOBIERNO FEDERAL 

El Gobierno Federal participa como usuario de los fondos, va 
que los artículos 183-1 primer párrafo. Ley del Seguro Social 
y 43 primer párrafo. Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (ver Decreto del 22 de 
julio de 1994) serialan que las cuotas: las aportaciones. así 
como los descuentos para cubrir los crécitos que otorgue el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda Para los 
Trabajadores. que reciban las instituciones de crédito u 
otras entidades financieras autorizadas operadoras de las 
cuentas individuales, deberán ser depositadas a más tardar el 
cuarto dia habil bancario inmediato siguiente al de su 
recepción. en la cuenta que el Banco de Mexico le lleve al 
Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. El propio 
Banco de México, actuando por cuenta de los mencionados 
Institutos. deberá invertir dichos recursos en créditos a 
cargo del Gobierno Federal. 



CAPITULO V 

BASE PARA EL CALCULO 
DE LAS CUOTAS Y 
APORTACIONES EN EL SAR 

I 
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5.1. EL SALARIO 

CONCEPTO DE SALARIO 

Se entiende por salario la cantidad que perciba cada 
trabajador en efectivo Por cuota diaria. No se consideran 
como parte de él las gratificaciones. percepciones y demás 
Prestaciones a aue se refiere el articulo 84. de la Ley 
Federal del Trabajo. ni las sumas que perciba el trabajador 
por concepto de trabajo extraordinario (Articulo 124 de la 
Ley Federal del Trabajo). 

SALARIO INTEGRADO BASE DE COTIZACION 

El salario definido en el articulo 32 de la Lev del Seguro 
Social. es el elemento para calcular la cuota del 27.: 
estableciéndose como limite superior el equivalente a 
veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el 
Distrito Federal. 

"ARTICULO 32.- Para los efectos de esta Ley, el salario base 
de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, y las gratificaciones, percepciones, 
alimentación. habitación. primas. comisiones. prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por sus servicios. 

No se tomaran en cuenta para la integración del salario base 
de cotización. dada su naturaleza. los siguientes conceptos: 

I.- Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa 
y otros similares: 
II.- El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad 
semanaria. quincenal o mensual igual del trabajador y de la 
empresa; si se constituye en forma diversa o puede el 
trabajador retirarlo más de dos veces al aPio, integrará 
salario; tampoco se tomarán en cuenta las cantidades 
otorgadas por el patrón para fines sociales de carácter 
sindical: 
III.- Las aportaciones adicionales que el patrón convenga 
otorgar a favor de sus trabajadores por concepto de cuotas 
del seguro retiro: 
IV.- Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y las participaciones en las 
utilidades de la empresa: 
V.- La alimentación y la habitación cuando se entreguen en 
forma onerosa a trabajadores: se entiende que son onerosas 
estas prestaciones cuando representen cada una de ellas, como 
mínimo. el 207.. del salario mínimo general diario aue rija en 
el Distrito Federal: 
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VI.- Las despensas en especie o en dinero. siempre y cuando 
su importe no rebase el 40% del salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal; 
VII.- Los premios por• asistencia y puntualidad. siempre que 
el imoor•te de cada uno de estos conceptos no rebase el 107.. 
del salario base de cotización: 
VIII.- Las 	cantidades 	aportadas 	Para 	fines sociales. 
considerándose como tales las entregadas para constituir-
fondos de algún plan de pensiones establecido por• el patrón o 
derivado de contratación colectiva. Los Planes de pensiones 
serán sólo los aue reunan los r•eouisitos oue establezca la 
Secretaria de Hacienda y Créoito Publico. 

Para aue los conceotos mencionados en este precepto se 
excluyan como integrantes del salario base de cotización. 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad del 
patrón." 

SALARIO INTEGRADO 

El salario definido en el articulo 143 de la Lev Federal del 
Trabajo. es el elemento para calcular la aportación del 5%; 
estableciéndose como limite superior el eauivalente a diez 
veces el salario mínimo general del área geográfica de 
aplicación aue corresponda. 

"ARTICULO 143.- Para los efectos de este Capitulo (Capítulo 
III, Titulo Cuarto de la Lev Federal del Trabajo) el salario 
a oue se refiere el articulo 1•b (Lev Federal del Trabajo) se 
integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria: y 
las gratificaciones. percepciones. alimentación. primas. 
comisiones, prestaciones en especie v cualouier• otra cantidad 
o prestación oue se entregue al trabajador por su servicios: 
no se tomarán en cuenta dada su naturaleza. los siguientes 
conceptos: 

a) Los instrumentos de trapajo, tales como herramientas. ropa 
y otros similares: 
b) El ahorro, cuanoo se integre oor un depósito de cantidad 
semanaria o mensual igual del trabajador v de la emor•esa: v 
las cantidades otorgadas por• el patrón para fines sociales o 
sindicales; 
c) Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y las participaciones en las 
utilidades de las empresas: 
d) La alimentación y la haoitación cuando se proporcionen 
gratuitamente al trabajador. asi como las despensas: 
e) Los premios por asistencia: 
f) Los pagos mor tiempo extraordinario. salvo cuando este 
tipo de servicios este pactado en forma de tiempo fiJo: 
g) Las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo 
del Trabajador que cubran las empresas." 

1 
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5.2. INTEGRACION DEL SALARIO DIARIO CON PRESTACIONES MINIMAS 
DE LEY 

* SALARIO 	MININO 	GENERAL 	VIGENTE EN 	EL 	DISTRITO 
FEDERAL (1994) 

DATOS 
	

INTEGRACION 	 ARTICULOS DE LEY 

Cuota Diaria 	 N$ 	15.27 Lev del IMSS 
Articulo 32 
Lev Federal del 
Trabajo 
Articulo 143 

MONTOS PROPORCIONALES CALCULADOS SOBRE 
CUOTA DIARIA: 

Aguinaldo 15 dias 	 Lev Federal del 
N$ 15.27 m 15 días= 	 Trabajo 
N$ 229.05/365 días 	 .63 	 Artículo 87 

(Derecho a 15 
Bias mínimo) 

Prima Vacacional del 
25% sobre 6 dias 
N$ 15.27 x 6 días= 
(N$ 91.62 m 25%)/365 
días 	 .06 

SALARIO DIARIO 
INTEGRADO 	 N$ 15.96  

Ley Federal del 
Trabajo 
Artículo 76 
(Derecho a 6 
días mínimo) 
Ley Federal del 
Trabajo 
Articulo 80 
(Derecho a 25% 
mínimo de prima) 
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5.3. APLICACION PRACTICA 

PLANTEAMIENTO DE CASO PRACTICO, DEL AREA GEOGRAFICA "A", PARA 
EL CALCULO DE LAS CUOTAS AL IMSS Y APORTACIONES AL INFONAVIT 
EN EL SAR 

DATOS INSTITUCION BANCARIA 

BANCO EN EL QUE SE HIZO EL CONTRATO: Banco Nacional de 
México. S.A. 

NOMBRE DEL SISTEMA: SISTEMA HORIZONTE BANAMEX-ACCIVAL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

SUSCURSAL: Tacubava 

NUMERO SUCURSAL: 141 

NUMERO CONTRATO SAR: 3087148019 

NOMBRE EJECUTIVO DE CUENTA: Lopez García Leo 

DATOS COMPARIA 

RAZON SOCIAL: FLORERIA DEL SUR. S.A. DE C.V. 

R.F.C. Y HOMOCLAVE: FSU 940103 1140 

DOMICILIO: Sur No.68. Colonia Polanco 
Delegación Miguel Hidalgo 
11550 México, D.F. 

TELEFONO: 554-77-00 

No. REGISTRO PATRONAL IMSS: Y54 15221 10 2 

No. EXPEDIENTE INFONAVIT: 138123593 

REPRESENTANTE LEGAL: Rodriguez Hernandez José Ramon 

R.F.C.: ROHJ 700318 
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DATOS TRABAJADORES: 

NOMBRE: Olguin Amador Edgar 

OCUPACION: Vigilante 

SUELDO MENSUAL: N$ 750.00 

OTRAS PRESTACIONES: Aguinaldo (25 días). Vacaciones 
(6 días) y Prima Vacacional 
(25% sobre 6 días) 

INICIO DE ACTIVIDADES : 3 de enero oe 1994 

INTEGRACION DE SALARIO 

Cuota Diaria: N$ 750.00/30 días 	 N$ 	25.00 

Aguinaldo: (N$ 25.00 x 25 dias) /365 días 	 1.71 

Prima Vacacional: (N$ 25.00 x 6 días x 25%)/365 días 0.10 

Salario Diario Integrado: 	 N$ 	26.81 

CUOTAS DEL SEGURO DE RETIRO 

Salario Integrado Base de Cotización: 
(Salario Diario Integrado x Total Dias Bimestre) 
N$ 26.81 m 61 dias 	 N$ 1.635.41 

Cuota Patronal: 
(Salario Integrado Base de Cotización x Y. Cuota) 
N$ 1.635.41 x 2% 	 N$ 	32.71 

APORTACION AL FONDO DE VIVIENDA 

Salario Integrado: 
(Salario Diario Integrado x Total Dias Trabajados) 
N$ 26.81 x 61 días 	 N$ 1.635.41 

Aportación Patronal: 
(Salario Integrado m Y. Aportación) 
N$ 1.635.41 m 5% N$ 	81.77 
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NOMBRE: Márquez Cruz Maria Luisa 

OCUPACION: Encargada de Ventas 

SUELDO MENSUAL: N$ 1.200.00 

OTRAS PRESTACIONES: Aguinaldo (30 días). Vacaciones 
(6 días) y Prima Vacacional 
(30% sobre 6 días) 

INICIO DE ACTIVIDADES: 3 de enero de 1994 

INTEGRACION DE SALARIO 

Cuota Diaria: N$ 1,200.00/30 días 	 N$ 	40.00 

Aguinaldo: (N$ 40.0) m •30 días)/365 días 	 3.29 

Prima Vacacional: (N$ 40.00 > 6 días m 30%)/365 días 0.20 

Salario Diario Integrado: 	 N$ 	43.49 

CUOTAS DEL SEGURO DE RETIRO 

Salario Integrado Base de Cotización: 
(Salario Diario Integrado m Total Días Bimestre) 
N$ 43.49 m 61 días 	 N$ 2.652.89 

Cuota Patronal: 
(Salario Integrado Base de Cotización m % Cuota) 
N$ 2.652.89 m 2% 	 N$ 	53.06 

Aportación Adicional Trabajador•: 
	

N$ 	:30.00 

APORTACION AL FONDO DE VIVIENDA 

Salario Integrado: 
(Salario Diario Integrado x Total Días Trabajados) 
N$ 43.49 m 61 días 	 N$ 2.652.89 

Aportación Patronal: 
(Salario Integrado x % Aportación) 
N$ 2.652.89 m 5% 	 N$ 	132.64 

Aportación Adicional TrabaJaaor: 	 N$ 	35.00 
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NOMBRE: Martínez Ortigosa Beatriz 

OCUPACION: Secretaria 

SUELDO MENSUAL: N$ 1.050.00 

OTRAS PRESTACIONES: Aguinaldo (25 días). Vacaciones 
(6 días) y Prima Vacacional 
(257. sobre 6 días) 

INICIO DE ACTIVIDADES: 3 de enero de 1994 

INTEGRACION DE SALARIO 

Cuota Diaria: NS 1,050.00/30 días 	 NS 	35.00 

Aguinaldo: (N$ 35.00 x 25 dias)/365 días 	 2.40 

Prima Vacacional: (NS 35.00 x e dias M 25%)/365 días 0.14 

Salario Diario Integrado: 	 N$ 	37.54 

CUOTAS DEL SEGURO DE RETIRO 

Salario Integrado Base de Cotización: 
(Salario Diario Integrado m Total Días Bimestre) 
N$ 37.54 x 61 dias 	 N$ 2.289.94 

Cuota Patronal: 
(Salario Integrado Base de Cotización x 7. Cuota) 
NS 2,289.94 x 2% 	 N$ 	45.80 

Aportación Adicional Trabajador: 
	

N$ 	20.00 

APORTACION AL FONDO DE VIVIENDA 

Salario Integrado: 
(Salario Diario Integrado m Total Días Trabajados) 
NS 37.54 x 61 dias 	 N$ 2.289.94 

Aportación Patronal: 
(Salario Integrado m % Aportación) 
N$ 2.289.94 m 57. 
	

NS 	114.50 

Aportación Adicional Trabajador: 	 NS 	25.00 
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NOMBRE: Garduño Olivares Maria del Carmen 

OCUPACION: Cajera 

SUELDO MENSUAL: N$ 900.00 

OTRAS PRESTACIONES: Aguinaldo (25 dias). Vacaciones 
(6 días) y Prima Vacacional 
(257.. sobre 6 días) 

INICIO DE ACTIVIDADES: 3 de enero de 1994 

INTEGRACION DE SALARIO 

Cuota Diaria: N$ 900.00/30 días 	 N$ 	30.00 

Aguinaldo: (N$ 30.00 x 25 dias)/365 días 	 2.05 

Prima Vacacional: (N$ 30.00 m6 dias m 257.)/365 días 0.12 

Salario Diario Integrado: 
	

N$ 	32.17 

CUOTAS DEL SEGURO DE RETIRO 

Salario Integrado Base de Cotización: 
(Salario Diario Integrado m Total Días Bimestre) 
N$ 32.17 x 61 días 	 N$ 1.962.37 

Cuota Patronal: 
(Salario Integrado Base de Cotización m7. Cuota) 
N$ 1.962.37 m 2% 	 N$ 

	
9.^1

5 

APORTACION AL FONDO DE VIVIENDA 

Salario Integrado: 
(Salario Diario Integrado x Total Días Trabajados) 
N$ 32.17 x 61 dias 	 N$ 1.962.37 

Aportación Patronal: 
(Salario Integrado m % Aportación) 
N$ 1.962.37 x 5% N$ 	98.12 
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NOMBRE: Nuñez Flores Maria Eugenia 

OCUPACION: Auxiliar de Ventas 

SUELDO MENSUAL: N$ 458.10 

OTRAS PRESTACIONES: Aguinaldo (20 días). Vacaciones 
(6 dias) y Prima Vacional 
(25% sobre 6 dias) 

INICIO DE ACTIVIDADES: 3 de enero de 1994 

INTEGRACION DE SALARIO 

Cuota Diaria: N$ 458.10/30 dios 	 N$ 	15.27 

Aguinaldo: (N$ 15.27 x 20 dias)/365 días 	 0.84 

Prima Vacacional: (N$ 15.27 x 6 dias m 25%)/365 dias 0.06 

Salario Diario Integrado: 	 N$ 	16.17 

CUOTAS DEL SEGURO DE RETIRO 

Salario Integrado base de Cotización: 
(Salario Diario Integrado m Total Días Bimestre) 
N$ 16.17 x 61 dias 	 N$ 	986.37 

Cuota Patronal: 
(Salario Integrado Base de Cotización x % Cuota) 
N$ 986.37 m 2% 	 N$ 	19.73 

APORTACION AL FONDO DE VIVIENDA 

Salario Integrado: 
(Salario Diario Integrado m Total Dias Trabajados) 
N$ 16.17 x 61 dias 	 N$ 	986.37 

Aportación Patronal: 
(Salario Integrado m % Aportación) 
N* 986.37 	5% N$ 	49.32 

   



RESUMEN: 

TRABAJADORES 

No. R.F.C. 
HOMOCLAVE 

No.AFILIACION 	NUMERO 
I.M.S.S. 	CONTRATO SAR 

NOMBRE 
TRABAJADOR 

1 GAOM 650820.3V1 7888651759-9 0908:35767014 GARDWO 
OLIVARES MA. 

2 MACM 700214 I 65 399271:12640-9 090835766015 MAROUEZ 
CRUZ MA. L. 

3 MAOB 690905F Z1 3391691100-8 090835765016 MART INEZ 
ORTIGOSA B. 

4 NUFM 6901221 X6 1789693584-2 0908357641:117 NUnEZ 
FLORES MA. 

5 OIAE 711125LF7 7890711401-1 090835763018 OLGUIN 
AMADOR E. 

TOTAL TRABAJADORES: 5 

IMPORTES 

      

CUOTAS DEL SEGURO DE RETIRO: 

    

A) CUOTA 	B) APORTACION C) 
PATRONAL 	ADICIONAL 

TOTAL SEGURO 
DE RETIRO 

	

1 N$ 39.25 	N* 
2 	53.06 	30.00 
3 	45.80 	20.00 
4 	19.73 
5 	32.71 

 

N$ 39.25 
83.06 
65.80 
19.73 
32.71 

 

        

	

SUMA 190.55 
	

50.00 	240.55 

APORTACION AL FONDO DE VIVIENDA: 

D) APORTACION E) APORTACION F) TOTAL 
PATRONAL 	ADICIONAL 	VIVIENDA 

	

1 Ni 98.12 	N$ 
	

N$ 98.12 

	

132.64 
	

5.00 
	

167.64 

	

114.50 
	

25.00, 	139.50 
4 	49.32 
	

49.32 
5 
	

81.77 
	

81.77 

SUMA 476.35 	 60.00 
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C) TOTAL SEGURO 
DE RETIRO 4- 

F) TOTAL 
	

G) TOTAL DE LAS CUOTAS 
VIVIENDA = 	Y APORTACIONES 

L O
 4
.
 

C.-4
 fJ

 N$ 98.12 
167.64 
139.50 
49.32 
81.77 

536.35 

N$ 39.25 
83.06 
65.80 
19.73 
32.71 

SUMA 	240.55 

N$ 137.37 
250.70 
205.70 
69.05 
114.48 

776.90 

TOTAL CUOTAS Y APORTACIONES POR TRABAJADOR 



NOTAS AL CASO PRACTICO: 

* Las prestaciones que perciben los trabajadores. permiten 
que sea semejante la integración de la base de cálculo tanto 
Para las cuotas al IMSS como para las aportaciones al 
INFONAVIT en el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

* El cálculo de las cuotas del seguro de retiro se realiza en 
base al total de das que contenga el bimestre a pagar. 

* El cálculo de las aportaciones al fondo de vivienda se 
realiza en base al total de oías que laboren los trabajadores 
en el bimestre. 

* El bimestre de aportación es el 3o. (mayo-junio) v el aAo 
1994. 

* Para hacer el pago respectivo. en la institución de 
crédito, la información 	se presentará en el formulario 
SAR-01 "Aportación del Patrón a sus Trabajadores", en el cual 
se anotarán los datos de la institución de crédito 
(Denominación del Banco. Número Sucursal. Número de Contrato. 
etc...). los datos que identifican al patrón (Razón Social. 
Dirección. Representante Legal. etc...). así como los 
importes inciso C) N$ 240.55 en el renglón TOTAL SEGURO DE 
RETIRO (suma de los incisos A) y 5)). el importe del inciso 
F) N$ 536.35 en el renglón TOTAL VIVIENDA (suma de los 
incisos D) y E)) Y el importe del inciso G) N$ 776.90 en el 
renglón TOTAL DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES (suma de los 
incisos C) v F)). 

Asimismo se anemará el formulario SAR-02 "Detalle oe 
Aportación al Trabajador". éste contendr•a los datos 'para 
identificar• a cada trabajador (R.F.C. v Homoclave. No. 
Afiliación IMSS. No. Contrato SAR y Nombre), así como las 
cantidades de las cuotas y aportaciones que a cada uno 
corresponde. 

* Todos los formularios. aún siendo de libre reproducción. 
que emitan las instituciones de crédito o entidades 
financieras. según sus necesidades, deberán contener las 
mismas características de los formularios que para tal efecto 
sean elaborados por las autoridades correspondientes. 

Como en este caso. por ejemplo. en el Que el TOTAL SEGURO DE 
RETIRO equivale al TOTAL IMSS, del formulario estándar 
SAR-01-3 (ver anexo "A"). 
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* La institución de crédito. deberá entregar en el domicilio 
del patrón, comprobantes individuales a nombre de cada 
trabajador, en formularios SAR-03 "Comprobante de Aportación 
al Trabajador" que emita la propia institución. 

* En el momento que se hizo la apertura de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro de cada 
trabajador (ler. bimestre 1994), en la institución de 
crédito. 	el patrón proporcionó la información requerida en 
los formularios SAR-04 "Registro, Actualización de Datos del 
Trabajador y Designación de Beneficiarios", formularios que 
la propia institución de crédito le dio. A la vez la 
institución celebró con cada uno de los cuentahabientes un 
contrato relativo a la cuenta indvidual oel sistema de ahorro 
para el retiro. 

* El pago de las cuotas y aportaciones al SAR correspondiente 
al 3er. bimestre es el dia 17 de Julio. pero debido a que es 
dia inhábil se recorre al siguiente dia hábil. es decir, el 
18 de julio de 1994 (Articulo 12 ael C.F.F.). 

* Ningún trabajador a recibido crédito del INFONAVIT. 

* A la fecha ninguno de los trabajadores a decidido traspasar 
sus cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro 
a otra institución de crédito a entidad financiera 
autorizada. 

* El R.F.C. a trece posiciones de cada trabajador, fue 
asignado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: y 
el patrón cada Que efectúe el. entero de las cuotas y 
aportaciones al sistema de ahorro para el retiro los deberá 
proporcionar en el formulario respectivo. 

* Todos los trabajadores anteriormente va estaban inscritos 
al IMSS, por lo que ya contaban con su Número de Afiliación. 

* Las =señoritas Márouez Cruz baria Luisa y Martínez Ortigosa 
Beatriz hicieron aportaciones adicionales , con el objeto de 
incrementar su cuenta individual del sistema de ahorro para 
el retiro. las cuales se realizarán al efectuarse el entero 
de las cuotas y aportaciones. 
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CAPITULO VI 

ADECUACIONES AL SISTEMA 

I 



6.1. MODIFICACIONES, ADICIONES Y REFORMAS A LAS REGLAS 
GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. ASI 
COMO A LAS REGLAS A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
CUENTAS INDIVIDUALES DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO 

ABRIL 30 DE 1992 

Este día se da a conocer el ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
las cuales son expedidas por la Secretaria de Hacienda v 
Crédito Publico. 

REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

PRIMERA.- Los patrones. al cubrir las cuotas relativas al 
seguro de retiro y las aportaciones al fondo nacional de la 
vivienda. 	mediante 	la 	entrega 	de 	los 	recursos 
correspondientes en instituciones de crédito. para abono en 
las subcuentas respectivas de las cuentas individuales del 
sistema de ahorro para el retiro, abiertas a nombre de sus 
trabajadores. deberán proporcionar a dichas instituciones. 
información acerca de los importes totales de las mismas, así 
como información relativa a cada trabajador, a fin de que 
puedan individualizar las cuotas v aportaciones citadas. La 
información referida deberá presentarse de acuerdo a los 
formularios SAR-01-1 y SAR-02-1 e instructivos de llenado 
correspondientes, de libre reproducción. 

Los patrones podrán presentar la información relativa a cada 
trabajador, a través de medios magnéticos de información que 
al efecto convengan con las instituciones de crédito que 
reciban' las cuotas y aportaciones, en el entendido de que en 
su caso, dichos medios magnéticos deberan contener la misma 
información detallada en el formulario SAR-02-1. Sin 
perjuicio de lo anterior. siempre cera necesario oue el 
formulario SAR-01-1 quede debidamente formalizado. 

SEGUNDA.- Los 	trabajadores 	oue 	realicen 	aportaciones 
adicionales cuando no lo hagan por conducto de su patrón y 
las personas físicas aue efectúen aportaciones voluntarias, 
en términos de lo previsto por los artículos 183-0. 183-R y 
231 Bis de la Ley del Seguro Social, y 59 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, segun se trate, mediante la entrega de efectivo 
o documentos aceptables para la institución de crédito aue 
las reciba para abono a sus cuentas individuales de ahorro 
para retiro, deberan entregar junto con los recursos. 
información relativa a dichas aportaciones. La información 
referida deberá presentarse de acuerdo al formulario SAR-02-1 
e instructivo de llenado correspondiente. 
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TERCERA.- Las 	instituciones 	de 	crédito 	recibirán los 
formularios que les presenten de acuerdo a estas reglas. tal 
y como se exhiban. sin hacer observaciones ni objeciones. y 
devolverán copia sellada del formulario SAR-01-1 a auien lo 
entreaue. Unicamente se podrá rechazar la presentación cuando 
dichos formularios no estén debidamente llenados. 

En el evento de nue en el proceso de individualización de las 
cuotas y aportaciones, las instituciones de crédito 
encuentren errores aritméticos entre su importe y las 
cantidades anotadas en dichos formularios. procederán a 
abonar las cuentas individuales del sistema de ahorro para el 
retiro. hasta donde alcance, conforme al orden siguiente: 

I.- Aportaciones adicionales a las subcuentas de vivienda: 

II.- Aportaciones adicionales a las subcuentas del seguro de 
retiro. y 

III,- Cuotas y aportaciones a que se refiere la regla 
primera, en el orden en el aue 

	
presenten en los 

formularios respectivos. 

CUARTA.- Las instituciones de crédito que reciban de los 
patrones las cuotas y las aportaciones. asi como la 
información relativa. citadas en la regla primera, deberán 
entregar en el domicilio de los mismos, dentro de un plazo de 
treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que 
reciban los recursos. comprobantes individuales a nombre de 
cada trabajador. los cuales deberán elaborarse de acuerdo al 
formulario BAR-03-1, de libre reproducción, debidamente 
autenticados por esas instituciones. 

Las instituciones de credito aue reciban las aportaciones 
referidas en la reala segunda. deberán entregar comprobantes 
de las mismas a quienes las efectúen, en los términos del 
párrafo anterior. 

Quienes reciban de las instituciones de crédito los 
comprobantes individuales a que se refiere esta regla, 
deberán entregarlos a sus trabajadores de conformidad con lo 
señalado en el articulo 183-E de la Ley del Seguro Social. 

QUINTA.- Las instituciones de crédito que entreguen la C0018 
correspondiente al trabajador del formulario SAR-02-1. 
debidamente sellada y firmaoa por algún funcionario 
autorizado al efecto por dicnas instituciones, no estarán 
obligadas a proporcionarles los comprobantes individuales a 
que se refiere la regla cuarta. 

Consecuentemente, quienes reciban de las instituciones de 
crédito dichas copias. deberán entregárselas a sus 
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trabajadores de conformidad con lo señalado en el articulo 
183-E de la Lev del Seguro Social. 

SEXTA.- Los planes de pensiones establecidos por• patrones o 
derivados de contratación colectiva. a que se refieren los 
artículos 183-0 de la Lev del Seguro Social y 40 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. serán aquellos que cumplan con las 
características siguientes: 

I.- Que los gastos de previsión social para la creación o 
incremento de reservas de los mismos. cumplan can los 
requisitos de deducibilidad oar•a efectos del impuesto sobre 
la renta: 

II.- Que el importe de la pensión mensual de los planes 
citados. sumada a la que otorgue el Instituto Mexicano del 
Seguro Social en términos de la Lev del Seguro Social, sea. 
por lo menos, equivalente al salario mínimo general aue rija 
en el Distrito Federal. elevado al mes. 

En el evento de que los trabajadores manifiesten su 
conformidad para que la pensión correspondiente al plan. se 
otorgue en un pago único. el importe de dicho pago deberá ser• 
suficiente para que los trabajadores estén en posibilidad de 
contratar una renta vitalicia oue les dé derecho a una 
pensión cuando menos igual a la mencionada en el párrafo 
anterior•, y 

III.- Que los tr•abajador•es para disfrutar• de la pensión por• 
cesantía en eaad avanzada, vejez o su eauivalente, 
establecida en esos planes, tengan cuando menos treinta años 
de servicios o sesenta años de edad. 

El trabajador deberá solicitar por• escrito a la institución 
de crédito la entrega de los fondos de la cuenta individual. 
acompañando los documentos que al efecto señale la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social. 

SEPTIMA.- La comisión máxima que las instituciones de crédito 
podrán cargar mensualmente a las subcuentas del seguro de 
retiro de las cuentas individuales abiertas a nombre de los 
trabajadores. en términos de lo dispuesto en el articulo 183-
J de la Ley del Seguro Social, será del 0.50 por• ciento 
anual. 

La comisión se calculará dividiendo 0.005 entre 360 y 
multiplicando el cociente así obtenido por el número de días 
efectivamente tr•anscurr•idos_ aurante el mes de aue se trate. y 
multiplicando el resultado por el saldo promedio diario 
mensual ae la subcuenta del seguro ae retiro correspondiente 
al mes por el que se pague la comisión citada. 
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OCTAVA.- El trabajador podrá notificar a las administraciones 
fiscales federales de la Secretaria de Hacienda v Crédito 
Público. el incumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
patrones establecidas en el capitulo V Bis del título segundo 
de la Ley del Seguro Social. 

También este oía, se publican las REGLAS A LAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DEL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO. las cuales son expedidas por el Banco de México. 

REGLAS 

PRIMERA.- Las instituciones de crédito deberán recibir, por 
cuenta y orden del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT), depósitos de dinero para abono 
en las cuentas individuales del sistema de ahorro para el 
retiro, de patrones a favor de sus trabajadores. de 
conformidad con las disposiciones de la Lev del Seguro Social 
y de la Lev del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Las personas físicas residentes en el pais no comprendidas en 
los artículos 12 y 13 de la Lev del Seguro Social. incluyendo 
a quienes disfruten pensiones del IMSS. podrán efectuar en 
las instituciones de crédito la apertura de cuentas 
individuales del sistema de ahorro para el retiro. 

Con propósitos de brevedad. a las personas en cuyo favor se 
efectúen los depósitos, se les designará cuentahabientes. 

SEGUNDA.- Las instituciones de crédito 	también estarán 
obligadas a recibir• aportaciones adicionales para incremento 
de las cuentas a que se refiere la regla anterior. 

El cuentahabiente tendrá en todo tiempo el derecho de hacer 
tales aportaciones por conducto de su patrón al efectuarse el 
entero de las cuotas. 

Las cuentahabientes sujetos a una relación laboral podrán 
efectuar directamente aportaciones adicionales en las 
sucursales y dentro de los horarios oue para tal efecto 
determinen las propias instituciones. 

Cuando los cuentahabientes no estén sujetos a una relación 
laboral. podrán efectuarse aportaciones adicionales para 
abono de su subcuenta de seguro de retiro a que se refiere la 
regla tercera siguiente, por• importes no inferiores al 
equivalente a cinco oías de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal. y respecto de la subcuenta de vivienda 
señalada en la regla siguiente. por montos no inferiores al 
equivalente a die= dias de salario mínimo general en el 
Distrito Federal: sin perjuicio de que las instituciones 
puedan recibir aportaciones por montos menores. 
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Las aportaciones que se realicen en terminas de los dos 
párrafos anteriores. podrán efectuarse mediante la entrega de 
efectivo o documentos aceptables por la institución que los 
reciba. 

TERCERA.- Para efectos ae lo previsto en las presentes 
reglas. las instituciones de crédito abrirán cuentas 
individuales. mismas que deberán estar integradas por dos 
subcuentas: la del Seguro de Retiro y la del Fondo Nacional 
de la Vivienda. 

La solicitud para la apertura de estas cuentas deberá 
presentarse por el patrón de oue se trate y las instituciones 
de crédito deberán mantener en sus registros como titulares 
de las mismas, a los cuentahabientes respectivos. A tal 
efecto los patrones deberán proporcionar la información 
requerida en los formularios "SAR-04-l" v/o "SAR-05-l" e 
instructivos de llenado. 

Tratándose de las personas fisicas referidas en el segundo 
parrafo de la regla primera anterior. las mismas podran 
solicitar directamente a las instituciones de crédito la 
apertura de la cuenta correspondiente, aepiendo proporcionar 
también la información requerida en dichos formularios. en 
cuya caso deberá sustituirse en ios mismos la palabra 
trabajador por la de cuentahabiente. 

Para su identificación. las cuentas deberán contener el 
Registro Federal de Contribuyentes del cuentahabiente ce oue 
se trate, asi como la clave de la propia institución ce 
crédito oue le corresponda de acuerdo a lo aiouiente: 

a) Registro Federal de Contribuyentes: clave asignada al 
cuentahabiente por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico al darse de alta como contribuyente. la cual deberá 
Presentarse en cuatro partes. la primera con cuatro 
caracteres alfabéticos, la segunda con caracteres numéricos 
con los que se muestra la fecha de nacimiento del 
cuentahabiente. la tercera se presenta en dos caracteres 
alfanuméricos siendo esta la clave de homonimia y la última, 
el carácter dato de verificación, y 

bl Número de control Interno ce 	la institución: clave 
optativa asignada por la institución aue opera 1a cuenta. 
Sólo se utilizará en el caso de oue la clave ael Registro 
Feaeral de Contribuyentes del cuentahabiente no se Presente 
en términos del inciso al anterior o no sea la correcta. 
debiendo la institución utilizar este numero para 
identificación en sus sistemas. 
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Los cuentanabientes no deberán tener mas oe una cuenta 
individual del sistema ae ahorro para el retiro. salvo en los 
casos en aue aquéllos además ae estar afiliados al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, lo estén al Instituto de 
Seguridad v Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
o a otro mecanismo de seguridad social aue al efecto apruebe 
el comité técnico del sistema de ahorro mara el retiro. 

CUARTA.- Para la apertura de las cuentas inaividuales. las 
instituciones de credito deberán celebrar con cada uno de los 
cuentahabientes un contrato que contenga el clausulado 
mínimo, no debiendo incluir textos aue contravengan los 
términos de dichas cláusulas. 

El contrato respectivo podrá integrarse al citado formulario 
"SAR-04-1" o al "SAR-05-1". En este caso, la firma del 
cuentahabiente plasmada en dicho formulario constituirá la 
aceptación de éste al propio contrato. 

QUINTA.- El cuentanablents babera designar beneficiarios en 
los términos del articulo 183-S de la Lev del Seguro Social y 
40 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Traoajadores. Lo anterior, sin perjuicio de nue en 
cualquier tiempo el aroplo cuentahabiente (mueca sustituir a 
las personas aue huoiere designado, así como modificar. en su 
caso, la proporcion corresoonalenne a cada una de ellas. 

A fin oe dar cumplimiento a lo dispuesto en el oarrafo 
anterior. tal designación deberá realizarse en término= de 
los citados formularios "SAR-04-1" o "SAR-05-1". Tratándose 
de cuentahabientes de los referidos en el tercer párrafo de 
la regla tercera, en el formulario respectivo tambien aeberá 
sustituirse la palabra trabaJaaor por la de cuentahabiente. 

SEXTA.- Las cantidades que vayan a ser objeto de abono en las 
cuentas de que se trata. podrán recibirlas las instituciones 
de crédito Por ventanilla o a través de equipos v sistemas 
automatizados, utilizando comprobantes aue reunan las 
características aue para tal efecto publiaue la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Los mencionados comprobantes deberan ser individuales v 
proporcionarse aentro ae un plazo de treinta oías naturales, 
contaao a partir de la fecna en aue se reciban los recursos 
correspondientes. 

SEPTIMA.- Los recursos aue reciban las instituciones ae 
credIto para abono en las cuentas a aue se refieren las 
presentes realas. deoer.an acreaitarse en las subcuentas 
respectivas, a más taraar fecna valor, el cuarto día nabil 
bancario inmediato siguiente al de su recepcion. 



La institución de crepito aue no siena° la oper•ador•a de le 
cuenta individual del cuentanabiente reciba recursos en favor 
de este. deberá entr•eaerlos oportunamente a la institución 
oue opera dicha cuenta Para aue los recursos respectivos se 
abonen en le cuenta que corresponaa. a mas tardar fecha 
valor•, el séptimo dia habil bancario inmediato siguiente al 
de su r•eceocion por parte de la Primera institución. 

Por los comprobantes que expidan instituciones de credito 
distintas a la institución operadora por los recursos aue 
reciban en términos de lo señalado en el pár•r•afo inmediato 
anterior. deberán cubrirse a las instituciones que expidan 
tales comprobantes las comisiones que determine el comité 
técnico del sistema de ahor•r•o para el retiro. 

OCTAVA.- Los depósitos de que se trata devengarán intereses 
conforme a lo siguiente: 

a) Tratándose de la subcuenta del seguro de retiro. a una 
tasa anual igual a la aue publique la Secretaria de Hacienda 
y Credito Público en el Diario Oficial de la Federación para 
el periodo correspondiente, en términos del articulo 183-J de 
la Lev del Seguro Social. Los intereses se calcularán sobre 
saldos promedios diarios mensuales ajustados en términos del 
Párrafo siguiente y serán Pagaderos el primer dia del mes 
inmediato siguiente a aauél en aue se aevenquen, mediante su 
reinversión en la ls respectivas subcuentas. 

El saldo de estas suocuentas. se asustara el ultimo dia ae 
cada mes, en una cantiaad igual e la resultante de aplicar al 
saldo promedio diario mensual de la propia subcuenta. le 
variacien porcentual del "Indice Nacional de Precios al 
Consumidor" publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial ae la Federación, corresbondiente al mes inmediato 
anterior al de ajuste. 

Los intereses se calcularan oivioiendo la tasa anual ae 
interés aplicable entre 360 v multiplicando el resultado asi 
obtenido por el número de alas efectivamente transcurridos 
durante el mes en el cual se aevenauen. 

La tasa de interés paganera al cuentanabiente. una vez 
descontada la comisión referida en la regla inmediata 
siguiente v sus respectivos impuestos, no deberá ser• inferior 
al dos por ciento anual. y 

b) Tratándose de la subcuenta del Fondo Nacional de la 
Vivienda, intereses en función nel remanente ae operación del 
Instituto ael Fon= Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. en ter•minos ae lo aispuesto en el articulo 39 
de la Lev ael Instituto ael Fonao Nacional ae le Vivienaa 
para los Tr•abajadorees, mismos aue meran pagaderos meaiante su 
reinversión en la propia subcuenta. 
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NOVENA.- Las 	instituciones 	de 	credito 	Podrán 	cargar 
mensualmente, el primer día del mes inmeaiato siguiente. a 
las subcuentas del seguro de retiro, la comisión que por el 
manejo de la cuenta individual del sistema de ahorro para el 
retiro establezca la propia institución. sin que en caso 
alguno dicha comisión Pueda exceder• de acuella que publioue 
la Secretaria de Hacienda v Crédito Público en el Diario 
Oficial de la Federación. 

DECIMA.- Los 	cuentanadientes 	podrán 	solicitar 	a 	las 
instituciones de crédito traspasos de la totalidad de los 
recursos depositados en la cuenta a otra institución oe 
crédito. Para este efecto, la institución de crédito aue 
realice el traspaso cobrará una comisión no superior a 
aquélla nue publique el Banco de México en el citado Diario 
Oficial. Dicha comisión sera descontada a los cuentahabientes 
del importe de tales recursos. 

Por otra parte, también los cuentahabientes podrán solicitar 
traspasos de Parte o la totalioad oe las recursos depositados 
en la subcuenta del seguro ae retiro, a fin de ser invertidos 
en sociedades de inversión constituidas en términos del 
articulo 183-M de la Lev del Seguro Social, administradas por 
instituciones de crédito, casas oe bolsa. instituciones de 
seguros o sociedades operadoras de sociedades de inversión. 

Los traspasos a que se r•efier•e la presente regla deberán 
solicitarse durante el periodo comprendido del lo. al 25 de 
cada mes v las instituciones deber•an efectuarlos con números 
al primer die del mes inmeoiato siguiente al ae la solicitud 
respectiva. 

DECIMA PRIMERA.-  L911 instituciones de crédito por• lo menos 
una vez al ario. deberán enviar di.r•ectamente a sus 
cuentahabientes o a través del patrón de éstos, un estado de 
la situación ae su cuenta inoiviouai del sistema de anor•ro 
Para el retiro. 

Sin perjuicio de lo anterior•. en cualauier tiempo, el 
cuentahabiente nodrá solicitar a la institución de aue se 
trate. el estado de su cuenta con numeras al mes inmediato 
anterior• a aouéi en aue lo solicite. opligandose la propia 
institución a entregar oicno estaco de cuenta a mas tardar el 
auinto día hábil inmediato siguiente al de la solicitud 
respectiva. La institución podre cobrar la comisión aue al 
efecto determine. 

El mencionado estado de cuenta deberá contener por lo menos: 
a) los cargos v abonos efectuados en el período 
corresoondiente: b) los saldos or•omedios diarios mensuales 
del periodo respectivo; c) el rendimiento correspondiente a 
cada periodo de interés en cantidad y porcentaje. una vez 



deducidas las cantidades Por concepto oe comisiones por 
manejo de la cuenta asi como de los impuestos derivados de 
estas, y d) las cantidaaes correspondientes a comisiones 
cargadas Por concepto de manejo v trasoaso de cuenta. así 
como, en su caso. por la expedición de comprobantes de 
depósitos que expidan instituciones de crédito que no sean 
operadoras de las cuentas. ioentificando cada una de estas 
comisiones. 

DECIMA SEGUNDA.- En el evento de que el cuentahabiente se 
ubique en los supuestos previstos en los articulas 183-P v 
183-Q de la Lev del Seguro Social. podrá solicitar por 
escrito, acompañando al efecto los documentos Que señale la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. que la institución 
de crédito oue lleve su cuenta individual le entregue una 
cantidad no mayor al 1') por ciento del saldo de la subcuenta 
del seguro de retiro de su cuenta inaividual. 

DECIMA TERCERA.- El cuentahabiente tenará derecho a que la 
institución oe crédito oue lleve la cuenta individual. le 
entregue por cuenta oel IMSS y del INFONAVIT el saldo de la 
subcuenta del seguro oe retiro y el de la subcuenta de 
vivienda. respectivamente. siempre oue el mismo cumpla con 
los requisitos señalados en el articulo 183-0 de la Lev del 
Seguro Social y en ei articulo 40 de la Lev ael Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, según se 
trate, debiendo situar tales fonoos la institución de crédito 
respectiva. en la entidad financiera oue el cuentahabiente 
designe, o bien. entreganaoselos al propio cuentahabiente en 
una sola exhibición. 

También podrá retirarse el saldo de la cuenta individual 
cuando lo soliciten los beneficiarios del cuentahabiente, en 
el evento de que este ultimo fallezca v presenten a la 
institución constancia de oicno fallecimiento. asi como la 
documentación oue al efecto oetermine la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social. 

Asimismo. también opera retirarse el saldo de la subcuenta de 
vivienda. en el momento en oue el cuentanablente reciba 
credito del INFONAVIT. elemore y cuando se destine al pago de 
alguno de los conceptos a oue se refieren los incisos de la 
fracción I del articulo 42 de la Lev del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda oara los Trapa3aaores. Al efecto. 
estos retiros aeberan realizarse en los términos oue 
determine el INFONAVIT. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con los articulos 280 BIS de 
la Lev del Seguro Social y 37 oe la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienaa para los Trabajaoores. el 



derecho del cuentahabiente o. en su caso, ae sus 
beneficiarios a realizar los retiras a aue se refiere la 
regla Décima Tercera. prescribe en favor del IMSS o del 
INFONAVIT. según se trate. a los diez años oe aue sea 
exigible. 

Tomando en consideración lo establecido en los decretos 
publicados el 24 de febrero de 1992. las instituciones de 
crédito deberán expedir Certificaeos a favor de las personas 
que le indiquen por escrito los patrones aue tengan abiertas 
cuentas globales en dicnas instituciones, las cuales deberán 
encontrarse incluidas en la relación que con anterioridad le 
hayan proporcionado tales patrones a las instituciones de 
crédito. 

Los Certificados son documentos nominativos y no negociables. 
que expedirán las instituciones de crédito, por cuenta v 
orden ael Instituto Mexicano del Seguro Social v del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda cara los 
Trabajadores, segun corresponaa, a partir de la entrada en 
vigor de las presentes reglas y hasta aue individualicen ia 
totalidad de las cuentas alopales que hayan abierto de 
conformidad con los Decretos mencionados. 

Dichos Certificados tendrán una vigencia de cinco años a 
partir de la fecha de 51.3 expeoición. Si los titulares de 
tales aocumentos no los presentan durante su vigencia en las 
instituciones de creoito aue les llevan su cuenta individual, 
Para aue se les acredite el importe de los mismas. perderan 
en favor dei instituto Mexicano del Seguro Social y del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. según corresponda. el aerecho sobre las 
aportaciomes aue representan los referidos Certificados. 

Las instituciones de crédito estarán obligadas a recibir 
Certificados y a abonar el importe aue representen los mismos 
en las cuentas individuales de los trabajadores de que se 
trate. 

Las instituciones de crédito deberan entregar a los titulares 
de los Certificados comprobantes de la recepción de los 
mismos. los cuales oeperan contener el numero progresivo e 
importe del Certificado aue se recioe. 

Dichos Certificados deperan expedirse en documentos con 
numeración progresiva, aue se alusten al modelo siguiente: 
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CERTIFICADO DE APORTACION DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO ( MODELO ) 

Denominación de la Sociedad Emisora 

CERTIFICADO DE APORTACION DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO 

NUM. 

Expedido de conformidad con los respectivos Decretos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
febrero de 1992. a favor de ________________ 	con R.F.C. 
nümero 	 ______: con cargo a la cuenta global numero 

Monto: $ 	t 
00/100 M.N.) 

Lugar y fecha de expedición: 	 de _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ 
__ de 1992. 
de 	 de 199___. 

Este documento no es negociante. sólo dodrá acreditarse en la 
cuenta individual arre le lleve alguna institución de crédito 
al titular del mismo v tiene una vigencia de cinco aFias a 
partir de la fecha de su exoedicion. 

El día inmediato siguiente al del vencimiento de este 
documento, el titular oerdera en favor ael IMSS v del 
INFONAVIT. según corresponda, el derecho soore la aportación 
que representa este Certificado. 

(Firma (sj autorizada (s! de la emisoral. 
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MAYO 11 DE 1992 

Se publica un AVISO A LOS CONTRIBUYENTES DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en éste se indica aue 
el pago de las aportaciones de 5% para el Fondo Nacional de 
la Vivienda deberá efectuarse ante la institución de crédito 
de la preferencia del patrón, utilizando los formatos 
SAR-01-1 y SAR-02-1. indepenaientemente de aue el trabajador 
al que corresponda el pago tenga crédito vigente del 
INFONAVIT o aue aún no se le haya otorgaao. 

No obstante aue el formato SAR-01-1 señala aue el pago de las 
aportaciones debe realizarse únicamente para los trabajadores 
sin crédito INFONAVIT, las empresas deberán cubrir ante la 
institución de crédito que elijan, las aportaciones del 2o. 
al 60. bimestre de 1992 de todos sus trabajadores, incluyendo 
a los que tienen crédito del INFONAVIT. utilizando para el 
efecto los formatos señalados. 

Asimismo se establece aue para aouellas empresas que por la 
naturaleza de sus operaciones cuenten can mas de un número de 
expediente del INFONAVIT y estén llevando a cabo sus 
solicitudes de pago ante las instituciones de crédito del 
pais, deberán utilizar el número de expediente del INFONAVIT 
que corresponda al domicilio fiscal de su empresa. 

Sin embargo. de ser necesario manejar en lo sucesivo un sólo 
número de expediente. deberán acudir al INFONAVIT para 
realizar el trámite correspondiente antes del primero de 
septiembre de 1992. 

JUNIO 26 DE 1992 

Este dia se publica un ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN DOS 
REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 
los Patrones que cuenten con cien o más trabajadores deberán 
entregar a cada uno de los mismos. a mas tardar con el último 
pago de sueldo del mes oe Julio as 1992. un comprobante aue 
acredite aue realizaron la apertura de la cuenta v el entero 
de las aportaciones; los patrones aue cuenten con menos de 
cien trabajadores deberan entregar a caaa uno de los mismos 
la mencionada constancia a más tersar junto con el último 
pago de sueldo del mes de septiembre de 1992. 

JUNIO 30 DE 1992 

Se Publica el ACUERDO QUE SEif4ALA LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN 
ACOMPAíriARSE AL ESCRITO DE SOLICITUD PARA OBTENER LA ENTREGA 
DE LOS FONDOS DE LAS SUBCUENTAS INDIVIDUALES DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL APARTADO 
"A" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. en el cual se señala aue el 

67 



trabajador o sus beneficiarios. segun corresponda. deberán 
acompañar al escrito por el oue soliciten a la institucion de 
crédito la entrega de los fondos de las subcuentas 
individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro, en los 
casos previstos en la Lev del Seguro Social y en la Lev del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, los documentos que para cada caso, sean 
necesarios. 

JULIO lo. DE 1992 

Se publica la RESOLUCION POR LA QUE SE OTORGAN FACILIDADES 
PARA EL ENTERO DE LAS APORTACIONES QUE SE INDICAN. 
CORRESPONDIENTES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, en 
donde, se autoriza a los patrones nue cuenten con menos de 
cien trabajadores a realizar "asta el dia 3 de julio de 1992. 
el entero de las cuotas y aportaciones al sistema de ahorro 
para el retiro. 

SEPTIEMBRE 2 DE 1992 

Publicación del ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS 
GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. aqui se 
establece la obligación a los patrones de entregar a cada uno 
de sus trabajadores, junto con el ultimo pago de salario del 
mes de octubre oe 1992, los comprobantes oue acreoiten que 
realizaron el entero de las cuotas y aportaciones, 
correspondientes al tercer y cuarto bimestre de 1992. 

OCTUBRE 16 DE 1992 

En esta fecha se da a conocer un ACUERDO QUE REFORMA AL 
DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS GENERALES SOBRE EL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. en éste se reforma la regla 
tercera del acuerdo por el oue se establecen Reglas Generales 
Sobre el Sistema de Ahorro mara el Retiro, oublicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de aoril oe 1992, para 
quedar como sigue: 

"TERCERA.- Las 	instituciones de crédito 	recibirán 	los 
formularios que les oresenten oe acuerdo a estas reglas. tal 
y como se emniban, sin nacer observaciones ni objeciones, y 
devolverán copia sellada del formulario SAR-01-1 a auien lo 
entregue. Unicamente se podra recnazar la presentación cuando 
dichos formularios no esten debidamente llenados. 

En el evento de oue en el proceso oe Individualización de las 
cuotas y aportaciones, las instituciones de crédito 
encuentren errores aritméticos entre su importe v las, 
cantidades anotadas en dicnos formularios, orocederán a 
abonar las cuentas indiviouales oei sistema oe ahorro para el 
retiro, ajustándose al procedimiento oue se indica a 
continuación: 
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I.- Cuando 	la suma de las cantidades anotadas en los 
recuadros correspondientes a los rubros "CUOTA IMSS" 
"APORTACION ADICIONAL IMSS" dm los formularios SAR-02-1, sea 
mayor que el importe efectivamente pagado de acuerdo al 
recuadro correspondiente al rubro "TOTAL IMSS" del formulario 
SAR-01-1, deberán abonar el imoorte asentado en el rubro 
"TOTAL IMSS" del formulario SAR-01-1, a las subcuentas del 
seguro de retiro. en el orden en aue les hayan oresentado los 
formularios SOR-02-1. hasta donde alcance. conforme a la 
prelación siguiente: 

a) Aportaciones aaicionaies, y 
b) Cuotas aue esté obligado a efectuar el patrón. 

II.- Cuando la suma de las cantidades anotadas en los 
recuadros correspondientes a los rubros "APORTACION 
INFONAVIT" y "APORTACION ADICIONAL INFONAVIT" de los 
formularios SAR-02-1. sea mayor que el importe efectivamente 
pagado de acuerdo al recuadro correspondiente al rubro "TOTAL 
INFONAVIT" del formulario SAR-01-1. deberán abonar el importe 
asentado en el rubro "TOTAL INFONAVIT" 	del 	formulario 
SAR-01-1. a las subcuentas de vivienda, en el orden en aue 
les hayan presentado los formularios SAR-02-1, hasta donde 
alcance. conforme a la prelación siguiente: 

a) Aportaciones Adicionales, y 
b) Aportaciones que este obligado a efectuar el patrón." 

OCTUBRE 19 DE 1992 

Se publica un AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
OBLIGACIONES DE LOS PATRONES Y TRABAJADORES RESPECTO AL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. AS1 COMO LA FORMA EN QUE 
DEBEN CUMPLIRLAS, en el que se establece lo siguiente: 

1.- OBLIGACIONES DE LOS PATRONES RESPECTO AL RFC DE SUS 
TRABAJADORES EN RELACION CON EL SAR 

Es obligación de los patrones solicitar la inscripción en el 
Registro Feaeral de Contribuyentes de sus trabajadores. 

Asimismo los patrones oeberan comunicar la clave del RFC a 
sus traba1adores. 

2.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES RESPECTO A SU RFC EN 
RELACION CON EL SAR 

Es obligación de los trabajadores proporcionar a sus patrones 
los datos necesarios para aue realicen la solicitud de su 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
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Sin perjuicio de lo anterior. nor lo nue se refiere al 
Sistema de Ahorro para el Retiro resulta necesario reiterar• 
Que las cuotas y las aportaciones son de los trabajadores. 
Para registrarse en sus cuentas individuales. las cuales no 
pueden operarse adecuadamente si sus patrones no dan 
correctamente los datos. por lo oue se requiere su 
colaboración con dichos patrones. mara aue esto sea posible. 

A tal efecto, los trabajadores podrán auxiliar a sus patrones 
en el llenado del formulario SAR-04-1 proporcionándoles la 
información r•eauerida en el mismo. particularmente en lo 
relativo a su nombre y fecha oe nacimiento tal como aparecen 
en su acta de nacimiento y a su domicilio. asi como revisando 
que dicha información esté correcta al firmar de manera 
autógrafa el formulario citaoo. 

3.- RFC PROPORCIONADO POR LAS INSTITUCIONES DE CREDITO EN 
RELACION CON EL SAR 

Las instituciones de crédito tienen la autorización de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público para distribuir el 
programa para el cálculo del RFC. a través del sistema 
electrónico que, en su caso, ofrezca cada institución 
bancaria a sus clientes. 

En los casos de trapa)adores oue aún no, cuenten con la clave 
de RFC asignada por esta Secretaria o de que la clave del RFC 
del trabajador pr•opor•cionada mar el patron sea de diez 
posiciones, se estará a lo siguiente: 

a. La institución de crédito podrá generar la clave del RFC 
correspondiente. siempre y cuanao los datos anotados en el 
formulario SAR-04-1 están correctos, o 

O. En el evento aue la institución de crédito no genere la 
clave del RFC del tr•aba.jador de que se trate. deberá asignar 
tr•ansitor•iamente a la cuenta del trabajador un número de 
control interno del banco v hacerlo del conocimiento del 
patrón a fin de que lo registre en el campo correspondiente 
en el formulario respectivo, al efectuar el entero de las 
cuotas y aportaciones poster•ior•es relativas al sistema de 
ahorro para el retiro. 

El RFC que los bancos generen será únicamente para efectos 
del sistema de ahorro para el retiro. por• lo oue para el 
cumplimiento de cualquier• otra obligación de naturaleza 
fiscal tendrá que realizarse el trámite de inscripción para 
obtener el RFC ante esta Secretaria. 

1 
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OCTUBRE 22 DE 1992 

Este día se vuelve a publicar el ACUERDO QUE REFORMA AL 
DIVERSO POR EL OUE SE ESTABLECEN REGLAS GENERALES SOBRE EL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. aue se dio a conocer el 16 
de octubre de 1992. 

OCTUBRE 23 DE 1992 

Nuevamente se publica un ACUERDO ÜUE ADICIONA AL DIVERSO POR 
EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, en el cual se adiciona la regla 
TERCERA BIS. al acuerdo par el que se establecen Reglas 
Generales Sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro. 
publicado el 30 de abril de 1992, para quedar como sigue: 

"TERCERA BIS.- Las instituciones de crédito 	que reciban 
cuotas y aportaciones que no Puedan individualizarse. porque 
no hayan sido debidamente llenados los correspondientes 
formularios SAR-01-1 v SAR-02-1, deberán devolverlas a los 
patrones que las hayan enterado. awstandose al procedimiento 
siguiente: 

I.- Deberán entregar el importe de las cuotas y aportaciones. 
así como los intereses pagados hasta la fecha de la 
devolución. en términos de lo dispuesto en el artículo 183-1 
de la Lev del Seguro Social y 39 de la Lev del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para las Trabajadores. según 
corresponda. mediante cheaue nominativo Para abono en cuenta. 
acompañando los formularios respectivos que obren en su 
poder: 

II.- Deberán efectuar la devolución a que se refiere la 
fracción I anterior, contra entrega oue les haga el patrón de 
un recibo que. además de cumplir con los requisitos fiscales 
correspondientes. contenga la leyenda: 

"RECIBI EL DIA________DEVOLUCION POR UN IMPORTE DE 
) RESPECTO A LAS CUOTAS 

IMSS Y POR UN IMPORTE DE 
RESPECTO A LAS APORTACIONES INFONAVIT. CORRESPONDIENTES AL 
BIMESTRE _POR NO HABER PRESENTADO LOS FORMULARIOS 
DEBIDAMENTE LLENADOS." El recibo deberá estar suscrito por el 
patrón de que se trate; 

III.- Deberán realizar las devoluciones de las cuotas y 
aportaciones oue reciban a más tardar el día 17 de cada mes. 
el primer día hábil bancario del mes inmediato siguiente. 
Tratándose de cuotas v aportaciones aue reciban después del 
día 17 de cada mes, efectuarán la devolución el primer día 
hábil bancario del segundo mes posterior a aquel en aue las 
hayan recibido, y 
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IV.- Podrán cobrar a los patrones por las operaciones que 
realicen con motivo dé las devoluciones la comisión maxima 
que aetermine el Banco de México." 

OCTUBRE 26 DE 1992 

Este dia se da a conocer una RESOLUCION DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
estableciéndose la mecánica a seguir cuando los patrones 
efectúen PAGOS EN EXCESO, en el entero de la cuotas al seguro 
de retiro, a fin ae que puedan obtener la devolución del 
importe de dichos pagos, o oien, compesario contra futuras 
cuotas. 

RESOLUCION NUMERO 1 

1 Pagos en Exceso. 

Se consideraran pagos en exceso efectuados en el entero de 
las cuotas al seguro pe retiro, los que resulten conforme a 
lo siguiente: 

1.1 A la cantidad que se obtenga ae restar, al monto asentado 
en el recuaoro correspondiente al rubro "Total IMSS" del 
formulario SiAR-01-1, el Importe Que resulte de sumar las 
cantidades anotadas en los recuadras correspondientes a los 
rubros "Cuota IMSS" y "aportación adicional IMSS" de los 
formularios SAR-02-1. v 

1.2 64 las cantidaams pagadas inaeoldamente por error en el 
cálculo de las cuotas. enteradas en los formularios SI:IR-02-1. 

2 Devolución de los pagos en exceso a que se refiere el 
numeral 1.1. 

En el evento de que en el proceso de individualización de las 
cuotas al seguro de retiro, las instituciones de crédito o 
quienes enteren dichas cuotas, aetecten pagos en exceso de 
los sefialados en el numeral 1.1, podrán proceder de la manera 
siguiente: 

2.1 Las instituciones ae crédito que hayan recibioo las 
cuotas 	respectivas, 	°Izaran 	devolver 	el 	importe 
corresponaiente al pago en exceso e mas tardar el cuarto dia 
habil bancario inmealato siguiente mi ae su recepción, 
siempre y cuanso se efectúe la sustitución del formulario 
SAR-01-1, Por otro que lleve anotado el importe correcto. 
destruvendose el formulario SAR-01-1 que contenga el error. 

2.2 El patrón que no nava podido obtener la devolución ael 
importe pagado inaebidamente dentro del plazo serialado en el 
numeral anterior, Paara solicitar por escrito a la 
institución ae crédito receptora se las cuotas, la devolución 
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de dicho importe, presentando además, la aocumentación que 
acredite tal circunstancia. 

En la solicitud respectiva. el patrón aebera indicar el monto 
del pago en exceso y, en el evento de que dicho patrón desee 
que se le devuelva el importe ae la actualización ael pago en 
exceso, debera serialar la cantiaad correspondiente, 
calculándola de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. 

2.2.1 Las instituciones ae crédito aeberan devolver las 
cantidades pagadas indebidamente que proceaan, y en su caso, 
el importe ae la actualización aue les corresponda. mediante 
cheque nominativo para abono en cuenta, contra entrega que 
les haga el patrón de que se trate de un recibo que, ademas 
de cumplir con los requisitos fiscales correspondientes, 
contenga la leyenda: 

1 

"RECIBI PAGO EN EXCESO A MI. 
BIMESTRE 
	

POR UN 
) RESPECTO 

El recibo deberá 
Por el patrón. 

FAVOR. CORRESPONDIENTE AL 
IMPORTE DE * 	 
A LAS CUOTAS IMSS, el 
estar debidamente suscrito 

2.2.2 Las instituciones de crédito deberán realizar las 
devoluciones de las cantidades oaqaaas en exceso que les 
soliciten, en los terminas siguientes: 

2.2.2.1 Respecto de las solicituaes aue reciban a mas tardar 
el día 20 de caaa mes, efectuarán la aevolución el primer mia 
hábil bancario del mes inmeo lato siguiente. 

2.2.2.2 Tratándose ae solicituaes que reciban des pues del ala 
20 de cada mes, efectuaran la aevolución el primer día hábil 
bancario del segundo mes posterior a aquel en que hayan 
recibido la solicitud corresoonaiente. 

2.3 Las instituciones de crédito deberan informar al pUblico, 
la ubicación y horario de aquellas ae sus sucursales en las 
que se podrán tramitar aevoluciones de pagos en exceso. 

2.4 Las instituciones de credit.o, podrán cobrar 	a los 
patrones por las operaciones que realicen con motivo de las 
devoluciones, la comisión máxima que determine el Banco de 
México. 

Compensación de los pagos en exceso a aue se refiere el 
numeral 1.2. 

En el evento ae aue los patrones aetecten mire realizaron 
pagos en exceso ae los ser-alados en el numeral 1.2, podrán 
ajustarse a lo siguiente: 



3.1 Los 	patrones podrán compensar 	el 	importe 	pagado 
indebidamente. actualizado en terminos de lo seRalado en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, contra las 
cuotas nue estén obligados a pagar en el o los bimestres 
siguientes. 

3.2 Si una vez que los Patrones efectúen la compensación del 
importe pagado en exceso. no resultaren cantidades a pagar a 
su cargo. no estarán obligados a presentar los formularios 
SAR-01-1 y SAR-02-1 en las instituciones de crédito. 

3.3 Los patrones tendrán le obligación de comunicar por 
escrito a sus trabajadores. la razón que explique la 
diferencia en el importe de los depósitos efectuados a su 
cuenta individual. 

Asimismo el día 26 de octubre de 1992. se publica en el 
Diario Oficial de la Federación. un AVISO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER REGLAS PARA QUE LOS PATRONES TRAMITEN ANTE LAS 
INSTITUCIONES DE CREDITO LA DEVOLUCION Y COMPENSACION DE LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN LAS APORTACIONES AL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en el que se 
establece el mismo procedimiento Para la devolución o 
compensación de los pagos en exceso en el entero de las 
cuotas al seguro de retiro, pero en este caso. de las 
cantidades pagagas en exceso en las aportaciones al Fondo 
Nacional de la Vivienda. 

NOVIEMBRE 13 DE 1992 

Se publica una RESOLUCION QUE REFORMA LAS REGLAS A LAS QUE 
DEBERAN SUJETARSE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO Y DEROGA EL ANEXO 2 (FORMULARIO 
SAR-05-1) DE LAS MISMAS. ASI COMO EL ANEXO 1 (FORMULARIO 
SAR-04-2) CON SU CORRESPONDIENTE INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO. 
es decir. se derogan los formularios GAR-04-1 y SAR-05-1 para 
incluir la información aue se proporcionaba en los dos 
formularios en el nuevo formulario SAR-04-2 "Registro. 
Actualización de Datos oei Trabajador v Designación oe 
Beneficiarios": en relación a las Reglas ouolicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de 1992. 

NOVIEMBRE 27 DE 1992 

En esta fecha se ouolica UN ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO 
POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. en el cual se mooífica la regla 
TERCERA BIS oue había sido publicada el 23 de octubre de 
1992, v en la que anora se estaolece oue cuando las 
instituciones de credito aue reciban cuotas y aportaciones 
que no puedan indivioualizarse. porque no hayan sido 
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debidamente llenados los correspondientes formularios 
SAR-01-1 y SAR-02-1, en vez oe devolver el importe de las 
cuotas a los patrones que las hayan enterado, simplemente 
deberán informar al Instituto Mexicano del Seguro Social y al 
Instituto del Fondo Nacional oe la Vivienda para los 
Trabajadores, según corresponda. los datos del patrón que 
haya efectuado el entero de las cuotas y aportaciones 
citadas. 

También el mismo die, se publica el AVISO POR EL QUE SE 
RECUERDA A LOS TRABAJADORES, PATRONES E INSTITUCIONES DE 
CREDITO, ANTE QUIEN PUEDEN PRESENTAR SUS NOTIFICACIONES. 
CONSULTAS O RECLAMACIONES RELATIVAS AL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO. 

DICIEMBRE 21 DE 1992 

Este dia se publica una RESOLUCION QUE MODIFICA LAS REGLAS A 
LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DEL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASI COMO EL ANEXO :¿ 
(CONTRATO RELATIVO A LA CUENTA INDIVIDUAL. DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO) DE LAS MISMAS, en la que se reforman 
las reglas séptima y décima y se adicionan las reglas sexta 
bis, sexta bis 1, décima bis y décima bis 	dicha resolución 
es en relación con las Regias publiccoas en 30 de abril de 
1992. 

"SEXTA BIS.- Las instituciones de credito que reciban cuotas 
y aportaciones corresponaientes al sistema de ahorro para el 
retiro, deberán proporcionar a los patrones un informe 
relativo a los enteros oe aionas cuotas y aportaciones, 
dentro del plazo de treinta días naturales contado a partir 
de la fecha en las ame las reciban. 

Las instituciones. de credito deneran indicar en el informe 
mencionado, los problemas que encuentren respecto de los 
importes totales de monos enteros asi como la de la 
Información relativa a los trabajaaoree, que les nava 
proporcionado el oar.ron oe que se trate. En el evento de aue 
no existan problemas con la información citada, la 
institución de crédito depara indicar tai situación en el 
informe correspondiente. 

Las instituciones oe credito deberán proporcionar dentro del 
plazo mencionado en el primer parrafo de la presente regla, 
al Instituto Mexicano del Seguro Social v/o al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienaa para los Trabajadores, copia de 
los informes referidos. 

Asimismo, las instituciones de credito deberan indicar en el 
recuadro correSpondiente al rubro "OBSERVACIONES" de los 
comprobantes de aportación al sistema de ahorro para el 
retiro que expidan ae conformidad con lo dispuesto en el 



articulo 183-E ae la Ley ael Seguro Social, según 
corresponda. cualauiera de las leyendas siguientes: 

a) "Toda la información contenida en el presente documento 
es correcta y esta completa", o 

b) "La información recibida para elaborar el presente 
documento es o puede ser incorrecta y/o está incompleta." 

"SEXTA BIS 1.- El patrón que desee efectuar el entero de las 
cuotas y aportaciones relativas al sistema de ahorro para el 
retiro, en una institución de creaito aistinta a aquélla 
en que haya estado efectuando dichos enteros. deberá 
presentar a la nueva institución el informe a que se refiere 
la regla semta bis, en el que se indique que no emisten 
problemas respecto de la información proporcionada por el 
patrón al realizar el ultimo entero de las cuotas y 
aportaciones que le nubiere correspondido efectuar. 

El patrón ae que se trate tendra la obligación de comunicar a 
sus trabajadores, la denominación ae la institución ae 
crédito en la que efectuar'; los enteros ae las cuotas y 
aportaciones mencionaaas y la t'ecna a partir de la cual 
dejará de realizar los enteros citados en la institución de 
crédito en la que los nava estaao efectuando. Asimismo. dicho 
patrón deberá informar a sus trabajadores los erectos que 
producirá el cambio de institución ae créaito a que la 
presente regla se refiere. 

El patrón que efectúe el cambio ae institución. pagara la 
comisión que, de conformidad con lo aispuesto por el articulo 
183-E de la Lev del Seguro Social, determine el comité 
técnico del sistema de anorro para el retiro." 

"SEPTIMA.- Los recursos relativos a. cuotas y aportaciones 
correspondientes al sistema ae anorro para el retiro que 
reciban las instituciones de creaito. independientemente de 
si son o no operadoras de la cuenta indivioual aue 
corresponda, aeberan ser depositados a mas tardar el cuarto 
dia hábil bancario inmediato siguiente al de su recepción en 
las cuentas que el Banco de México les lleva al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en terminas de lo dispuesto en el 
articulo 183-1 ae la Ley del Seguro Social y al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en 
términos oc lo aispuesto en el articulo 43 de la Ley oue rige 
a este último Instituto. 

Cuando la institución de crédito que reciba los recursos 
mencionaaas en el garrafa anterior, sea la institución 
operadora de la cuenta inalviaual ael cuentanabiente ae que 
se trate, debera acreditar alcnos recursos en las subcuentas 
respectivas. aentro de un plazo ae treinta días naturales 
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contado a partir ae la fecha de su recepción. El 
acreditamiento citado se efectuara con fecha valor. el cuarto 
dia hábil bancario inmeoiato siguiente al de la recepción de 
los recursos citados. 

La institución que no siendo la operadora de la cuenta 
individual del trabajador. reciba recursos en favor de éste. 
aebera enviar a la institución operadora de dicha cuenta. la 
información relativa a los recursos de aue se trate, a través 
del Centro de Cómputo Bancario, aentro de un plazo de treinta 
días naturales contado a partir de la fecha de su recepción. 
a efecto de dUe esta última abone dichos recursos en la 
cuenta que corresponda. fecha valor el séptimo dia hábil 
bancario inmediato siguiente al dia en aue la institución que 
haya enviado la información haya recibido los recursos 
respectivos. 

Los intereses aue devenguen los recursos objeto de los 
traspasos de cuotas v aportaciones, correspondientes a tres 
días hábiles bancarios. serán para la institución de crédito 
operadora de las cuentas individuales. 

El Centro de Cómputo Bancario. reportará al Banco de México 
los importes de los traspasos a que se refieren los dos 
párrafos inmediatos anteriores. precisando los respectivos 
rendimientos. El reporte lo efectuará el primer dia hábil 
bancario del mes inmediato siguiente. a aquél en aue la 
institución de crédito operadora pe la cuenta individual de 
aue se trate, reciba la información a aue se refiere el 
tercer párrafo de la presente regla. 	y el mismo día. el 
Banco de Métrica realizara los movimientos contables 
correspondientes." 

"DECIMA.- Los cuentahabientes podrán traspasar sus cuentas 
individuales del sistema ae ahorro para el retiro de una 
institución de crédito a otra, a cuyo efecto deberán 
solicitar tales traspasos a la institución que en adelante 
deseen les lleve su cuenta. La institución aue deje de 
manejar la cuenta podre cobrar una comisión no superior a 
aquélla aue publique al efecto el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación. Dicha comisión sera 
descontada a los cuentahabientes del importe de tales 
recursos. 

Los traspasos a nue se refiere el párrafo anterior, 
únicamente podrán solicitarse en algun día habil bancario de 
los comprendidos entre los días cinco y diez o veinte y 
veinticinco, de cada mes. inclusive." 

"DECIMA BIS.- Los cuentahabientes_ aue deseen solicitar los 
traspasos mencionados en la regia precedente. deberán 
presentar solicitud por escrito, a la institución de crédito 
aue en adelante deseen les lleve su cuenta. Los 
cuentahabientes deoeran anear a la solicitud mencionada. 
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copia del último comprobante de aportación al sistema de 
ahorro para el retiro aue debieron haber recibido. en el aue 
en el recuadro correspondiente al rubro "OBSERVACIONES". 
figure la leyenda señalada en el inciso a) de la regla sexta 
bis. 

Los trabajadores en cuyos comprobantes figure la leyenda 
señalada en el inciso b) de la regla sexta bis, no podrán 
solicitar los traspasos mencionados hasta en tanto cuenten 
con un comprobante en el que figure la leyenda señalada en el 
inciso a) de la propia regla sexta bis." 

"DECIMA BIS 1.- La institución de crédito aue reciba la 
solicitud citada en la regla anterior. deberá solicitar, a 
través del Centro de Cómputo Bancario, a la institución de 
crédito operadora de la cuenta individual que corresponda. 
que efectúe el traspaso de la cuenta de que se trate, 
precisamente el primer oía hábil bancario del tercer mes 
siguiente a aquél en que se nava efectuado la presentación de 
la solicitud respectiva. 

El Centro de Cómputo Bancario, reportara al Banco de México 
el importe del traspaso de cuentas a Que se refiere el 
párrafo inmediato anterior v. en su caso. la comisión 
respectiva. El reporte lo efectuará el primer dia hábil 
bancario ael tercer mes inmediato siguiente, a aauél en que 
la institución de crédito recioa la solicitud señalada en la 
regla décima bis. v el mismo día, el Banco de México 
realizará los movimientos contables correspondientes." 

Asi también, se derogan el tercero y cuarto párrafos de la 
cláusula séptima del modelo de clausulado mínimo del contrato 
relativo a la cuenta individual del sistema de ahorro para 
el retiro. contenido en las Reglas a las aue deberán 
sujetarse las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, publicadas el 30 de abril de 1992. 

DICIEMBRE 30 DE 1992 

Se publica un ACUERDO QUE REFORMA AL DIVERSO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO, en el cual se reforman los formularios SAR-01-1. 
SAR-02-1 y SAR-03-1. del acuerdo por el aue se establecen 
Reglas Generales Sobre el Sistema de Anorro para el Retiro, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
abril de 1992. 	y 	se 	publican 	los nuevos formularios 
"SAR-01-2". "SAR-02-2". con sus respectivos instructivos para 
el llenado, y "SAR-03-2", para que éstos sean llenados en 
nuevos pesos. 

ABRIL 26 DE 1993 

Este dia se publican ae nuevo REGLAS A LAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DEL SISTEMA DE AHORRO PARA 

76 



1 

EL RETIRO, debido a que dichas reglas han sido objeto de 
modificaciones tenaiences a nacerias mas operativas y de aue 
se facilite la consulta. aplicación y cumplimiento de las 
normas que rigen la operación ae las cuentas individuales del 
sistema ae ahorro para el retiro, resulta conveniente 
compilarlas periódicamente en un solo instrumento, por lo que 
el Banco de México expide las siguientes: 

REGLAS A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS CUENTAS INDIVIDUALES 
DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

PRIMERA.- Las instituciones de credito deberán recibir, por 
cuenta y orden del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) v del Instituto ael Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT), depósitos oe dinero para abono 
en las cuentas individuales del sistema ae ahorro Para el 
retiro, ae patrones a favor de sus trabajadores, ae 
conformidad con las disposiciones de la Lev del Seguro Social 
y ae la Ley del Instituto nel Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabaiaaores. 

Las personas físicas resiaentes en el pais no comprendidas en 
los articulas 12 y 1:1 ae la Ley ael Seguro Social. incluyendo 
a quienes disfruten pensiones del IMSS. podrán efectuar en 
las instituciones de creoito la apertura de cuentas 
individuales del sistema de ahorro para el retiro. 

Con propósitos ae breveaad. a las personas en cuyo favor se 
efectúen los depósitos. se les designara cuentahabientes. 

SEGUNDA.- Las instituciones 	de crédito 	también estarán 
obligadas a recibir aportaciones adicionales para incremento 
de las cuentas a que se refiere la regla anterior. 

El cuentahabiente tendrá en todo tiempo el derecho de hacer 
tales aportaciones por conducto de su patrón al efectuarse el 
entero de las cuotas. 

Los cuentahabiennes sujetos a una relación laboral podrán 
efectuar airectamente aportaciones adicionales en las 
sucursales y oentro ae los horarios aue para tal efecto 
determinen las propias instituciones. 

Cuando los cuentanabientes no estén sujetos a una relación 
laboral. podrán efectuarse aportaciones adicionales para 
abono de su subcuenta ael seguro de retira a que se refiere 
la regla tercera siguiente, por importes no inferiores al 
equivalente a cinco alas ae salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal. y respecto de la suocuenta del Fondo 
Nacional de la Vivienda sei5alada en la regla siguiente. por 
montos no inferiores al eaulvaiente a ale:: dias de salario 
mínimo general en el Distrito Federal; sin perjuicio de que 
las instituciones Queman recibir aportaciones por montos 
menores. 

ESTk TESIS N BEE1 
SAIIR 	515111"011 
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Las aportaciones nue se realicen en términos de los dos 
parrafos anteriores. poaran efectuarse meoiante la entrega ae 
efectivo o documentos aceptaoles para la institucion que los 
reciba. 

Para fines de brevedaa, en las presentes reglas se entenderá 
por subcuenta ae vivienaa, a la subcuenta del Fondo Nacional 
de la Vivienda. 

TERCERA.- Para efectos de lo previsto en las presentes 
reglas, las instituciones de crédito abrirán cuentas 
individuales, mismas que aeberan estar integradas por dos 
subcuentas: la del seguro de retiro y la ae vivienda. 

La solicitud para la apertura ae estas cuentas deberá 
presentarse por el patrón de que se trate y las instituciones 
de crédito deberán mantener en sus registros como titulares 
de las mismas, a los cuentanabientes respectivos. A tal 
efecto. los patrones aeneran proporcionar la información 
requerida en el formularlo "SAR-Oa" e instructivo de llenado. 

Tratándose de las personas físicas referioas en el segundo 
párrafo de la regla ortmera anterior, las mismas podrán 
solicitar airectamente a las instituciones de crédito la 
apertura de la cuenta correspondiente, aebientho proporcionar 
también la información renuertaa en nicho formulario, en cuyo 
caso deoera sustituirse en el mismo la palabra trabajador por 
le de cuentahabiente, 

Para su identificación, las cuentas deoeran contener el 
Registro Federal de Contribuyentes del cuentahabiente de oue 
se trate, y a falta ae este, la clave ae la propia 
institución de credito que le corresponda de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Registro Federal de Contribuyentes: clave asignada al 
cuentahabiente por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público al ser dado de alta como contribuyente, la cual 
deberá presentarse en cuatro partes, la primera con cuatro 
caracteres alfabeticos, la segunda con caracteres numéricos 
con los que se muestra la fecha ae nacimiento del 
cuentahabiente, la tercera se presenta en dos caracteres 
alfanumericos sienao esta le clave ae homonimia v la última. 
el carecter corresoondiente al alaito de verificacion, y 

b) Número de control interno ae la institución de crédito: 
clave optativa astonaaa por la instatución Que opera la 
cuenta. Sólo se utilizara en el caso de que la clave del 
Registro Federal ae Contribuyentes ael cuentahaoiente no se 
presente en terminas del inciso al anterior, o no sea la 
correcta. aebienao la institución utilizar este numero para 
identificacion en sus sistemas. 
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Los cuentahabientes no deoeran de tener mas de una cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro, salvo en los 
casos en que aquéllos. ademas de estar afiliados al IMSS. lo 
estén al Instituto de Sequrioad v Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado o a otro mecanismo de seguridad 
social que al efecto apruebe el comité tecnico del sistema de 
ahorro para el retiro. 

CUARTA.- Para la apertura de las cuentas individuales, las 
instituciones de crédito deberán celebrar con cada uno de los 
cuentahabientes un contrato que contenga el clausulada 
mínimo. no debiendo incluir textos que contravengan los 
terminas de dichas cláusulas. 

El contrato respectiva podra integrarse al citado formulario 
"SAR-04". En este caso, la firma del cuentahabiente plasmada 
en dicho formulario constituirá la aceptación de este al 
Propio contrato. 

(QUINTA.- El cuentahabiente debera aesignar beneficiarios en 
los términos del articulo 1133-S ae la Ley del Seguro Social y 
40 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. La anterior, sin perjuicio de que en 
cualquier tiempo el propia cuentahaoiente pueda sustituir a 
las personas que hubiere designado. asi como modificar. en su 
caso, la prodarción correspondiente a cada una ellas. 

A fin ae aar cumplimiento a la aiseuesto en el parrafo 
anterior, tal designación depara realizarse en terminas del 
referido 	formulario 	"SAR-154", 	Tratanaose 	de 	los 
cuentanabientes citados en el tercer carrafo de la regla 
tercera, en ci formulario respectivo también aebera 
sustituirse le palabra trabajaaor por la ae cuentahabiente. 

SEXTA.- Las cantidades que vayan a ser objeto de abono en las 
cuentas de nue se trata, aparan recipirlas las instituciones 
de creaito por ventanilla o e traves de equipos y sistemas 
automatizados, oebiendo expedir comprobantes que reunan las 
caracteristicas que para tal efecto oubliaue la Secretaria de 
Hacienda v Credito Publico en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Los mencionados comprobantes dentaran ser individuales y 
proporcionarse dentro de un plazo de treinta Bias naturales, 
contado a partir de la fecha en aue se reciban los recursos 
correspondientes. 

SEPTIMA.- Las instituciones de crédito aue reciban cuotas v 
aportaciones corresponaientes al sistema oe ahorro para el 
retiro, deberán proporcionar a los patrones un informe 
relativo a los enteros ae °lonas cuotas y aportaciones. 
dentro de un plazo ce treinta oías naturales contado a partir 
de la fecha en que las reciban. 
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Las instituciones de crédito deberán meucar en el informe 
mencionado, los problemas que encuentren respecto de los 
importes totales de dichos enteros, así como de la 
información relativa a los trabajadores, que les haya 
proporcionado el patrón de que se trate. En el evento de que 
no existan problemas con la información citada. ni con la 
correspondiente a bimestres anteriores, le institución de 
crédito delbera Indicar tal situación en el informe 
correspondiente. 

Las instituciones de créóito deberan proporcionar dentro ael 
plazo mencionado en el primer párrafo de la presente regla, 
al IMSS yio al INFONAVIT, copia de los informes referidos. 

Asimismo, las instituciones de credito deberán indicar en el 
recuadro correspondiente al rubro "OBSERVACIONES" de los 
comprobantes de aportación al sistema de ahorro para el 
retiro que expidan de conformiaad con lo dispuesto en el 
articulo 183-E de la Ley del Seguro Social, según 
corresponda. cualquiera de las leyendas siguientes: 

a) "Toda la información conteniaa en el presente aocumento 
es correcta v está completa". o 

b) "La información 	recibida 	para elaborar el presente 
documento es o puede ser incorrecta vio está incompleta." 

Los cuentahabientes que en lugar ael comprobante a que se 
refiere el parrafo anterior, reciban copia del formulario 
"SAR-02", debidamente sellada y firmada por algún funcionario 
autorizado al efecto por la institucion de crédito de aue se 
trate. v deseen que en cucho formularia figure  la leyenda a 
que se re+iere el inciso a, anterior, aelberan acudir a la 
institucion de credito que corresponda a fin oe aue. ce ser 
procedente. la misma e+ecttlle la impresion de la leyenda 
citada. 

Las instituciones de credito efectuaran la impresion de las 
leyendas a nue se refieren los incisos al y b) anteriores. 
con base en la informacion con nue cuenten. Consecuentemente. 
las leyendas citadas no prejuzgan sobre la exactitud de la 
Información que Les fue oroporcionaaa a las instituciones ae 
crédito. 

OCTAVA.- El patrón que desee efectuar el entero de las cuotas 
y aportaciones relativas al sistema oe ahorro para el retiro. 
en una institucion de credito aistinta a aquella en que haya 
estado efectuando dichos enteros, aeberá presentar a la nueva 
institución el informe a que se refiere la regia séptima. en 
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el aue se indioue que no existen problemas respecto de la 
información proporcionada por el patrón al realizar el último 
entero de las cuotas y aportaciones que le hubiere 
correspondido efectuar, ni con la correspondiente a bimestres 
anteriores. 

El patrón de que se trate tendra la obligación de comunicar a 
sus trabajadores, la denominación de la institución de 
credito en la que efectuara los enteros de las cuotas y 
aportaciones mencionadas y la fecha a partir de la cual 
dejará de realizar los enteros citaoos en la institución de 
crédito en la que los haya estado efectuando. Asimismo. dicho 
patrón deberá informar a sus trabajadores los efectos que 
producirá el cambio oe institución oe credito a que la 
presente regla se refiere. 

El comité tecnico del sistema de ahorro para el retiro 
determinará la comisión que los Patrones v trabajadores 
deberan cuorir a las instituciones ae credito que empinan los 
comprobantes a aire se refiere la regla sexta y no lleven las 
cuentas individuales respectivas. 

NOVENA.- Los recursos relativos a cuotas y aportaciones 
correspondientes al sistema de ahorro para el retiro que 
reciban las instituciones de crédito, independientemente de 
si son o no operadoras de la cuenta individual que 
corresponda, deberan ser aepositados a mas taraar el cuarto 
dia habil bancario inmediato siguiente al de su recepción en 
las cuentas que el Banco ae Máxico les lleva al IMS8, en 
terminas de lo dispuesto en el articulo 183-1 ae la Ley del 
Seguro Social y al INFONAVIT. en términos de lo dispuesto en 
el articulo 43 he la Ley que rige a este Ultimo instituto. 

Cuando la institución de crenito gue retina los, recursos 
mencionados en el parrafo anterior, sea la institución 
operadora de la cuenta inoivioual del cuentahabiente de que 
se trate, deberá acreaitar alcnos recursos en las supcuentas 
respectivas. dentro de un plazo ce treinta dias naturales 
contado a partir oe la fecna pe su recepción. El 
acreditamiento citado se efectuara con fecna valor, el cuarto 
dia habil bancario inmediato siguiente al oe la recepción de 
los recursos citaoos. 

La institución que no siendo la oheraoora de la cuenta 
individual del cuentahapiente. reciba recursos en favor de 
este, debera enviar a la institución operadora de dicha 
cuenta, la información relativa a los recursos de que se 
trate, a traves oel fideicomiso administrado por Banco ae 
México, conocido como CECOBAN. dentro de un plazo ae treinta 
dias naturales contado a partir oe la fecha de su recepción, 
a efecto de que esta última aoone monos recursos en la 



cuenta que corresponda. fecna valor el séptima dia Mábil 
bancario inmediato siguiente al dia en aue la institución que 
haya enviado la información haya recibido los recursos 
respectivos. 

Los intereses aue devenguen los recursos objeto de los 
traspasos de cuotas y aportaciones, correspondientes a tres 
dias hábiles bancarios. serán para la institución de crédito 
operadora de las cuentas individuales. 

El CECOBAN reportará al Banco de Némico los importes de los 
traspasos a que se refieren los dos párrafos inmediatos 
anteriores. Precisando los respectivos rendimientos. El 
reporte lo efectuará el primer dia hábil bancario del mes 
inmediato siguiente, a aquél en que la institución de crédito 
operadora de la cuenta individual de aue se trate, reciba la 
información a que se refiere el tercer párrafo de la presente 
regla. y el mismo dia. el Banco de México realizará los 
movimientos contables correspondientes. 

DECIMA.- Los depósitos de aue se trata devengarán intereses 
conforme a lo siguiente: 

a) Tratándose de la subcuenta del seguro de retiro, a una 
tasa anual igual a la que publique la Secretaria de Hacienda 
v Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación para 
el periodo correspondiente. en términos del articulo 183-J de 
la Ley del Seguro Social. Los intereses se calcularán sobre 
saldos promedios diarios mensuales ajustados en terminas del 
párrafo siguiente y serán pagaderos el primer dia del mes 
inmediato siguiente a aouei en que se devenguen. mediante su 
reinversión en las respectivas subcuentas. 

El saldo de estas subcuentas, se ajustará el Ultimo dia de 
cada mes, en una cantidad igual a la resultante de aplicar al 
saldo promedio diario mensual de la propia subcuenta. la 
variación porcentual del "Indice Nacional de Precios al 
Consumidor" publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, correspondiente al mes inmediato 
anterior al de ajuste. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa anual de 
interés aplicable entre 360 y multiplicando el resultado asi 
obtenido por el número de dias efectivamente transcurridos 
durante el mes en el cual se devenguen. 

La tasa de interés pagadera al cuentanabiente. una vez 
descontada la comisión referida en la regla inmediata 
siguiente y sus respectivos impuestos, no debera ser inferior 
al dos por ciento anual, y 
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bi Tratándose de la subcuenta de vivienaa, intereses en 
función del remanente de operación ael INFONAVIT. en términos 
de la dispuesto en el articulo 39 de la Ley ael Instituto ael 
Fondo Nacional de la Vivienaa para los Frapajadores, mismos 
que ser•an pagaderos mediante su reinversión en la propia 
subcuenta. 

DECIMA PRIMERA.- Las instituciones ae credito podrán cargar 
mensualmente. el primer dia del mes inmediato siguiente. e 
las subcuentas del seguro de retiro, la comisión que por el 
manejo de la cuenta inaivioual del sistema de ahor•r•o para el 
r•etir•o establezca la propia institución, sin que en caso 
alguno dicha comisión pueda exceaer de aquella que publique 
la Secretaria de Hacienaa y Crédito Público en el Diario 
Oficial de la Federación. 

DECIMA SEGUNDA.- Los cuentahabientes podrán traspasar sus 
cuentas individuales del sistema de ahor•r•o para el r•etir•o de 
una institución de credito a otra, a cuyo efecto deberán 
solicitar• tales traspasos a la institución que en adelante 
deseen les lleve su cuenta. La institución que deje de 
manejar• la cuenta podra cobrar• una comisión no superior a 
aquélla que publique al efecto el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Feaeración. Diana comisión sera 
descontada a las cuentanapientes ami importe de tales 
recursos. 

Los traspasos a que se refiere el per•rafo anterior•. 
únicamente podr•an salicitar•se en elqun ala nabil bancario de 
los comprendidos entre los aias cinco y diez o veinte 
veinticinco. ae cada mes. inclusive. 

DECIMA TERCERA.- Los cuentanabientes 	que 	soliciten 	los 
traspasos mencionados en la regla precedente, aeber•an 
presentar solicitud por• escrito, a la institución de crédito 
aue en adelante seseen les lleve su cuenta. Los 
cuentahabientes deberán anexar a la solicitud mencionada. 
copia del ultimo comprobante de por•tacion al sistema ae 
ahorro para el retiro nue debieron haber• recibido. a copia 
del Ultimo formulario "SAR-02". aue su patrón debió haber 
presentado debidamente sellada y firmada por algún 
funcionario autorizado al efecto por la institución de 
credito de que se trate. En los documentos mencionados debera 
figurar la leyenda señalada en el inciso a) de la regla 
septima. 

Los cuentahabientes en cuyos comprobantes figure la leyenda 
señalada en el inciso bi de la regla séptima. no podr•an 
solicitar los traspasos mencionaaas hasta en tanto cuenten 
con un comprobante en el nue figure la leyenaa señalada en el 
inciso a) de la propia regia septima. 
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DECIMA CUARTA.- La institución de crédito que reciba la 
solicitud citada en la regla anterior, deberá solicitar. a 
través del CECOBAN, a la institución oe credito operadora de 
la cuenta individual que corresponda. que efectUe el traspaso 
de la cuenta de que se trate. precisamente el primer dia 
hábil bancario del tercer mes siguiente a aquél en que se 
haya efectuado la presentación de la solicitud respectiva. 

El CECOBAN. recortará al Banco de México el importe del 
traspaso de cuentas a que se refiere el parrafo inmediato 
anterior v.  en su caso, la comisión respectiva. El reporte lo 
efectuará el primer dia habil bancario del tercer mes 
inmediato siguiente. a aauel en que la institucion de crédito 
reciba la solicitud señalada en la regla décima tercera, y el 
mismo dia. el Banco de México realizará los movimientos 
contables corresponoientes. 

DECIMA QUINTA.- Las instituciones de credito deberan enviar a 
más tardar el ultimo dia del mes oe febrero de cada aso. 
directamente a sus cuentanabientes o a traves del patrón de 
éstos. un estado de la situación de su cuenta individual del 
sistema de ahorro para el retiro. 

En el evento de que alguna institución de credito decida 
efectuar el envio del estado de cuenta a que se refiere el 
párrafo anterior a través del patrón de los trabajadores de 
que se trate, dicho patrón tendra la obligación de hacer 
llegar los estados de cuenta a sus trabajadores. 

Los patrones Que reciban estados de cuenta de trabajadores 
con los cuales hayan terminado su relación laboral, deberan 
conservar los eszaaos ae cuenta corresoonalentes a 
disposición ae los traba)adores citaoos por un periodo de un 
año contacio a partir oe la recepción ae los mismos. 

Las instituciones de crédito a las Que les sean oevueltos 
estaaos de cuenta oebioo a la liquidación de empresas que 
hayan fungido como patrones, v respecto de las cuales no 
exista patrón sustituto, deperan conservar monos estados de 
cuenta a oisposición ae los trabaJaaores Por un Periodo de 
seis meses contado a partir de la fecha en que reciban la 
devolución de los mismos. 

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier tiempo. el 
cuentahabiente oodra solicitar a la institución de que se 
trate. el estado de su cuenta con numeros al mes inmeaiato 
anterior a aquél en que lo solicite. obiidandose la propia 
institución a entregar dicho estacio de cuenta a más tardar el 
quinto dia habil inmeoiato siguiente al oe la solicitud 
respectiva. La institución podre cobrar la comisión que al 
efecto determine. 

ab 
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El mencionado estado ae cuenta genera contener por la menos: 
a) los cargos v abonos correspondientes al año natural 
inmediato anterior. Consecuentemente, la fecha de corte de 
dichos estados de cuenta sera el Ultimo dia del mes de 
diciembre de cada año: b) los saldos promedios diarios 
mensuales del periodo respectivo: c) el rendimiento 
correspondiente a cada perico° de interes en cantidad y 
porcentaje. una vez deducidas las cantidades por concepto de 
comisiones por manejo de la cuenta asi como de los impuestos 
derivados de estas. v d) las cantidades correspondientes a 
comisiones cargadas por concento de manejo v traspasos de 
cuenta. asi como, en su caso, por la expedición de 
comprobantes ae depósitos que expidan instituciones ae 
crédito que no sean operaaoras ae las cuentas. iaentificando 
cada una de estas comisiones. 

DECIMA SEXTA.- En el evento de que el cuentahabiente se 
ubique en los supuestos previstos en los articulos 183-P v 
183-0 de la Lev del Seguro Social. podrá solicitar por 
escrito, acompañando al efecto los documentos que seiíale la 
Secretaria ael Trabaja y Previsión Social, que la institución 
de crédito que lleve su cuenta inaividual le entregue una 
cantidad no mayor al 10 por ciento del saldo de la subcuenta 
del seguro de retiro de su cuenta individual. 

DECIMA SEPTIMA'.- El cuentahabiente tendrá derecho a que la 
institución de credito que lleve la cuenta individual. le 
entregue por cuenta del IMS8 y ael INFONAVIT el saldo de la 
subcuenta del seguro de retiro y el de la subcuenta ce 
vivienda. respectivamente. siempre que el mismo cumpla con 
los requisitos señalados en el articulo 183-0 ae la Ley del 
Seguro Social y en el articulo 40 de la Ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienaa para los Trabajaaores. según se 
trate. debiendo situar tales fondos la institución de crédito 
respectiva . en la entioaa financiera cue el cuentahabiente 
designe. o bien, entregándoselos al propio cuentahabiente en 
una sola exhibición. 

También podre retirarse el zaleo os la cuenta individual 
cuándo lo soliciten los beneficiarios ael cuentahabiente. en 
el evento de que este ultimo fallezca y presenten a la 
institución constancia ce nicho fallecimiento asi como la 
documentacion aue al efecto determine la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social. 

Asimismo, también :mora retirarse el saldo ae la subcuenta de 
vivienda. en el momento en 
crédito del INFONAVIT. siempre 
alguno de los conceptos a que 
fracción I del articulo 42 ce 
Nacional de la Vivienda para 
estos retiros deberán real 
determine el 1NFONAVIT.  

que el cuentahapiente reciba 
v cuando se destine al pago de 
se refieren los incisos de la 
la Ley ael Instituto ael Fondo 
105 Trabajadores. Al efecto, 

izarse en los ter•minos que 



DECIMA OCTAVA.- Las instituciones de créalto deberán realizar 
la entrega oe las cantidaaes que correspondan ce conformidaa 
con lo dispuesto en la regla décima sexta y en los parrafos 
Primero y segunao de la regla décima septima. ajustandose a 
lo siguiente: 

a) Respecto de las solicituaes que reciban a mas tardar el 
día 20 de cada mes, efectuaran la devolucion el onceavo día 
natural del mes inmediato siguiente, y 

b) Tratándose oe solicitudes que reciban despues del día 20 
de cada mes, realizarán la devolución el onceavo día natural 
del segundo mes posterior a aquel en que hayan recibido la 
solicitud correspondiente. 

En el evento de ser inhabil el día en que las instituciones 
de crédito deban efectuar la entrega de las cantidades que 
correspondan de conformidad con lo aispuesto en los incisos 
a) y b) anteriores, las instituciones de crédito deberán 
realizar dicha entrega ei ala nabil bancario inmeaiato 
siguiente. 

A fin de oue las instituciones oe creoito esten en 
posibiliaaa de efectuar la entrega oe las cantidades que 
corresponaan, dederan reportar al Banco oe México el primer 
día habil bancario del mes en oue deban realizar dichas 
entregas de conformiaad con lo senaiado en los incisos a) y 
bl anteriores. los salaos al primer día ae aicho mes oe la 
subcuenta ael seguro ce retiro y, en su caso. de la subcuenta 
pe vivienaa, oe la cuenta inaivioual oel sistema de ahorro 
para el retiro de que se trate. 

Asimismo, el primer día naoil bancario dei mes en que el 
Banco de México reciba la información a oue se refiere el 
parrafo anterior, abonara en la cuenta de depositas de 
efectivo que le lleva a la institucion de credito de que se 
trate, las cantidades que corresponaa. Las cantidaaes citadas 
no devengaran intereses por el período comprendido entre el 
día en que el Banco de Mexico efectue el abono citado y el 
dia en que la institucion de credito que corresponda efectue 
la devolución de dichas cantidacies. 

DECIMA NOVENA.- De conformidad con los artículos 250 BIS de 
la Ley del Seguro Social y 37 oe la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional oe la Vivienda para los fraba)adores. el 
derecho del cuentanaolente o, en su caso. de sus 
oeneficiarios a realizar los retiros a que se refiere la 
regla décima septima, orescrioe en favor del IMSS o del 
INFONAVIT. sedUn se trate, a los diez anos oe que sea 
exigible. 
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Cabe aclarar que con la entrada en vigor de estas reglas se 
abrogan las Reglas a las aue deoeran sujetarse las cuentas 
individuales del sistema ae anorro para el retiro. publicadas 
por el Banco de Meluco en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de abril de 1992. moolficaoas por Resoluciones 
publicaaas en el citaoo Diario el 13 oe noviembre v 21 de 
diciembre de 1992. 

ABRIL 28 DE 1993 

Se publica un ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO. en el cual se reforma la regla TERCERA BIS del 
acuerdo por el que se establecen reglas generales sobre el 
Sistema de Ahorro para el Retiro, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de aoril de 1992, para quedar 
como sigue: 

"TERCERA BIS.- Las 	instituciones ae crédito que reciban 
cuotas y aportaciones que no pueblan indiviaualizarse, porque 
no fueron debidamente llenados los respectivos formularios 
SAR-01 y SAR-02, donaran a disposición del patrón que 
corresponda, el importe de las cuotas v aportaciones citadas. 
así como los intereses aue las mismas navan generaao en 
terminos de lo dispuesto en los artículos 183-1 de la Ley del 
Seguro Social y 39 ae la Ley ael instituto ael Fondo Nacional 
de la Vivienaa para los frapalaaores, nasta la fecha en que 
las devuelvan a dicno patron, alustanaose al procedimiento 
que se inaica a continuacion: 

1.- Deberan 	indicar en la tnr,ormacion que 	remitan al 
instituto Mexicano del Seguro Social vio al Instituto del 
Fonda Nacional ae la Vivienaa para los íraaajadores, segun 
corresponda, los datos ael patrón oc que se trate, a fin ae 
que los institutos mencionaaos le notifiquen al propio patrón 
lo siguiente: 

a) Que tiene un plazo ae treinta alas naturales contaoo a 
partir de la fecha en aue recioa la notificación referida. 
para acuoir a la institución ae credito, en la que efectuó el 
entero de las cuotas y aportaciones, a proporcionar la 
información 	necesaria 	para 	aue 	la 	misma 	pueda 
individualizarlas. 

b) Que si transcurrido el plazo citado no proporciona tal 
información. el monto ae las cuotas. aportaciones e intereses 
referidos estara a su aieposición en la institución de 
credito de que se trate v que aebera solicitar su devolución. 
En este caso, para aue el patrón oueoa acreaitar el entero ae 
las cuotas y aportaciones que le navan siao devueltas. aepera 
enterarlas. en los términos ae las Dispo=siciones aplicaoles. 
junto con la actualización y recaroos correspondientes. 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deberán 
efectuar la notificación mencionada, a más tardar el vigésimo 
dia natural inmediato siguiente a la +echa en aue reciban el 
informe de la institución de crédito a aue se refiere el 
Primer párrafo de la presente fracción: 

II.- Realizarán las devoluciones de las cuotas. aportaciones 
y formularios. cuya solicitud les sea Presentada a mas tardar-
el día 17 de cada mes por el patrón que les acredite haber 
recibido la notificación, el primer dia hábil bancario del 
mes inmediato siguiente. Tratándose de solicitudes que 
reciban después del dia 17 de caca mes, efectuarán la 
devolución el primer dia hábil bancario del segundo mes 
Posterior a aquél en aue las hayan recibido. 

Las instituciones de crédito deberán efectuar las 
devoluciones citadas mediante la expedición de cheque 
nominativo a favor del patrón Que corresponda, y 

III.- Podrán cobrar a los patrones por las operaciones que 
realicen con motivo de las devoluciones, la comisión máxima 
Que determine el Banco de México." 

Asimismo este dia. se publica un ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN Y DAN A CONOCER A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO LAS 
REGLAS PARA CORREGIR ERRORES RELACIONADOS CON EL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, en el Que se establece un 
procedimiento ágil conforme al cual Puedan corregirse los 
errores en que incurran las instituciones de crédito al 
depositar en el Banco de Mexico las cuotas y aportaciones 
correspondientes a los sistemas ae anorro para el retiro, asi 
como al realizar retiros Por cantidades correspondientes a 
dichos sistemas. a fin de evitar posibles perjuicios. tanto a 
los institutos de seguridad social. como a los 	trabajadores 
titulares de cuentas individuales. también se determina el 
procedimiento aue depera aplicarse para indemnizar a quien 
sufrió las consecuencias de los errores mencionados. 

Cabe señalar que en este acuerdo. se relacionan el sistema de 
ahorro para el retiro de los trabajadores del sector privado 
y el sistema de ahorro para el retiro de los trabajadores del 
sector público, debido a que las instituciones de crédito 
pueden incurrir en errores en el deposito y retiro de las 
cuotas y aportaciones correspondientes a los dos sistemas. 

AGOSTO 6 DE 1993 

Este dia se publica un ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN Y DAN A CONOCER A LAS INSTITUCIONES DE 
CREDITO LAS REGLAS PARA CORREGIR ERRORES RELACIONADOS CON EL 



SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, en aicho acuerdo se 
establece un procedimiento conforme al cual, puedan 
corregirse los errores en que las instituciones de credito 
incurren al retirar recursos correspondientes a los sistemas 
de ahorro para el retiro, por un importe inferior al aue 
debió a podía efectuarse en terminos de las aisposiciones 
aplicables. asi como al retirar cantidades de la cuenta de un 
Instituto distinto a aquel al que hubiere correspondidos en 
relación al Acuerdo publicado el 28 de abril de 1993. 

FEBRERO 10 DE 1994 

Se publica un ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN Y DAN A CONOCER A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO LAS 
REGLAS PARA CORREGIR ERRORES RELACIONADOS CON EL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, éste acueroo se da a conocer porque 
las instituciones oe crealto. al retirar del Banco de México 
los importes correspondientes a las comisiones por manejo de 
cuenta. ocasionalmente incurren en errores. también en este 
acuerdo se establece un procedimiento aaecuado conforme al 
cual 	puedan 	corregirse los 	errores 	mencionados, 
independientemente a aquél que se utiliza para corregir 
errores que comenten las instituciones de crédito por otros 
conceptos: dicho Acueroo tamoien es en relación al publicado 
el 28 de abril de 1993. 

Asimismo, este día se publica una RESOLUCION DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. en 
la que se establece un procedimiento agil para que los 
patrones que realicen pagos Ince:m(3os en el entero de las 
cuotas al seguro de retiro, pueoan obtener la devolucion del 
importe de dicnos pagos. o bien compensarlo contra futuras 
cuotas. 

RESOLUCION NUMERO 1 

1. Pagos indebidos. 

Se consideraran pagos inaeolaos efectuaoos en ci entero ae 
las cuotas al seguro ae retiro los aue resulten conforme a lo 
siguiente: 

1.1. A la cantidad aue se obtenga de restar , al monto 
asentado en el recuaoro correspondiente al ruoro "TOTAL IMSS" 
del formulario SAR-01. el Importe aue resulte de sumar las 
cantidades anotadas en los recuadros correspondientes a los 
rubros "CUOTA IMSS" y "APORTACION ADICIONAL IMSS" ae los 
formularios SAR-02. v 

1.2. A las cantidades padaaas indebidamente. al amparo de los 
formularios SAR-02. 

2. Devolución de los pagos indebidos a nue se refiere el 
numeral 1.1. 
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En el evento de que en el proceso de individualización de las 
cuotas al seguro de retiro, las instituciones de credito o 
quienes enteren ¡dichas cuotas. aetecten pagos indebidos de 
los señalados en el numeral 1.1., podrán proceder de la 
manera siguiente: 

2.1. Las instituciones de credito aue navan recibido las 
cuotas 	respectivas. 	podrán 	devolver 	el 	importe 
correspondiente al pago inaebido a mas tardar el segundo día 
hábil bancario inmediato siguiente al de su recepción. 
siempre y cuando se efectUe la sustitución del formulario 
SAR-01, por otro aue lleve anotado el importe correcto. 
destruyéndose el formulario SAR-01 que contenga el error. 

2.2. El patrón que no haya podiao obtener la devolución del 
importe pagado indebidamente dentro del plazo señalado en el 
numeral 2.1. anterior. podrá solicitar par escrito al 
Instituto Mel<icano del Seguro Social (IMSS), que certifique a 
la institucion de crédito receptora de las cuotas, la 
devolución de dicno importe, oresentanao además, la 
dacumentacion que acredite tal circunstancia. 

La solicitud deberá presentarse en el formato que el propio 
IMSS determine, inoicando el monto ael pago indebido. y en el 
evento de que dicho patrón oesee que se le devuelva el 
imoorte de la actualización del pago inaebioo. debera señalar 
la cantidad corresponolente. calculandola ae conformioaa con 
lo dispuesto en el articulo 17-e del Coalgo Fiscal de la 
Federacion. 

Una vez obtenida en su caso. certificacion favorable del 
IMSS, para la oevolución oe los pagos indebidos. el natrón 
podrá solicitar por escrito a la institución de credito 
receptora el importe respectivo, presentando copia autógrafa 
de dicha certificación. 

3. Devolución y compensación de los pagos indebidos a que se 
refiere el numeral 1.2. 

En el evento de aue los patrones aetecten que realizaron 
pagos indebidos de los señalados en el numeral 1.2.. podrán 
ootar por compensar el importe respectiva contra las cuotas 
al seguro de retiro que esten oblidaoos a pagar en el o los 
bimestres siguientes o solicitar la aevolución de dicho 
importe. aJustandose a lo siguiente: 

3.1. Los 	patrones oodran compensar el 	importe 	Pagado 
indebidamente, actualizaaa en terminas del articulo 17-A del 
Código Fiscal oe la Feaeración. contra las cuotas que estén 
obligados a pagar en el a los bimestres siguientes, previa 
certificación oei 1MS5. Para tal efecto, los patrones deoeran 
presentar ante el citado Instituto solicitua por escrito en 
el formato que el mismo establezca. 
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3.1.1. Una 	vez obteniaa. en su caso, la certificación 
favorable del IMSS para la compensación de los pagos 
inciebiaoS. y solo que no resultaren cantidaoes a pagar a su 
cargo, los patrones no estarán obliaaaos a presentar los 
formularios SAR-01 v SAR-u2 en las instituciones de crédito. 

3.1.2. Los patrones tenaran la obligación de comunicar por 
escrito a sus trabajadores. en los términos de la 
certificacion emitida por el IMSS, la razón que explique la 
diferencia en el importe ae Los aepositos efectuados a su 
cuenta individual ael sistema ae ahorro para el retiro. 

3.2. Los patrones que opten por la devolución del importe 
pagado inaebidamente, aeoerán solicitarla por escrito al 
IMSS. en los términos a aue se refiere el segundo párrafo del 
numeral 2.2. 

3.2.1. Una 	vez 	obtenida 	en 	su caso, certificación 
favorable del IMSS, para la devolución de los pagos 
indebidos, los Patrones oodran solicitar por escrito a la 
institución de crédito operadora de la cuenta individual del 
trabajador de que se trate, el importe respectivo, 
presentando copia autógrafa de dicha certificación. 

3.2.2. Los patrones tendran la opligación de comunicar por 
escrito a sus trabajaaares con quienes continue su relación 
laboral, aue han ootenido en su caso, certificación favorable 
del IMSS para la aevolucion del importe de pagos indebidos 
realizados en el entero ae las cuotas y que sera cargado a la 
subcuenta del seguro ae retiro ae su cuenta individual aei 
sistema de ahorro para el retiro. 

Tratándose ae trabajadores, que nayan terminaao su relación 
laboral con el patrón que realizo pagos indebidos, tenaran 
derecho a solicitar a dicho patrón, les comunique la razón 
que explique los cargos efectuados a la suocuenta del seguro 
de retiro de su cuenta indiviqual del sistema de ahorro para 
el retiro. 

Certificaciones 
Social. 

dei Instituto Mexicano del Seguro 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, debera certificar 
las constancias relativas a las solicitudes de aevolución o 
compensación del pago indebido de que se trate, dentro del 
plazo de tres meses siguientes a la fecha en que se presentó 
la solicitud por escrito con todos los datos y aocumentos 
correspondientes. 

	 1. El escrito en e/ que se certificue en su caso. la 
devolución de los pagos inaeoldos a que se refiere el numeral 
1.1., aebera indicar los datos oe laennificacion del patrón, 
asi como, los aocumentos con los aue acredita la 



Personalidad, o la ae su representante legal. y como minimo 
lo siguiente: 

a) La denominación de la institución de crédito receptora del 
pago indebido; 

b) La fecha en oue se nava efectuado; 

c) El bimestre al que corresponda la cuota enterada; 

a) El importe del paga indebido, y 

el En su caso, el monto de la actualización que corresponda, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 17-Ñ del Código Fiscal 
de la Federación. 

3.3.2. Tratándose del escrito en el que se certifique en su 
caso. la devolución de los pagos indebidos a que se refiere 
el numeral 1.2., deberá indicar los datos de identificación 
del patrón. asi como. los documentos con los que acreaita la 
personalidad. o la de su representante legal. y por cada 
trabajador al que se le have acreditado el pago indebido 
correspondiente, como minimo lo siguiente: 

a) La denominación de la institución de crédito operadora de 
la cuenta individual del trabajador; 

b) El Registro Federal de Contribuyentes del trabajador, y 

cl Los datos serialados en los incisos 0), :1, a) y el del 
numeral 3.3.1. anterior. 

4. Disposiciones Finales. 

4.1. Las instituciones 	ae 	creaito. 	respecto 	a las 
devoluciones a que se refieren los numerales. 2.2. y 3.2.1.. 
habrán de ajustarse a lo siguiente: 

4.1.1. Deberán informar al publico. la ubicación v horario de 
aquellas ae sus sucursales en las que se podrán tramitar 
dichas devoluciones. 

4.1.2. Deberán realizarlas, previa comprobación 	en sus 
registros de haber recibido el mago motivo de la devolución. 
en las términos siguientes: 

4.1.2.1. Respecto de las solicituaes aue reciban a mas tardar 
el dia 20 de cada mes. efectuarán la devolución el primer ala 
hábil bancario del mes inmediato siguiente. 

4.1.2.2. Tratándose de solicitudes aue reciclan aespues ael 
dia 20 de cada mes. efectuaran la devolución el primer dia 
hábil bancario del segundo mes posterior a aquel en que hayan 
recibido la solicitud correscondience. 
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4.1.2.3. Mediante cheaue nominativo para abono en cuenta. 
contra entrega que les naqa el patrón de aue se trate de un 
recibo que contenga la levenaa: "RECIBI PAGO INDEBIDO A MI 
FAVOR. CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE 	POR UN IMPORTE 
DE N* 	 RESPECTO A LAS CUOTAS 
IMSS. el dia 	 ." El recibo deoera estar debidamente 
suscrito por el patrón. 

4.1.3. Podrán cobrar a los patrones por las operaciones que 
realicen con motivo de las devoluciones, la comisión máxima 
que determine el Banco de México. 

4.2. Las instituciones de crédito deberan informar en el 
estado de la situación de la cuenta individual del trabajador 
de que se trate. aue entreguen conforme a la décima quinta de 
las Reglas a las que aeberán sujetarse las cuentas 
individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 1993. 
el cargo realizado al amparo de la certificación del IMSS a 
aue se refiere el numeral 3.2.1. 

Asi también este dia se publica, por parte del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, una 
RESOLUCION DE CARACTER GENERAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, en la cual se establece el mismo procedimiento, para 
que los patrones que realicen pagos indebiaos en el entero de 
las cuotas al seguro de retiro. puedan obtener la devolución 
del importe de dichos pagos. o bien compensarlo contra 
futuras cuotas, Pero en este caso. para aue los patrones que 
realicen pagos indebidos en el entero de las aportaciones al 
Fondo Nacional de la Vivienda, puedan obtener la devolución 
del importe de dichos pagos. o oien compensarlo contra 
futuras aportaciones. 

Con la entrada en vigor de estas resoluciones, se abroga lo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 26 de 
octubre de 1992. 

FEBRERO 28 DE 1994 

Este dia se Duplica nuevamente un ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO. en virtud ae que las reglas generales sobre el 
sistema de ahorro para el retiro han stop objeto de 
modificaciones. adiciones v reformas, y con el fin de 
facilitar su consulta. aplicación y cumplimiento resulta 
conveniente 	compilarlas 	perlóaicamente 	en 	un 	solo 
instrumento, por lo aue la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público expide las siguientes: 

REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

PRIMERA.- Los patrones. al cubrir las cuotas relativas al 
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seguro de retiro v las aportaciones al fonao nacional de la 
vivienda, 	mediante 	la 	entrega 	de 	los 	recursos 
correspondientes en instituciones ae crédito, para abono en 
las subcuentas respectivas de las cuentas individuales del 
sistema de ahorro para el .retiro. abiertas a nombre de sus 
trabajadores, oeberan proporcionar e aicnas instituciones, 
información acerca ae los importes totales de las mismas, así 
como información relativa a cada trabajador, a fin de que 
puedan individualizar las cuotas v aportaciones citadas. La 
información referida deberá presentarse de acuerdo a los 
formularios SAR-01 y SAR-02 e instructivos de llenado 
correspondientes, de libre reproducción. 

Los patrones podran presentar la información relativa a cada 
trabajador, a través de medios maaneticos de información que 
al efecto convengan can las instituciones de crédito aue 
reciban las cuotas v aportaciones, en el entendido de que en 
su caso, dichos medios magnéticos deberán contener la misma 
información detallada en el formulario SAR-02. Sin perjuicio 
de lo anterior. siempre cera necesario aue el formulario 
SAR-01 cuece aebiaamente formalizado. 

SEGUNDA.- Los 	trabajadores 	aue 	realicen 	aportaciones 
adicionales cuenco no ia nadan por conaucto de su patrón y 
las personas fisicas aue efectuen aportaciones voluntarias, 
en términos de lo previsto por los articulas 183-ü, 183-R y 
231 Bis de la Lev del Seguro Social, y 59 de la Ley ael 
Instituto del Fondo Nacional ce la Vivienda para los 
Trabajadores. segun se trate. mediante la entrega de efectiva 
o documentos aceptables para la institución de creaito que 
las reciba para apano a sus cuentas inaiviauales de ahorro 
para el retiro, aeberan entregar iunto con los recursos, 
información relativa a manas aportaciones. La información 
referida debera presentarse ce ac:ueroo al formulario SAR-02 e 
instructivo de llenado correspondiente. 

TERCERA.- Salvo la aicouesto en la regla Décima Segunda, las 
instituciones ce credito recibiran los formularios que les 
presenten de acuerdo a estas reglas, tal v como se e;4hiban. 
sin hacer observaciones ni objeciones. v devolverán copia 
sellada del formulario SAR-01 a quien lo entregue. 

En el evento de que en el proceso ce individualización ce las 
cuotas y aportaciones, las instituciones ae credito 
encuentren errores aritméticos entre su importe y las 
cantiaaaes anatacas en alanos formularios. proceaeran a 
abonar las cuentas inaiviauales ael sistema ae ahorro para el 
retiro, ajustanaose al pracecimiento que se indica a 
continuación: 

I.- Cuando la suma 	ce las cantidades anotadas en 	los 
recuadros correspondientes a los rubros "CUOTA IMSS" v 
"APORTACION ADICIONAL. IMSS" de los formularios. SAR-02, sea 
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mayor que el importe efectivamente pagado ae acuerdo al 
recuaaro correspondiente al ruoro "TOTAL IMSS" del formulario 
SAR-01, deoeran abonar el importe asentado en el rubro "TOTAL 
ImSS" ael formulario SAR-01, a las suocuentas del seguro de 
retiro, en el orden en que les navan presentado los 
formularios SAR-02. hasta aonoe alcance conforme a la 
prelación siguiente: 

a) Aportaciones adicionales, y 
b) Cuotas que este obligado a efectuar el patrón. 

II.- Cuando le suma de las cantidades anotadas en los 
recuadros correspondientes a los rubros "APORTACION 
INFONAVIT" Y "APORTACION ADICIONAL INFONAVIT" de los 
formularios SAR-02, sea mayor que el importe efectivamente 
pagado de acuerdo al recuaaro correspondiente al rubro "TOTAL. 
INFONAVIT" del formulario sw-ol, deberán abonar el importe 
asentada en el rubro "TOTAL INFONAVIT" del formulario SAR-01. 
a las subcuentas de vivienda, en el orden en que les nayan 
presentado los formularios SAR-02, hasta conde alcance, 
conforme a la prelación siguiente: 

a) Aportaciones adicionales, y 
b) Aportaciones que este obligado a efectuar el patrón. 

TERCERA BIS.- Las instituciones el crédito nue reciban cuotas 
y aportaciones aue no puedan inalvtauslizarse, poroue no 
fueron debiaamente llenaaos los respectivos formularios 
SAR-01 y 	 ponaran a aisposición (del patrón aue 
correspanaa. el importe ce las cuotas v aportaciones citaaas. 
asi como los intereses aue las mismas hayan aeneraao en 
términos de lo dispuesto en los artículos 153-1 de la Ley ael 
Seguro Social y 39 de la Lev ae! Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienaa para los iraoajaaores. nasta la fecna en que 
las devuelvan a aicno patrón. aiustanaose al procedimiento 
que se indica a continuación: 

1.- Deberán 	indicar 	en la información que remitan al 
Instituto Mexicano del Seguro Social vio al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. según 
corresponda, los datos del patrón ae que se trate, a fin de 
que los institutos mencionados le notifiquen al propio patrón 
lo siguiente: 

a) Que tiene un plazo de treinta dias naturales contado a 
partir de la fecha en aue reciba la notificación referida. 
Para acudir a la institución de crédito, en la que efectuó el 
entero de las cuotas y aportaciones, a proporcionar la 
información 	necesaria 	para 	aue 	ia 	misma 	pueaa 
individualizarlas. 

b) Que si transcurrido el plazo citaao no proporciona tal 
información. el monto de las cuotas. aportaciones e intereses 

1 
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r•efer•idos estar•a a su disposición en la institución de 
crédito de que se trate y que deberá solicitar' su devolución. 

En este caso. para que el patrón pueda acreditar• el entero de 
las cuotas y aportaciones que le hayan sido devueltas, deberá 
enterarlas. en los términos de las disposiciones aplicables. 
junto con la actualización Y recargos correspondientes. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. deberán 
efectuar la notificación mencionada, a más taroar el vigésimo 
dia natural inmediato siguiente a la fecha en que reciban el 
informe de la institución de crédito a aue se refiere el 
primer• párrafo de la or•esente fracción. 

II.- Realizarán las devoluciones de las cuotas. aportaciones 
y formularios. cuya solicitud les sea presentada a más tardar 
el día diecisiete de caaa mes por el patrón que les acredite 
haber recibido la notificación, el primer• día hábil bancario 
del mes inmediato siguiente. Tratándose de solicitudes que 
reciban después del día diecisiete de cada mes, efectuarán la 
devolución el primer dia hábil bancario del segundo mes 
posterior a aquel en que las nayan recibido. 

Las instituciones de credito deberán efectuar• las 
devoluciones citadas mediante la expedición de cheque 
nominativo a favor del patrón que corresponda. y 

III.- Podrán cobrar a los patrones por• las oper•ac_iones que 
realicen con motivo de las devoluciones, la comisión máxima 
aue determine el banco de México. 

CUARTA.- Las instituciones de crédito aue reciban de los 
Patrones las cuotas y las apor•t_aciones. así como la 
información relativa, citadas en la regla Pr•imer•a, deberán 
entregar• en el domicilio de los mismos, dentro de un plazo de 
treinta alas naturales. contaao a oar•tir• de la fecha en que 
reciban los recursos, comprobantes individuales a nombre de 
cada trabajador. los cuales aeoeran elaborarse de acuerdo al 
formulario SAR-03, de libre repr•oouccion, debidamente 
autenticados por• esas instituciones. 

Las instituciones de crédito que reciban las aportaciones 
referidas en la regla Segunda. deberán entregar• comprobantes 
de las mismas a quienes las efectúen, en los términos del 
párrafo anterior. 

Quienes reciban de las instituciones de crédito los 
comprobantes individuales a que se refiere esta regla, 
deberán entregarlos a sus trabajadores de conformidad con lo 
señalado en el articulo l83-E de la Ley del Seguro Social. 

QUINTA.- Las instituciones de credito que entreguen la copia 
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correspondiente al trabajador 
debidamente sellada v firmada oor 
al efecto par dichas instituciones, 
proporcionarles los comprobantes 
refiere la regla Cuarta. 

del formulario SAR-02 
alguna persona autorizada 
no estarán obligadas a 
individuales a que se 

Consecuentemente, quienes reciban de las instituciones de 
crédito dichas copias, deberán entregárselas a sus 
trabajadores de conformidad con lo señalado en el articulo 
183-E de la Ley del Seguro Social. 

SEXTA.- Los planes de oensiones establecidos por patrones o 
derivados de contratación colectiva, a que se refieren los 
artículos 183-0 de la Lev del Seguro Social y 40 de la Ley 
del Instituto ael Fondo Nacional de la Vivienda para las 
Trabajadores, serán aquellos que cumplan con las 
características siguientes: 

I.- Que los gastos de previsión social para la creación o 
incremento de reservas ae los mismos, cumplan con las 
requisitos de aeducibilidad para efectos del impuesto sobre 
la renta; 

II.- Que el importe de la pensión mensual de los planes 
citados. sumada a la due otorgue el Instituto Mexicano del 
Seguro Social en terminos de la Lev del Seguro Social, sea 
Par lo menos. equivalente al salario minimo general que rija 
en el Distrito Federal. elevado al mes. 

En el evento ae que los trabajadores manifiesten su 
conformidad para que la pensión correspondiente al olan, se 
otorgue en un pago Unica. el importe de dicho pago deberá ser 
suficiente para Que los trabajadores esten en posibilidad de 
contratar una renta vitalicia que les dé derecho a una 
pensiÓn cuando menos igual a la mencionada en el párrafo 
anterior, y 

III.- Que los trabajadores para aisfrutar de la pensión por 
cesantía en edad avanzada. vejez o su equivalente, 
establecida en esos planes. tengan cuando menos treinta años 
de servicios o sesenta años de edad. 

El trabajador deberá solicitar por escrito a la institución 
de credito la entrega de los sonaos ae la cuenta individual, 
acompañando los documentos que al efecto señale la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social. 

SEPTIMA.- La comisión máxima que las instituciones de crédito 
podrán cargar mensualmente a las subcuentas del seguro de 
retiro de las cuentas individuales abiertas a nombre de los 
trabajadores, en términos de lo aispuesto en el articulo 
183-j de la Ley del Seguro Social, será del 0.50 por ciento 
anual. 
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La comisión se calculará oividiendo 0.005 entre 360 
multiplicando el cociente así ooteniao por el número de días 
efectivamente transcurridos durante el mes ae que se trate, y 
multiplicando el resultado por el saldo promedio diario 
mensual de la subcuenta dei seguro de retiro correspondiente 
al mes por el que se pague la comisión citada. 

OCTAVA.- El trabajador Podrá notificar a las Administraciones 
Locales de Recauoación de la Secretaria de Hacienda v Crédito 
Publico, el incumplimiento de las coligaciones a cargo ae los 
Patrones establecidas en el Capitulo V Bis del Titulo Segundo 
de la Ley del Seguro Social. 

NOVENA.- Los patrones que tengan a su servicio trabajadores 
que hubieran recibido crédito del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deberán cubrir 
en instituciones de crédito las aportaciones al Fondo 
Nacional de la. Vivienda. así como las aportaciones 
adicionales al mismo, conjuntamente con los descuentos 
efectuados al salario de los trabajadores para cubrir dichos 
créditos v, en su caso. la cuota oel 1% para gastos de 
administración. operación v mantenimiento de conjuntos 
habitacionales. 

La entrega de los recursos depera ir acompariada de 
información acerca de los importes totales, así como de 
información relativa a caos trabajador conforme a los 
formularios SAAC-01 y SAAC-02 e instructivos de llenado. El 
formulario SAAC-01 sera de libre reoroduccion. 

Las cuotas relativas al seguro de retiro v. en su caso, las 
aportaciones aaicionales a las suocuentas del seguro de 
retiro de los trabajadores con credito del mencionado 
Instituto, continuarán pagándose a través de los formularios 
SAR-01 v SAR-02 a que se refiere la regla Primera. 

DECIMA.- Los patrones, Previa autorización del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, podrán 
presentar la información relativa a cada trabajador, a través 
de medios magnéticos. En este caso los patrones enteraran las 
cantidades correspondientes en instituciones de crédito 
utilizando el formulario SAAC-01. Posteriormente, dentro de 
un plazo no mayor a aos días hábiles los patrones deberan 
entregar al Instituto los medios magnéticos. con la 
informacion de los formularios SAAC-01 v SAAC-02, anexando 
copia ael primero de ellos oebidamente sellaoo v firmado por 
la institución de credito oue nava recibido el pago. 

DECIMA PRIMERA.- El instituto aei Fondo Nacional 	de la 
Vivienda para los Trabajadores dará aviso por escrito a los 
patrones cuando se haya otorgado un credito a alguno de sus 
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trabajadores. así como las caracteristicas de los descuentos 
que deberán realizar al salario de los mismos para la 
amortización de dichos créditos. Lo anterior sin perjuicio de 
otras obligaciones a cargo de los patrones conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- Las instituciones de crédito al momento de 
recibir los pagas a través de los formularios SAAC-01 y 
SAAC-02, se cerciorarán de que la suma de las cantidades 
anotadas en el "TOTAL N*" de los formularios SAAC-02 coincida 
con la cantidad anotada en el rubro "SUBTOTAL (SUMA DE 
SAAC-02)" del formulario SAAC-01, en caso contrario podrán 
rechazar al patrón los pagos y formularios correspondientes. 
o bien, recibir los pagos y elaborar una relación de los 
formularios que no coincidan y remitirlos al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. a fin de 
que éste solicite a los patrones las aclaraciones conducentes 
o les requiera el debido cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo. 

DECIMA TERCERA.- Las instituciones de crédito al verificar 
que la suma de las cantidades anotadas en el "TOTAL NS" de 
las formularios SAAC-02 coincida con la cantidad anotada en 
el rubro "SUBTOTAL (SUMA DE SAAC-02)" del formulario SAAC-01. 
deberán entregar a los patrones, la copia correspondiente al 
trabajador del formulario SAAC-02, debidamente sellada y 
firmada por alguna persona autorizada para tal efecto por 
dichas instituciones. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. expedirá los comprobantes individuales a nombre 
de cada trabajador, en términos del formulario SAAC-02. en 
los supuestos previstos en las reglas Décima y Décima 
Segunda, mismos que entregará a los patrones en las oficinas 
del propio instituto, dentro de un plazo de 3' días 
naturales. contado a partir de la fecha en que reciba de los 
patrones los medios magnéticos con la información de los 
formularios SAAC-01 y SAAC-02. o ae la fecha en que los 
patrones hayan realizado la aclaración o el cumplimiento 
correspondiente. 

Quienes reciban los comprobantes individuales a aue se 
refiere esta regla. deberan entregarlos a sus trabajadores de 
conformidad con lo señalado en el articulo 38 de la Lev del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

DECIMA CUARTA.- En el evento de que en 	el 	proceso de 
individualización de las aportaciones. descuentos y cuotas 
contenidas en los formularios SAAC-02. el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores encuentre 
errores aritméticos entre 	su 	importe y las 	cantidades 

101 



anotadas en los mismos, procederá a aplicar los montos que 
correspondan. ajustándose al procedimiento aue a continuación 
se indica: 

I.- Cuando la suma de las cantidades anotadas en los 
recuadros correspondientes a los rubros "MONTO APORTACION 
PATRONAL 5%", "MONTO APORTACION ADICIONAL". "MONTO DE LA 
AMORTIZACION" y "1% DE CUOTA DE MANTENIMIENTO" de 
los formularios SAAC-02. sea mayor aue el importe 
efectivamente pagado de acuerdo al recuaaro correspondiente 
al rubro "TOTAL NS" de dicho formularlo, deberá abonar el 
imoorte asentado en el rubro "TOTAL NS", hasta donde alcance 
conforme a la orelacion stautenne: 

a) Aportaciones adicionales: 
b) Amortizaciones: 
c) 1% de cuotas de mantenimiento, y 
d) Aportaciones Que esté obliaaao a efectuar el patrón. 

Cuando la suma ae las cantidaaes anotadas en los 
recuadras correspondientes a loe rubros "MONTO APORTACION 
PATRONAL 5%", "MONTO APORTACION ADICIONAL". "MONTO DE LA 
AMORTIZACION" y "1% DE CUOTA DE MANTENIMIENTO" ae los 
formularios SAAC-02, sea menor que el importe efectivamente 
pagado de acuerdo al recuadro correspondiente al rubro "TOTAL 
NS" de dicho formulario, el Instituto notificara al patrón lo 
siguiente: 

a) Que tiene un plazo de treinta días naturales contado a 
partir de la fecha en que reciba la notificacian. para acudir 
al Instituto a proporcionar le información necesaria Para que 
las cantideaes oueaan Inaividualizarse, v 

ID) Que si 	transcurrido 	el 	plazo antes mencionaao no 
proporciona tal informacion, dichas cantidades así canto los 
intereses aue las mismas hayan generado en términos de lo 
dispuesto por el articulo 39 ae la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienaa para los Yrabaiadores, esteran 
a su disposición en el instituto, por lo aue debera solicitar 
su devolución. En este último caso, Para nue el Patrón pueda 
acreditar el entero de las aportaciones, aelcuentos v cuotas 
aue le hayan sido devueltas. deberá enterarlas, en los 
términos de las aísoosictones aolicadles, junto con la 
actualización y recargos correspondientes. 

El Instituto deberá efectuar la notificación mencionada, a 
mas tardar el vigésimo día natural inmediato siguiente a la 
fecha en aue reciba ael patran o de la tnstItucian de credita 
la documentación o información relativa. 
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Se aclara que con la entrada en vigor de estas reglas se 
abrogan las Reglas Generales sobre el Sistema de Ahorro para 
el Retiro. publicadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril 
de 1992 modificadas por Acuerdos publicados en el citado 
Diario los días 16. 22 y 23 de octubre, 27 de noviembre y 30 
de diciembre de 1992 y 28 de abril de 1993. 

JULIO 22 DE 1994 

Se publica el DECRETO PARA LA COORDINACION DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, a través de éste, se establece la 
Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. para 
lo cual se crea la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro como órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

También se reforman diversos articules de la Ley del Seguro 
Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
.Vivienda para los Trabajadores, para adecuarlo con las 
disposiciones de dicho Decreto. 

Cabe hacer mención. que dicha Comisión coordinara tanto al 
sistema de ahorro para el retiro de los trabajadores del 
sector privado como al sistema de ahorro para el retiro de 
los trabajadores del sector público. lo que trae coma 
consecuencia, una relación entre ambos sistemas de ahorro 
para el retiro. 

DECRETO PARA LA COORDINACION DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO 

ARTICULO PRIMERO.- LEY FARA LA COORDINACION DE LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL FETIFO. 

CAPITULO 

DE LA NATURALEZA, DEJETo Y FACULTADES 

ARTICULO lo.- La presente ley es de orden público e interés 
social y tiene por objeto establecer la coordinación entre 
las dependencias, entidades, instituciones de crédito y 
entidades financieras Que participan en los sistemas de 
ahorro para el retiro. 

Para las efectos de esta ley, se entenderá por "Comisión" a 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y 
por "Institutos de Seguridad Social" a los institutos 
Mexicano del Seguro Social. de Seguridad v Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado y del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 
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El Ejecutivo Federal a traves de la Secretaría de Hacienda v 
Crédito 	Público. 	oadrá 	interpretar• 	Para 	efectos 
administrativos. los preceptos de esta ley. 

ARTICULO 2o.- Se crea la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

La Comisión tendrá por objeto establecer los mecanismos. 
criterios y procedimientos para el funcionamiento de los 
sistemas de ahorro Para el retiro. previstos en las leves del 
Seguro Social. del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en su 
caso, proporcionar el soporte técnico necesario para el 
correcto funcionamiento de los sistemas; operar los 
mecanismos de protección a los intereses de los trabajaaores 
cuentahabientes: y efectuar• la inspección v vigilancia de las 
instituciones de creoito, de las locleoades oe inversión que 
manejen recursos de las subcuentas de retiro v de sus 
sociedades operadoras, asi como oe cualesouier otra entidad 
financiera cue de alguna manera participe en los referidos 
sistemas. 

La inspección v vigilancia de la Comisión sobre las 
instituciones de crédito v entioaoes financieras mencionadas 
en el párrafo anterior se limitara a la participación de las 
mismas en los sistemas de ahorro para el retiro. 

ARTICULO So.- La Comisión tendrá las facultades siguientes; 

I.- Determinar las 	formas 	y procedimientos en aue los 
obligados a cubrir• las cuotas y aportaciones a los sistemas 
de ahorro para el retiro. habrán de proporcionar a las 
instituciones de créaito o a otras entidades financieras 
autorizadas para operar• cuentas individuales de los 
mencionados sistemas, la información relativa a cada 
trabajador, a efecto de que pueaan individualizarse para 
abono en las cuentas individuales respectivas; 

II.- Establecer• los oroceoimientos a tr•ave de los cuales se 
transmitan los recursos o la información entre las personas. 
instituciones de crédito. entidades financieras e institutos 
de leguridad social aue participen en los sistemas de ahorro 
para el retiro. 

Al respecto. la Comisión poorá auxiliar, directa o 
indirectamente. a las instituciones de cr•edito. entioaddes 
financieras, institutos oe seguridad social y demás 
participantes. en el meneio de la infor•macion. así como en la 
realización oe los procedimientos mencionados en el parr•afo 
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anterior. La información derivada de los sistemas de ahorro 
Para el retiro ser estrictamente confidencial y las personas 
oue la divulguen en términos distintos a lo previsto en esta 
lev serán responsables civil y penalmente; 

III.- Autorizar mediante disposiciones de carácter general 
formas y demás características distintas a las estaolecidas 
Para el entero y la comprobación de las cuotas y aportaciones 
a los sistemas de ahorro Para el retiro: 

IV.- Establecer mediante disposiciones de carácter general la 
documentación, número o clave de identificación v demás 
características de las cuentas individuales de los sistemas 
de ahorro Para el retiro. Asi como las formas y demás 
características de los documentos que en relación con las 
citadas cuentas, deben expedir las instituciones de crédito u 
otras entidades financieras autorizadas pum las operen, a los 
trabajadores, patrones o a ambos; 

V.- Establecer los montos máximos, periodos, forma de Pago  y 
demás características de las comisiones que las instituciones 
de crédito o entidades financieras autorizadas podrán cobrar 
par los servicios que presten en relación con las cuentas 
individuales de los sistemas de ahorro para el retiro. 

Ademas. determinar en pase a los costos. operativos, las 
cuotas, comisiones, montos u otros cargos aue las 
instituciones o entidades mencionaoas deban pagar a la propia 
Comisión o a otro participante por concepto de procedimientos 
v operaciones realizadas dentro de los sistemas de ahorro 
ocre el retiro, así como proponer el monto de los oerechos 
por concepto de autorizaciones u otros servicios nue preste; 

VI.- Otorgar, 	 susoender 	o 	revocar 	las 
autorizaciones a arre se refiere esta lev, a las instituciones 
o entidades 'Financieras aistintas a las instituciones de 
banca múltiple, aue deseen participar o participen en los 
sistemas de ahorro para el retiro. En el caso de 
autorizaciones para operar cuentas individuales de los 
sistemas de ahorro para el retiro, las entidades financieras 
autorizadas tendrán las facultades y obligaciones que 
corresponden a las instituciones ae crédito en las leves del 
Seguro Social, del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Traba3adores y del instituto de Seguridad v 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

La autorización para participar en los sistemas de ahorro 
para el retiro se otorgara a aauellas instituciones o 
entidades financieras aue a quicio ae la Junta de Gobierno de 
la Comisión cuenten con ias recursos económicos y la 
experiencia financiera aue garanticen el cumplimiento oc sus 
oblIqaciones. 

105 



VII.- Autorizar la organización y funcionamiento de las 
sociedades de inversión que administren recursos provenientes 
de las subcuentas de retiro de las cuentas individuales: 

VIII.- Registrar a las sociedades operadoras. así como a las 
instituciones de crédito, casas de bolsa o instituciones de 
seguros que presten los servicios referidos en el artículo 28 
de la Lev de Sociedades de Inversión a las sociedades de 
inversión citadas en la fracción anterior: 

IX.- Expedir las reglas de carácter general a las que habrán 
de sujetarse las sociedades de inversión a que se refiere la 
fracción VII anterior, en cuanto a su organización. recepción 
de recursos, tipo de instrumentos en los que puedan 
invertirlos, expedición de estados de cuenta v demás 
características de sus operaciones: 

En lo no expresamente previsto en esta lev y en las reglas 
señaladas en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en 
la Lev de Sociedades de Inversión, entendiéndose en lo 
conducente, las atribuciones oe la Comisión Nacional de 
Valores, conferioas a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro: 

X.- Establecer los términos en que los titulares de cuentas 
individuales podrán contratar seguros de vida o de invalidez. 
con cargo a los recursos de las subcuentas de retiro. asi 
como autorizar los requisitos mínimos que deberan cumplir las 
estrategias de comercialización de los mismos v a las 
personas que las lleven a cabo. 

Xl.- Establecer en terminos de la lev las modalidades, 
condiciones v documentación necesarios para el retiro de 
fondos de las cuentas individuales. así como Promover la 
adecuada inversión de los mismos con posterioridad al retiro 
total; 

XII.- Establecer los requisitos mínimos aue deberán reunir 
los planes de pensiones establecidos por los obligados a 
cubrir las cuotas y aportaciones a los sistemas de ahorro 
para el retiro, o derivados de contratación colectiva, a que 
se refieren los artículos 183-0 de la Lev del Seguro Social. 
40 de la Lev del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores v 90 Bis-C9 de la Lev del Instituto de 
Seguridad v Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y llevar el registro de los mencionados planes que 
cumplan con los referidos requisitos, ase como llevar los 
registros necesarios para el correcto funcionamiento de los 
sistemas: 
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XIII.- Asesorar al Gobierno Federal en materia de sistemas v 
Planes de pensiones derivacos de los sistemas de ahorro para 
el retiro. actuar como órgano ae consulta de las 
instituciones de crédito y entidades financieras respecto de 
asuntos relativos a los sistemas de ahorro para el retiro. y 
celebrar convenios en las materias de su competencia; 

XIV.- Identificar otros mecanismos de ahorro Para el retiro 
en que los trabajadores que por razones de una nueva relación 
laboral. dejen de ser sujetos de aseguramiento obligatorio 
del Instituto Mexicano del Seguro Social o del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. puedan abonar el saldo de la subcuenta de retiro de 
su cuenta individual: 

XV.- Determinar los procedimientos para corregir errores en 
que incurran las instituciones de crédito y entidades 
financieras autorizadas en los términos de esta lev al 
realizar depósitos o retiros de fondos derivados de les 
sistemas de ahorro para el retiro en las cuentas aue lleva el 
Banco de México. asi como el procedimiento para inaemnizar a 
quien se vea afectado por dichos errores: 

XVI.- Realizar la inspección v vigilancia conforme a esta 
lev; 

La Comisión. en el ejercicio de sus funciones de inspección y 
vigilancia. establecerá mecanismos de coordinación con las 
comisiones nacionales Bancaria. de Valores y de Seguros V 
Fianzas; 

XVII.- Imponer sanciones administrativas por infracciones a 
esta u otras leyes relacionadas con los sistemas de ahorro 
para el retiro. asi como a las disposiciones que emanen de 
ellas. cometidas por las instituciones de crédito o entidades 
financieras a que se refiere el articulo 20. Cuando dichas 
infracciones causen daños o perjuicios patrimoniales a los 
institutos de seauridaa social, la Comisión informará a estos 
para que oroceoan conforme a la ley; 

XVIII.- Conocer v resolver eogre el recurso ae revocación que 
se interponga en contra de las sanciones aue aplique. asi 
como condonar total o parcialmente. previa aprobación de la 
Junta de Gobierno. las multas impuestas: 

XIX.- Autorizar en coordinación 	con 	los institutos de 
seguridad social modalidades Para el cumplimiento de 
obligaciones v ejercicio de aerechos asi como resolver sobre 
las circunstancias especificas no previstas, en relación a 
los sistemas de ahorro para el retiro, cuenco a criterio de 
la Comisión. el tratamiento concedido por virtud de tales. 
autorizaciones v resoluciones sea conveniente hacerlo 
extensivo a todas las personas aue se encuentren en el mismo 
supuesto; 
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XX.- Establecer las características 	mínimas nue deberán 
reunir la información y la publicidad aue las instituciones 
de crédito o entidades financieras dirijan al público 
respecto de cualquier servicio relacionado con los sistemas 
de ahorro para el retiro; 

XXI.- Evitar el uso indebido de información nrivilegiada y 
los conflictos de intereses en el manejo de los recursos aue 
se inviertan en sociedades de inversión autorizadas para 
manejar recursos de los sistemas de ahorro para el retiro: 

XXII.- Conocer y, en 	su caso, resolver las 	quejas 	e 
inconformidades en contra de las instituciones de crédito o 
entidades financieras QUE manejen recursos de los sistemas de 
ahorro para el retiro. Los institutos de seguridad social 
podrán recibir las quejas e inconformidades a efecto de 
turnarlas a la propia Comisión; 

XXIII.- Publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
periódicos ce amplia circulación en el pais. la tasa de 
interes de los créditos a cargo cel Gobierno Federal 
derivados de los sistemas ae ahorro para el retiro. 
determinada por la Secretaria de Hacienda v Crédito Público 
cuando menos trimestralmente: 

XXIV.- Recibir avisos de los trabajadores respecto de los 
incumplimientos de los obligaaos a realicar el entero de 
cuotas o aportaciones a los sistemas ae ahorro para el 
retiro, a fin de hacerlo del conocimiento de la Subsecretaria 
de Ingresos de la Secretaria de Hacienda v Credito Público y 
de los institutos de seguridad social. Para los efectos 
previstos en los artículos 183-5 de la Ley del Seguro Social, 
90 Bis-G de la Lev del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajaaores del Estado v 30 de la Lev del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, segun corresponda: 

XXV.- Emitir las disposiciones de carácter general a las que 
deberá sujetarse la operación de los sistemas de ahorro para 
el retiro. mismas que deberan publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación; y 

XXVI.- Las demás que le otorguen ésta u otras leves. 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACION 'Y FUNCIONAMIENTO 

ARTICULO 4o.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro para el ejercicio ae sus funciones, contará con una 
Junta ae Gobierno. Presidencia, vicepresidencias. Comité 
Tecnico Consultivo, Comité de Vigilancia. asi como con el 



demás personal profesional. técnico y administrativo 
necesario. 

ARTICULO so.- La Junta de Gobierno se conformara por• ocho 
miembros. y estera integrada por• el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público quien la pr•esiair•á. el Pr•esioente de la 
Comisión. el Secr•etar•io del Trabajo y Previsión Social. el 
Secretario de Desarrollo Social. el Gobernador del Banco de 
México. el Director General del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el Director General del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y el Director• General 
del Instituto ae Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público. lo 
suplirá el Presidente de la Comisión. 

Por cada miembro propietario se nombrará un suplente aue en 
todo caso deberá ser• un funcionario con el rango inmediato 
inferior• al del miembro Propietario, en el caso del Banco de 
México, el suplente sera el Subgobernador aue designe el 
Gobernador•. Los miembros suplentes operan ser removiaos 
libremente por las entidades o instituciones aue los hayan 
designado. 

La Junta de Gobierno escucnara la opinión ael Comité Técnico 
Consultivo en el establecimiento ae lineamientos generales ae 
politica sobre el régimen ae inversion de las socleaaaes de 
inversión aula manejen recursos de los sistemas de ahorro para 
el retiro, sobre la contratación con dichos recursos ae 
seguros de vida o ae invalide: y sobre el estaolccimiento ae 
criterios generales oara la substanciación del Procedimiento 
arbitral previsto en el articulo 2b. 

La Junta de Gobierno contara con un Secretario. 

ARTICULO do.- Corresponde a la Junta de Gobierno el ejercicio 
de las facultades de la Comisión, sin perjuicio de las 
asignadas al. Presidente. 

ARTICULO 7o.- La Junta 	de 	Gobierno 	celebrará sesiones 
bimestrales. o en cualauier tiempo cuando sean convocadas por 
su Presidente, o por• el Presioente de la Comisión. 

Habrá quórum con la presencia de cinco de sus miembros. Las 
resoluciones se tomaran por mayoria de votos de los 
Presentes. El Presidente de la Junta de Gobierno dirigirá los 
debates. dará cuenta oe los asuntos y tendrá voto de calidad 
en los casos de empate. 

Los acuerdos de la Junta ce Goolerno seran ejecutivos y 
corresoondera al Presidente ae la Comisión. en ejercicio ae 
sus atribuciones. darles oportuno cumplimiento. 
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ARTICULO So.- El Secretario de Hacienda y Crédito Publico 
nombrará al Presidente de la Comisión. 

La designación de Presidente deberá recaer en quien reune los 
requisitos siguientes: 

I.- Ser ciudadano mexicano v no tener más de sesenta v cinco 
años cumplidos en la fecha en ocre inicie el desemperio de su 
cargo; 
II.- Gozar de reconocida experiencia en materia económica. 
financiera o jurídica, así como haber ocupado cargos ae alto 
nivel. ya sea en la Secretaria de Hacienda v Crédito Publico. 
en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en los 
institutos de sedurioad social. en el Banco me México o en 
instituciones pertenecientes al sistema financiero mexicano: 

III.- No haber sido sentenciado por aelitos intencionales, o 
inhabilitado para ejercer el comercio o clara desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el 
sistema financiero mexicano. 

ARTICULO 9o.- El Presidente de la Comisión es la máxima 
autoridad administrativa de ésta v ejercerá sus funciones 
directamente o por medio de los vicepresidentes v demás 
personal de la propia Comisión. 

En las ausencias temporales del Presidente sera sustituido 
por el Vicepresidente que designe al efecto. 

Serán facultades y oolidacianes del Presidente de la 
Comisión: 

Ejecutar los acueraos as la Junta de Gobierno; 
II.- Dirigir administrativamente la Comisión; 
III.- Formular v presentar e  la Junta de Gobierno un informe 
anual sobre las labores desarrolladas por la Comisión. ami 
como informes semestrales sobre la eituación de las sistemas 
de ahorro para el retiro: 
IV.- Proponer a la Junta ae Gobierno los proyectos de las 
disposiciones aue le compete expedir a la Comisión; 
V.- Proponer a la Junta de Gobierno la designación de su 
Secretario y del suplente ae éste: 
Vi.- Nombrar v remover con la aprobación de la Junta de 
Gobierno a los vicepresidentes; 
VII.- Nombrar v remover al resto del personal ae la Comisión: 
VIII.- Proveer en los términos de esta lev v gemas relativas, 
el eficaz cumplimiento de sus preceptos; 
IX.- Imponer, de acuerao a las facultades que le delegue la 
Junta de Gobierno. las sanciones que correspondan. asi como 
conocer y resolver sobre el recurso de revocación. en los 
términos de esta, las lemas leves aplicables y las 
disposiciones oue emanen de ellas, asi como proponer a la 
Junta de Gobierno la condonación total o parcial de las 
multas; 



X.- Proponer a la Junta de Gobierno las medidas Pertinentes 
cuando a su juicio se presenten hechos o situaciones que 
afecten el buen funcionamiento de los sistemas de ahorro para 
el retiro; 
XI.- Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
anualmente o cuando ésta se lo solicite, sobre su actuacion y 
sobre casos concretos que la misma requiera; 
XII.- Representar con las más 	amplias facultades a la 
Comisión, cuando realice todas aquellas funciones que a dicho 
Órgano encomienden las leves, sus reglamentos y los acuerdos 
correspondientes de la Junta de Gobierno; 
XIII.- Formular anualmente el presupuesto de ingresos y 
egresas de la Comisión, el cual una vez aprobado por la Junta 
de Gobierno, será sometido a la autorización de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público: 
XIV.- Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio del 
presupuesto, con la periodicidad aue la misma determine: 
XV.- Desempeñar las funciones aue le encomiende o delegue la 
Junta de Gobierno; y 
XVI.- Las aemas aue le sean atribuidas en los términos de 
esta u otras leyes. 

ARTICULO 10.- El Comité Técnico Consultivo estira integrado 
por veinte miembros: el Presidente de la Comisión. el Jefe de 
la Unidad de Servicios Actuariales del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. el Jefe de Servicios de Actuaría del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y diecisiete miembros aesignaoos uno por la Secretaria 
del Trabajo v Previsión Social, uno por la Secretaria de 
Desarrollo Social. uno por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, uno Por el Banco de 
México. uno por la Comisión Nacional Bancaria. uno por la 
Comisión Nacional de Valores. uno por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, cinco por las organizaciones nacionales de 
trabajadores. uno por la Asociación Mexicana de Bancos, uno 
por la Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles. uno 
por la Asociación Mexicana oe instituciones de Seguros y dos 
por las organizaciones nacionales de patrones. 

Un representante de las organizaciones nacionales de 
trabajadores o de patrones presiaira, alternativamente, por 
periodos anuales, el Comité Técnico Consultivo. Este Comité 
se reunirá. a convocatoria de ouien lo Presida, en sesiones 
ordinarias por lo menos cada tres meses y en sesiones 
extraordinarias cuando sea conveniente. 

El Comité Técnico Consultivo conocerá de los asuntos oue le 
someta el Presiaente ae la Comisión. relativos a la adopción 
de criterios y politices de aplicación general en materia de 
los sistemas de ahorro para el retiro: asimismo. a través del 
Presidente de la Comisión. oodra someter a consideración de 
la Junta de Gobierno los asuntos que estime Pertinentes. 
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El Comite Técnico Consultivo debera emitir opinión a la Junta 
de Gobierno respecto al establecimiento de lineamientos 
generales de politica sobre el régimen de inversión de las 
sociedades de inversión que manejen recursos de los sistemas 
de ahorro para el retiro. sobre la contratación con dichos 
recursos de seguros de vida o de invalidez y sobre el 
establecimiento de criterios generales para la substanciación 
del procedimiento arbitral previsto en el articulo 26. 

El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, fijara las bases para determinar 
la forma de designar a los representantes de las 
organizaciones nacionales de patrones, en el Comité Técnico 
Consultivo. Los miembros representantes de las organizaciones 
nacionales de trabajadores. serán designados de conformidad 
con lo siguiente: cuatro corresponderán a las organizaciones 
representadas en la Asamblea General del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, de los cuales dos serán designados por la 
organización mayoritaria y uno por cada una de las dos 
organizaciones inmediatas siguientes: el quinto representante 
sera designado por la organización nacional mayoritaria de 
los trabajadores al servicio del Estado. 

ARTICULO 11.- La Comisión contara con un Comite de Vigilancia 
que se encargará de vigilar el oesemperio ce las funciones 
operativas ae la Comisión referidas en la fracción Il del 
articulo 3o. Para tal efecto podrá solicitar al Presidente o 
viceoresidentes de la Comisión los datos generales sobre las 
citadas funciones, siempre v cuando esto no lesione el 
secreto oancario u otras obligaciones a cargo de los 
referidos serviaores puolicos. 

El Comité de Vigilancia contara con ocho miembros que seran 
designados dos por las organizaciones nacionales de 
trabajadores, dos por las organizaciones nacionales de 
patrones, uno por la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. uno por la Secretaria de Desarrollo Social, uno por 
la Secretaria de Hacienda v Crédito Publico v uno por la 
Secretaria de la Contraloria General de la Federación. El 
representante de esta ultima tendrá voto de calidad en caso 
de empate. En ningún caso los miembros del Comité de 
Vigilancia lo seran ae la. Junta de Gobierno ni oel Comite 
Técnico Consultivo. 

El Ejecutivo Federal Por conaucto de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social. fijará las bases para determinar 
la forma ae designar a los representantes de las 
organizaciones nacionales ae patrones. en el Comité ae 
Vigilancia. Los miempros representantes 1e las organizaciones 
nacionales de traoalaaores. serán designados uno por la 
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organización mayoritaria v uno por la inmediata siguiente de 
las participantes en la Asamblea General del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Un representante de las organizaciones nacionales de 
trabajadores o de patrones presidirá, alternativamente. por 
Períodos anuales, el Comité de Vigilancia. Este Comité se 
reunirá, a convocatoria de ocien lo presida. en sesiones 
ordinarias por lo menos cada tres meses y en sesiones 
extraordinarias cuando sea conveniente. 

El Comité de Vigilancia presentará un informe semestral por 
escrito a la Junta de Gobierno sobre el desempeño de las 
funciones operativas de la Comisión referidas en el primer 
párrafo de este articulo. 

CAPITULO III 

DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA 

ARTICULO 12.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrá las facultades Que en materia de inspección 
y vigilancia corresponden a las comisiones nacionales 
Bancaria, de Valores v de Seguros y Fianzas exclusivamente 
por lo oue respecta a las operaciones aue realicen las 
instituciones de credito o entidades financieras con recursos 
de los sistemas de ahorro para el retiro. Para tales efectos. 
en lo no previsto por esta ley y sus reglamentos se estará a 
lo dispuesto en las leves de instituciones de Crédito. del 
Mercado de Valores. General de Instituciones v Sociedades 
Mutualistas de Seguros, Federal de instituciones de Fianzas. 
de Sociedades de Inversión y del Instituto del Fonoo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajaaores, así como en los 
reglamentos derivados de las mismas aplicables a la materia. 

ARTICULO 13.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
117 y 118 de la Lev de Instituciones de Credit° y 25 de la 
Lev del Mercado de Valores. las instituciones de crédito y 
entidades financieras autorizaaas. exclusivamente en relación 
con las cuentas y operaciones_ relativas a los sistemas de 
ahorro para el retiro. estarán obligadas a proporcionar a la 
Comisión la información y documentación oue esta les solicite 
en ejercicio de sus facultades da inspección y vigilancia. 

La información y documentos oue obtenga la Comisión en el 
ejercicio de las citadas facultades. son estrictamente 
confidenciales. Los servidores oüblicos de la Comisión seran 
responsables en caso de su divulgación. 

ARTICULO 14.- La inspección se sujetara al reglamento oue al 
efecto emiida el Ejecutivo Federal v se efectuara a traves de 
visitas oue tendran por' odJeto revisar, verificar. comprobar 
y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, asi como 
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las operaciones. funcionamiento. sistemas de control v en 
general. todo lo que pudiendo afectar la posición financiera 
V legal, conste o deba constar en renistros. a fin de que se 
ajusten al cumplimiento de las disposiciones aplicables a los 
sistemas de ahorro para el retiro. 

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales. o de 
investigación. Las primeras se llevarán a cabo de conformidad 
con el programa anual que apruebe el Presidente de la 
Comisión; las segundas se practicarán siempre que sea 
necesario. a juicio del Presidente. examinar. y en su caso. 
corregir situaciones especiales operativas, y las de 
investigación que tendrán por objeto aclarar una situación 
especifica. 

Cuando en virtud de la inspección se presuma falta de 
cumplimiento por parte de los obligados a cubrir las cuotas y 
aportaciones a los sistemas de ahorro para el retiro, el 
Presidente de la Comisión comunicará tal situación. según 
corresponda. al Instituto Mexicano del Seguro Social, al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO 15.- La vigilancia consistirá en cuidar que las 
personas a aue se refiere el articulo 20., en lo que respecta 
a su participación en los sistemas de ahorro para el retiro. 
cumplan con ésta y las demás leves relativas, asi como con 
las disposiciones que emanen de ellas. y atiendan las 
observaciones e indicaciones de la Comisión, resultado de las 
visitas de inspección o de otras medidas de control 
practicadas. 

Las medidas adoptadas en ejercicio de esta facultad serán 
preventivas para preservar la estabilidad y buen 
funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro, y 
normativas para definir criterios y establecer reolas y 
procedimientos a los que deban ajustarse las instituciones de 
crédito o entidades financieras participantes, conforme a lo 
previsto en esta ley. 

ARTICULO 16.- Las personas 	sujetas 	a la inspección 	y 
vigilancia de la Comisión, estarán obligadas a prestar a los 
inspectores todo el apoyo aue se les requiera. proporcionando 
los datos, informes. registros, documentos y en general la 
documentación. cintas, discos, o cualquier otro medio 
procesable de almacenamiento de datos aue tengan y que los 
inspectores estimen necesarios para el cumplimiento de su 
cometido. pudiendo tener acceso a sus sistemas automatizados. 
oficinas. locales y demás instalaciones. 
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ARTICULO 17.- Los visitadores e inspectores, serán oersonas 
con conocimientos en materia ;Financiera y de los sistemas de 
ahorro para el retiro. comorobaaos en los términos que 
determine el Reglamento Interior de la Comisión. y ni ellos 
ni el resto del personal. podrán obtener de las personas 
sujetas a inspección. Prestamos o ser sus deudores por 
cualquier titulo balo pena de destitución inmediata. cuando a 
criterio de la Comisión las operaciones correspondientes 
puedan afectar la imparcialidad de su personal encargado de 
la inspección y vigilancia. Se exceptúan las operaciones que 
se realicen con la aprobación expresa de la Junta de 
Gobierno. 

ARTICULO 18.- Cuando en virtud de la inspección se encuentre 
que algunas operaciones de las personas sujetas a la 
inspección v vigilancia de la Comisión, no estén realizadas 
en los terminoe de las disposiciones aplicables. el 
Presidente. 	dictara 	las 	mealaas 	necesarias 	para 
normalizarlas. sealalando un plazo para tal efecto. Si 
transcurrido el plazo. la persona de aue se trate no na 
regularizado las operaciones en cuestión. el Presidente ae la 
Comisión comunicara tal situación a la Junta de Gobierno y a 
la Secretaría de Hacienaa v Crepito Público, con objeto de 
nue se tomen las medidas pertinentes. sin perjuicio de las 
sanciones que procedan conforme a esta leva 

Cuando se presuma la existencia oe un delito. el Presidente 
de la Comisión debera inRormar de inmealato a la Procureauría 
Fiscal de la Federacion. 

ARTICULO 19.- Las sociedades operadoras u otras personas eue 
presten tales servicios a las socieaaaes de inversión de los 
sistemas de ahorro para el retiro. así como sus empleados v 
funcionarios encargados de la aaministración o de la toma de 
decisiones de inversión. oeperan actuar siempre en beneficio 
de tos inversionistas de la locleaaa de inversión eue operen. 

Las mencionadas socieasezes o personas. deberán establecer en 
sus estatutos les oispesicienes internas aue permitan 
determinar con orecision las obligaciones. la coordinación y 
la supervisión entre sus aiaersos organoa. a t,in ae aue en 
ningun momento se ae preferencia. en perjuicio ae los 
intereses ae los inversionestas, a sus intereses. a los de 
las empresas con las cuales tengan nexos patrimoniales o a 
los ae cualauier otra persona con la aue tengan alguna 
relación ae negocios. 

La Comisión podra aeterminer moaaliaeaes especiales Pare 
lograr el opietivo a cut se r'efier'e este articulo. 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
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ARTICULO 20.- El incumplimiento a lo dispuesto en esta lev Y 
en las leves del Seguro Social. del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda oara los Trabajadores. del Instituto 
de Seguridad v Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, así como a lo dispuesto en los reglamentos v 
disposiciones aue emanen de ellas, en lo relacionado con los 
sistemas de ahorro para el retiro, por las instituciones de 
crédito o entidades financieras a aue se refiere el articulo 
2o.. sera sancionado con multas administrativas aue impondrá 
la Comisión tomando como Pase el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse 
la infracción. siempre aue esta lev no disponga otra cosa. 

La reincidencia se Podrá sancionar con multa cuyo importe sea 
equivalente hasta el doble de la prevista originalmente. 

Para la imposición de las multas correspondientes. la 
Comision deberá oir previamente al presunto infractor v tener 
en cuenta las condiciones e Intención de dicha infractor. la 
importancia de la infracción v la conveniencia de evitar 
prácticas tendientes a contravenir las disposiciones 
respectivas. 

Las multas Pooran ascender nasta el cinco por ciento del 
capital oaaaao y reservas ae capital ae la institución. 
sociedad o persona de nue se trate o hasta cien mil veces el 
salario mínimo. debiendo notificarse al Consejo de 
Administración. 	Consejo 	Directivo, 	o 	al 	infractor 
correspondiente. 

ARTICULO 21.- Las infracciones senalaaas en este articulo en 
Que incurran las personas a aue se refiere el articulo 
anterior se sancionaran como sigue: 

I.- Multa de hasta dos dias ae salario. dor cada estado de 
cuenta correspondiente a las cuentas individuales de los 
sistemas de aporro oara el retiro. nue no se expida en la 
forma y términos que Inalouen las aisposiciones aplicables; 
II.- Multa de hasta cinco dias de salario, por cada cuenta 
individual en la que no se utilice para su apertura. la 
documentación sePialada en las disposiciones relativas: 
III.- Multa de hasta 	diez alas 	de salario, por cada 
comprobante de recepción de cuotas o aportaciones 
correspondientes a Los sistemas de amarro oara. el retiro, aue 
no se expioa V entregue ae acuerdo con las disposiciones 
aplicables; v 
IV.- Multa de nasta cien mil Bias ae salario por cada dia de 
retraso en la entrega a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro ae la información y aocumentacion 
relativa a las pagos de cuotas, aportaciones v aescuentos 
recibidos durante un bimestre. ce conformiaaa con lo previsto 
en el articulo 45 de la Lev ael Seguro Social. 22 ae la Ley 
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del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y 35 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

ARTICULO 22.- La 	sociedad operadora o la institución de 
crédito. casa de bolsa o institución de seguros que preste 
los servicios referidos en el articulo 28 de la Ley de 
Sociedades de Inversión a las sociedades de inversión que 
manejen recursos de las subcuentas de retiro de las cuentas 
individuales. serán responsables de las operaciones de las 
sociedades de inversión que operen. En consecuencia, las 
multas respecto a las operaciones que realicen las 
mencionadas sociedades de inversión serán impuestas a la 
persona que le preste los servicios referidos en el citado 
articulo. 

ARTICULO 23.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de 
Gobierno quien podrá delegar esa facultad al Presidente o a 
otro servidor público de la Comisión, en razón de la 
naturaleza de la infracción o del monto de las multas y 
tendrá asimismo la facultad indelegable de condonar, en su 
caso, total o parcialmente las multas impuestas. 

Las multas impuestas en términos de la presente ley a las 
personas sujetas a la inspección e vigilancia de la Comisión, 
deberán ser pagadas dentro de los auince días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación y cuando el 
infractor promueva cualauier medio de defensa legal en contra 
de la multa aue se le hubiere aplicado, en caso de aue ésta 
resulte confirmada total o Parcialmente. su importe se 
actualizara en los términos del articulo 70 del Código Fiscal 
de la Federación, y deberá ser cubierto el día hábil 
inmediato siguiente a aquél en que se notifique al infractor 
la resolución correspondiente. 

Cuando las personas a las oue la Comisión haya impuesto 
multas. sean cuentahabientes oel Banco de México, se harán 
efectivas cargando su importe en la cuenta que les lleva 
dicho banco. Los cargos corresoondientes se realizarán en la 
fecha en aue la Comisión se lo solicite al Banco de México 
por tratarse de multas contra las cuales no proceda medio de 
defensa alguno. Para tales efectos. la afectada dará aviso 
por escrito a la Comisión simultáneamente al ejercicio de 
cualquier medio de defensa ante la autoridad competente. 

Tratándose de personas a las que el Banco de México no les 
lleve cuenta. las multas se harán efectivas por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 24.- En contra de las sanciones aue imponga la 
Comisión. procederá el recurso de revocación, mismo que 
deberá interoonerse por escrito dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de su notificación y deberá agotarse 
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antes de proceder al ejercicio de cualquier• otro medio de 
impugnación. 

El recurso señalado deberá inter•poner•se ante la Junta de 
Gobierno, cuando la sanción haya sido emitida por ese cuerpo 
colegiado o por el Presidente de la Comisión. o ante éste 
Último. cuando se trate de sanciones impuestas por otro 
personal de ese órgano desconcentr•ado. 

En el escrito en que la parte afectada interponga el recurso, 
deberá expr•esar•se el acto impugnado y los agravios que el 
mismo cause. y se acompañarán u ofr•ecer•án. sediln corresponda. 
las pruebas que al efecto se juzgue convenientes. 

Cuando no se señale el acto impugnado o no se expresen 
agravios, la autoridad competente, desechará por• improcedente 
el recurso interpuesto. Si se omitieran las pruebas, se 
tendrán por no ofrecidas. 

La resolución del recurso de revocación podrá ser• desechando. 
confirmando. mandando reponer por uno nuevo que lo sustituya 
o revocando el acto impugnado y deberá ser emitida en un 
plazo no superior a los cuarenta y cinco días hábiles 
posteriores a aquél en que se interpuso el r•ecur•so. cuando 
deba ser• resuelto por el Presidente de la Comisión, ni de 
sesenta días hábiles cuando se trate de recursos de 
competencia de la Junta de Gobierno. 

La interposición del recurso de revocación suspenderá la 
exigibilidad del pago de la multa. 

CAPITULO V 

DE LA PROTECCION DE LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES 
CUENTAHABIENTES 

ARTICULO 25.- Los 	trabajadores 	titulares 	de 	cuentas 
individuales de los sistemas de ahorro para el retiro y. en 
su caso sus beneficiarios, podrán, a su elección, presentar• 
directamente o a través de sus representantes sindicales, sus 
reclamaciones en contra de las instituciones de crédito a 
entidades financieras. ante la Comisión o hacer valer sus 
derechos ante los tribunales competentes. 

Las instituciones de crédito v las entidades financieras a 
que se refiere el articulo 2o., estarán obligadas a someterse 
el procedimiento de conciliación. 

Los institutos de seguridad social podrán recibir• las 
reclamaciones a que se refiere este articulo con el objeto de 
turnarlas a la Comisión. En este caso la Comisión determinará 
la forma en que deberá presentarse la reclamación. 
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La Comisión deberá suplir en beneficio de los trabajadores o 
de sus beneficiarios la deficiencia de la reclamación en 
cuanto a los beneficios nue les corresponden de conformidad 
con las disposiciones aplicables a los sistemas de ahorro 
Para el retiro. Para tal efecto la Comisión Podrá hacer uso 
de la información contenida en sus registros y bases de 
datos. 

En las controversias relacionadas con los sistemas de ahorro 
para el retiro. el tribunal competente deberá solicitar y 
tomar en cuenta el dictamen técnico de la Comisión. Los 
trabajadores o sus beneficiarios podrán exhibir, en su caso, 
el dictamen técnico de la etapa conciliatoria a que se 
refiere el articulo 26. Las controversias entre los 
trabajadores y patrones se resolverán según corresponda por 
las Juntas de Conciliación v Arbitraje. En el caso de los 
trabajadores sujetos al apartado E) del articulo 123 
constitucional las citadas controversias se resolverán por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

En caso de nue una de las instituciones o entidades referidas 
en el articulo 2o.. no obstante dictamen técnico de la 
Comisión desfavorable, hubiese persistido en su intención de 
no conciliar o de no someterse al arbitraje, y en los 
tribunales competentes obtenoa sentencia que la condene, la 
Comisión, por cada trabajador o beneficiario oue haya sido 
parte en el juicio. le aplicará una multa de tres mil a diez 
mil dias de salario minimo general vigente en el Distrito 
Federal. 

ARTICULO 26.- El procedimiento conciliatorio y el arbitraje 
previstos en este articulo se sujetarán a las reglas que a 
continuación se señalan: 

I.- El procedimiento conciliatorio en la via de reclamación 
se deberá agotar de conformidad con las reglas siguientes: 

a) El reclamante presentará oralmente o mediante escrito por 
duplicado ante la Comisión su reclamación. precisando los 
actos u operaciones Que reclama y las razones oue tiene Para 
hacerlo. Con la copia del escrito o acta de reclamación 
elaborada ante la Comisión se carrera traslado a la otra 
oarte. 

La Comisión podrá solicitar que la reclamación sea aclarada. 
cuando se presente de manera vaga. general o confusa. 
señalando al reclamante los defectos u omisiones en oue haya 
incurrido previniéndolo para que los subsane en el término de 
tres días. 

La presentación de la reclamación interrumpirá la 
prescripción a que se encuentran sujetas las acciones de 
carácter mercantil o civil que sean procedentes. 
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o) La otra parte, aentro del termino ae nueve alas nabiles, 
contaoo a partir oe aquél en que sea notificaaa, renaira un 
informe Por escrito y en auplicaao a la Comisión, en el aue 
contestara en forma aetallaoa tactos v cada uno de los necnos 
a que se refiere la reclamación v que debera ser suscrito en 
lo personal o por conaucto oe un representante legítimo. 

La Comisión podra solicitar aue cuanao el informe no 
satisfaga lo dispuesto en el parrafo anterior, cumpla con el 
requisito de que se contesten en forma detallada todos y cada 
uno de los hechos reclamados: 

c) La Comisión citara a las partes a una junta de avenencia. 
aue se realizará dentro de los treinta y cinco dias contados 
a partir de la fecha de presentacion de la reclamación, si 
por cualquier circunstancia la junta no puede celebrarse en 
la fecha indicada. se verificara dentro de los ocho dias 
siguientes. 

Si no comparece el reclamante. sin causa justificada, se 
entendera que no aesea la conciliación v que es su voluntad 
no someter sus diferencias a juicio arbitral, siendo 
improceoente presentar nueva reclamación soore el mismo caso. 

toaa reclamación recaera un oictamen técnico elaborado por 
el conciliador aue accione la Comisión, copia certificada del 
mismo se entrenara a las partes. 

al El procedimiento conciliatorio se tenora por agotado si el 
reclamante no concurre a le junta ne avenencia, si al 
concurrir las partes a la junta relativa 
voluntad ae no conciliar, o diem, si 
diferencias. La Comisión levantara el acta en 
constar cualquiera de estas circunstancias v 
del procedimiento de conciliación: 

argumentan su 
concilian sus 
la que se liara 
la terminación 

e) En la Junta de avenencia se exhortara a las partes a 
exponer sus argumentos oe manera completa y a conciliar sus 
intereses. y si esto no fuera posible, la Comisión las 
invitara a que voluntariamente v ae coman acuerdo designen 
Para resolver su controversia a alguno de los arbitras que 
les proponga la Comisión, en caso oe oesacuerao respecto al 
arbitro o a falta de aesignación. la Comisión lo designara. 

El compromiso arpitral se hará constar en el acta a que se 
refiere el inciso anterior: 

II.- El juicio aroitral sera en amigaple composición, en el 
de manera breve y concisa. se filaran ante el árbitro las 
cuestiones que deberan ser objeto de aroitraje las que 
deoeran corresponoer a los necnos controvertioos en la 
respectiva reclamación e informe presentaaos a la Comisión. 



La Comisión entregará al arbitro el dictamen técnico de la 
etapa conciliatoria. 

El árbitro pr•opondrá a las partes las reglas para la 
substanciación del Juicio, apegandose a los criterios 
generales que establezca la Junta de Gobierno de la Comisión. 
respecto ae las cuales las partes aeoer•an manifestar su 
conformidad. No hebra incidentes v la resolución sólo 
admitirá aclaraciones de la misma. a instancia de parte. 
presentada dentro de los tres días habiles siguientes al de 
la notificación. 

El arbitro r•esolvera en conciencia, a veraad sabida y buena 
fe guardada. sin sujeción a for•malidaoes especiales, pero 
observando las esenciales del pr•oceaimiento; 

III.- El árbitro tendrá la facultad oe allegarse de todos los 
elementos de juicio aue estime necesarios para resolver las 
cuestiones que se le hayan sometido a ar•bitr•aje. P'ar•a el 
ejercicio de esta facultad, poara directamente solicitar 
información sobre el caso concreto a la Comision o a 
cualquier otra autoridad; 

IV.- El laudo que condene. otorgara para su cumplimiento un 
plazo de quince días hábiles a partir de su notificación. 
Cuando no sea impugnado. o siendo impugnado conforme a la 
legislación aplicable y ta r•esolucion Judicial que lo 
confirme nava causado estaco, persistiendose en su 
incumplimiento, la Comisión impondrá una multa de tres mil a 
diez mil oías oe salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal: en caso oe incumplimientos reiterados la 
propia Comisión pudra suspender o revocar la autorización 
corresponaiente y nacerio del conocimiento oe la .Secretaria 
de Hacienaa y C.redito PUolico. 

V.- Cuando se faltare al cumplimiento voluntario de lo 
convenido en le conciliacion o al laudo en la amigable 
composición. la parte afectada debera acudir• a los tribunales 
competentes. para efectos de la ejecución de una u otra 
resolución. En contra ael laudo arbitral solo procederá el 
juicio oe amparo; 

VI.- La Comisión. en todo lo no previsto e`tpr•esamente por la 
fraccion 1 de este precepto. pr•oveera las medidas necesarias 
para el mejor• desarrollo del procedimiento conciliatorio. 

El incumplimiento por parte de las personas a que se refiere 
el articulo 2o., a los acuerdos dictados por la Comisión 
dentro del procedimiento conciliatorio, se sancionara por la 
propia Comisión con multa administrativa de tres mil a diez 
mil días de salario minimo general vigente en el Distrito 
Federal. 
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VII.- La Comisión. previo acuerdo de la Junta de Gobierno. la 
que escuchará la opinión del Comite Técnico Consultivo y la 
del Comité de Vigilancia. podrá publicar información 
relacionada con las reclamaciones presentadas en contra de 
las instituciones de crédito u otras entidades financieras. 

ARTICULO 27.- Para ser designado aroitro por la Comisión se 
requiere: 

I.- Ser 	ciudadano mexicano. en pleno ejercicio de sus 
derechos; 

II.- No tener menos de treinta años cumplidos el día de su 
designación: 

III.- Poseer titulo profesional de licenciado en derecho. 
reaistrado ante la autoridad comoetente; 

IV.- Tener cuando menos cinco años de práctica legal en 
materia financiera: y 

V.- Gozar de buena reputación y de nonorabilidad comprobada. 

ARTICULO 28.- Las Leves del Seguro Social. del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. de instituciones de Crédito. del 
Mercado de Valores. ae Sociedades de Inversión. General de 
instituciones v Sociedades Mutualistas de Seguros v el Código 
Fiscal de la Federación para efectos de la notificación y los 
recursos a aue se refieren los articulos 21). 23 y 24, de esta 
ley. se aplicaran supletoriamente, segun corresoonaa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se ?EFORMAN los articulos 183-C: 183-D; 
183-E parrafos primero y secundo: 183-F: 18Z-G: 18:-H: 183-1 
primer parral:0: 	 151.-t1 153-L: 1.83-M: 183-N: 1153-i'. 
primer parrato: 183-u: 18;-f: 183-U, fracción 1. fracción II 
segundo parrafot 187-R y 187,-5 segundo v ultimo parrafos de 
la Lev del Seguro Social, Se DEROGAN, los articulas 183-E 
Párrafos tercero v ultimo: 24b. fracción V y el CAPITULO V 
BIS denominaao "Del Comite Tecnico ael Sistema de Ahorro para 
el Retiro" con los articulas 258-F a 258-1-1 ael TITULO (1.11Nr0 
de la Lev del Seguro Social. Se ADICIONAN los articulas 183-1 
con un quinto párrafo; 240 fracción XIV con un secundo 
Parrafo y 253 fracción k Bis con un secundo parrafo de la Ley 
del Seguro Social para nuedar como sigue: 

"Articulo 183-C.- Los patrones estacan obligados a cubrir las 
cuotas establecidas en este Capitulo. meaiante la entrega de 
los recursos correspondientes en instituciones de crédito u 

1.22 



otras entidaaes financieras autorizaaas por la Comisión 
Nacional ael Sistema de Anorro para el Retiro. para su aoono 
en la subcuenta del seguro de retiro de las cuentas 
individuales del sistema de ahorro Para el retiro abiertas a 
nombre de los trabajadores. A fin de que las instituciones o 
entidades mencionadas puedan indiviaualizar dichas cuotas, 
los patrones deberán proporcionarles, directamente o a través 
de los institutos de seguridad social o de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro según lo 
determine ésta. información relativa a caaa trabajador, en la 
forma y con la periodiciaaa que al efecto establezca la 
propia Comisión. El patron aepera entregar a la 
representación sindical una relación de las aportaciones 
hechas en favor oe sus agremiados. 

Las cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro 
deberán. cuando corresponda, tener dos subcuentas: la del 
seguro de retiro y la del Fondo Nacional de la Vivienda. La 
documentación y lemas características de estas cuentas, no 
previstas en esta Lev y en la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda Para los Trabajadores, se sujetaran a 
las disposiciones de carácter general que e:floida la Comisión 
Nacional ael Sistema ae Abarro para el Retiro. 

El patrón depara llevar a cabo la apertura de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro del 
trabajador en la o las instituciones de crédito o entidad 
autorizada aue elija el primero, dentro de las aue tengan 
oficina en la plaza o, ae no naberla, en la población mas 
cercana. 

El trabajador que sea titular oe una cuenta individual de 
ahorro para el retiro y tuviera una nueva relaciOn de tr•abao 
nabra de proporcionar al patrón respectivo su número de 
cuenta. asi como la oenominación ae la institución o encidao 
operaoor•a ae la misma. 

El trabaJaaor no aedera tener mas ae una cuenta ae anorro 
Para el retiro, inaepenaientemente oe que se encuentre sujeto 
al reqimen previsto en esta Lev o en la Ley ael instituto da 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. o a amoos." 

"ARTICULO 153-0.- En caso de terminación de la relación 
laboral, el patron aepera entregar a la institución de 
credito o entioaa financiera respectiva, la cuota 
correspondiente al oimestre ae aue se trate o. en su caso, la 
parte proporcional de dicha cuota en la fecha en nue deba 
efectuar el pago de las cuotas correspondientes a dicho 
bimestre." 
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"ARTICULO 183-E.- El entero de las cuotas se acrealtara 
mediante la entrega que las patrones naoran de efectuar a 
cada uno de sus trabajadores. del comprobante expedido por la 
institucion de credito o entidad financiera en la aue el 
Patrón haya enterado las cuotas citadas, el aue tendrá las 
caracteristicas que señale la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, mealante la expedición de 
disposiciones de carácter general. 

Las instituciones de crédito o entidades financieras que 
reciban las cuotas de los patrones. deberán oroPorcionar a 
éstos. comprobantes individuales a nombre de cada trabajador 
dentro de un plazo de 30 días naturales, contada a partir de 
la fecha en que reciban las cuotas citadas. Los patrones 
estarán obligados a entregarles a sus trabajadores dichos 
comprobantes junto con el último paao de sueldo de los meses 
de febrero, abril, junto, agosto, octubre Y aiciembre de caaa 
ario. 

Tercer parrafo. (Se aerogeo. 
Ultimo parrafo. (Se ~ocia)." 

"ARTICULO 183-F.- La Comisión Nacional del Sistema ae Ahorro 
para el Retiro, atendiendo a consideraciones técnicas y 
asegurando los intereses de los trabajadores, mediante la 
expedición de disoosiciones de caracter general podrá 
autorizar formas y terminas aistintos a los establecidos en 
los artículos 183-L parráfas tercero v cuarto Y 
183-E, relativos a la apertura oe cuentas, los casos de una 
nueva relación laboral del trabaJador y el entero y la 
comprobación de las cuotas del seguro de retiro." 

"ARTICULO 183-G.- El 	trabajador 	podra 	notificar 	a la 
Secretaria de Hacienda y Credito Público oirectamente o 
a traves de la Comision Nacional ael Sistema de Ahorro para 
el Retira, o al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el incumplimiento de las. obligaciones a cargo de los 
patrones, establecidas en este Capitulo y al respecto. ambas 
autoridades. indistintamente. tendrán la facultad OP 
practicar inspecciones domiciliarias y, en su caso, la ae 
determinar creattos y las pases ae su itautaacion. asi como 
la actualización y recargos aue se generen en los términos de 
los artículos 19 fracción V, 240 fracciones XIV y XVIII. y 
demás relativos de esta Ley. 

Los trabajaaores titulares de las cuentas ael sistema ae 
ahorro para el retiro, y en su caso sus Peneficiarios, podran 
a su eleccion. presentar airectamente o a través ae sus 
representantes sindicales sus reclamaciones contra las 
instituciones de créaino o entiaades financieras autorizadas 
ante la Comisión Nacional del Sistema ae Ahorro para el 
Retiro o nacer valer sus derecnos en la forma que estaoiecen 
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las leves. El 	procedimiento 	correspondiente 	ante 	la 
Comisión se sujetara a lo aispuesto en la Lev para la 
Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro." 

"ARTICULO 1S3-H.- Las instituciones de banca múltiple y las 
entidades financieras autorizaaas. estarán obligadas a llevar 
las cuentas indiviauales ae ahorro para el retiro en los 
terminas de esta Lev. actuando Por cuenta y orden del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Dichas cuentas deberán 
contener para su identificación el número a clave que 
determine la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Las instituciones de credito y las entidades financieras 
autorizadas informarán al pÚblico, mediante publicaciones en 
periódicos de amplia circulación en la plaza de que se trate. 
la ubicación de aquellas de sus sucursales en las nue se 
proporcionarán a los trabajaaores todos los servicios 
relacionados con los sistemas de anorro Para el retiro. en la 
inteligencia de aue la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro establecera la proporción de las 
sucursales que las instituciones o entidades mencionadas 
deberán habilitar para este propósito de las que tengan 
establecidas en un mismo estado de la República o en el 
Distrito Federal." 

"ARTICULO 183-1.- Las cuotas aue reciban las instituciones de 
crédito u otras entiaaoes financieras autorizaaas operadoras 
ae las cuentas individuales, deo/eran ser aepositaeas a mas 
tardar el cuarto dia naall bancario inmealato siguiente al de 
su recaecion. en la cuenta oue el Banco de México le lleve al 
Instituto Mexicano del. Seguro Social. El precito Banco de 
México, actuando por cuenta ael mencionado Instituto. debera 
invertir (nichos recursos en créditos a cargo ael Gobierno 
Federal. 
• • • • 

• • • II 

• • • • 

Cuando la institución o entidad receptora de las cuotas no 
sea la aue lleva la cuenta indiviaual de aue se trate, la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
mediante disposiciones de caracter general. podra distribuir 
entre la institución o entidad receptora v la operadora los 
beneficios que se deriven de manejar dichas cuotas durante el 
periodo previsto en el primer párrafo de este articulo." 

"ARTICULO 1133-J.- El saldo ae las subcuentas del seauro de 
retiro se ajustara y devengara intereses en los mismos 
términos y conaiciones Previstos para los créditos a aue se 
refiere el articulo anterior. Dicnos Intereses se causaran a 
mas tardar a partir del cuarto dia hábil bancario inmediato 
siguiente a aauel en aue las instituciones de crédito u otras 
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entidades nue lleven las cuentas individuales reciban las 
cuotas; para abono de las cuentas respectivas, y serán 
pagaderos mediante su reinversión en las propias cuentas. Las 
instituciones o entidades que lleven las cuentas podrán 
cargar mensualmente a las suocuentas del seguro de retiro, la 
comisión máxima oue por manejo de cuenta determine la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. La 
tasa de interés pagaaera al trabajador. una vez descontada la 
mencionada comisión no depara ser inferior a la minima 
señalada en el tercer Párrafo del articulo 183-1." 

"ARTICULO 183-K.- Las instituciones de crédito o entidades 
financieras autorizadas, aeberan informar al trabajador a 
quien le lleven su cuenta inaividual de ahorro para el 
retiro, el estado oe la misma. con la periodicidad y en la 
forma que al efecto aetermine la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro." 

"ARTICULO 153-L.- El trabajador Podrá. en cualquier tiempo, 
solicitar directamente a la institución a entidad depositaria 
el traspaso a otra institución de crédito o entidad 
financiera autorizada, de los fondos de su cuenta individual 
del sistema de ahorro para el retiro, a fin de invertirlos en 
las términos establecidos en el presente Capitulo. 

Ello, sin perjuicio de que el patrón pueda continuar 
enterando las cuotas en la institución o entidad de su 
elección. la cual ewtendera los comprobantes respectivos de 
acuerdo con lo estableciao en el articulo 183-E. o bien. de 
conformidad con lo nue estaplezcan las disposiciones de la 
Comisión Nacional ael Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Los trabajadores aue decidan traspasar los fondos de su 
cuenta individual ce ahorro para el retiro de una institución 
de crédito o entidad financiera autorizaoa a otra, pagaran. 
en su caso, como maximo, la comi=sión cue determine la 
Comisión Nacional del Sistema ae Anorro para el Retiro. Dicha 
comisión será descontada a los trabajadores del importe de 
los fondos objeto del traspaso, o bien. pagada por las 
instituciones o entidades mencionadas según lo determine la 
Comisión." 

"ARTICULO 183-M.- El trabalaaor tendrá derecho a solicitar a 
la institución ae crédito o entidad autorizada la 
transferencia de parte a la notalload de los fondos de la 
subcuenta del seguro ae retiro ae su cuenta individual. a 
sociedades de inversión administradas por instituciones de 
crédito, casas de oolsa, instituciones de seguros o 
sociedades operadoras. 

Sin perjuicio de lo anterior, el patrón deberá continuar 
entregando las cuotas respectivas en la institución de 
crédito o entidad autorizada de su elección, para abono en la 
subcuenta del seguro ae retiro ael traoajador. 

12o 
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Para la organización y el funcionamiento de las sociedades de 
inversión que administren los recursos provenientes de las 
mencionadas subcuentas. se requiere previa autorización de la 
Comisión Nacional del Sistema ae Ahorro para el Retiro. quien 
la otorgará o denegará discrecionalmente. Estas sociedades de 
inversión se sujetaran en cuanto a: su organización. la 
recepción de recursos, los tipos de instrumentos en los que 
puedan invertirlos. la eupedición de estados de cuenta y 
demás características de sus operaciones, a las reglas de 
carácter• aeneral que expida la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahor•r•o para el Retiro. 

En lo no e;;pr•esamente or•evista en este articulo y en las 
reglas a que se refiere el pár•r•afo anterior, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades de inversión. 

El trabajador tendrá derecho a solicitar• a la sociedad de 
inversión. la transferencia de parte o la totalidad de los 
fondos Que hubiere invertiao en términos del presente 
articulo a otra de las sociedades de inversión referidas o a 
la institución de credito o entidaa autorizada que le lleve 
su cuenta individual ae abarro mara el retiro. El trabajador 
que se encuentre en cualauiera de los supuestos previstos en 
el articulo 183-0 deberá solicitar• a la sociedad de inversión 
de que Se trate, la transferencia de los fondos respectivos a 
la institución de crédito o entidad citada. 

En caso de oue el tr•aba,jadar solicite la transferencia de 
fondos a sociedades de inversión, en los términos de este 
articulo, solo responderan de los mismos y de sus 
rendimientos dichas socieoades de inversión." 

"ARTICULO 183-N.- El trabajador• podrá retirar• el saldo de la 
subcuenta del seguro de retiro de su cuenta individual, 
siempre y cuando por• razones de una nueva relación laboral. 
deje de ser sujeto ae aseguramiento onligatorio del Instituto 
y dicho saloo se apane en otra cuenta a su nombre en algún 
otro mecanismo de anorro para el retiro de los aue al efecto 
sePiale la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro." 

"ARTICULO 1153-.- El tr•aba.jador tenora aerecno a solicitar la 
contratación de un seguro ae vida o invalidez. con cardo a 
los r•ecur•sos de la subcuenta del seguro de retiro, en los 
términos nue al efecto determine la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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cantidad no inferior equivalente al resultado ae multiplicar 
Por dieciocho el monto ae la última cuata invertida en la 
subcuenta de que se trate. v siempre que acredite con los 
estados de cuenta correspondientes, no haber efectuaao 
retiros durante los cinco años inmeaiatos anteriores a la 
fecha citada. El trabajaaor aeoera presentar la solicitua 
respectiva de conformidad con lo prevista en el nenültimo 
párrafo del articulo 183-0." 

"ARTICULO 163-R.- Los trabajadores tendrán en todo tiempo el 
derecho a hacer aportaciones aalcionales a su cuenta 
individual, ya sea por conducto ae su patrón al efectuarse el 
entero de las cuotas o mediante la entrega de efectivo o 
documentos aceptables para la institución o entidad que los 
reciba." 

"ARTICULO 163-9.- ... 
En caso de fallecimiento del trabajador. la institución de 
,crédito o entidad financiera respectiva entregara el saldo de 
la cuenta individual a los peneficiarlos nue el titular haya 
señalado por escrito para tal efecto. en la forma elegida por 
el beneficiario ae entre las señaladas en el articulo 183-O. 
La designación de beneficiarios aueaa sin efecto si el o los 
designados mueren antes oue el titular de la cuenta. 
• 41 

Los beneficiarios aeberan presentar solicitud por escrito a 
las instituciones de credito o entiaades financieras, en los 
términos seRalaaos en el penultimo parrafo dei articulo 183-O 
de esta Lev." 

"ARTICULO 240.- ... 

XIV.- ... 

Las liquidaciones de las cuotas ael seguro de retiro podrán 
ser emitidas y notificadas- conjuntamente con las 
liquidaciones de las aportaciones v descuentos 
correspondientes al Fonao Nacional ae la Vivienda. por el 
personal del Instituto gel Fondo Nacional de la Vivienaa 
para los Trabajadores, previo convenio de coordinación con el 
citado Instituto. 

"ARTICULO 246.- ... 

V.- Se deroga." 

"ARTICULO 253.- ... 

X Bis.- ... 

1 
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En el establecimiento o modificación de los avisos de 
afiliación-vigencia de derechos. se deberá tomar en cuenta la 
opinión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro." 

"ARTICULO 256-F.- Se deroga." 

"ARTICULO 258-6.- Se deroga." 

"ARTICULO 256-H.- Se deroga." 

ARTICULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos lb fracción XI: 
23 fracción I, tercer párrafo: 29 fracción II: 30 fracción I 
primer párrafo y fracción V segundo párrafo: 35 párrafo 
segundo: 36: 40 parrafos, primero. segundo, cuarto y sexto; 
43 primer párrafo v 55 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Se ADICIONAN 
los artículos 29 fracción III con un segundo párrafo pasando 
el actual a ser tercer párrafo: 30 fracción V con un tercer 
párrafo: 35 con un tercer y cuarto párrafo y 43 con un tercer 
párrafo de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores para Quedar como sigue: 

"ARTICULO lb.- ... 

XI.- Resolver sobre 	las 	circunstancias 	especificas no 
previstas en la presente Ley v en la Ley para la Coordinación 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en relación a las 
subcuentas del Fondo Nacional de la Vivienda de las cuentas 
individuales del sistema de anorro para el retiro. Con fines 
de coordinación. en la elaboracion de las resoluciones que se 
adopten conforme a esta fracción, el Consejo escuchará 
previamente la opinión de la Comision Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. Dichas resoluciones se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federacion. 

Lo anterior, es sin perjuicio de las facultades aue. en 
relación con dichas cuentas. correspondan a la citada 
Comisión o a otras autoridaaes del sistema financiero de 
conformidad con lo previsto en otras disposiciones legales. 

"ARTICULO 23.- ... 

I. 	... 

"be 
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Las facultades nue correspondan al Instituto, en su caracter 
de organismo fiscal autónomo, de conformidad con el articulo 
30 de esta Ley. se ejercerán por el Director General. el 
Subdirector General Jurídico y de Fiscalización. los 
Delegados Regionales v el lemas personal que expresamente se 
indique en el Reglamento interior dei Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en materia de 
facultades como organismo fiscal autónomo. 

"ARTICULO 29.- ... 

II.- Efectuar las aportaciones al Fondo Nacional de la 
Vivienda en instituciones ae credito o entidades financieras 
autorizadas par la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, para su abono en la subcuenta del Fondo 
Nacional de la Vivienda de las cuentas individuales del 
sistema oe anorro para el retiro aoiertas a nombre de los 
trabajadores en los terminos de la presente Ley y sus 
reglamentos, ase como en lo conducente, conforme a lo 
previsto en la Ley del Seguro Social y en la Lev Federal del 
Trabajo. Estas aportaciones son gastos de previsión de las 
empresas. A fin de que las instituciones de credito o 
entidades 	financieras 	puedan 	individualizar 	dichas 
aportaciones, 	los 	patrones 	deberán 	proporcionarles. 
directamente o a través oe los institutos de seguridad social 
o oe la Comisión Nacional del Sistema loe Ahorro para el 
Retiro segUn lo determine esta, información relativa a cada 
trabajador en la forma v con la periodicidad que al efecto 
establezca la citada Comisión: y 

III.- ... 

A fin de oue las instituciones de crédito y entidades 
financieras puedan individualizar dichos descuentos, los 
Patrones oeberan proporcionales. directamente o a traves qe 
los institutos de sequrioaa social o de la Comision Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro segun lo determine ésta. 
información relativa a cada trabajador con la forma y 
periodicidad oue al efecto establezca la citada Comisión. 
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"ARTICULO 30.- ... 

I.- Determinar•. en caso de incumplimiento. el importe de ias 
aportaciones patronales y ae los aescuentos omitidos, ami 
como calcular• su actualizacion v recargos que se generen. 
señalar las bases para su liauidacion. fijar•los en cantidad 
liquida y reauer•ir• su paga. Para, este fin oodr•á ordenar• y 
practicar. con el personal aue al efecto aesigne, visitas 
domiciliarias, auditorias e inspecciones a los patrones, 
requiriéndoles la enibición de libros y documentos que 
acrediten el cumplimiento ae las obligaciones aue en materia 
habitacional les impone esta Ley. 

a IV.- ... 

La Secretaria de Hacienda y Credíto Público y el Instituto, 
indistintamente. sancionaran aquellas casas en que el 
incumplimiento de las coligaciones Que esta Ley establece, 
origine la omision total o parcial en el pago de las 
aportaciones y el entero ae ios aescuentos en los términos 
del Código Fiscal de la Federacion. 

Previa solicitud del instituto. la Secretaria de Hacienaa v 
Crédito Publico. el instituto mexicano ael Seguro Social y 
las autoriaaaes fiscales locales, en los términos ae los 
convenios de coordinaciOn aue al efecto se celebren. 
indistintamente y conforme a las disposiciones legales, 
aplicables, están facultados oar•a oeterminar. en caso de 
incumplimiento, el importe ae las aportaciones patronales Y 
de los descuentos omitido=_. Far•a estos efectos. poor•an 
ordenar y practicar• visitas domiciliarias. auditorias e 
inspecciones a los patrones v reauerir la emnibicion de los 
libros v documentos aue acrediten el cumplimiento de las 
obligaciones que en materia haoitacional les impone esta 
Ley." 

"ARTICULO Z5.- ... 

Los patrones efectuaran las entregas de los descuentos a que 
se refiere el articulo 29. en la institucion de crédito o 
entidad financiera autorizada de su elección. 

1 
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El instituto podrá emitir v notificar liquidaciones para el 
cobro de las aportaciones v descuentos a que se refiere el 
artículo 29. Estas liquidaciones ociaran ser emitidas 
conjuntamente con las liquidaciones del seguro de retiro y 
notificadas por el personal aue realice la notificación ce 
estas Últimas. previo convenio de coordinación can el 
Instituto Memicano del Seguro Social. 

El Instituto podrá recibir el pago de las aportaciones y 
descuentos a nue se refiere el articulo 29, sujetándose a las 
disposiciones que al respecto emita la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro." 

"ARTICULO 38.- Las aportaciones al Fondo Nacional de la 
Vivienda señaladas en la fracción II del articulo 29. se 
efectuarán mediante el depósito de los recursos 
correspondientes en instituciones de crédito u otras 
entidades financieras autorizadas por la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, para su abono en las 
subcuentas de vivienda de las cuentas individuales del 
sistema de ahorro para el retiro abiertas a nombre de los 
trabajadores. previstas en la Ley del Seguro Social. Dichas 
cuentas deberán contener para su identificación el número o 
clave que determine la citada Comisión. 

Las aportaciones en favor de los trabajadores se acreditaran 
mediante la entrega nue los patrones deberán efectuar a cada 
uno de sus trabajadores, dei comprobante empediao por la 
institución de credito o entidad financiera en la que el 
patrón nava enteran° las aportaciones citaoas. 

Las instituciones oe creoito o entidades financieras aue 
reciban aportaciones de los patrones. deberán proporcionar a 
éstos, comprobantes, individuales e nombre de cada trabajador 
dentro de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de 
la fecha en aue reciban las aportaciones citadas. Los 
patrones estarán obliaaaos a entregar a sus trabajadores 
dichos comprobantes junto con el ultimo pago de salario de 
los meses de febrero. abril, junio, agosto, octubre y 
diciembre de cada año. 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
atendiendo e consideraciones tecnicas v asegurando los 
intereses de los trabajadores. mediante la expedición de 
disposiciones de carácter general fijara las características 
QUe deberán reunir los comprobantes pudiendo autorizar formas 
y términos distintos a los establecidos en este articulo para 
el entero y la comprobación oe las aportaciones." 

"ARTICULO 4u.- El trabajador aue cumpla sesenta v cincoA a_os 
de edad o aoouiera el aerecho a oisfrutar una pensión por 
cesantía en edad avanzada. vejez, invalidez, incapacidad 
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permanente total o incapacidad permanente parcial del 507. o 
más. en los términos de la Lev del Seguro Social o de algtán 
plan de pensiones establecido por su patrón o derivado de 
contratación colectiva, tendrá derecho a que la institución 
de crédito o entidad financiera autorizada nue lleve su 
cuenta individual de ahorro para el retiro, le entregue por• 
cuenta del Instituto, los fondos de la suacuenta de vivienaa 
situándoselos en la entiaaa financiera aue el trabajador 
designe. a fin de adquirir• una pensión vitalicia, o bien 
entregándoselos al propio trabajador• en una sola exhibición. 

Los planes de pensiones a que se r•efier•e el primer párrafo. 
serán sólo los aue reunan los requisitos que establezca la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En caso de fallecimiento del trabajador, la institución de 
crédito o entidad financiera respectiva entregara el saldo de 
la cuenta inaividual de ahorro para el retiro, a los 
beneficiarios que el titular• haya señalado por escrito para 
tal efecto, en la forma elegida por el beneficiario de entre 
las previstas en este articulo. La designación de 
beneficiarios quedará sin efecto si el o los designados 
mueren antes que el titular• de la cuenta. 

El trabajador o sus beneficiarios. segun cor•r•esponda, deberán 
solicitar• por• escrito a la institución de credito o a la 
entidad financiera autorizada la entrada de los fondos 
correspondientes. acompañando los aocumentos aue seriale al 
efecto la Comisión Nacional aei Sistema de ¡Ahorro para el 
Retiro." 

"ARTICULO 4!.- Las aportaciones. asi como los descuentos para 
cubrir• los créditos aue otorgue el instituto. aue reciban las 
instituciones oe crédito o las entidades financieras conforme 
a esta Lev. deberan ser invertidos a mas tardar el cuarto die 
hábil bancario inmeaiato siguiente al de su recepción, en la 
cuenta que el Banco de méxico le lleve al instituto. Dichos 
recursos deberán invertirse, en tanto se aplican a los fines 
señalados en el articulo anterior•, en créditos a cargo del 
Gobierno Federal. a tr•aves del Banco de México. 

Cuando la institución o entidad receptora de las aportaciones 
v descuentos no sea la aue lleva la cuenta individual de que 
se trate, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro mediante disposiciones de carácter general, podrá 
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distribuir• entre la institución o entidad receptora y la 
operadora los beneficios que se deriven de manejar dichas 
aportaciones y descuentos durante el periodo previsto en el 
primer párrafo de este articulo." 

"ARTICULO 55.- Independientemente 	de 	las 	sanciones 
especificas que establece esta Ley. las infracciones a la 
misma aue en perjuicio de sus trabajadores o del Instituto 
cometan las patrones, se castigarán con multas por el 
equivalente de tres a trescientas cincuenta veces el salario 
minimo general diario viaente en el Distrito Federal en el 
tiempo en el que se cometa la violación. 

Cuando la infracción consista en la falta de información aue 
impida la individualización de las aportaciones a la 
subcuenta ae vivienaa ae las cuentas ael sistema ae ahorro 
para el r•etir•o, la sanción que se imponga el patrón infractor 
sera la que resulte mayor de entre el cincuenta por ciento de 
las aportaciones no inaiviaualizadas v la aue corresponda al 
mamima en términos del Pár•r•afo anterior y del reglamento. 
inaependientemente ae que se hayan enter•aao las aportaciones 
respectivas en los plazos estaoleciaos en ley. 

Las multas previstas en este articulo secan impuestas por el 
Instituto de acuerdo con los reglamentos respectivos. Las 
multas referidas en el primer• oarrafo no se aplicaran a los 
patrones aue enteren espontáneamente en los ter•minos del 
Código Fiscal de la Federacion. las aportaciones y descuentos 
correspondientes." 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor• al 	día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se deroga el articulo 106 segundo párrafo de la Lev 
de Instituciones de Crédito y las demás disposiciones que se 
oponaan a la dispuesto en este decreto. 

TERCERO.- (hieden en vigor las Reglas. Resoluciones y demás 
disposiciones emitidas con anterioridad en materia de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. hasta en tanto no sean 
modificadas o abrogadas por la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro en ejercicio de las atribuciones que 
este decreto le confiere. 

CUARTO.- Las facultades y funciones a aue se refiere este 
decreto, continuaran a cargo ae las depenaencias, entidades v 
órganos. en el ámbito oe sus respectivas competencias, hasta 
en tanto entre en funciones la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro oar•a el Retiro, en términos del articulo octavo 
transitorio. 

OUINTO.- El Secretario ae Hacienoa v Cr•edito Público nomor•ar•a 
al Presidente de la Comisión centro de los treinta diez 
siguientes a aquél en aue este decreto entre en vigor. 

SEXTO.- Dentro 	de 	los 	treinta 	dias siguientes a su 
designación. el Presidente de la Comisión convocara a las 
dependencias del Ejecutivo Federal. a los institutos de 
seguridad social y al Banco de México, a efecto de que sean 
designados los miembros suplentes de la Junta ce Gobierno. 
conforme a lo dispuesto en el articulo Co., de la Lev para la 
Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro a más 
tardar• en un plazo de treinta dias contado a partir de la 
fecha de recepción de la convocatoria. 

SEPTIMO.- Dentro de los cuarenta días siguientes a la fecna 
en que la Junta oe 6obierno puede integraaa. el Presidente de 
la Comisión convocara a las oersonas. asociaciones, 
instituciones y depenaenclas a aue se refieren los artículos 
10 v 11 de la Lev para la Coor•ainación ae los Sistemas de 
Anorro para el Retiro a efecto oe aue dentro de un plazo de 
veinte olas. aesignen a los miembros del Comité Técnico 
Consultivo 95í COMO a los del Comité de Vigilancia. 
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OCTAVO.- La Secretaria 	de 	Hacienda y 	Crédito Público 
dispondrá del término de ciento ochenta dias a partir de la 
vigencia de este decreto. para que en el oreen aaministrativa 
establezca lo necesario para el funcionamiento de la Comisión 
Nacional del Sistema 	ae Ahorro para el Retiro debiendo 
Proveer las recursos humanos, materiales y presupuestales aue 
se reouieran. El Capitulo V "De la Protección de los 
Intereses de los Trabajadores Cuentahabientes" de la Ley para 
la Coordinación ae los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
entrará en vigor a los doscientos setenta dias de la entrada 
en vigor ae este oecreto. 

NOVENO.- El Reglamento 	interior as la Comisión. deberá 
ellpedirse en un plazo no mayor de ciento ochenta días. 
contado a partir del dia en aue auede legalmente instalada la 
Junta de Gobierno y deberá ser publicaaa en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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SEPTIEMBRE 8 DE 1994 

Este dia se dan a conocer las BASES PARA DETERMINAR LA FORMA 
DE DESIGNAR A LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES 
NACIONALES DE PATRONES. EN LOS COMITES TECNICO CONSULTIVO Y 
DE VIGILANCIA, DE LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. 

SEPTIEMBRE 22 DE 1994 

En este dia se publica un ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DE 
LOS TRABAJADORES SUJETOS A LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL Y DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. el nuevo acuerdo contiene ahora 66 reglas. 
divididas en tres secciones, la primera que se refiere al 
esquema operativo, la segunda sección donde se regulan las 
cuentas individuales, v una tercera sección que regula las 
disposiciones especificas: dicho acuerdo es una integración 
de todas las publicaciones sobre les reglas generales sobre 
el sistema de ahorro para el retiro y de las reglas a las que 
deberán sujetarse las cuentas individuales del sistema de 
ahorro para el retiro, 

Se aclara que en parte de la tercera sección. se relacionan 
tanto al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT). al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) v 
al Fonao de la Vivienda. Previsto en la Ley del ISSSTE 
(FOVISSSTE): por el hecho de aue las instituciones ae creaito 
o entidaaes -financieras 	oueaen Incurrir en errores en el 
depósito y retiro ae las cuotas V aportaciones de ambos 
sistemas de ahorro para el retiro en el Banco.  de México. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTADLECEN REGLAS GENERALES SOBRE EL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES SUJETOS 
A LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL Y ['EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 183-C, 
lErj.-H. 183-1. 1S,-J. 	. 18;-L. 187-0. 1W-P. 

183-0. 183-R. 183-8 y 2_31 Bis de la Ley del Seguro Social: 
29, fracción Ii v III. 55. 38, 40. 4; v 	ae la Lev del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajaaores; v 2o.. :o. tracciones 1. TI. III. IV. V. XI, 
XII, XV, xXIV. v XXV y 6o. de la Lev para la Coordinacion de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

CONSIDERANDO 

Que es conveniente contar con un Instrumento aue integre las 
disposiciones ae caracter general a las aue deberan de 
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sujetarse las cuentas indiviouales ael sistema de ahorro para 
el retiro. asi como los mecanismos. criterios, procedimientos 
y documentación aue deberan observar los obligados a cubrir 
las cuotas y aportaciones para abono en dichas cuentas 
individuales, los descuentos para amortización de créditos 
para la vivienda o las cuotas para mantenimiento de conjuntos 
habitacionales: 

Que resulta conveniente nue las cuotas y aportaciones para 
abono a las cuentas individuales del sistema de ahorro para 
el retiro. se entreguen a las instituciones de crédito o 
entidades financieras autorizadas Junto con la información 
relativa en formularios estándar que permitan a las 
instituciones o entidapes financieras individualizarlas: 

Que a fin de facilitar a los trabajadores titulares de las 
cuentas individuales referidas, la verificación de las 
cantidades que les corresoondan, los comprobantes expedidos 
Por las instituciones ae creoito o entidades financieras 
autorizadas que acreaiten el entero de las cuotas Y 
aportaciones respectivas. debieran tener las mismas 
características. independientemente de la institución o 
entidad financiera aue los emita: 

Que los planes de pensiones establecioos oor Patrones o 
derivados de contrataciones colectivas, a oue se refieren los 
artículos 183-0 de la Ley del Seguro Social v 40 oe la Ley 
del Instituto del Fonoo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. deben ser aduellos cuyas características les 
permitan a los trabalaaores. que reúnan ciertos requisitos de 
edad o antigüedad en su trabajo, disfrutar de rentas 
yttalicias; 

Que la estructura de comisiones nue las instituciones de 
crédito o entidades financieras autorizadas podrán cargar 
mensualmente a las subcuentas del seguro de retiro. debe ser 
suficiente Para aue las instituciones o entidades financieras 
Que operen en forma eficiente monas cuentas recuperen sus 
costos. °atengan un margen razonapie de utilidad v 
perfeccionen el funcionamiento ael sistema: 

Que es conveniente aue las instituciones de credito o 
entidades financieras autorizadas que reciban cuotas 
relativas al seguro de retiro y aoortaciones al Fondo 
Nacional de la Vivienda, al amparo de formularios aue no 
hayan sido debidamente llenaaos. cuenten con un proceoimiento 
con base en el cual pueaan aevoiver dichas cuotas v 
aportaciones Junto con los formularios respectivos a quienes 
se los entregaron: 

Que es importante que los patrones obligados a efectuar el 
entero de las cuotas v aportaciones estén conscientes de aue 
el cumplimiento de dicha obligación se acredita mediante la 
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entrega que efectúen a cada uno de sus traaajadores, ael 
comprobante expeaiao por la institución de crédito o entidad 
financiera autorizada de arre se trate: 

Que dichas instituciones de credito o entidades financieras. 
para poder emitir los comprobantes citados reauieren Que la 
información aue les presenten los Patrones en los formularios 
correspondientes sea correcta: 

Que es conveniente establecer la forma y terminos en que los 
patrones están obligados a cubrir las aportaciones al Fondo 
Nacional de la Vivienda en forma conjunta con los descuentos 
efectuados al salario de los trabajadores por concepto de 
amortizaciones de créditos y ael 1% correspondiente a gastos 
de administración, operación y mantenimiento de conjuntos 
habitacionales. así como establecer las características de 
los formularios y comprobantes respectivos: 

Que es inaispensable establecer la documentación aue deben 
acomoañar el trabajador cuentanablente o sus beneficiarios al 
escrito ae soiicituo para la entrega oe los fondos de las 
subcuentas de las cuentas indiylauaies ael sistema de ahorro 
para el retiro: 

Que es conveniente aue en el caso de pagos indebidos. se 
cuente con un mecanismo agil y eficiente aue proteja los 
intereses de los traaajaaores cuentanabientes mediante la 
deyoluclon o la compensación de las cuotas o aportaciones 
pagadas indebidamente por los patrones: 

Que es necesario que las instituciones ae credito al incurrir-
en errores en el depósito y retiro de las cuotas y 
aportaciones correspondientes al sistema de ahorro Para el 
retiro cuenten con un proceaimienzo especifico para su 
corrección; y 

Que para facilitar la consulta. aplicación y cumplimiento de 
las normas que rigen la operación del sistema de ahorro para 
el retiro. resulta conveniente con fundamento en la Ley oara 
la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro aue 
esta Comisión. en ejercicio de sus facultades. integre en un 
sólo documento las aisposiciones ele carácter general 
vigentes; la Junta de Gooierno de esta Comisión ha tenido a 
bien ewpedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DE 
LOS TRABAJADORES SUJETOS A LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL Y DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. 

PRIMERA SECCION.- ESQUEMA OPERATIVO, 

PRIMERA.- Los patrones, al cuorir las cuotas relativas al 
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seguro de retiro y las aportaciones al fondo nacional de la 
vivienda, 	mediante 	la 	entrega 	de 	los 	recursos 
correspondientes en instituciones de crédito o entidades 
financieras autorizadas, para abono en las subcuentas 
respectivas de las cuentas individuales del sistema de ahorro 
para el retiro, abiertas a nombre de sus trabajadores. 
deberán proporcionar a dichas instituciones de crédito o 
entidades financieras, información acerca de los importes 
totales de las mismas. así como información relativa a cada 
trabajador, a fin de que puedan individualizar las cuotas y 
aportaciones citadas. La información referida debera 
presentarse de acuerdo a los formularios SAR-01 y SAR-02 e 
instructivos de llenado correspondientes. de libre 
reproducción. que se contienen respectivamente, en los anexos 
"A" y "B" de estas reglas. 

Los patrones oodran presentar la información relativa a cada 
trabajador, a través ae medios magneticos de información que 
al efecto convengan con las instituciones ae credito o 
entidades financieras aunorizaaae aue reciban las cuotas y 
aportaciones, en el entendido de oue en su caso. dichos 
medios magneticos deberan contener la misma información 
detallada en el formulario SAR-02. Sin perjuicio de lo 
anterior, siempre sera necesario que el formulario SAR-01 
quede debidamente formalizado. 

SEGUNDA.- Los 	trabajadores 	aue 	realicen 	aportaciones 
adicionales cuando no lo Magan por conducto de su patrón y 
las personas físicas aue efectuen aportaciones voluntarias, 
en términos de lo previsto por los artículos 183-ú, 183-R y 
231 Bis de la Ley del Seguro Social, y t.59 de la Lev del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, según se trate, mediante la entrega de efectivo 
o documentos aceptables para la institución de credito o 
entidad financiera que las reciba para abono a sus' cuentas 
individuales de ahorro para el retiro, deberan entregar junto 
con los recursos. información relativa a dichas aportaciones. 
La información referida debera presentarse de acuerdo al 
formulario SAR-02 e instructivo de llenado correspondiente. 

TERCERA.- Salvo lo oispuesto en la reala oecima tercera, las 
Instituciones de crédito o entidaaes financieras autorizaoas, 
recibiran los formularios aue les presenten de acuerdo a 
estas reglas, tal J como se exhiban, sin nacer observaciones 
ni objeciones, v devolveran copia sellada del formulario 
SAR-01 a Quien lo entregue. 

En el evento ae que en el proceso de inaiyidualización ae las 
cuotas y aportaciones, las instituciones de creoito o 
entidaaes financieras encuentren errores aritmeticos entre su 
importe y las cantidades anotadas en dichos formularios. 
procederan a abonar las cuentas individuales del 	sistema 
de ahorro para el retiro, ajustándose al procedimiento que se 
indica a continuación: 
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I.- Cuando 	la suma ae las cantidades anotadas en los 
recuaaros correspondientes a los ruaros "CUOTA IMSS" v 
"APORTACION ADICIONAL IMSS" de los formularios SAR-02. sea 
mayor aue el importe efectivamente pagado de acueroo al 
recuadro correspondiente al rubro "TOTAL IMSS" del formulario 
SAR-01. deberan abonar el importe asentaao en el rubro "TOTAL 
IMSS" del formulario SAR-01, a las subcuentas del seguro de 
retiro, en el orden en que les Clavan presentado los 
formularios SAR-02, hasta donde alcance conforme a la 
Prelación siguiente: 

a) Aportaciones adicionales; y 
b) Cuotas que este obligado a efectuar el patrón. 

II.- Cuando la suma ae las cantiaades anotadas en los 
recuadros correspondientes a los rubros "APORTACION 
INFONAVIT" y "APORTACION ADICIONAL INFONAVIT" de los 
formularios SAR-02, sea mayor aue el importe efectivamente 
Pagado de acuerdo al recuadro correspondiente al rubro "TOTAL 
INFONAVIT" del formulario SAR-01, deberán abonar el importe 
asentado en el rubro "TOTAL INFONAVIT" ael formulario SAR-01. 
a las subcuentas de vivienda. en el orden en que les hayan 
presentado ios formularios SAR-02. hasta conde alcance. 
conforme a la prelación siguiente: 

a) Aportaciones adicionales; v 
b) Aportaciones aue este obligado a efectuar el patrón. 

CUARTA.- Las instituciones de credito o entidades financieras 
aue reciban cuotas y aportaciones aue no Puedan 
inoiviaualizarse, porque no fueron cebicamente llenadas los 
respectivos formularios SAR-01 y SAR-02, donaran a 
disposición ael patrón aue corresponda, el importe de las 
cuotas v aportaciones citadas. asi como los intereses que las 
mismas hayan generado en términos de lo dispuesto en los 
articulas 183-I ce la Ley ael Seguro Social y Z9 de la Ley 
del Instituto ael Fondo Nacional ae la Vivienda para los 
Trabajadores. hasta la fecha en aue las devuelvan a dicho 
patrón, ajustándose al procedimiento que se indica a 
continuación: 

1.- Deberán 	indicar en la información aue remitan 	al 
Instituto Mexicano ael Seguro Social vio al Instituto del 
Fondo Nacional de la Viyienaa para los Trabajadores, segun 
corresponda, ios datos col patrón de aue se trate, a fin de 
aue los institutos mencionaaos le notifiauen al propio patrón 
lo siguiente: 

a) Que tiene un plazo ae treinta aias naturales contado a 
partir ae la. fecna en aue recita la notificación referiaa. 
Para acuair a la institución cm crealco o entiaaa financiera. 
en la aue efectuó el entero de las cuotas v aoortaciones. a 
proporcionar la información necesaria para aue la misma nueda 
individualizarlas: 
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b) Que si tr•anscur•riao el Plazo citado no proporciona tal 
información. el monto ae las cuotas, aportaciones e intereses 
referidos estará a su disposición en la institución de 
crédito o entidad financiera de nue se trate y Que deberá 
solicitar su devolución. En este caso. para que el patrón 
Pueda acreditar el entero de las cuotas y aportaciones que le 
hayan sido devueltas. deberá enterarlas. en los términos de 
las disposiciones aplicables. junto con la actualización y 
recargos correspondientes. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. deberán 
efectuar• la notificación mencionada. a mas tardar el vigésimo 
dia natural inmediato siguiente a la fecna en aue reciban el 
informe de la institución de crealto o entidad financiera a 
que se refiere el primer párrafo de la presente fracción. 

II.- Realizarán las devoluciones de las cuotas. aportaciones 
v formularios. cuya solicitud les sea presentada a mas tardar 
el dia aiecisiete de capa mes Dor el patrón que les acredite 
haber recibido la notificación. el primer ala habil oancario 
del mes inmeaiato siguiente. Tratándose de solicitudes aue 
reciban después del día diecisiete de cada mes. efectuaran la 
devolución el primer dia habil bancario del segundo mes 
Posterior a aoul en que las hayan recibido. 

Las instituciones de crédito o entioades financieras deberan 
efectuar las devoluciones citadas mediante la expedición de 
cheque nominativo a favor ael patrón que corresponda. v 

III.- Podrán cobrar a los patrones par las operaciones aue 
realicen con motivo de las aevoluciones. la comisión maxima 
que determine esta Comisión. 

QUINTA.- Las instituciones de crédito o entidades financieras 
aue reciban de los patrones las cuotas v las aportaciones. 
así como la información relativa, citaaas en la regla 
primera. deberán entregar en el domicilio de los mismos, 
dentro de un plazo ae treinta alas naturales. contado a 
partir de la fecha en aue reciban los recursos. comprobantes 
individuales a nombre de caes trabajador. los cuales deberán 
elaborarse oe acuerdo el formulario SAR-a3. de libre 
reproducción. aue se contiene en el anexo "C" de estas 
reglas. aebidamente autenticado por esas instituciones de 
crédito o entidades financieras. 

Las instituciones de crepito o entidades financieras aue 
reciban las aportaciones r•efer•idas en la regia segunaa, 
deberán entregar compr•opantes oe las mismas a quienes las 
efectúen, en los términos del par•r•afo anterior. 

Quienes reciban de las instituciones de credito o entidades 
financieras los comprobantes individuales a aue se refiere 
esta regla. deberán entregar•los a sus trabaiador•es de 
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conformidad con lo señalado en el articulo 185-E de la Lev 
del Seguro Social. 

SEXTA.- Las instituciones ele crédito o entidades financieras 
aue entr•ea_uen la copia correspondiente al trabajador del 
formulario SAR-02 debidamente sellada y firmada oor• alguna 
persona autorizada al efecto por• dichas instituciones de 
crédito o 	entidades financieras, no estarán obligadas a 
proporcionar•les los compropantes individuales a aue se 
refiere la regla quinta. 

Consecuentemente, avienes reciban de las instituciones de 
crédito o entidades financieras dichas copias. deberán 
entregárselas a sus trabajadores de conformidad con lo 
señalado en el articulo 183-E de la Lev del Seguro Social. 

SEPTIMA.- Los planes de Pensiones establecidos por patrones a 
derivados de contratación colectiva, a aue se r•efier•en los 
articulas 183-O de la Lev ael Seguro Social y 40 de la Lev 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para las 
Tr•abajador•es. seran acuellos que cumplan con las 
caracteristicas siguientes: 

I. Gue los gastos de previsión social Para la creación o 
incremento ae reservas de los mismos. cumplan con los 
reau1sicos (pe aeducibiliaad para efectos ael impuesto sacre 
la renta: 

II.- Que el importe de la pensión mensual de los planes 
citados, sumada a la nue otorgue el Instituto Mexicano del 
Seguro Social en términos de la Lev del Seguro Social. sea 
por los menos. eauivalente al salario minimo general que rija 
en el Distrito Federal. elevado al mes. 

En el evento de que los trabajadores manifiesten su 
conformidad para aue la pensión cor•responaiente al plan. se 
otorgue en un pago unico. el importe de dicho pago aeber•á ser 
suficiente para oue los trabajadores estén en posibilidad de 
contratar una renta vitalicia que les dé derecho a una 
pensión cuando menos igual a la mencionada en el pár•r•afo 
anterior: y 

III.- Que los trabajadores oar•a disfrutar de la pensión oor• 
cesantia en edad avanzada. vele:: o su equivalente. 
establecida en esos planes. tenga cuando menos treinta años 
de servicios o sesenta años de edad. 

El trabaiaaor• babera solicitar• por escrito a la institución 
0e credito o entieae financiera la entrega de los fonaos de 
la cuenta indivtaual. acompañanao los documentos aue al 
efecto se señalan en la regla décima sexta. 

OCTAVA.- La comisión máxima aue las instituciones de crédito 
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o entidades financieras podran cargar mensualmente a las 
subcuentas del seguro de retiro de las cuentas individuales 
abiertas a nombre ae los trabajaaor•es, en terminas ae lo 
dispuesto en el articulo 183-J de la Lev del Seguro Social. 
sera del 0.50 por ciento anual. 

La comisión se calculará dividiendo 0.005 entre 360 
multiplicando el cociente asi obtenido por• el número pe aias 
efectivamente transcurriaos our•ant.e el mes oe que se trate. Y 
multiplicando el resuitaaa por• el sala° promeolo 
diario mensual de la subcuenta del seguro de retiro 
correspondiente al mee por• el que se pague la comisión 
citada. 

NOVENA.- El trabajador podrá notificar a las Administraciones 
Locales oe Recaudación oe la Secretaria oe Hacienaa y Credito 
Publico directamente, o a través ce esta Comisión, el 
Incumplimiento ce las obligaciones a cargo de los patrones 
establecidas en el Capitulo V Bis del Titulo Segundo de la 
Lev del Seguro Social. 

DECIMA.- Los patrones oue tengan a su servicio trabajadores 
que hubieran recibido creaito del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para las Tradajaaores. deberan cubrir 
en instituciones de crédito o entidades financieras 
autorizadas las aportaciones al Fondo Nacional de la 
Vivienda. asi como las aportaciones aoicionales al mismo. 
conjuntamente con los aescuentos efectuaaos al salario ae los 
trabajadores para cubrir alcnos creoltos y, en su caso, la 
cuota del 1,. para casto ll ae administración, operación v 
mantenimiento de conjuntos habitacionales. 

La entreaa de los recursos deberá ir acompaPlada de 
información acerca de los importes totales. asi como ae 
información relativa a caaa trapajaaar conforme a los 
formularios SAAC-01 v SAAC-02 e instructivos ae Ilenaao que 
se contienen respectivamente en los anexos "D" y "E" de estas 
reglas. El formulario SAAC-01 sera de linre reproauccion. 

Las cuotas relativas al seguro de retiro y. en su caso. las 
aportaciones adicionales a las subcuentas del seguro de 
retiro de los trapajadores con crocito oel mencionado 
Instituto. continuaran pagandose a traves de los formularios 
SAR-01 v SAR-02 a arre se refiere la regia primera. 

DECIMA PRIMERA.- Los patrones, 	previa 	autorización 	ael 
Instituto del Fonoo Nacional ae la Vivienda para los 
Trabajadores. padran presentar• La información relativa a cada 
trabajador, a traves de medios magnéticas. En este caso los 
patrones enter•ar•an las cantiaades cor•responalentes en 
instituciones ae cr•edito a entiaades financieras autorizaaas 
utilizando el formulario SAAC-01. Posteriormente. dentro de 
Un plazo no mayor• a oos días habiles los patrones deber•an 
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entregar al Instituto los medios magnéticos con la 
información de los formularios SAAC-01 v SAAC-02. anexando 
copia del primero de ellos aebidamente sellado y firmado por 
la institución de creaito o entiaao financiera que haya 
recibido el pago, 

DECIMA SEGUNDA.- El 	Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores dará aviso por escrito a los 
Patrones cuando se haya otordado un crédito a alguno de sus 
trabajadores, asa como ias caracteriscicas oe los aescuentos 
que deberan realizar al salario de los mismos para la 
amortizacion ae alanos créditos. Lo anterior sin perjuicio oe 
otras obligaciones a cargo oe los patrones conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- Las instituciones de crédito o entidades 
financieras autorizadas. al momento de recibir los pagos a 
través de los formularlos SAAC-01 v SAAC-02, se cerciorarán 
de que la suma de las cantiaaaes anotadas en el "TOTAL N$" de 
los formularios SAAC-02 coincida con la cantidad anotada en 
el rubro "SUBTOTAL (SUMA DE SAAC-02)" del formulario SAAC-01. 
en caso contrario podrán rechazar al oatron los pagos y 
formularios correspondientes, o osen, recioir las pagos y 
elaborar una relación oe los formularios que no coincidan y 
remitirlos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, a fin de oue éste solicite a los 
patrones las aclaraciones conaucentes o les. requiera el 
debido cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

DECIMA CUARTA.- Las instituciones de crédito o entidades 
financieras autorizadas at verificar que la suma de las 
cantidades anotadas en el "TOTAL N$" de los formularios 
SAAC-02 coincida con la cantidad anotada en el rubro 
"SUBTOTAL (SUMA DE SAAC-021" oel f'ormulario SAAC-01. deparan 
entregar a ios patrones, la copia corresponoiente al 
trabajador ael formulario Si-02, aeoloamente sellada y 
firmada por alguna persona aunorizaaa para tal efecto por 
dichas instituciones de credito o entidades financieras. 

El Instituto del Fono° Nacional ae la Vivienda para los 
Trabajadores. expedirá los comprobantes inoiviouales a nombre 
de caaa trapajaaor, en nerminos ce! formulario SAAC-02, en 
los supuestos previstos en las reglas decima primera y aecima 
tercera, mismos aue entregara a los patrones en las oficinas 
del proolo Instituto. dentro de un plazo de 30 días 
naturales. contado a partir de la fecha en cue reciba de los 
patrones los medios magnéticos con la información ae los 
formularios SAAC-Ol v SiAAC-(.12, o ae la faena en que los 
patrones hayan realizado la aclaración o el cumplimiento 
correspondiente. 

Quienes reciban los comprobantes individuales a que se 
refiere esta regla, cebaran entregarlos a sus trabajadores de 
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conformidad con lo señalado en el artículo 38 de la Ley del 
Instituto ael Fonoo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

DECIMA QUINTA.- En 	el evento oe aue en el proceso de 
individualización de las aportaciones. descuentos y cuotas 
contenidas en los formularios SAAC-02, el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores encuentre 
err•or•es aritméticos entre su importe y las cantidades 
anotadas en los mismos, procederá a aplicar los montos que 
cor•r•espondan. ajustanaose al procedimiento que a continuación 
se indica: 

1.- Cuando la suma de las cantidades anotadas en los 
recuadros correspondientes a los r•ubr•os "MONTO APORTACION 
PATRONAL 5%", "MONTO APORTACION ADICIONAL", "MONTO DE LA 
AMORTIZACION" v "1% DE CUOTA DE MANTENIMIENTO" de los 
formularios SAAC-02, sea mayor que el importe efectivamente 
pagado de acuerdo al recuadro correspondiente al rubro "TOTAL 
Ni" de dicho formulario, aeperá aoonar• el importe asentado en 
el rubro "TOTAL Ni". hasta donde alcance conforme a la 
prelación siguiente: 

a) Aportaciones adicionales: 
PI Amortizaciones: 
c) 1% de cuotas de mantenimiento: y 
d) Aportaciones aue este obligaao a efectuar el patrón. 

II.- Cuando la suma de las cantiaaaes anotadas en los 
recuadras cor•r•espondientes a los. rubros "MONTO APORTACION 
PATRONAL 5%". "MONTO APORTACION ADICIONAL", "MONTO DE LA 
AMORTIZACION" y "1% DE CUOTA DE MANTENIMIENTO" de los 
formularios SAAC-02, sea menor• nue el importe efectivamente 
pagado de acuerdo al r•ec.radro correspondiente al rubro "TOTAL 
Ni" de dicho formulario, el Instituto notificará al patrón lo 
siguiente: 

a) Que tiene un plazo de treinta aias naturales contado a 
partir• de la fecha en aue reciba la notificación. para acudir 
al Instituto a proporcionar la información necesaria para que 
las cantidades pueoan indivicualizar•se: y 

b) Que si tr•anscurr•iao el 	plazo 	antes 	mencionaao no 
oropor•ciona tal información. oichas cantidaaes asi como los 
intereses aue las mismas hayan generado en terminas de lo 
dispuesto por• el articulo 39 de la Lev del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabalaaores. estaran 
a su disposición en el Instituto. por lo aue oebera solicitar 
su devolución. En este ultimo caso. para aue el patrón pueda 
acreditar• el entero de las aportaciones, descuentos y cuotas 
aue le hayan sido devueltas, deberá enterar•las. en los 
términos de las aisposiciones aplicables. junto con la 
actualización v recargos correspondientes. 
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El Instituto aeoera efectuar• la notificación mencionada. a 
mas tardar• el vigésimo dia natural inmediato siguiente a la 
fecha en que reciba ael patrón o de la institución de crédito 
o entidad financiera la documentación o información relativa. 

DECIMA SEXTA.- El trabajador o 	sus beneficiarios, seaun 
corresponda. deberán acompañar al escrito por el que 
soliciten a la institución de crepito o entidad financiera la 
entrega de fondos ae las subcuentas individuales del Sistema 
de Ahorro para el Retiro en los casos previstos en la Lev del 
Seguro Social y en la Lev del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda mara los Trabajaoor•es, los aocumentos que, para 
cada caso. se precisan: 

a) Copia certificada de su acta ae nacimiento. en el evento 
de trabajadores con sesenta y cinco años de edad cumplidos 
que no hayan adauirido el derecho a oisfrutar una pensión por 
cesantia en edad avanzada. vejez. invalidez. incapacidad 
permanente total o incapacioad permanente parcial del 
cincuenta por ciento o mas: 

b) Tratándose de trapajaaores aue navan aaclUiriao el derecho 
a disfrutar• una oensian por cesantia en edad avanzada. vejez. 
invalidez. incapacidad permanente total o incapacidad 
permanente Parcial del cincuenta mor ciento o mas: 

I.- Copia auténtica aue exclida el instituto Mexicano del 
Seguro Social. de la resolucion por• la aue se le haya 
concedido la jubilación o pension respectiva: o 

II.- Constancia suscrita por el patron reaactada conforme al 
modelo que se contiene en el Anexo "F", en la aue haga saber 
que el trabajador• na adquirido el derecho a disfrutar• una 
pensión en los términos del plan de pensiones establecida por 
el propio patrón o derivado de contratacion colectiva v el 
cual r•euna los requisitos previstos en la regla séptima: 

c) En el caso de tr•abajaaor•es con incapacidaa temporal aue se 
haya prolongado por más tiempo que los periodos de 
prestaciones fijados por• la Lev del Seguro Social, documento 
que al efecto expida el instituto mexicano del Seguro Social 
para hacer constar• tales cir•cunstanc_ias: 

al Constancia ae bala al instituto Mexicano ami Seguro Social 
e Instituto ael Fondo Nacional ae la Vivienda para los 
Trabajadores. en el caso de los traoa]aaor•es aue han dejado 
de estar• sujetos a una relación laboral: v 

el En el caso de trabajadores fallecidos: 

I.- Copia certificada del acta de defunción v documento o 
documentos aue nadan posible la identificación de los 
beneficiarios. 
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II.- Si no existe aesienación de oeneficiar•ios o la misma 
Puedo sin efecto, copia certificada de la resolución que haya 
causado ejecutoria en la aue la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje determine Quiénes son los beneficiarios de los 
fondos ae las suocuentas inaiviouales del sistema de ahorro 
para el r•etir•o. 

Los casos no previstos en estas reglas, meran resueltos por 
esta Comision. previa solicitud por escrito de la institución 
de crédito o entidad financiera interesada. 

SEGUNDA SECCION.- CUENTAS INDIVIDUALES. 

DECIMA SEPTIMA.- Las instituciones de crédito o entidades 
financieras autorizadas deberán recibir, por cuenta y orden 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Tr•aba.jador•es tINFONAVIT), oeoositos de dinero para abono en 
las cuentas individuales del sistema de ahorro para el 
retiro, de patrones a favor• de sus trabajadores. de 
conformidad con las disposiciones de la Lev del Seguro Social 
y de la Lev del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Las personas físicas reslaentes en el pais no comprendidas en 
los articulas 12 y 13 de lo Lev del Seguro Social. incluyendo 
a Quienes aisfruten pensiones del IMSS. podrán efectuar• en 
las instituciones de creoito o entidades financieras 
autorizaaas la apertura ae cuentas inaiyiauales del sistema 
de ahorro para el retiro. 

Con propósitos de breveaaa. a las personas en cuyo favor se 
efectúen los depositos. se les oesianara cuentanabientes. 

DECIMA OCTAVA.- Las instituciones de crédito o entidades 
financieras autorizadas. también estarán obligadas a recibir 
aportaciones adicionales para incremento de las cuentas a aue 
se refiere la regla anterior. 

El cuentahabiente 'cenara en todo tiempo el ¡derecho de nacer 
tales aportaciones por conaucto de su parren al efectuarse el 
entero de las cuotas. 

Los cuentanabientes sujetos a una relación laboral podrán 
efectuar• directamente aportaciones adicionales en las 
sucursales y dentro de los horarios aue para tal efecto 
determinen las propias instituciones de crédito o entiaades 
financieras. 

Cuando los cuentanabientes no esten suletos a una relacion 
laboral, podran efectuarse 	aportaciones adicionales para 

149 



abono de su subcuenta del seguro de retiro a Que se refiere 
la regla décima novena siguiente. por importes no inferiores 
al equivalente a cinco días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, v respecto de la subcuenta del Fondo 
Nacional de la Vivienda señalada en la regla siguiente, por 
montos no inferiores al eouivalente a diez días de salario 
mínimo general en el Distrito Federal: sin perjuicio de que 
las instituciones de crédito o entidades financieras puedan 
recibir aportaciones por montos menores. 

Las aportaciones nue se realicen en términos de los dos 
párrafos anteriores, podrán efectuarse mediante la entrega de 
efectivo o documentos aceptables para la institución de 
crédito o entidad financiera aue los reciba. 

Para fines de brevedad, en las presentes redlas se entenderá 
por subcuenta de vivienda, a la subcuenta del Fondo Nacional 
de la Vivienda. 

PECINA NOVENA.- Para efectos de lo previsto en las presentes 
reglas, las instituciones de creaito o entidades financieras 
autorizadas abrirán cuentas individuales. mismas aue deberan 
estar integradas por das subcuentas: la del seguro de retiro 
y la de vivienda. 

La solicitud para la apertura cle estas cuentas debera 
presentarse por el patrón de aue se trate y las instituciones 
de crédito o entidades financieras deberán mantener en sus 
registros como titulares de las mismas. a los cuentahabientes 
respectivos. A tal efecto, los patrones deberan proporcionar 
la información reaueriaa en el formulario "SAR-04", mismo 
que. con su instructivo de llenado. se aa)unta a las 
presentes regias como inexo G. 

Tratándose de las personas físicas referidas en el segundo 
párrafo de la regla aecima séptima. las mismas podrán 
solicitar directamente a las instituciones de crédito o 
entidades financieras autorizadas la apertura de la cuenta 
correspondiente. debiendo proporcionar tambien la información 
requerida en aicno formulario. en cuyo caso deberá 
sustituirse en el mismo la palabra trabajador por la de 
cuentanapiente. 

Para su identificación. las cuentas deberán contener el 
Registro Federal de Contribuyentes y el número de afiliación 
IMSS del cuentahabiente de aue se trate, y a falta de éstos. 
la clave de la propia institución de creoito o entidad 
financiera aue le corresponda de acuerdo a los siguiente: 

a) Registro Federal de Contribuyentes: clave asignada al 
cuentahabiente por la Secretaria de Hacienda v Crédito 
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Publico al ser dado de alta como contribuyente. la cual 
debera presentarse en cuatro partes, la primera con cuatro 
caracteres alfabéticos, la segunoa con caracteres numericds 
con los que se muestra la fecha de nacimiento del 
cuentahabiente. la tercera se presenta en dos caracteres 
alfanuméricos siendo ésta la clave de homonimia v la ultima, 
el caracter correspondiente al digito de verificación; 

b) Numero de afiliación IMSS: clave asignada al trabajador 
por el Instituto Mexicano aei Seguro Social al darse de alta 
como sujeto de aseguramiento; y 

c) Numero de control interno de la institución de crédito a 
entidad financiera autorizada: clave ootativa asignada por la 
institución de crédito o entidad financiera que opera la 
cuenta. Sólo se utilizara en el caso ae que la clave aei 
Registro Federal de Contribuyentes o el numero de afiliación 
IMSS del cuencanaoiente no se presente en términos de los 
incisos e) o b) anteriores. o no sea la correcta. debiendo la 
institucion ae crealto a enciaao financiera utilizar este 
numero para iaentificacion en sus sistemas. 

Los cuentanapientes no deoeran tener mas ae una cuenta 
individual del sistema de amarro para el retiro. 
independientemente de que se encuentren sujetos al régimen 
previsto en la Lev del Seguro Social a en la Ley del 
Instituto ae Seguriaaa y Servicios Sociales ae los 
Trabajaaores ael Estaco. o a amoas. 

VIGESIMA.- Para la apertura ae las cuentas individuales, las 
instituciones de crédito o entidades financieras autorizadas. 
deberán celebrar con cada uno de los cuentahabientes un 
contrato que contenga el clausulaao minino que se adjunta a 
estas reglas como Anexo "N", no dedienao incluir textos que 
contravengan los terminas de dichas clausulas. 

El contrato respectivo podrá Integrarse al citado formulario 
"SAR-04". En este caso, la firma del cuentahabiente plasmada 
en dicho formulario constituirá la aceptación de este al 
propio contrato. 

VIGESIMA PRIMERA.- El 	cuentanabiente 	aepera 	ocasionar 
beneficiarios en los terminas oel articulo 183-S ae la Ley 
del Seguro Social v 4U ue la Lev aei instituto ael Fama° 
Nacional de la Yivienaa para los Trapaiadores. Lo anterior. 
sin berJuicio de aue en cualouier tiempo el propio 
cuentahabiente pueaa sustituir a las personas aue hubiere 
designado. asi como moaificar, en su caso, la proporcion 
correspondiente a caes una ae ellas. 

A fin de aar cumplimiento a io aisouesta en el parrafo 
anterior, tal aesignacion debera realizarse en terminas del 
referido formulario "SAR-04". Tratándose de los 
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cuentahabientes citados en el tercer• párrafo de la regla 
décima novena, en el formulario respectivo también deberá 
sustituirse la palabra trabajador por la de cuentahabiente. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Las cantidaaes que vayan a ser objeto de 
abono en las cuentas de aue se trata. podrán recibirlas las 
instituciones de crédito o entidades financieras autorizadas 
por ventanilla o a través de eauipos v sistemas 
automatizados. debienoo expedir los comprobantes que se 
mencionan en la r•eala quinta. 

Los mencionados comprobantes aeberan ser individuales Y 
proporcionarse dentro de un plazo de treinta días naturales, 
contado a partir de la fecha en aue se reciban los recursos 
correspondientes. 

VIGESIMA TERCERA.- Las instituciones de crédito o entidades 
financieras autorizadas aue reciban cuotas v aportaciones 
correspondientes al sistema ae ahorro para el retiro. deberán 
proporcionar a los patrones un informe relativo a los enteros 
de dichas cuotas v aportaciones. dentro de un plazo de 
treinta dias naturales contado a partir• de la fecha en que 
las reciban. 

Las instituciones de crédito o entidades financieras 
autorizadas. deberán indicar en el informe mencionado, los 
problemas que encuentren respecto de los importes totales de 
dichos enteros. asi como de la información relativa a los 
trabajadores. que les nava ar000r•cionaao el patrón de aue se 
trate. En el evento de aue no existan problemas con la 
información citada. ni con la correspondiente a bimestres 
anteriores, la institución de crédito o entidad financiera 
deberá indicar tal situación en el informe correspondiente. 

Las instituciones ae crédito o entidades financieras 
autorizadas deberan or000r•cionar dentro ael plazo mencionado 
en el primer• párrafo ae la presente regia. al IMSS vio al 
INFONAVIT. copia oe los informes referidos. 

Asimismo, las instituciones ae crepito o entidades 
financieras autorizadas deberan indicar en el recuadro 
correspondiente al rubro "OBSERVACIONES" de los comprobantes 
de aportación al sistema ae anorro para el retiro oue expidan 
de conformidad con io aisnuesto en el articulo 183-E de la 
Ley gel Seguro Social. seaun corr•esponaa, cualauiera de las 
leyendas siguientes: 

a) "Toda la información contenida en el presente documento 
es correcta y esta completa". o 

b) "La informacion recibida para elaborar el presente 
documento es o puede ser incorrecta vio está incompleta." 

Los cuentahabientes aue en lugar• del comprobante a aue se 
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refiere el párrafo anterior, reciban copia del formulario 
"SAR-02", debidamente sellada v firmada oor• algún funcionario 
autorizado al efecto por la institución oe credito o entiaad 
financiera de aue se trate, y deseen aue en dicho formulario 
figure la leyenda a aue se refiere el inciso a) anterior. 
deberán acudir a la institucion de crédito o entidad 
financiera aue corresponda a fin de aue. de ser• procedente. 
la misma efectúe la impresión de la leyenda citada. 

Las instituciones de credito o entidades financieras 
efectuarán la impresión de las leyendas a aue se r•efier•en los 
incisos a) y b) anteriores, con base en la información con 
aue cuenten. Consecuentemente. las levenaas citadas no 
prejuzgan sobre la exactitud de la información que les fue 
proporcionada a las instituciones ae crédito a entiaades 
financieras. 

VIGESIMA CUARTA.- El patrón aue desee efectuar• el entero de 
las cuotas y aportaciones relativas al sistema de ahorro para 
el retiro. en una institución de credito o entidad financiera 
autorizada. distinta a acuella en aue haya estado efectuando 
dichos enteros, depera presentar a la nueva institucion de 
crédito o entidad financiera el informe a aue se refiere la 
regla vigésima ter•c_er•a, en el aue se indlaue aue no existen 
problemas respecto de la información Proporcionada por• el 
patrón al realizar• el ultimo entero de las cuotas v 
aportaciones aue le hubiere correspondido efectuar, ni con la 
correspondiente a bimestres anteriores. 

El natrón de aue se trate tendrá la obligación oe comunicar• a 
sus trabajadores, la denominación de la institución de 
crédito o entidad financiera en la aue efectuará los enteros 
de las cuotas y aportaciones mencionadas y la fecha a partir-
de la cual dejara de realizar• las enteros citados en la 
institución de crédito o entidad financiera autorizada en la 
aue los haya estado efectuando. Asimismo, dicho patrón deberá 
informar a sus trabajadores los efectos aue producirá el 
cambio de institución de credito o entidad financiera 
autorizada a aue la presente regla se refiere. 

Esta Comisión aeterminara la comisión aue los patrones y 
trabajaaores deper•an cubrir• a las instituciones de crédito o 
entidades financ_ier•.as aue expidan ios compr•opantes a aue se 
refiere la regia vigesima segunda y no lleven las cuentas 
individuales respectivas. 

VIGESIMA QUINTA.- Los 	recursos 	relativos 	a 	cuotas 	v 
aportaciones correspondientes al sistema de ahorro para el 
retiro aue r•ecioan las instituciones de r_r•edito o entidades 
financieras autorizadas, independientemente de si son o no 
operadoras de la cuenta individual aue corr•esoonda. deberan 
ser depositados a mas tardar el cuarto aya hábil bancario 
inmediato siguiente al de su recepcion en las cuentas aue el 
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Banco de Mexico les lleva al IMSS. en términos oe lo 
dispuesto en el articulo 183-1 de la Lev del Seguro Social v 
al INFONAVIT, en términos de lo dispuesto en el articulo 43 
de la Lev cue rige a este Ultimo Instituto. 

Cuando la institución de crédito o entidad financiera Que 
reciba los recursos mencionados en el párrafo anterior. sea 
la institución de crédito o entidad financiera operadora de 
la cuenta individual del cuentahabiente de que se trate, 
deberá acreditar dichos recursos en las subcuentas 
respectivas, dentro de un plazo de treinta días naturales 
contado a partir ae la fecha de su recepción, El 
acreditamiento citado se efectuara con fecha valor, el cuarto 
dia hábil bancario inmediato siguiente al de la recepciÓn de 
los recursos citados. 

La institución de crédito o entidad financiera cue no siendo 
la operadora de la cuenca indiviaual del cuentanabiente. 
reciba recursos en favor ce este. deberá enviar a la 
institución ae credito o entidaa financiera operadora de 
dicha cuenta, la informacion relativa a los recursos de cue 
se trate, a trayes del fideicomiso administrado oor Banco de 
México. conocido como CECOBÁN, (dentro ae un plazo de treinta 
dias naturales cantead a partir ce la fecha ce su recepción. 
a efecto de que ésta última aoane dichos recursos en la 
cuenta aue corresponda, fecha valor el séptimo día habil 
bancario inmediato siguiente al ala en aue la institución de 
crédito o entidad financiera aue nava enviaao la información 
haya recibida los recursos respectivos. 

Los intereses aue devenguen los recursos objeto de las 
traspasos de cuotas y aportaciones. correspondientes a tres 
días hábiles bancarios. serán oara la institución de credito 
o entidad financiera operadora de las cuentas individuales. 

El CECOBAN reportara al Banco ce México los importes de los 
traspasos a que se refieren los 'mol parrafos inmeeiatos 
anteriores. precisando los respectivos rendimientos. El 
reporte lo efectuara el primer dia hábil bancario del mes 
inmediato siguiente, a aquél en que la institución de credito 
o entidad financiera ooeraoora ce la cuenta individual de cue 
se trate, reciba la informacion a aue se refiere ei tercer 
parrafo de la presente regla. y el mismo dia. el Banco de 
Mexicg reatizara los movimientos contables correspondientes. 

VIGESIMA SEXTA.- Los aepositos ce cue se trata devengaran 
intereses conforme a lo siguiente: 

a) Tratándose de la subcuenta del leauro ce retiro. a una 
tasa anual igual a la aue ouplicue esta Comisión en el Diario 
Oficial de la Federación Para el periodo correspondiente, en 
termines del articulo 183-J de la Lev del Seguro Social en 
relación con la fracción XXIII del articulo 30., de la Ley 
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para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. Los intereses se calcularán sobre saldos promedios 
diarios mensuales ajustados en términos del párrafo siguiente 
y serán pagaderos el primer dia del mes inmediato siguiente a 
aquél en que se devenguen, mediante su reinversión en las 
respectivas subcuentas. 

El saldo de estas subcuentas, se ajustara el Ultimo dia de 
cada mes, en una cantidad igual a la resultante de aplicar al 
saldo promedio diario mensual de la propia subcuenta. la 
variación porcentual del "Indice Nacional de Precios al 
Consumidor" publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación. correspondiente al mes inmediato 
anterior al de ajuste. 

Los intereses se calcularán oividiendo la tasa anual de 
interés aplicable entre 360 y multiplicando el resultado así 
obtenido por el número de días efectivamente transcurridos 
durante el mes en el cual se devenguen. 

La tasa de interés pagadera al cuentahabiente. una vez 
descontadas las comisiones referidas en la regla inmediata 
siguiente y sus respectivos impuestos no deberá ser inferior 
al dos por ciento anual. y 

b) Tratándose de la 
función del remanente 
de lo dispuesto en el 
Fondo Nacional de la 
que serán pagaderos 
subcuenta. 

subcuenta de vivienda, intereses en 
de operación del INFONAVIT. en términos 
articulo 39 de la Ley del Instituto del 
Vivienda para los Trabajadores, mismos 
mediante su reinversión en la propia 

VIGESIMA SEF'TIMA.- Las instituciones de crédito o entidades 
financieras autorizadas podrán cargar mensualmente, el primer 
dia del mes inmediato siguiente, a las subcuentas del seguro 
de retiro, la comisión aue por el manejo de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro establezca la 
propia institución de créaito o entidad financiera, sin que 
en caso alguno dicha comisión pueda exceder a aquélla 
autorizada por esta Comisión. 

Asimismo, las instituciones de crédito u otras entidades 
financieras autorizadas podrán cargar mensualmente a las 
subcuentas de retiro de las cuentas individuales abiertas a 
nombre de los trabajadores una comision por transferencias v 
compensaciones equivalente a tres quintas partes de la 
comisión a que se refiere la regla octava anterior, Dicha 
comisión se calculará en los términos establecidos en la 
regla antes mencionada. 

Las instituciones de 	crédito 	o 	entidades 	financieras 
autorizadas operadoras de cuentas individuales de los 
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sistemas de ahorro para el retiro. deberán entregar a la 
empresa procesadora de información SAR de la aue sean socias 
o clientes. la comisión a me se r•efier•e el oar•rafo anterior. 
así como el equivalente a tres quintas partes de la comisión 
por manejo de cuenta. 

De acuer•oo con la evolución operativa, el crecimiento del 
numero de cuentanapientes u otros factores, esta Comisión 
revisará el esquema de comisiones establecido en esta regia a 
fin de reducir su imoorte. 

VIGESIMA OCTAVA.- Los cuentahabientes Podrán traspasar sus 
cuentas individuales del sistema de anorro oara el retiro ee 
una institución de credito o entioad financiera autorizada a 
otra, a cuyo efecto deoeran solicitar• tales traspasos a la 
institución de crédito o entidad financiera que en adelante 
deseen les lleve su cuenta. La institución de crédito o 
entidad financiera oue ae)e de manejar• la cuenta podrá cobrar 
una comisión no suoer•ior• a acuella oue publique para tal 
efecto esta Comisión en el Diario Oficial de la Federación. 
Dicha comisión sera oescontada a los cuentahabientes del 
importe de tales recursos. 

Los traspasos a oue se refiere el parr•afo anterior. 
únicamente poorán solicitarse en algún dia nabil bancario de 
los comorenoidos entre los dias cinco y diez o veinte y 
veinticinco, de cada mes. inclusive. 

VIGESIMA NOVENA.- Los 	cuentahabientes 	que soliciten los 
traspasos mencionados en la recia pr•eceaente, aeberan 
oresentar solicitud por escrito. a la institución ae credito 
o entidad financiera autorizaca aue en aoelante aeseen les 
lleve su cuenta. Los cuentanapientes aeoerán anemar a la 
solicitud mencionara. copia del ultimo comprobante de 
aportación al sistema de anorro oara el retiro aue debieron 
haber recibido. o copia del ultimo formulario "SAR-02". aue 
su eatron cierno haber oreeentaao aeoidamente sellada y 
fir•maoa por aloun funcionario autorizaoo al efecto por la 
institucion ae credito o entibad financiera de oue se trate. 
En los documentos mencionaoos deber•a figurar la leyenda 
señalada en el inciso al de la regla vigésima tercera. 

Los cuentahabientes en cuyos comprobantes figure la leyenda 
señalada en el inciso or ce la regia yiqesima tercera, no 
podran solicitar los traspasos mencionacos hasta en tanto 
cuenten. con un comprobante en el aue figure la leyenda 
señalada en el inciso al de la propia regla vigésima tercera. 

TRIGESIMA.- La institución de crédito o entidad financiera 
autorizada oue reciba la solicitud citada en la regla 
anterior. deberá solicitar. a tr•aves_ del CECOSAN, a la 
institución de credito o entidad financiera autorizada 
operadora de la cuenta individual que corresponda. que 
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efectúe el traspaso de la cuenta de aue se trate. 
Precisamente el primer dia habil bancario del tercer mes 
siguiente a aquél en que se haya efectuado la presentación de 
la solicitud respectiva. 

El CECOBAN reportará al Banco de México el importe del 
traspaso de cuentas a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior y, en su casa, la comisión respectiva. El reparte lo 
efectuará el primer dia hábil bancario del tercer mes 
inmediato siguiente, a aquél en nue la institución de crédito 
o entidad financiera autorizada reciba la solicitud seNalada 
en la regla vigésima novena, y el mismo dia. el Banco de 
Mémico realizará los movimientos contables correspondientes. 

TRIGESIMA PRIMERA.- Las instituciones de crédito o entidades 
financieras autorizadas deberán enviar a más tardar el último 
dia del mes de febrero de cada aso. directamente a sus 
cuentahabientes o a través del patrón de éstos, un estado de 
la situación de su cuenta individual del sistema de ahorro 
para el retiro. 

En el evento de que alguna institución de crédito o entidad 
financiera autorizada decida efectuar el envio del estado de 
cuenta a Que se refiere el párrafo anterior a través del 
patrón de los trabajadores de due se trate, dicho patrón 
tendrá la obligación de hacer llegar los estados de cuenta a 
sus trabajadores. 

Los patrones que reciban estados de cuenta de trabajadores 
con los cuales hayan terminado su relación laboral, deberán 
conservar los estados de cuenta correspondientes a 
disposición de los trabajadores citados por un periodo de un 
año contado a partir de la receociÓn de los mismos. 

Las instituciones de crédito o entidades financieras 
autorizadas a las aue les sean devueltos estados de cuenta 
debido a la liquidación de empresas aue hayan fungido como 
patrones, y respecto de las cuales no exista patrón 
sustituto, deberán conservar dichos estados de cuenta a 
disposición de los trabajadores por un periodo de seis meses 
contado a partir de la fecha en que reciban la devolución de 
los mismos. 

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier tiempo, el 
cuentahabiente podrá solicitar a la institución de crédito o 
entidad financiera de Que se trate, el estado de su cuenta 
con números al mes inmediato anterior a aquél en aue lo 
solicite, obligándose la propia institución de crédito o 
entidad financiera a entregar dicho estado de cuenta a mas 
tardar el quinto dia hábil inmediato siguiente al de la 
solicitud respectiva. La institución de crédito o entidad 
financiera podrá cobrar la comisión aue al efecto determine. 
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El mencionado estado de cuenta deberá contener por lo menos: 
a: los cargos v abonos correspondientes al año natural 
inmediato anterior. Consecuentemente. la fecha de corte oe 
dichos estados ae cuenta será el último dia del mes de 
diciembre de cada año: b) los saldos promedios diarios 
mensuales del periodo resoectivo: c.) el rendimiento 
correspondiente a cada período de interés en cantiaao v 
porcentaje. una vez deducidas las cantidades por concepto de 
comisiones por manejo de la cuenta u otros conceptos. asi 
como de los impuestos derivados de estas. y dl las cantidades 
correspondientes a comisiones cargadas por concepto de manejo 
y traspasos de cuenta u otros conceptos. asi como, en su 
caso, por la expedición de comprobantes de depósitos Que 
expidan instituciones se credito o entidades financieras que 
no sean operadoras de las cuentas, identificando cada una de 
estas comisiones. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- En el evento de aue el cuentahabiente se 
ubique en los supuestos previstos en los artículos 183-P y 
183-0 oe le Lev del Seguro Social, podre eolicitar por 
escrito, acompañando al efecto los aocumentos pue se señalan 
en la regla oecima sexta. eue la institución se crédito o 
entidad financiera Que lleve su cuenta individual le entregue 
una centidaa no mayor al 10 por ciento ael saldo se la 
subcuenta del seguro de retiro de su cuenta individual. 

TRIGESIMA TERCERA.- El cuentanasiente senara derecno a aue la 
institución de creaito o entioad financiera autorizada Que 
lleve la cuenta individual, le entregue sor cuenta del IMSS 
del INFONAVIT el saldo de la suhcuenta del seguro de retiro y 
el de la subcuenta ae vivienda. reszectivamente. siempre aue 
el mismo cumpla con los reouisitos señalados en el articulo 
183-0 de la Lev del Seguro Social y en el articulo 40 de la 
Ley del Instituto ael Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. segun se trate, debiendo situar tales fondos la 
institución ae crédito o entidad financiera respectiva en la 
entidad financiera aue el cuentanabiente designe. o bien. 
entregándoselos al propio cuentahabiente en una sola 
exhibición. 

También podrá retirarse el salda de la cuenta individual 
cuando lo soliciten los beneficiarios del cuentahaPiente. en 
el evento se aue este ultimo fallezca y presenten a la 
institución de crédito o entidad financiera constancia de 
dicho fallecimiento asi como la documentación nue al efecto 
se determina en la recia decima sexta. 

Asimismo. también podre retirarse el saldo de la subcuenta de 
vivienda. en el momento en aue el cuentanabiente reciba 
credito del INFONAVIT. siempre y cuenco se aestine al pego de 
alguno de los conceptos a Que se refieren los incisos ae la 
fracción I del articulo 42 de la Lev del Instituto del Fonos 
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Nacional de la Vivienda para los Trabaiedor•es. Al efecto. 
estos retiros deberan realizarse en los términos aue 
oeter•mine el INFONAVIT. 

TRIGESINA CUARTA.- Las instituciones oe credito o entidaces 
financieras autorizaoas oeperan realizar• la entrega de las 
cantidades aue corresoonaan de conformidad con lo dispuesto 
en la r•eola trigésima segunda v en los oár•r•afos primero y 
segundo de la regla trigésima tercera. aiustanaose a lo 
siguiente: 

al Respecto de las solicitudes aue reciban a mas tardar• el 
dia 20 de cada mes. efectuaran la aevolución el onceavo dia 
natural del mes inmediato siguiente, y 

b) Tratándose de solicitudes nue reciban después del dia 20 
de cada mes. realizarán la devolución el onceavo dia natural 
del segunoo mes posterior a aouel en oue hayan recibido la 
solicitud correspondiente. 

En el evento de ser inhábil el dia en que las instituciones 
de crédito o entidades financieras autorizadas deban efectuar• 
la entrega de las cantidades oue corresoondan de conformidad 
con lo dispuesto en los incisos al v bl anteriores. las 
instituciones de credito o entiaaaes financieras deberán 
realizar diana entr•eaa el día. nabil bancario inmediato 
siguiente. 

A fin de oue las instituciones de crédito o entidades 
financieras esten en posibilidad de efectuar la entrega de 
las cantidades aue correspondan. deperan reportar al Banco de 
Mék1CO el primer aia badil bancario del mes en aue depan 
realizar dichas entregas, pe conformidad con lo serialado en 
los incisos al y bi anter•ior•es. los saldos al primer• die de 
dicho mes de la subcuenta del eeguro de retiro v. en su caso. 
de la subcuenta de vivienoa. de la cuenta Inalviaual oei 
sistema de anorro para el retiro de aue se trate. 

Asimismo. el primer ala habil bancario del mes en aue el 
Banco de México reciba la información a aue se refiere el 
párrafo anterior•. abonará en la cuenta de depositas de 
efectivo aue le lleva a la institución de credito o entidad 
financiera de que se trate. las cantidades aue corr•esponoan. 
Las cantidades citadas no devengaran intereses por• el periodo 
comprendido entre el dia en ame el Banco de Mellico efectúe el 
abono citado v el dia en aue la institución de credito o 
entidad financiera aue cor•r•esponda efectue la devolución de 
dichas cantidades. 

TRIGESIMA QUINTA.- De coni-or•micao con ios articulas 280 BIS 
de la Ley oel Seguro 8ociai y 1.7 ae la Ley ael instituto dei 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajaaores. el 
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derecho del cuentahabiente o. en su caso, de sus 
beneficiarios a realizar los retiros a nue se refiere la 
regla trigésima tercera. prescribe en favor del IMSS o del 
INFONAVIT, según se trate. a los diez años de que sea 
exigible. 

TERCERA SECCION.- DISPOSICIONES ESPECIFICAS. 

TRIGESIMA SEXTA.- PAGOS INDEBIDOS. Se 	considerarán 	pagos 
indebidos efectuados en el entero de las cuotas al seguro de 
retiro y de las aportaciones al fondo nacional de la 
vivienda. los aue resulten conforme a lo siguiente: 

a) A la cantidad aue se obtenga Pe restar. al monto asentado 
en el recuadro correspondiente al rubro "TOTAL IMSS" del 
formulario SAR-01. el importe aue resulte de sumar las 
cantidades anotadas en los recuadras correspondientes a los 
rubros "CUOTAS IMSS" y "APORTACION ADICIONAL IMSS" de los 
formularios SAR-02; 

b) A la cantiaad que se (Detenga ae restar. al monto asentaao 
en el recuadro correspondiente ai ruoro "TOTAL INFONAVIT" del 
formulario SAR-01. el importe ame resulte de sumar las 
cantidades anotadas en los recuadras correspondientes a los 
rubros "APORTACION INFONOVIT" y "APORTACION ADICIONAL 
INFONAVIT" de los formularios SAR-02: y 

c) A las cantidades pagadas indebiaamente. al amparo de los 
formularios SAR-02. 

TRIGESIMA SEPTINA.- DEVOLOCION DE LOE PAGOS INDEBIDOS A QUE 
SE REFIEREN LOS INCISOS a) Y tyl DE LA REGLA TRIGESINA SEXTA. 

En el evento de aue en el proceso ae inaividualizacion de las 
cuotas al seguro de retiro o de las aportaciones al fondo 
nacional de la vivienaa. las instituciones de crédito. 
entidades financieras autorizaaas o aulenes enteren dianas 
cuotas o aportaciones, detecten danos inaebidos de los 
seKalados en los incisos al a bl de la cláusula anterior: 
aodran Proceder de la manera siguiente: 

a) Las instituciones de crédito o entidades financieras 
autorizadas nue hayan recibido las cuotas o aportaciones 
respectivas. ¡meran aevolver el importe corresponoiente al 
pago indebido a mas tardar el sepunao dia hábil bancario 
inmediato siguiente al de su recepción. siempre v cuando se 
efectUe la sustitución del formulario SAR-01. por otro que 
lleve anotado el importe correcto. destruvendose el 
formulario SAR-01 aue contenga el error. 

b) El patrón nue no haya DO0100 ootener la devolución ael 
importe pagado indebidamente dentro ael plazo sei,lalaao en el 
inciso a) inmediato anterior, podre solicitar por escrito al 
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Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o al Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaladores 
(INFONAVIT). que certifique a la institución de crédito o 
entidad financiera autorizada receotora de las cuotas o 
aportaciones. la devolución ee moho importe, presentando 
ademas, la documentación que acredite tal circunstancia. 

La solicitud deberá Presentarse en el formato que el IMSS o 
INFONAVIT determine. segun el caso. indicando el monto del 
pago indebido, v en el evento de que dicho oatron desee aue 
se le devuelva el importe de la actualización del Pago 
indebido. deberá señalar la cantiaad correspondiente. 
calculándola de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
17-A del Código Fiscal de la Federacion. 

Una vez obtenida en su caso, certificación favorable del IMSS 
o del INFONAVIT para la devolución de los pagos indeoidos. el 
patrón paará solicitar por escrito a la institución de 
creaizo o entidad financiera autorizaoa receptora el imoorte 
respectivo. 	presentando 	copia 	autógrafa 	de 	dicha 
certificación. 

TRIGESIMA OCTAVA.- DEVOLUCION Y COMPENSACION DE LOS PAGOS 
INDEBIDOS A QUE SE REFIERE EL INCISO c) DE LA REGLA TRIGESIMA 
SEXTA. 

En el evento de aue los patrones detecten aue realizaron 
pagos indebidos de loe señaiaaos en el inciso c) de la regla 
trigesima sexta. poaran optar por compensar el importe 
respectivo contra las cuotas al seauro de retiro o las 
aportaciones al fondo nacional de la vivienda, segun 
corresponda, aue esten obligados a pagar en el o los 
bimestres siguientes o solicitar la oevolucion de dicho 
importe. aiustandose e lo siguiente: 

a) Los 	patrones aclaran 	compensar 	el 	importe 	Pagado 
indebidamente. actualizado en términos ael artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, contra las cuotas o 
aportaciones. segun correeponea. aue esten obligados a pagar 
en el o los bimestres siguientes. Previa certificación del 
IMSS o del INFONAVIT. Para tal efecto. los patrones deoerán 
presentar ante el Instituto aue corresponda, solicitud por 
escrito en los formatos aue el efecto se establezcan. 

I.- Una vez obtenida. en su caso. la certificación favorable 
del IMSS o ael INFONAVIT para la comoensacion de los pagos 
indepidos. v sólo eue no resultaren cantidades a pagar a su 
careo. los patrones no esteran oolleaeos a presentar los 
formularios SAR-01 v SiAR-1:12 en las instituciones de crédito o 
entidades financieras autorizadas. 
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II.- Los patrones tendran la ooligación de comunicar por 
escrito a sus trabajaaores, en los términos de la 
certificación emitiaa por ei IMSS o el INFONAVIT. la razon 
oue emPlioue la diferencia en ei importe 0e los depósitos 
efectuados a su cuenta individual del sistema de ahorro para 
el retiro. 

b) Los patrones que opten por la aevolución del importe 
padece inidebidamente, aeoeran solicitarla por escrito ai IMSS 
o al INFONAVIT segun corresponda. en los términos a que se 
refiere el segunao Parrafo ael inciso b) de la regla 
trigésima septima. 

I.- Una vez obtenida en su caso. certificación favorable del 
IMSS o del INFONAVIT. para la devolución oe los pagos 
indebiaos. los patrones podrán solicitar por escrito a la 
institución de crealto o entidad financiera autorizada 
operadora de la cuenta indiviaual del trabajador de oue se 
trate, el importe respectivo, presentando copia autógrafa de 
dicha certificación. 

II.- Los patrones tendran la obligación ae comunicar por 
escrito a sus trabajadores con Quienes continue su relación 
laboral, que han obtenioo en su caso, certificación favorable 
del IMSS o del INFONAVIT para la devolución del importe de 
pagos indebidos realizados en el entero de las cuotas o 
aportaciones v oue sera carsaso a ias suocuentas oei seguro 
de retiro o ael fondo nacional ae la yivienaa. segun 
corresponda, de su cuenta inaiyiaual aei sistema ae ahorro 
para el retiro. 

Tratándose de trabalaaares oue navan terminado su relación 
laboral con el patrón oue realizó dagas indebidos. tendran 
derecho a solicitar a dicno patrón, les comunique la razon 
que explique los cargos efectuados a la subcuentas del seguro 
ae retiro o del fondo nacional de ia vivienda de su cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro. 

c) El IMSS o el INFONAVIT, deberan certificar las constancias 
relativas a las solicitudes de devolución o compensación del 
pago indebido de oue se trate. dentro del plazo 	de tres 
meses siguientes a la fecna en que se presentó la solicitud 
por escrito con 
correspondientes. 

toaos 	los 	catos documentos 

1.- El escrito en el oue se certifique en su caso, la 
devolución de los pagos indebidos a oue se refieren los 
incisos a) y b) de la cláusula triaesima sexta, deoera 
indicar los datos de identificación del patrón, así como. los 
documentos con Los que acreoita la personaliaad, o la ae su 
representante legal, v como mínimo lo siguiente: 
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1.- La denominación de la institución de crédito o entidad 
financiera autorizada receptora del pago indebido: 

2.- La fecha en aue se haya efectuado; 

3.- El bimestre al que corresponda la cuota o aportación 
enterada: 

4.- El importe del pago indebido, y 

5.- En su caso, el monto de la actualización aue corresponda. 
conforme a lo dispuesto en el articulo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. 

II.- Tratándose del escrito en el aue se certifique en su 
caso. la devolución de los pagos indebidos a aue se refiere 
el inciso c) de la regla trigésima sexta. deberá indicar los 
datos de identificación del Patr ón. asi como, los documentos 
con los aue acredita la personalidad, o la de su 
representante legal. y por cada trabajador al aue se le haya 
acreditado el pago indebido correspondiente. como mínimo lo 
siguiente: 

1.- La denominación de la institución de crédito o entidad 
financiera operadora de la cuenta individual del trabaJadorl 

2.- El Registro Federal de Contripuventes gel traoajaaor. y 

3.- Los datos señalados en ios numerales . 3. 4 v 5 del 
Punto 1 anterior. 

TRIGESIMA NOVENA.- DISPOSICIONES 	FINALES 	SOBRE 	PAGOS 
INDEBIDOS. 

Las instituciones de crédito o entidades financieras 
autorizadas. respecto a las devoluciones a aue se refieren el 
inciso b) de la regla trigésima séptima y el punto I del 
inciso di de la regla trigésima octava, naoran de ajustarse a 
lo siguiente: 

a) Deberán informar al pUolico, la ubicación y horario de 
aquellas de sus sucursales en las aue se podran tramitar 
dichas devoluciones. 

b) Deberán realizarlas. previa comprobación en sus registros 
de haber recibido el pago motivo de la devolución. en los 
términos siguientes: 

1.- Respecto de las solicitudes que reciban a mas tardar el 
dia 10 de cada mes. efectuaran la devolución el primer día 
hábil bancario del mes inmediato siguiente. 

1 
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II.- Tratándose oe solicitudes oue recipan desoues del dia 20 
de cada mes, efectuarán la devolución el primer oia habil 
bancario del segunao mes posterior a aquel en que hayan 
recibido la solicitua corresponalente. 

III.- Mediante cheque nominativo para abono en cuenta, contra 
entrega que les haga el patrón de oue se trate de un recibo 
que contenga la leyenda: "RECIBI PAGO INDEBIDO A MI FAVOR. 
CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE 	 POR UN IMPORTE DE 
bis 	 ( ___________________________ _/ RESPECTO A LAS 
CUOTAS IMSS. el aia 

En el caso oe aportaciones al INFONAVIT un recibo que 
contenga la leyenda: "RECIBI PAGO INDEBIDO A MI FAVOR. 
CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE 	 POR UN IMPORTE DE 
N$ 	 1 RESPECTO A LAS 
APORTACIONES INFONAVIT. el die 

El reciclo o las recipos nue corresponaan oeberan estar 
debidamente suscritos por ei patron. 

IV.- Pooran cobrar a los patrones por las operaciones que 
realicen con motivo de las devoluciones. la comisión máxima 
que determine esta Comisión. 

c) Las instituciones de credito o entioaoes financieras 
autorizadas deberan informar en el estado de la situación ne 
la cuenta individual del trapaiador de que se trate, nue 
entreguen conforme a la regía trigesima primera, el cargo 
realizado al amparo de la certificación del IMSS o del 
INFONAVIT a que se refiere el punto 1 del inciso b) de la 
regla trigesima octava. 

CUADRAGESIMA.- Tratánaose de cuotas al seguro de retiro, los 
patrones que navan realizaao bagoe indebidos de los eerialaaos 
en el inciso c) ae ia regia crigesima sexta, con anteriorioad 
al lo. oe septiembre de 1992. y opten por compensarlos contra 
las cuotas aue eltén obligacos a pagar en el o los bimestres 
siguientes. orevia certificación del IMSS, deoeran compensar 
unicamente el importe pagado indebidamente, actualizado en 
terminos de lo sefialaao en el articulo 17-A del Coolgo Fiscal 
oe la Fecleración. oesde el lo. de septiempre ne 1992 hasta el 
mes en que se efectue ia compensación. 

Dichos patrones. cambien podran solicitar Por escrito a la 
institución de credito o entidad financiera autorizada 
operadora de la cuenta ingivinual del nrapaiaoor oe que se 
trate. presentando copia autógrafa oe ia certificación 
favorable oel IMSS. la devolución del monto correspondiente a 
la actualización de la cantioad pagada inoebidamente. 
calculado conforme al articulo 17-A citado. por ei periodo 
transcurrido desde el mes en que se entero dicna cantidad 
hasta el 31 de agosto de 1992. 



Tratándose de certificaciones que otorgue el IMSS para la 
devolución de pagos indebidos realizados con anterioridad al 
lo. de septiembre de 1992. en términos de lo disnuesto en los 
puntos I y II del inciso c) de la regia triaesima octava. el 
escrito del instituto debera inaicar en su caso. el monto de 
la actualización. calculado conforme a lo previsto en el 
articulo 17-A del Código Fiscal de la Federación. separando 
el importe que corresnonda desde el mes en aue se realizó el 
pago indebido hasta el 31 de agosto de 1992. del que resulte 
desde el lo. de septiembre de 1992 hasta el mes en oue se 
emita la certificación. 

CUADRAGESIMA PRIMERA.- CORRECCION DE ERRORES EN QUE INCURRAN 
LAS INSTITUCIONES DE CREDITO EN EL DEPOSITO Y RETIRO DE LAS 
CUOTAS Y APORTACIONES DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO EN 
EL BANCO DE MEXICO. 

Para efectos ae las :presentes regias v con fines ae brevedad. 
se entendera por: 

1.- Cuentas ae balance: a aquellas cuentas aue 	Banco de 
México lleva a cada uno de los Institutos de seguridad 
social. en las cuales se efectúan cargos v abonos por 
concepto de los sistemas de anorro para el retiro. 

2.- Cuentas ae oreen: a acuellas cuentas que oara fines de 
control el Banca de memico lleva a las instituciones de 
crédito o entidades financieras autorizadas respecto de las 
cantidades aue correspondan a cada uno ae los institutos de 
seguridad social mencionados. 

3.- Cuenta Unica: a la nue el Banco de mexico le lleva a cada 
una de las instituciones de credito o entidades financieras 
autorizadas en moneda nacional. 

4.- Instituto Isi: segun corresponoa. al Instituto Mexicano 
del Seguro Social fIMSS), al instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda Para los Trabajadores 1INFONAVIT). al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de les Trapalaaores del 
Estado i ISSSTE) y al Fonoo de la Vivienda Previsto en la Ley 
del ISSSTE (FOVISSSTE). 

5.- Instituto A: a aauei en cuyo favor debieron naperse 
depositado las cuotas o aportaciones corresponaientes. 

6.- Instituto B: a aauel en favor ae quien se efectuo el 
denósita aue correspondia a otro instituto. 

7.- Rendimientos °seguro de retiro": al aue resulte de 
conformidad can lo dispuesto en los articulos 153-J ae la Lev 
del Seguro Social v 9(1# BIS-j de la Lev del ISS5TE. 
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8.- Rendimientos "vivienda": al pago provisional de intereses 
a las subcuentas de vivienda. aue en función del remanente de 
operación paguen. segun corresponda. el INFONAVIT de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 39 de su ley. y 
el FOVISSSTE. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
106 de la Lev ael ISSSTE. 

9.- SAR: a los sistemas de anorro para el retiro previstos en 
las leves del Seguro Social. ael instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

10.- SIAL-SANXICO: al Sistema de Atención a Cuentahabientes 
de Sanco de Mexico. 

11.- Instituto C: a acuel a cuyo cargo, debió 	o podía 
efectuarse el retiro corresoondiente. 

12.- Instituto D: a aouel a cargo ae Quien se realizo el 
retiro aue cor•resoonoia a otro instituto. 

13.- Comisiones: a acuellas nue las instituciones de cr•edito 
o entidades financieras autorizadas pueden cargar 
mensualmente a las subcuentas de retiro de las cuentas 
individuales abiertas a nombre de los trabsoaaores. por 
concepto de mane3o de cuenta o transferencias y 
compensaciones, ce conformidad con estas reglas. 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Para 	efectos 	ce 	las 	reglas 
cuadragésima primera a seapésima cuarta. los errores a 
corregirse serán aauellos en ame incurran las instituciones 
de crédito o entidades financieras autorizadas en los 
depósitos de las cuotas y aportaciones correspondientes a los 
SAR. así como en los retiros de cantidades correspondientes a 
dichos sistemas. registraaos en las cuentas aue el Banco de 
México lleva a los Institutos en términos de lo dispuesto en 
los artículos 183-1 de la Lev del Seguro Social. 43 de la Lev 
del INFONAVIT y 90 8IS-I y 122 de la Ley del ISSSTE. por los 
conceptos siguientes: 

1.- Depositar 	cantiaades en la cuenta de un Instituto 
distinto a aquél al aue le nuoieren correspondlao: 

2.- Depositar 	extemporaneamente 	las 	cantidaaes 
correspondientes: 

3.- Depositar• 	cantidades distintas a las aue hayan recibido 
por concepto de cuotas o aoortaciones a los SAR: 

4.- Retirar 	cantidades en contravencion a las disposiciones 
aplicables: 
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5.- Retirar cantidades Por un importe inferior al oue debió o 
podía retirarse en términos de las disposiciones aplicables: 

e.- Retirar cantidaaes ae la cuenta oe un Instituto distinto 
a aquél al Que hubiere correspondido: 

7.- Retirar cantioades por conceoto ae comisiones. por un 
importe inferior al que acolo o podía retirarse; y 

8.- Retirar cantidaces por concepto de comisiones. por un 
importe superior al aue debió o podía retirarse. 

CUADRAGESIMA TERCERA.- La institucion de crédito o entidad 
financiera autorizada aue have cometido alguno de los errores 
a que se refiere la regla anterior, debera recortar al Banco 
de México a través del SIAC-BANXICO, el primer dia habil 
bancario del mes inmeaiato siguiente a aauel en oue se 
detecte el error. la información que en su caso corresponda, 
atendiendo a la clase de error de aue se trate. 

A fin de corregir los errores citados. el Banco de México 
efectuará con fecha valor al primer dia del mes a que se 
refiere el parrafo anterior, los cargos v abonos necesarios 
en las cuentas aue les lleva tanto a los. Institutos como a 
las instituciones de crédito o entidades financieras 
involucradas en la operación de los SAR. 

CUADRAUESIMA CUARTA.- Las 	instituciones 	ce 	crédito 
entidaaes financieras autorizadas oue incurran en el error 
previsto en el punto 1 oe la regla cuaaraaesima segunda. 
deberán reportar R1 Banco de México para efecto de lo 
discuesto en la regia anterior. la información siguiente: 

1.- Denominación del Instituto B. 

2.- Denominación del Instituto A. 

3,- Monto v fecha del depósito. 

4.- Importe de los rendimientos "vivienda" o "seguro de 
retiro", según sea el caso. generaoos desde el día ael 
depósito hasta el ultimo día del mes inmepiato anterior a la 
fecha del traspasa oe recursos oue corresponda en terminas oe 
las presentes reglas. 

5.- Importe de los rendimientos "vivienda" o "seguro de 
retiro", según se trate. oue se hubiesen generado. de haberse 
constituido correctamente el depósito, desde el día del 
depósito hasta el ultimo día oel mes inmediato anterior a la 
fecha del traspaso oue corresoonoa en terminas ce las 
presentes reglas. 
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CUADRAGESIMA QUINTA.- El mismo día en aue Banco de México 
reciba la información a nue se refiere la regla anterior. 
procederá a efectuar el traspaso de principal de las cuotas 
V/0 aportaciones correspondientes. mediante el cargo en las 
cuentas de orden v de balance del Instituto B y el abono 
correlativo en las respectivas cuentas del Instituto A. 

CUADRAGESIMA SEXTA.- El mismo dia en aue Banco de México 
reciba la información a que se refiere la regla cuaaragesima 
cuarta. efectuara el traspaso de rendimientos. meolante la 
cancelación en las cuentas ae oreen v ae balance ael 
Instituto B. del rendimiento peneraao. v procederá a efectuar 
el registro en las cuentas de orden y de balance ael 
Instituto A. del rendimiento aue debió haberse generado. 

En el evento aue en el traspaso de rendimientos a aue se 
refiere el parrafo anterior. exista un diferencial entre el 
rendimiento generado y ei que aeolo haberse deneraao si el 
depósito se hubiera constituido correctamente. Banco de 
México procederá  a corregir dicho diferencial de 
rendimientos. según sea el caso. como sigue: 

1.- Si el diferencial resulta positivo. es decir. existe un 
sobrante de recursos. Banco ae Mexico lo abonara en la cuenta 
de depósito a la vista del instituto A. 

2.- Si el diferencial resulta negativo, es decir. exista un 
faltante de recursos. Banco de Memico lo cargará en la Cuenta 
Unica de la institución de crédito o entidad financiera aue 
incurrió en el error al efectuar el deposito de aue se trate. 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- Cuando alguna institución de credito o 
entiaaa financiera autorizaaa incurra en cualquiera ae los 
errores previstos en los puntos 2 y 3 de la regla 
cuadratiesima sequnaa. oenera reportar al Sanco 'de México, 
para efecto de lo dispuesto en la regla cuadragésima tercera. 
la información siguiente: 

1.- Denominación del Instituto en favor de Quien se hizo el 
depósito. 

Monto ae las cuotas v aportaciones recibidas por la 
institución de crealto o entioaa financiera autorizaoa. asl 
como la fecna ae la recepción. 

3,- Monto del depósito efectuaao. asi como la fecna en aue se 
efectuó. En este rubro también deberán reportar la diferencia 
que resulte de restar al monto a aue se refiere este numeral. 
el monto del numeral 2 anterior. (Dicha cantidad. puede ser 
positiva. negativa o cero: en cuyo caso sera respectivamente. 
depósito en exceso. faltante o extemporaneoi. 
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4.- importe ae las rendimientos "vivienca' o "seguro ae 
retira', segun se trate: a) las generados por el exceso en el 
depósito, o oi acuellas nue t'enteran naberse generado ya sea 
Por el faltante o por la extemporaneidad en el mismo. 

Dichos intereses se calcularan segun corresooncia. desde el 
día en que se constituye o aeoio nacerse constituiao et 
deposito, nasta el ultimo ala del mes Inmediata anterior a la 
fecha del reporte ael error. 

5.- Importe de la indemnizacion aue corresponda, calculada, 
secUn sea el casa, conforme a las reglas auincuagesima 
segunda o ouincuagésima tercera. 

CUADRAGESIMA OCTAVA.- El día en aue banco de Mexico recioa la 
información a aue se refiere la regia anterior. crecedera a 
afectar las cuentas ae croen y ae catance ael instituto 
corresoonaiente, ael como la Cuenta Unica ae la institución 
de credita o entidaa financiera ae aue se trate. cama miau 

1.- Si la aiferencia en mi orincioal del demostto es 
positiva. es decir existe un exceso de recursos. cargara las 
cuentas ae croen v ae oatance ael instituto respectivo nasta 
por el importe ael mismo, aponanaolo a la Cuenta Unice de la 
Institución de credito o entidad financiera correspondiente. 

2.- St la diferencia en el orincioat es negativa. es decir 
existe un faltante de recursae. cargara la Cuenta. Un/ca de la 
institución as crenite 	enziaaa financiera respectiva, nasta 
par el importe del mismo, aponanacio a las cuentas de oreen y 
de balance aei instituto correspondiente. 

CUAORA6ESINA NOVENA.- Cuanao una institución ce credito 
entidad financiera autorizada nava efectuado decoeitos en 
exceso, el propio banco Central cancelara en las cuentas de 
orden v de balance que correspondan. las rendimientos 
generados por dicho importe. mismos due meran aponaclos por 
banco as Memice en la Cuenta Unica de la institución de 
credito o entidad financiera corresmandiente. 

UUINCUAGESIMA.- En el evento ove una inetituclon de credite 
entidad financiera autorizada hava aeocsitano un imparte 
inferior a aquel que reciclo por concepto ae cuotas VIO 
aportaciones ce los 	banco ce mexico cargara la Cuenta 
Unica ae ta institución de credlto o entidad financiera aus 
incurrió en el error, nasta por el importe de los 
rendimientos ove huotere deneraao el faltante respectivo. 
aoonanao aicno monto en lee cuentas ce croen y de patente que 
corresoonaan. 

ClUINGUHGESIM PR1MEÁ.- En si evento aus una institucion ae 
credito o entidad 1,inanaiera autorizada nava efectuado un 
deposito de manera extemooransa. Banco de Meluco cardara la 
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Cuenta Unica oe la institucion de crédito o entiaad 
financiera aue Incurrio en el error. nasta por el Importe ae 
los renalmientos oue alcno aeposito nuplere aeneracio. oe 
haberse constituido dentro del plazo previsto en las 
aisposiciones aplicables. y abonará dicho monto en las 
cuentas de orden v de balance ame correspondan. 

GUINCUAGESIMA SEGUNDA.- Cuando una institucion de credito o 
entidad financiera autorizaoa efectue el aeposito por un 
importe inferior a aquel aue reciclo por concepto de cuotas 
vía aportaciones de los SAR, papará intereses. sobre el 
importe del faltante, por concepto de indemnizactón el 
Instituto de aue se trate. a una tasa igual a dos veces la 
que resulte del promedio de las tasas primarias ae los 
Certificadas de la Yesorerla de le Federación (CETESI a 28 
Bias, o al elazo due ellstItuva a este en caso de dias 
inhábiles. correspondientes al periodo comprendido entre la 
fecha en aue debió haberse efectuado dicno depósito v la 
fecna en aue se eiectue el cepo sita complementario a aue se 
refiere el pare afa slaulente. 

La Indemnización se calculara alvialenac la citada rase de 
l'iteres anual entre 7.60 v multiplicando e] resultado Por el 
número de cHas aue transcurran desde le fecha oel deposito 
original. nasta el ala en aue se consnituva el aepostto 
complementarlo para correqlr el faltante de que se trate. 

Ñ le cantidad oue resulte conforme al parrafo anterior. se  le 
restará el imparte ae 109 renoimiennos a oue se refiere le 
reata auincuapesima. 

El Elenco ae Maluco cargara la Cuenta Unica de la institución 
de credito o entidad financiera de oue se trate. nasta por el 
importe oel resultaao (=eructo conforme el parrafa anterior. 
mismo que se apanara en la cuenta ce aepositos e la vista ael 
Instituto de aue se trate. 

OUINCUÑGESIMÑ TERCER.f1.- Cuando una institución de crédito o 
entidad financiera autorizada efectue un deposito de manera 
ewtemporanea. papará intereses. sobre el importe del deposito 
extemporaneo. por concepto ae indemnizacion al instituto de 
aue se trate. a una tasa tquat a aos veces la que resulte ael 
promeolo ae les tasas primeries 09 los CETES a 28 días. o al 
olas que sustituye a este en caso de Iias innábiles. 
correshandientes al periodo comorenaloo entre la fecha en aue 
debió efectuarse el aeoósito 	L.19 recta= en que este se 
constituva. 

Dicha Indemnización se calculara qivialendo la citan; nasa ae 
interes anual entre :6U v multiplicando el resulte 	por el 
nümero de elige aue transcurren desae la fecha. en aue debió 
efectuarse el deposito. 'lesna el ata en aue este se nava 
constitulao. 
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A la cantidad cinc resulte de confermleaa con lo Previsto en 
el parrafo anterior, 'se te restara el Importe ae los 
renalmientos a que ae refiere la regia quincuagésima primera. 

El sanco ae Memico cargara ta Cuenta untce de la tnetitucion 
ge crédito o entiaaa financiera autorizada de aue ce trate. 
hasta por el importe del resultado obtenido conforme al 
párrafo anterior, mismo aue se abonará en la cuenta de 
depósitos a la vista del instituto de nue se trate. 

GUINCUAGES1MA CUARTA.- Las 	instituciones 	ae 	crealto 
o entidades financieras autorizadas que incurran en el error 
previsto en el punto 	ae la regia cuaaregesima segunda, 
babera reportar al Banco de Meeico. para efecto de lo 
dispuesto en la regla cuadragésima tercera, la información 
siguiente: 

1.- Denominación del instituto aue corresponda. 

2.- Monto y fecha del retiro. 

importe ae loe renalmientos "vivienda' ci "seguro ae 
retiro", segun se trate. que se nuolesen generado, de no 
naperse el'ectuado el retiro, oesoe el ola del retiro nasza el 
Última poi_:, del mes inmediato anterior a la fecna en que se 
reporte el error. 

4.- importe ae la indemnizacii7,n que corresponda, calculada 
conforme a la reata auincuadesima sexta. 

(JUINCUAGES~ (JUIND4.- El mismo ala en oue banco de Mexico 
reciaa la inl'ormacion a aue se refiera te regla anterior, 
m'acedera a cargar la Cuenta Unica de la institucion de 
credito o entidad financiera autorizada aue incurrio en el 
error. hasta por el Importe cal principal y los renalmiencos 
que 	el mismo nublere generaao ae no nacer ee efectuaao el 
retiro, etionando alcno monto en las cuentas de orden v ae 
balance aue correspondan. 

ClUINCUAGESiMA SEXTA.- Cuando una inetitución de credito o 
entidad financiera autorizaaa efectue ci retiro de cantidades 
en contrevencion a las oteposiciones aplicables, pagara 
intereses, set:1re el importe ael retiro, por concepto oe 
tnaemnización al instituto ae aue se trate, a una tasa Igual 
a dos veces la aue resulte eei promealo de las tasas 
Primarias ee les CETEE a 2L dies e al olezo aue sustituye e 
este en caso ae alas inneplies, corresponaientes al perloao 
compreneiao entre le. fecne oct retiro y te fecna en gua se 
constituya el capacito e ale se re-i-iere el oarra.i-o siguiente. 

La indemnizacion se calculara dividiendo le citada. tasa de 
lnterma anual entre Z,b0 y multiplicando el resultado por el 
numere de dial aue transcurran desde la fecha del retiro« 
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hasta el dia en aue se constituya el depósito para corregir 
el faltante provocado por el retiro de oue se trate. 

A la cantidad aue resulte conforme al párrafo anterior. se le 
restará el importe de los rendimientos a oue se refiere la 
regla anterior. 

El Banco ae México careara la Cuenta Unica ae la institución 
ae créaito o entiaao financiera ae nue se trace. nasta por el 
importe del resultado obtenido conforme al oarrafo anterior, 
mismo aue se abonará en la cuenta de deoósitos a la vista del 
instituto de aue se trate. 

OUINCUAGESIMO SEPTIMA.- Las instituciones 	óe 	crealto o 
entiaaaes financieras autorizadas aue incurran en alguno ae 
los errores previstos en los puntos 5 y 7 de ia regla 
cuaaraoesima seaunda. aeberan reportar al Banco de Métco 
Para efecto de lo aispuesto en la regia cuaaragesima tercera, 
la información siguiente: 

1.- Denominación del Instituto respectivo. 

2.- Monto faltante due acoló o pooia retirarse ae acuerao a 
las disposiciones apiicables v la fecna respectiva. 

3.- Importe ae los rendimientos "vivienaa" o "seguro de 
retiro", segUn se trate, aeneraaos por el monto senataao en 
el punto anterior, desde el dia en aue debió o podía beberse 
realizado el retiro, hasta el ultimo dia del mes inmediato 
anterior a la fecna en aue se reporte el error. 

WINCUAGESIMA OCT‘WfA.- 	mismo nia en aue banco de memico 
recipa la Informacilln referiaa en ls regla. anterior. 
Procedera a cargar las cuentas- de orden 	de balance del 
Instituto correspondiente. nasts por 'lb cantidad aue resulte 
de sumar. al monto seiialado en ei punto 2 de la clnaaa regia 
el importe a aue se refiere el punto J. ae la misma regia. 
abonanao esa cantidad a la Cuenta unica ae la Institución de 
crédito o entiaaa financiera de aue se trate. 

OUINCUAGESIMA NOVENA.- Las instituciones de 	crédito 	o 
entidades financieras autorizadas aue incurran en el error 
previsto en ei punto 	ae la regla cuaaraciesima sequnaa. 
deberan reportar al Banco ae Memico. para efecto ae lo 
dispuesto en ia cuaaragesima tercera. la información 
siguiente: 

1.- Denominación del instituto D. 

2.- Denominación del instituto r. 

3.- Monto v fecha de retiro. 
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4.- Importe de los rendimientos "vivienda" o "seguro de 
retiro". segun sea el caso. deveneaaos por la cantidad no 
retirada a cardo ael Instituto C. decae el día en aue debió 
haberse efectuaao el retiro nasta el último día del mes 
inmediato anterior a le fecha del traspaso de recursos que 
corresponda en términos de las presentes reglas. 

5.- Importe de los rendimientos "vivienda" o "seguro de 
retiro". según se trate. aue ce hubiesen generaao ae no 
haberse efectuado el retiro ae la cuenta ael Instituto D. 
desde el día del retiro hasta el Último día del mes inmediato 
anterior a la fecha del traspaso aue corresponda en términos 
de las presentes reales. 

SEXAGESIMA.- El mierra dia en nue Sanco de Máxico recioa la 
informacion seilialaaa en la regia anterior. oroceoerá e 
efectuar el traspaso ae orincioai alai retiro correscondiente. 
mediante el cargo en las cuentas de orden v de balance nel 
Instituto u. v el abono correlativo en las resoectivas 
cuentas de] Insttuto D. 

SEXAGESIMA PRIMERA.- El ala en aue Banco de mexico realiza la 
informacion a aue se refiere la regla auincuagesima novena. 
efectuara el traspaso ce los renotmlentos. mediante le 
cancelación en las cuentas de orcen v de balance ael 
Instituto C. del rendimiento generado. v orocederá a efectuar 
el registro en las, cuentas ae orden v de palance gel 
instituto D. del renalmiento aue aeblo nacerse generaao. 

En el evento que en el traspaso de renaimientos citado en el 
carrafo aue antecede. etusta un alferencial entre el 
rendimiento aenerado v el aue aebió nacerse aenerado si el 
retiro no se hubiera efectuado. Banco de Memico arocedera 
corregir dicho diferencial de rendimientos. según sea el 
caso. como sigue: 

I.-  Si el diferencial resulta aositivo, es aecir. emiste un 
soorante ce recursos. Banco ae memico lo aoonara en la cuenta 
de aeoositos a la vista cel instituto U. 

,..- Si el ai+erencial resulta negativo. se decir. existe un 
faltante ae recursos. Banca ce Me'<ign io cargara en la Cuenta 
Unica de le Institucin ce credito o entidad financiera 
autorizada aue incurrió en el error. 

SEXAGESIMA SEGUNCM.- 1.-R5 instinucionee ce crepito o enticaces 
financieras autorizaaas aue incurran en el error previsto en 
el ounto 8 de la regia cuacragesima sedunaa. deberan recortar 
al Banco de MI?Y1C0 cara efecto ne lo aicouecto en la regla 
cuadrapeeima tercera. la información sei,,alada en la regla 
Puincuacesima cuarta. 
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No oenera incluirse la in ormacion estaolecida en el punto 4 
de la reata auincuagesima cuarta cuanao las instituciones de 
crédito o entidades financieras realicen el citado reporte a 
más tardar el primer dia hábil bancario del cuarto mes 
Posterior a aduel en Que se nava efectuaao el retiro por un 
importe superior al aue ciebió o Paella retirarse Por concepto 
de comisiones. 

SEXAGESIMA TERCEPIA.- El mismo dia en Que el Banco de Meico 
reciba la información a aue se refiere la regla anterior. 
procedera conforme a lo dispuesto oor las reglas 
Quincuagésima auinta v Quincuagésima sewca, segun sea el 
caso. 

SEXAGESIMA CUARTA.- Sin perjuicio ae los cargos aue, en su 
caso. deban efectuarse a las instituciones de crédito o 
entidades financieras autorizadas conforme e las oresentes 
reglas. Banco de Maluco °ocre cargar en la Cuenta Unica de la 
institucion ce crealto o entiaaa financiera ce aue se trate. 
una cantiaaa no superior al eauivalenre a treinta vacas el 
salario mínimo diario bancario v4gente en el Distrito 
Federal. por concento de gastos administrativos aue los 
mismos Le ocasionen. Por capa uno ae tos errores en nue 
incurran. 

Para aue proceda el cargo a aue se refiere el párrafo 
anterior. el Banco ee México dará aviso a la institución de 
crédito o entidad financiera aue corresoonaa por lo menos con 
cinco nias de anticipacion a la feche en aue pretenda hacer 
efectivos tetes cobros. 

sEAHbES1MH 	 EMPtor.SHs 111-13CESHUOPHs ue 1N~LtuN Sf-W. 
Con el onieto ae cumplir con 1.115 zolioaciones a su carpo 
relacionadas con el procesamiento de la información derivada 
de los sistemas de aporro para el retiro. las instituciones 
de credito u otras entiaaces financieras autorizadas. Dodran 
constituir empresas aeoicaaas at procesamiento ae aicna 
información. las Que también operan prestar otros servicios 
directamente relacionados con dicho procesamiento. Estas 
empresas deberan ser autorizadas por esta Comisión como 
participantes en los referidos sistemas en los terminas (119 
los articules 	 fracciones ti v Vt oe la Lev para la 
Coorainacion ce tos Sistemas ae Hnorro pare eJ f,eniro. Para 
tal efecto. aeberan suietaree a lo eidulente: 

al Constituirse como eccieeadee anónimas ae caolnal variante, 
con un capital minimo paaaco de N 1t.~.1,000.00. con un 
numero de social no inferior a veinticinco Instituciones ae 
credito o enticaaes ,,tnancieras autorizaaas. o oor un numero 
menor eiemore e cuanao su particloacion en ceniunno 
represente el cincuenta por ciento o mas del total de los 
recursos deposatedoe en los sistemas ae ahorro Para el 
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retiro. SI al momento ne su constitución aos o mas socios. en 
lo inaiviaual. tienen una participación superior al 
veinticinco por ciento aei total ae los recursos aeoositaaos 
en los sistemas. estos socios peberán sumar los montos 
excedentes al citaao norcenta)e v dividir el resultado entre 
el numero de ellos. la cantinad resultante sumada al 
veinticinco oor ciento ae caos uno ae ellos determinará su 
Participación accionaria en la empresa: 

o) Toda la información nue procesen o a aue tengan acceso 
relacionada con los sistemas de ahorro para el retiro deberán 
concentrarla en la "Base de Datos. Nacional SAR" a aue se 
refiere la regla sexagésima sexta. 

c) No aparan limitar el acceso a nuevos socios. Para tal 
efecto. los nuevos socios aeoerán suscribir el numero de 
acciones nue corresponda de acuario a su participación en los 
sistemas ae anorro para el retiro. Con el objeto de nue la 
distribución de las acciones entre los socios guarde relación 
con su participación en los referidos sistemas. cada tres 
años los socios deberan hacer los aiustes correspondientes v 
esteran obligados a adquirir o venoer las acciones nue en su 
caso proceda: 

d) El 	consejo 	de administración tendrá como máximo diez 
consejeros. Los accionistas tendrán derecho a aesignar un 
consejero oor cada diez oor ciento aue posean ael nota' ae 
las acciones. Los accionistas coniuntamente con otros °aovan 
aesionar un consejero por cana aiez por ciento aei total de 
las acciones aue acumulen. Las decisiones del conselo aue de 
alguna forma pudieran afectar los aspectos operativos de los 
sistemas ae anorro para el retiro aeoeran ser previamente 
autorizadas oor esta Comisión cociente aisposiciones ae 
caracter general: 

e) En los estatutos corresnonaientes debera establecerse aue 
el Presidente oe la Comisión Nacional ael sistema de Ahorro 
Para el Retiro tenara derecho de asistir a las sesiones del 
consejo ce aaministracion. en las que nenara voz pero no 
voto^ y a las que en tono caso aebera ser citaao como si 
fuera consejero: 

f) Estarán obligadas a prestar sus servicios, cobranap las 
tarifas que autorice esta Comisión, a todas acuellas 
instituciones de credito. entiaades financieras u otros. 
participantes que señale la propia Comision: 

q) Los traclavadores ae la emnresa orocesaaora no (moran ser 
trabaiaaores al servicio ae alauno ae los socios. 

Las instituciones as crealto o entidades financieras 
autorizadas aue no sean socias o ciientes de una empresa 
procesadora. deberan concentrar la informacion aue procesen o 
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a que tengan acceso relacionada can los sistemas de amarro 
para el retiro en ia Base ae Datos Nacional SAR. Estas 
instituciones de crédito o entidades financieras unicamente 
oercibiran aos auintas partes de la comisión por manejo de 
cuenta v no tendran aerecno a is comisión por transferencias 
v compensaciones. 

SEXAGESIMA SEXTA.- BASE DE DATOS NACIONAL S. La Comisión 
con fundamento en el articulo 3o. fracción 	 oarrafo 
cuarto del articulo 25 ae la Ley para la Coordinación ele los 
Sistemas ae Ahorro para el Retiro. integrara su base de datos 
aue se denominara Base de Datos Nacional SAR. 

La Base de Datos Nacional Si:A se integrara por toda la 
información derivada de los sistemas ae anorro para el retiro 
y se concentrará en el o los centros de cómputo de la empresa 
procesadora aue la Comisión determine. La referida base de 
datos se encontrará balo control de la Comisión v ésta tendrá 
en todo momento acceso irrestricto a acuella. fratanaose ae 
las instituciones ae crearto u otros participantes 
autorizados, solo tencran acceso a la información que les 
corresponda de conformidad con los criterios aue al efecto 
determine la Comisión. apeaandose al secreto bancario y 
observando la confidencialiaad ce la información derivada de 
los sistemas en los términos previstos en el articulo 3o. 
fracción Il de la Lev para la Coordinación de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

Las ernoremas procesadoras ce información SAR. así como los 
demás participantes en tos sistemas de ahorro para el retiro. 
dederan concentrar te ini,ormaclon nue optendan relacionacia 
con los referidos sistemas en ia base ce Datos Nacional SAR. 
Las características especi f icas de la mencionada hese de 
datos. así como ios procedimientos Para la transmisión de la 
información entre los participantes, aeperan ser previamente 
autorizados por esta Lomision. 

Se estima necesario sealar, que los. anexos referentes 
a estas. regias. 	cuanao correeconca A formularios. molo se 
presentaran los formatos estancar sin instructivo de llenado. 
va aue cada institución ae credito o entidad financiera 
los emite sedun sus necesidades e indica. en su caso. las 
instrucciones para su llenado. 
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TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente acuerao 	entrara en vigor el die 
siguiente al de su publicación en el Diario 01,icial de la 
Federación. 

SEGUNDA.- Se abrogan las Reglas Generales soore el Sistema de 
Ahorro para el Retira. publicadas por la Secretaria de 
Hacienda v Credit° Publico en el Diario Oficial de la 
Feceración el 2  de febrero ce 1.554; se abrogan las Reglas a 
las Que Deberan Sujetarse las Cuentas inalvinuales oei 
Sistema ce Ahorro para el Retiro. publicadas por el sanco de 
México en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril 
de 1993: se aprogan las Regias Conforme a las Cuales Deberan 
Corregirse los Errores en nue incurran lea instituciones ae 
Créaito en el Deposito y Retiro de las Cuotas v Aportaciones 
Correspondientes a los Sistemas. ce Ahorro para el Retiro. 
publicadas por la Secretaria de Hacienda y Crealto Publico en 
el Diario Oficial ce la Feoeración el 2i5 oe abril de 1993. 
modificadas por acueroos publicanos en el citado ajarlo los 
Bias á de agosto de 1993 y 10 ae febrero de 1994: se abroga-
la Resolución de Caracter General en Materia del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, duplicada por el Comite fecnico ael 
Sistema de Hnorre para el Retire en el Diario Oficial oe la 
Federaclon el tu ce febrero de 1994. aei como todas acuellas 
resoluciones o disposiciones aue se opongan a las Presentes 
reglas. 

TERCERA.- Cuando las leves. o cuaiauier otra disposición oe 
caracter general :legan referencia a las Reglas Generales 
sobre el Sistema ce Ahorro para el Retiro. gue se abrogan en 
la regia anterior. se entenaera aue se hace a estas reglas en 
las materias oue regulan. 

CUARTA.- La comisión por transferencias v compensaciones 
entrara en vigor a partir dei die primero del mes  siguiente a 
aquél en el que esta Comilion autorice. en los termines cte la 
regia sexagesima quinta, a la primera empresa procesaaora de 
Información derivada de los sistemas de ahorro para el 
retiro. 

QUINTA.- A los formularios SAR-01-3. SAR-02-2. SAR-03-2 y 
SAR-04-2 se les ha cenominaao en el texto aei presente 
acuerdo, como formularios BAR:-01. 	 SAR-03 y SAR-04 
respectivamente. Lo anterior en virtud oe aue el último 
oíd:lita de monos formularios corresponde sucesivamente a las 
diversas versiones aue se han aaao ae los mismos. 
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Consecuentemente. cuando en el presente acuerdo se hada 
referencia a los formularios SAR-01. SAR-02. SAR-03 y SAR-04. 
ésta se entenderá necna al numero ae conformacion de los 
formularios re-i'eridos vigentes en la epoca de las 
disposiciones ae nue se trate. 

17d 



I 

ANEXOS 

179 



ANEXO " A " 

FORMULARIO PARA LA APORTACION 
DEL PATRON A SUS TRABAJADORES 

(SAR-01-3) 



PAGINACION VARIA 

COMPLETA LA INFORMACION 



IBM PIVG$ 
	

NEM 'A' 

"MI Nirt 
IDENTIFICACION DEL PATRON 

AISIATIA MIAU Si (0011190,111141 11514.0. 
1 	1 

MISS Si 0111111111 04144041 1110 11111111 AA 	1011110111 	IlSOSIVU 
. 	. 	..... 

""" " " ' 
41111115 041110411 0A15550* Y 1140001 (I) A ..... 144tIAN A 14140 101141 

I. 	. 	1 	llllllllllllllllllllllllllll 

#,Witilt# 01 14 MOMIA 15111 5 MIRA (111. I 1111t) 
11Ill 	I 	t. 	I 	I 	I 	\ 	A 	il 	hl, 	 h. 	t llllll 	t. 	1 

5011114 
llllll 	, 	, 	llllll 	IL 	lllll 	h 	\ 

(101111 501151 
b 	l 	1 	1 

5110411 11 001114t10st 111114101 11 111110411 

AMAGA 01111411,04 

4 	  

DATOS DEL SANCO RECEPTOR 
DAMOMIO111011 911 WANte 111411114/11105141 ovottt II 011114 04014114 

1 	. 	. 	. 	  

CUOTAS DEL SEGURO DEL RETIRO 
IMPORTES cueva, otrottolts 

11.... 
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ANEXO " 13 " 

FORMULARIO DETALLE DE APORTACION AL TRABAJADOR 
(SAR-02-2) 
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NUEVOS PESOS 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DETALLE DE APORTACION AL TRABAJA 

111-12-2 
IDEKTIFICACION DEL PATEO« 
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ANEXO " C " 

COMPROBANTE DE APORTACION AL TRABAJADOR 
(BAR-03-2) 
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MIDO NOS 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 515:0 	COMPROBANTE DE APORTACION AL TRADAJADOR 

«E» 'C' 

10434 • 
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ANEXO " D " 

FORMULARIO DE PAGO DE APORTACIONES 
PATRONALES Y AMORTIZACIONES A 
CREDITOS INFONAVIT DEL TRABAJADOR 

(SACC-01) 



11000~$ 	 $0103 1•  

SISTEMA DE APORTACIONES Y AMORTIZACIONES DEcimmo mamo It t011 II NOMMINEI tO 	II Y INIATIMC 0110 A caume MIMAN; MIL IIIMmou 
IDENTIFICACION DEL PATRON 
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ANEXO " E " 

FORMULARIO DETALLE BIMESTRAL DE 
APORTACION PATRONAL Y AMORTIZACIONES 
DE CREDITO INFONAVIT DEL TRABAJADOR 

ISAAC-02) 
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ANEXO " F " 

MODELO DE COMUNICACION PARA ACREDITAR 
DUE EL TRABAJADOR DISFRUTA DE 
UNA PENSION EN TERMINOS DEL PLAN 
DE PENSIONES ESTABLECIDO POR SU PATRON 
O DERIVADO DE CONTRATACION COLECTIVA 
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MODELO DE COMUNICACION PARA ACREDITAR OUE EL TRABAJADOR 
DISFRUTA DE UNA PENSION EN TERMINOS DEL PLAN DE PENSIONES 
ESTABLECIDO POR SU PATRON O DERIVADO DE CONTRATACION 
COLECTIVA. 

	  (1) 

Por medio de la presente, se hace de su conocimiento que a 
partir del 	de 	de 	 se otorgó a 	  
(2) la pensión correspondiente a 	  (3), de acuerdo 
al plan de pensiones establecido por 	  (4) y el 
cual se ajusta a lo previsto en la regla séptima del Acuerdo 
por el que se Establecen Reglas Generales sobre el Sistema de 
Ahorro para el Retiro de los Trabajadores Sujetos a las Leyes 
del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores expedido por la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

La presente constancia tiene la finalidad de que el 
trabajador referido esté en posibilidad de que esa 
institución de crédito o entidad financiera autorizada le 
entregue, par cuenta del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y/o en su caso, del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, los fondos de su cuenta 
individual del Sistema de Ahorro para el Retiro. conforme a 
lo previsto en los artículos 183-O de la Ley del Seguro 
Social y 4° de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

Atentamente 

	  (5) 

(6) c.c.p. 	  (2) 
c.c.p. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
c.c.p. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores. 



(1) Nombre y dirección de la institución de crédito o 
entidad financiera autorizada que opere la cuenta 
individual del Sistema de Ahorro para el Retiro 
del trabajador. 

(2) Nombre completo del trabajador de que se trate. 

(3) Tipo de pensión que tiene derecho a disfrutar. 

(4) Nombre, denominación o razón social del patrón y 
en su caso de contrato colectivo. denominación del 
sindicato o rama industrial del contrato ley, 

(5) Nombre del patrón, denominación o razón social y 
nombre, cargo y firma del representante legal. 

(6) Esta 	comunicación 	deberá 	empedirse en original y 
por lo menos tres copias. 



ANEXO " G " 

FORMULARIO REGISTRO, ACTUAL I ZAC I ON 
DE 	DATOS 	DEL 	TRABAJADOR 
Y 	DES I GNAC ION 	DE BENEFICIARIOS 

(SAR-04-2 ) 
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ANEXO " H " 

MODELO DE CLAUSULADO MINIMO 
DEL CONTRATO RELATIVO A LA 
CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

I 
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MODELO DE CLAUSULADO MININO DEL CONTRATO RELATIVO A LA CUENTA 
INDIVIDUAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

CONTRATO DE DEPOSITO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
	 , ACTUANDO POR CUENTA Y ORDEN DE LOS 
INSTITUTOS MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) Y DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN 
LO SUCESIVO LA "INSTITUCION" Y, POR LA OTRA, LA PERSONA QUE 
SE MENCIONA EN LA CARATULA DE ESTE INSTRUMENTO, EN LO 
SUCESIVO EL CUENTAHABIENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- APERTURA DE CUENTA. De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley del Seguro Social y en la Ley del INFONAVIT, la 
INSTITUCION en este acto abre al CUENTAHABIENTE, por cuenta y 
orden del IMSS y del INFONAVIT, una cuenta denominada "cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro". Dicha 
cuenta se integrará por dos subcuentas: la del seguro de 
retiro y la de vivienda, las cuales deberán ajustarse a lo 
estipulado en el presente contrato y a lo previsto en los 
ordenamientos legales citados y en las disposiciones de 
carácter general que expida al efecto la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En el caso de que el CUENTAHABIENTE no sea derechohabiente 
del INFONAVIT. la cuenta individual mencionada sólo se 
integrará con la subcuenta del seguro de retiro. 

SEGUNDA.- DEPOSITOS. La INSTITUCION se obliga a recibir, par 
cuenta y orden de los referidos Institutos. depósitos de 
dinero a favor del CUENTAHABIENTE. relativos al Sistema de 
Ahorro para el Retiro, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

La INSTITUCION abonará dichos recursos a más tardar fecha 
valor, el cuarto día hábil bancario inmediato siguiente al 
que los reciba, en la subcuenta correspondiente que para tal 
efecto lleva al CUENTAHABIENTE. 

Cuando los recursos de que se trata sean recibidos por otras 
instituciones de crédito o entidades financieras autorizadas. 
los abonos respectivos los efectuará la INSTITUCION fecha 
valor. a más tardar el séptimo día hábil bancario inmediato 
siguiente al de su recepción por aquéllas. 



En tanto los recursos no sean abonados en las subcuentas, de 
conformidad con lo señalado en la presente cláusula. los 
mismos no devengarán interés alguno. 

TERCERA.- FORMA Y TERMINOS DE LOS DEPOSITOS. Los depósitos 
podrán efectuarse en cualquier oficina habilitada al efecto 
por la INSTITUCION, mediante formularios autorizados para tal 
fin por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

La INSTITUCION deberá expedir a nombre del CUENTAHABIENTE 
comprobantes de los depósitos que reciba a favor de éste, 
dentro de un plazo de treinta días naturales contados a 
partir de la fecha en que los reciba, los cuales deberán 
tener las características que señale tal Comisión, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Por los comprobantes que expidan instituciones de crédito o 
entidades financieras distintas a la propia INSTITUCION. por 
los recursos que reciban a favor del CUENTAHABIENTE en 
términos de lo señalado en el penUltimo párrafo de la 
cláusula segunda, el CUENTAHABIENTE autoriza a la INSTITUCION 
a cargar la cuenta que le lleva, con objeto de que se cubra 
el importe de la comisión que determine la propia 
INSTITUCION, misma que no podrá ser superior a aquélla que 
fije la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

CUARTA.- ABONOS. La cuenta a que se refiere la cláusula 
segunda, podrá abonarse en los términos siguientes: 

a) Mediante cuotas al seguro de retiro y aportaciones al 
Fondo Nacional de la Vivienda, que esté obligado a enterar el 
patrón del CUENTAHABIENTE al IMSS y al INFONAVIT: 

b) Mediante cuotas que, en su caso, el propio CUENTAHABIENTE 
entere al IMSS, cuando se ubique en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 231 BIS de la Ley del Seguro Social; 

c) Mediante aportaciones adicionales, en términos de lo 
estipulado en la cláusula décima primeras 

d) Mediante traspasos que realicen instituciones de crédito o 
entidades financieras distintas a la contratante; 

e) Mediante traspasos que realicen la propia INSTITUCION u 
otras instituciones de crédito o entidades financieras, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 183-N de la Ley del 
Seguro Social: 

f) Mediante traspasos que efectúen sociedades de inversión, 
autorizadas para tal efecto por la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro; 



g) Mediante entregas de dinero que efectúe el IMSS o el 
INFONAVIT. provenientes de procedimientos económico coactivos 
o de cualquier otro cobro que directamente realicen tales 
Institutos; y 

h) Con la cantidad inicial que, en su caso, corresponda al 
CUENTAHABIENTE de la cuenta global de que se trate. 

SUBCUENTA DEL SEGURO DE RETIRO 

QUINTA.- AJUSTE DEL SALDO. El saldo de la subcuenta del 
seguro de retiro, se ajustará el último dia de cada mes en 
una cantidad igual a la resultante de aplicar al saldo 
promedio diario mensual de dicha subcuenta, la variación 
porcentual del "Indice Nacional de Precios al Consumidor" 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación correspondiente al mes inmediato anterior al del 
ajuste. 

SEXTA.- INTERESES. El saldo promedio diario mensual ajustado 
que se mantenga en la subcuenta a que se refiere la cláusula 
anterior, causará intereses a una tasa igual a la que para el 
periodo correspondiente publique la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro en el mencionado Diario 
Oficial y en periódicos de amplia circulación en el país. 

Los intereses serán pagaderos mensualmente mediante su 
reinversión en la propia subcuenta. el primer dia del mes 
inmediato siguiente a aquél en nue se causen. 

Estos intereses se calcularán dividiendo la tasa anual de 
interés aplicable entre 360 y multiplicando el resultado asi 
obtenido por el número de días efectivamente transcurridos 
durante cada periodo en el cual se devenguen. 

La tasa de interés pagadera al CUENTAHABIENTE, una vez 
descontada la comisión por el manejo de la cuenta individual 
a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima 
cuarta asi como los impuestos correspondientes a la misma. no 
deberá ser inferior al dos por ciento anual. 

SEPTIMA.- RETIROS. Los fondos de la subcuenta del seguro de 
retiro, sólo podrán retirarse conforme a lo siguiente: 

a) Cuando el CUENTAHABIENTE solicite el traspaso de parte o 
la totalidad de los fondos de esta subcuenta a las referidas 
sociedades de inversión; 

b) En el caso de que, por razones de una nueva relación 
laboral. el CUENTAHABIENTE deje de ser sujeto de 
aseguramiento obligatorio del IMSS y el saldo total de la 

1 



subcuenta se abone en otra cuenta a su nombre en algún otro 
mecanismo de ahorro para el retiro de los que señale al 
efecto la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro: 

c) En el evento de que el CUENTAHABIENTE cumpla sesenta y 
cinco años de edad o adquiera el derecho a disfrutar una 
pensión por cesantía en edad avanzada, vejez. invalidez, 
incapacidad permanente total o incapacidad permanente 
parcial del 50 por ciento o más. en los términos de la 
Ley del Seguro Social o de algún plan de pensiones 
establecido por su patrón o derivado de contratación 
colectiva, autorizados por la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro. Al efecto, el CUENTAHABIENTE deberá 
solicitar por escrito a la INSTITUCION el retiro total de los 
fondos, mediante su traspaso en la entidad financiera que el 
propio CUENTAHABIENTE indique o su entrega en efectivo en una 
sola exhibición. Este derecho del CUENTAHABIENTE prescribe en 
favor del IMSS a los diez años de que sea exigible: 

d) En el caso de incapacidades temporales del CUENTAHABIENTE, 
si éstas se prolongan por más tiempo que los periodos de 
prestaciones fijados por la Ley del Seguro Social. En este 
supuesto, sólo podrá retirar una cantidad no mayor al 10 por 
ciento del saldo de la subcuenta: 

e) Durante el tiempo en que el CUENTAHABIENTE deje de estar 
sujeto a una relación laboral. por una cantidad no mayor al 
10 por ciento del saldo de la subcuenta. Estos retiros sólo 
podrá efectuarlos, siempre y cuando el saldo de la subcuenta 
registre a la fecha de la solicitud respectiva, una cantidad 
no inferior al equivalente de multiplicar por dieciocho el 
monto de la última cuota que se deba realizar en los términos 
de los incisas a) o b) de la cláusula cuarta y acredite con 
los estados de cuenta correspondientes, no haber efectuado 
retiros durante los cinco años inmediatos anteriores a tal 
solicitud: 

f) Cuando lo soliciten los beneficiarios del CUENTAHABIENTE. 
en el evento de que este último fallezca. Este derecho 
prescribe en favor del IMSS a los diez años de que sea 
exigible; y 

g) Mediante el traspaso de la totalidad de los fondos a otra 
institución de crédito o entidad financiera autorizada, 
cuando por cualquier causa el CUENTAHABIENTE abra una cuenta 
individual de ahorro para el retiro en dicha institución de 
crédito o entidad financiera. 

Para la procedencia de los retiros a que se refieren los 
incisos c), d), e) y f) anteriores, será requisito 
indispensable que el CUENTAHABIENTE o sus beneficiarios 
acompañen a la solicitud respectiva los documentos que al 



efecto señale la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro. 

OCTAVA.- SEGURO DE VIDA. El CUENTAHABIENTE tiene el derecho 
de solicitar la contratación de un seguro de vida, en la 
institución de seguros que el propio CUENTAHABIENTE elija, 
con cargo al saldo de la subcuenta del seguro de retiro, en 
los términos que al efecto determine la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

SUBCUENTA DE VIVIENDA 

NOVENA.- INTERESES. Por el importe que se mantenga en 
depósito en la subcuenta de vivienda. el CUENTAHABIENTE 
recibirá intereses en función del remanente de operación del 
INFONAVIT, en términos de lo dispuesto en el articulo 39 de 
la Ley del INFQNAVIT. 

Al efecto, el Consejo de Administración del INFONAVIT 
efectuará, a más tardar el quince de diciembre de cada año. 
una estimación de su remanente de operación para el año 
inmediato sir:miente a aquél al que corresponda. El cincuenta 
por ciento de dicha estimación se abonará como pago 
provisional de intereses, en doce exhibiciones pagaderas el 
Ultimo día de cada mes. Una vez determinado por el mencionado 
Consejo de Administración el remanente de operación, se 
procederá, en su caso, a efectuar el pago de intereses 
definitivo, lo que deberá hacerse a más tardar en el mes de 
marzo de cada año. La estimación y determinación referidas se 
publicarán en periódicos de amplia circulación en el país. a 
más tardar el quinto día hábil siguiente al que sean fijados. 

Estos intereses serán pagaderos mediante su reinversión a la 
propia subcuenta. 

DECIMA.- RETIROS. Los fondos de la subcuenta de vivienda. 
sólo podrán retirarse conforme a lo siguiente: 

a) En el momento en que el CUENTAHABIENTE reciba crédito del 
INFQNAVIT. En este casa. el saldo total de la subcuenta se 
aplicará para el pago inicial de alguno de las conceptos a 
que se refieren los incisas de la fracción I del articulo 42 
de la referida Ley, en los términos que determine el 
INFONAVIT; y 

b) En los casos y términos previstos en los incisos c), f) y 
g) de la cláusula séptima del presente contrato. 

El derecho del CUENTAHABIENTE o, en su caso de SUS 
beneficiarios a realizar el retiro a que se refieren los 
mencionados incisos c) y f) de la cláusula séptima, prescribe 
en favor del INFONAVIT a los diez años de que sea exigible. 



ESTIPULACIONES GENERALES 

DECIMA PRIMERA.- APORTACIONES ADICIONALES. La 	INSTITUCION 
recibirá depósitos adicionales para abono en la cuenta a que 
se refiere este contrato, conforme a lo siguiente: 

a) Por 	los 	importes que libremente determine el 
CUENTAHABIENTE, cuando se efectúen por conducto del patrón, 
al enterarse las cuotas respectivas; 

b) Mediante depósitos de efectivo o de documentos aceptables 
por la INSTITUCION, cuando el CUENTAHABIENTE, sujeto a una 
relación laboral, los realice directamente en las sucursales 
habilitadas y dentro de los horarios, que al efecto determine 
la propia INSTITUCION; y 

c) Mediante depósitos de efectivo o de documentos aceptables 
por la INSTITUCION. durante el tiempo en que el 
CUENTAHABIENTE deje de estar sujeto a una relación laboral, 
siempre y cuando en el caso de la subcuenta del seguro de 
retiro, los mismos sean por un importe no inferior al 
equivalente a cinco días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, y en el caso de la subcuenta de 
vivienda, dichos depósitos sean por un importe no inferior al 
equivalente a diez días de salario mínimo general en el 
Distrito Federal; sin perjuicio de que la INSTITUCION pueda 
recibir depósitos por montos menores. 

DECIMA SEGUNDA.- BENEFICIARIOS. El 	CUENTAHABIENTE designa 
como beneficiarios de la cuenta individual, en caso de su 
fallecimiento, a la o las personas que se mencionan en la 
carátula del presente contrato. en la proporción que en el 
mismo se indica; en el entendido que el CUENTAHABIENTE podrá, 
en cualquier tiempo, sustituir a las personas designadas y 
modificar la proporción correspondiente a cada una de ellas. 
La designación mencionada quedará sin efecto, si el o los 
beneficiarios mueren antes que el CUENTAHABIENTE. 

DECIMA TERCERA.- INFORMACION. La 	INSTITUCION enviará al 
CUENTAHABIENTE, directamente o por conducto de su patrón, 
cuando menos una vez al año. el estado de su cuenta 
individual, en la forma que al efecto determine la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Sin embargo, en cualquier tiempo el CUENTAHABIENTE podrá 
solicitar a la INSTITUCION el estado de su cuenta con números 
al mes inmediato anterior a aquél en que lo solicite, 
obligándose la propia INSTITUCION a entregar dicho estado de 
cuenta a más tardar el quinto día hábil inmediato siguiente a 
la fecha de la solicitud respectiva. Al efecto, el 
CUENTAHABIENTE deberá. en su caso, cubrir a la INSTITUCION 
los importes, por concepto de comisión, que la propia 
INSTITUCION determine. 
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DECIMA CUARTA.- COMISIONES. La INSTITUCION 	percibirá 	como 
comisión por el manejo de la cuenta individual a que se 
refiere este contrato. una cantidad equivalente al por ciento 
anual sobre el saldo promedio diario mensual de la subcuenta 
del seguro de retiro. que al efecto determine la propia 
INSTITUCION. Dicha comisión no podrá ser mayor a la que para 
tal efecto publique en el Diario Oficial de la Federación la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Asimismo, la INSTITUCION cobrará por el traspaso que efectúe 
de los fondos de la cuenta individual a otra institución de 
crédito o entidad financiera autorizada, una comisión no 
mayor a aquélla que determine la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El CUENTAHABIENTE autoriza a la INSTITUCION a cargar en la 
subcuenta del seguro de retiro que le lleva los importes, por 
concepto de comisión, a que se refiere este contrato. 



CONCLUSIONES 

Del desarrollo de la investigación sobre el tema del Sistema 
de Ahorro para el Retiro se resume lo siguientes 

La finalidad del sistema es crear un fondo a favor del 
trabajador. que mejore sus condiciones económicas 
particularmente al momento de su retiro. Los beneficios del 
sistema son en adición a los ya establecidos a cargo de los 
patrones. 

La Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores contemplan la 
"subcuenta del seguro de retiro" y la "subcuenta del fondo 
nacional de la vivienda". respectivamente, lo que permite que 
mediante dichas legislaciones se regulen ambas subcuentas, y 
se den los lineamientos para que los patrones, trabajadores y 
demás participantes sepan que hacer con respecto al manejo 
del sistema de ahorro para el retiro. 

Ambas subcuentas la del seguro de retiro y la del fondo 
nacional de la vivienda forman la cuenta individual del 
sistema de ahorro para el retiro del trabajador, no obstante 
ciertos aspectos hacen diferente su manejo en el sistema. 

Las empresas son las encargadas de con sus cuotas y 
aportaciones integrar la cuenta individual del sistema de 
ahorro para el retiro de sus trabajadores. en instituciones 
de crédito o entidacdes financieras autorizadas. Sin embargo 
sobre este punto cabe señalar el hecho de que por la crisis 
actual debido a que representan un gasto, la mayoría de las 
empresas sólo cumplen con los porcentajes establecidos para 
las cuotas y aportaciones en el sistema y así cumplir con sus 
obligaciones fiscales. Por otro lado aunque en el largo plazo 
los fondos recabados serán para los futuros jubilados, es 
decir, los que al ponerse en marcha el sistema, formaban 
parte de la población económicamente activa, tomando en 
cuenta que el sistema no se diseño en lo absoluto para los 
trabajadores ya retirados. tal vez dichos fondos no sean 
acordes con la realidad al momento de recibirlos; en el corto 
plazo el Gobierno Federal a través del sistema financiero se 
allega de importantes recursos frescos para financiar el 
desarrollo económico del país. 

Desde su establecimiento el sistema de ahorro para el retiro. 
se ha sometido a una evolución. con la cual se pretende 
perfeccionar su funcionamiento a fin de adaptarlo cada vez 
mejor a las características particulares de nuestro país y 
contemple todas las situaciones que en materia del SAR se 
presenten. 
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